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PROLOGO

Las vicŭitudes de la hŭtoria de España han hecho que este paú
haya conocido diversos y muy variados procesos colonizadores internos
además de la acción colonizadora exterior, la cual^ha sido, probable-
mente, la más profunda y compleja de cuantas han tenido lugar en
el mundo moderno y contemporáneo.

Los primeros procesos colonizadores internos se desarrollan siguien-
do los avatares de la Reconqu ŭta crŭtiana de los territorios peninsu-
lares, constituyendo sucesivas afronteras,u entre el mundo crŭtiano y
musulmán y presentando un doble carácter: el de repoblación u ocu-
pación de despobladas y el cultural, el cual, a su ve^ se manifestaba como
la imposición de una organización social, de unas instituciones sociales
y de unos valores culturales sobre los territorios despoblados o sobre las
sociedades que habían permanecido en esos territorios, signi acando en
este caso unas veces la aculturación o asimilación cultural de las po-
blaciones musulmanas que permanecían en los territorios conqu ŭtados
y otras una sociedad multiétnica pero hegemónicamente cristiana.

La aventura americana supondría una paralización de la coloni-
zación interior, al absorber junto con las guerras europeas- todas
las energías económicas y sociales hŭfianas. Habrá que esperar hasta el
siglo XVIII a que lo• ilustrados, durante el reinado de Carlos III, re-
tomen la política colonizadora confiriendo a ésta, si bien deforma in-
cipiente, ademcís del poblacional, un sentido más moderno económico
y de articulación territorial coherentes con el establecimiento de un Es-
tado absoluto y crecientemente centralŭta y con la formulación ^or
vez primera- de políticas económicas (que entonces eran fundamen-
talmente políticas agrarias) en el sentido moderno del término, aun-
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que estas actua.cioñes tuvieron siempre un carácter muy localizado al
estar dirigidas a zonas espec^cas.

Durante el siglo XIX, la construcción del Estado liberal y el de-
sarrollo del capitalrsmo conducirían, en la segunda mitad del siglo, al
establecimiento de diversas políticas de colonización interior con claros

fines sociales y económicos (redistribución de la población rural y de-
sarrollo de una agricultura moderna y-aunque no siempre- de base
familiar o campesina) políticas que pretendían corregir los efectos de-
vastadores -sobre el mundo rural- del débil, doctrinario y oligárqui-
co desarrollo capitalista en nuestro ^aís y cuyos sucesivos fracasos no
eran sino el rejlejo de la debilidad y fracaso del propio sistema político
y económico capitalista-liberal español.

En este momento, sobresalen las figuras de Fermín Caballero y Joa-
quín Costa como firincipales teóricos de la colonización interior. Aquél,
por formular de forma detallada y explícita el modelo colonizador que
tendría mayor vigencia durante la segunda mitad del siglo XIX, cu-
yos fundamentos eran la casería y el coto redondo; éste, al formular,
si bien de forma más bien implícita, una teoría de la colonización in-
terior cuyo instrumento fundamental será la política hidráulica, con-

firiendo a la colonización interior un carácter más intensivo que ex-
tensivo, y que será la que mayor proyección alcanzaría en el siglo vein-
te. Costa, al hablár de las dos formas de ampliar el suelo de la patria,
la conquista y anexión de nuevos territorios y la conquista del pro^io
suelo patrio mediante su transformación y mejora a través del regadío
y la intensifi'cación agraria, hace un llamamiento al país para que, re-
nunciando a la sangría que supone la lucha desesperada e inútil por
mantener los restos de un imperio, se repliegue sobre sí mismo y con-
centre todos sus esfuerzos y recursos hacia la reconstrucción nacional y
la regeneración de su territorio, enunciando una teoría de la coloni-
zación cuyo concepto clave será el de mmejora.^ o apuesta en valor.v del
territorio mediante la extensión del regadío, del arbolado, de la gana-
dería, de la diversifi'cación de cultivos, de la ampliación y mejora de
los caminos vecinales y carreteros.

Durante el primer tercio del siglo XX, la colonización interior como
principal instrumento de interuención sobre la población rural irá per-
diendo peso frente a la importancia creciente de la política hidráulica,
haciendo de la colonización una etapa posterior o culminación de aqué-
lla. Será la ley de 1932 de obras de puesta en riego (OPER) la que
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integrará ambas políticas, proporcionando una de las fuentes inspira-

doras de la política de colonizaciónfranquista, junto a las experiencias

italiana de la rcbonificay y la norteamericana de los grandes planes de

regadío. Durante el franquismo, la política de colonización se presen-
tará como una síntesis de las políticas hidráulica y de colonización in-
terior y como superación de la reforma agraria de corte clásico, basada
en el areparto,u de la tierra entre el campesinado pobre o sin tierra,
que había intentado la II República, si bien mantendrá como instru-
mento complementario rcla colonización de interés local.^ auténtica he-
redera de las acciones de colonización interior anteriores.

En todas estas experiencias, como en cualesquiera otras en cual-

quier parte del mundo, se revela cómo la colonización interior no sólo
es un intrumento de interuención sobre el espacio rural del Estado cons-
tituido sino que también es concomitante a la constitución del propio

Estado y de la misma nación, pues si la colonización exterior atiende
a la ampliación del territorio nacional y a la extensión del propio Es-

tado, la colonización interior persigue la reordenación y articulación
del espacio interior, del espacio rcnacional,u, de forma funcional a cada

momento histórico y a la.c distintas etapas del desarrollo económico. Por
eso las colonizaciones interiores han buscado unas veces la homogenei-
dad étnica cuando ésta se consideraba el fundamento de la identidad

nacional (así las colonizaciones alemanas del XIX y XX, y, en parti-

cular, la colonización interior nazi), mediante la creación de enclaves

y^o fronteras étnicas en los territorios ocupados por otras minorías ét-
nicas pero mayoritarias en esos territorios, y otras, la ocupación de los
rcespacios vacíos,u producidos por el desarrollo capitalista, su puesta en

va[or y^o la reordenación funcional de los mismos para satisfacer di-

versas demandas económicas o sociales del sistema económico y político

general.

Este breve recorrido histórico sobre las experiencias de colonización
interior españolas basta para revelar la importancia de las mismas y
el interés que, como campo de estudio, ofrece al investigador social. Así-
mismo, tales experiencias han provocado un corpus doctrinal y teórico
extensó y en gran parte desconocido, de gran interés intelectual, el
cual constituye una parte fundamental del pensamiento social refor-
mador de la España contemporánea.

Los estudios sobre las colonizaciones interiores en la España mo-
derna y contemporánea se han centrado casi exclusivamente en la co-
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lonización carolina del XVIII y en la colonización agraria franquista

inúiada tras la guerra civil de i 936-1939. En segundo lugar, la po-
lítica hidráulúa ha acaparado la atención de los investigadores entre
el último tercio del siglo XIX y la primera mitad del XX (Así, Euge-

nio Nadal, Alfonso Ortí, Nicolás Ortega, Josefina Gómez Mendoza, en-
tre otros).

El estudio de la colonización franquista ha dado lugar a una abun-
dante literatura (además de la producida por ingenieros agrónomos,

técnicos y altos funcionarios ligados a la obra colonizadora) desde los
trabajos pioneros de Miguel Siguán, José Manuel Naredo y Mario Ga-

viria y Nicolás Ortega a los ^osteriores de Josefina Cruz Villalón, An-
tonio Sánchez, Rafael Mata y Florencio Zoilo Naranjo y los más re-
cientes de Carlos Barciela, José Manuel Mangas, José Luis Oyón y Ja-
vier Monclús, Carlos Giménez, Antonio Reguera, Vútor Bretón, Mar-

garita Sánchez, José María Cardesín, Angel Paniagua, Cristóbal Gó-
mez, José Antonio Pérez Rubio, entre otros (algunos de éstos y de los
citados integrados en el proyecto aHistoria y Evolución de la Coloni-
zación Agraria en Españar^ ^romovido por varios organismos públicos

entre 1984 y 1986 y dirigido por Alfredo Villanueva y Jesús Leal).

Aunque por el número de autores, la diversidad de temas o aspec-
tos estudiados y la diversidad de la procedencia disciplinar (historia-
dores, economistas, geógrafos, sociólogos, antropólogos, arquitectos y ur-
banistas) podría pensarse que el tema está agotado, pienso que no es
así. Si bien el análisis de los procesos político-ideológico-doctrinales, nor-
mativo-institucionales, planifuadores e implementadores, así como al-
gunos de sus resultados y efectos, son ahora bien conocidos (lo que no
impide que sigan existiendo algunas importantes discrepancias en la
inter^rretación-valoración de los mismos), quedan aún lagunas, especial-
mente en el conocimiento de los firocesos y efectos^reales (directos o in-
ducidos) de la obra colonizadora, conocimiento necesario, por un lado,
para poder comprender el significado real de esta polítúa, y por otro
(y para mí lo más importante), para conocer la naturaleza y los me `>
canismos que actúan de^en los procesos de transformación agraria y so-
cioeconómúa ligada a la puesta en riego y en los procesos más gene-
rales de desarrollo agrario-rural de los que aquéllos son manifestación
específica, pues, en definitiva, la transformación en regadío no es sino
un proceso de cambio social dirigido, y en cuanto tal, constituye un
laboratorio magnífico y poco frecuente fiara la investigación .socia,l.
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En cambio, es casi un terreno virgen el estudio de la aotray colo-
nización interior, la colonización asecau, propia de la segunda mitad
del XIX, primer tercio del XX e, incluso, de la colonización llamada
de rcinterés localy de la etapa franquista, complementaria de la colo-
nización en zonas regables, y tal vez, en sus efectos o efuacia, más im-
portante que ésta.

En este sentido, el libro de Angel Paniagua (que no es sino una
parte de su tesis doctoral, de contenido más amplio, tanto temporal
como espacial y temático) tiene el gran interés de ser una significativa
contribución al conocimiento de unos de esos vacíos existentes en la his-
toriografía sobre las colonizaciones interiores en la España contempo-
ránea. Su aportación tiene una doble dimensión: normativo-concep-
tual y de análisis de los efectos socioespaciales. Respecto a la primera,
su trabajo constituye una aportación importante al conocimiento de los
precedentes y primeros proyectos de colonización interior de la España
contemporánea, es decir, las políticas colonizadoras del siglo XIX
(1855, 1866, 1867, 1868, 1885 y 1892) y de principias del XX (1907
y 1918). Respecto a la segunda, se intenta una valoración de los efec-
tos sociales y espaciales de las distintas políticas colonizadoras, ofrecien-
do un adecuado contrapunto a la expresión ideológico-doctrinal de las
mismas, contrapunto necesario no sólo para valorar su efuacia o la ade-
cuación de los resultados a los objetivos o fines previstos, sino también
para reconstruir la totalidad del discurso colonizador y, así, captar su
verdadero signifuado social, el cual se escapa cuando el análisis se de-
tiene sólo en la formulación doctrinal y normativq como suele ser tan fie-
cuente en el ancílisr:s de las políticas públicas. Una novedad importan-
te de este libro es que se centra en el discurso y práctica repobladora,
en contraste con la perspectiva dominante entre los estudiosos de las
colonizaciones interiores españolas, más interesados en las transforma-
ciones espaciales ^rbanísticas y agrarias- de las mismas, y, por lo
general, vinculadas con las grandes obras y transformaciones hidráu-
licas. En este sentido, este libro constituye una aportación de interés a
la historia de las ideas y de las políticas demográficas en nuestro país.

No es este el lugar para juzgar críticamente la obra del autor, lo
cual harán sin duda sus lectores, pero sí para resaltar que el libro de
Angel Paniagua nos muestra cómo el estudio de las colonizaciones in-
teriores españolas contemporáneas no sólo no es un tema agotado, como
diJ'e más arriba, sino que sigue siendo un atractivo motivo de estudio
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para investigadores sociales de ámbitos disciplinares muy diversos (his-
toriadores económicos y sociales, sociólogos, politólogos, geógrafos, an-
tropólogos,...) ya que constituye un capítulo importante de la historia
contemporánea española y por constituir también uno de los vectores
principales que han orientado y conformado el pensamiento social es-
pañol (sobre todo el pensamiento social agrario) hasta hace apenas tres
décadas. En este sentido, el trabajo de Angel Paniagua -revelando
la vocación y madera de buen investigador del autor- abre nuevas
perspectivas y ofrece información novedosa a todos los que nos intere-
samus por estos temas y sin duda constituirá una referencia ubligada
para estudiosos futuros y, en general, para los lectores interesados por
el hacer público y colectivo en la España contemporánea.

Cristóbal G.ómez Benito.
Madrid, septiembre de 1992.



I

INTRODUCCION

1. OBJETIVOS Y PLANTEAMIENTO DEL TRABAJO

El amplio marco territorial y la complejidad del tema de
colonización que se aborda, requiere unas consideraciones
previas sobre las hipótesis, las decisiones metodológicas adop-
tadas y la utilización realizada de las fuentes de información.

La literatura relativa al análisis de la actividad colonizado-
ra en España es amplia y profunda en muchas de sus aporta-
ciones. No obstante, el esfuerzo de investigación desarrollado
no ha cubierto por igual todos los períodos, áreas y facetas
de estudio. Ello sugiere que las nuevas aportaciones se deben
desarrollar sobre tesis y estudios ya defendidos por otros an-
teriormente, aportando nuevas perspectivas de estudio, o sim-
plemente, nuevas consideraciones en relación al conocimien-
to existente. Hay, sin embargo, períodos históricos o aspec-
tos que no se habían abordado hasta ahora o sobre los que el
conocimiento acumulado era muy limitado: en general sobre
los precedentes de una colonización moderna en España; al-
cance social y espacial de la colonización en la segunda mitad
del XIX; implantación y desarrollo de las colonias del primer
tercio del siglo XX; y, en menor medida, planteamientos so-
ciodemográficos de la colonización posterior a la Guerra Civil.

En efecto, la mayor parte de los trabajos realizados se han
centrado en el período colonizador franquista, desde muy va-
riadas perspectivas, entre las que se pueden destacar: la urba-
nística, que incluiría el estudio de los aspectos urbanísticos, la
vivienda y la influencia en la ordenación territorial de la obra
de colonización; una segunda perspectiva de estudio la han
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constituido las monografías, en las que se incardinan diversos
aspectos de la realidad de una zona o poblado; la tercera se
centraría en las características económico-agronómicas de los
nuevos lotes creados; la cuarta haría referencia a las supues-
tas transformaciones de la estructura de la propiedad; una
perspectiva sociológica-antropológica trata de las condiciones
de vida de los colonos y la falta de previsión de futuro; por
último, el análisis de la colonización como instrumento de po-
lítica agraria.

Frente a esta abundante producción literaria, que supera
los 300 títulos, respecto a la colonización del siglo xtx se han
realizado escasos estudios, al haberse prestado mayor aten-
ción a la política hidráulica, como precedente dé la actividad
colonizadora después de 1939'.

Debido a este vacío existente, los planteamientos iniciales
gozaban de una gran sencillez. ^Cuántas colonias se habían es-
tablecido? y, ^en qué áreas lo habían hecho?

Estos interrogantes fueron adquiriendo mayor compleji-
dad a medida que se avanzaba en el estudio.

Se pretendía contestar a diversas cuestiones específicas en-
tre las que cabe citar:

- De qué manera se produce la evolución conceptual so-
bre la relación entre población y territorio en España y cómo
influye en la actividad colonizadora.

- Qué factores son los que provocan y determinan la apa-
rición de la legislación colonizadora.

- De qué forma son utilizados los instrumentos legales e
institucionales por los propietarios.

- Qué incidencia real han tenido las colonizaciones his-
tóricas tanto en su aspecto social como espacial.

La investigación de todos estos elementos permitía, desde
una perspectiva histórica, comprobar la interrelación entre
ideología en torno a la ocupación y apropiación del espacio,
las alteraciones legislativas, así como las prácticas territoriales

' Hay que destacar el libro de MONCLUS, F. J.; OYON, J. L.: Po-
líticas y técnicas en la oidenación del espacio rural. Madrid, IEAL•IRYDA-
DGOH-ITU, 1988, 476 pp.
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y sus resultados, en lo que se refiere a organización espacial
y grupos sociales afectados.

En conjunto se partía de la hipótesis de que las alternati-
vas en la ideología repobladora en la España contemporánea
se reflejan en una apreciable evolución en la consideración del
espacio y en la complejidad con la que se afronta su trata•
miento. Esta evolución entre otros factores se debe a la rela-
ción que se establece en cada momento histórico entre pobla-
ción y territorio, que determina desde el modelo colonizador,
hasta los métodos de intervención en el medio agrario.

Hasta la segunda mitad del siglo xix la preocupación esen•
cial es ocupar fisicamente el espacio, instalar población en los
grandes despoblados mediante mayúsculos proyectos de ca-
rácter puntual y bastante heterogéneos entre sí, y mezclados
asimismo con la colonizáción americana cuando menos a ni-
vel teórico. No existía una concepción organizada del territo-
rio en su conjunto. Se actuaba en aquellos lugares donde la
peligrosidad social, la inseguridad o una relativa falta de ex-
ploración eran evidentes.

A mediados del siglo x^x, y especialmente a partir de 1855,
se producen modificaciones en el panorama expuesto. Se uni-
fica la legislación colonizadora, se clarifican las competencias
administrativas y, sobre todo, se pretende desarrollar un pro-
grama general de ocupación del territorio. Los fines del pro-
ceso colonizador cambian, se trata de distribuir mejor la po-
blación sobre el espacio, ya no se habla de colonias, sino de
población del espacio rural, ni de espacios concretos sino del
temtorio en términos absolutos.

A finales del siglo XIX y principios del XX, se inicia un nue-
vo período en lo referente a colonización agraria, más inte-
grado con el resto de politicas sectoriales agrarias. Inagura ofi-
cialmente una concepción social del espacio se habla de es-
tructuras agrarias, del problema social de los jornaleros sin
trabajo, nuevos temas y nuevo tratamiento. Paralelamente a
la intensificación de la protesta jornalera se agudiza la con-
cepción social del espacio.

El período de análisis, en relación a lo expuesto, discurre

3



desde inicios del siglo xlx, al primer tercio del siglo xx. Esta
delimitación temporal corresponde al período en el que se po-
nen las bases de una colonización de carácter moderno en Es-
paña.

En 1855, con la Ley de 21 de noviembre aparece, en efec-
to, la primera legislación colonizadora con este cariz2, por su
marcado carácter social. Es, asimismo, la primera ley general
sobre la materia que tiene como finalidad desarrollar un pro-
grama nacional de colonización.

A partir de esta fecha se pueden establecer cuáles han sido
las diversas alternativas colonizadoras de carácter moderno en
España, cuáles son sus consecuencias espaciales y su impor-
tancia social.

El ámbito de análisis, desde los presupuestos ideológiŭos
y el cuerpo legislátivo a su concreción espacial, es el nacional,
por.ser el Estado quien desarrolla una actividad de salvaguar-
da del sistema a través del marco normativo, del aparato ins-
titucional y de sus intervénciones directas o incéntivos a la
propiedad privada. Ello en buena parte ayuda a delimitar el
objeto de estudio al tomar en consideración aquéllos proce-
sos colonizadores que parten de la iniciativa del Estado. De
esta manera, se toma en consideración el carácter politicó de
la colonización, como proceso que, a este respecto, puede na-
cer desde dos perspectivas diferentes:

1. Después de ttna altéración en la estructura de poder
subsecuente a otra revolucionaria para volver al «status quo»
precedente. Aquí, la colonización se puede entender como
proceso de contrareforma agraria para restablecer la identi-
dad entre poder estatal-poder local.

2. Se ensaya la vía colonizadora para evitar alteraciones
en la estructura de poder tanto estatal como local.

Independientemente de su origen politico, en su desarro-
llo, están asociados a períodos de estabilidad politica, sin al-
teraciones bruscas en la estructura de poder.

2 MONTERO Y GARCIA DE VALDIVIA, J.: La política y e[ con-
cepto de colonización. Madrid, INC, Serie Estudios, n. 25, 1966, 56 pp.
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Por sus características en el camino a completar un pro-
grama colonizador se presentan diversas fases:

1. Fase dirigida por factores ideológicos^sociológicos, en
el que las actitudes de los diversos grupos sociales son forma-
dos o adoptados.

2. Fase gobernada principalmente por factores de tipo
político que tiene como hito principal la aceptación legal.

3. Fase relacionada más con la actual formulación de un
programa de reforma en relación con las posibilidades de ges-
tión.

4. Fase de implementación.
Mientras que las dos primeras fases están dominadas por

factores de alcance nacional, en la tercera y cuarta las estruc-
turas de poder regional y local adquieren un papel mucho más
determinante. La actitud de los propietarios en relación a la
iniciativa del Estado es diferente en cada lugar y adaptativa
en el tiempo. Las propias instituciones tampoco desarrollan
una actividad idéntica, y ni, los mismos campesinos se puede
decir que tengan una actitud definida. Es decir, el impacto de
una política gobernada por iguales factores ideológicos, poli-
ticos y legales es mutativa en relación a la estructura social en
la que efectivamente se desarrolla. Esto hace que el resultado
socio-espacial de un mismo marco legal pueda ser diferente,
lo que hace que cuando se habla de colonización -así como
de reforma agraria- haya que referirse más a una concep-
ción que a un concepto.

2. ANOTACIONES RESPECTO A LA UTILIZACION
DE LAS FUENTES

La complejidad a la que se hacía referencia previamente
en un estudio de la colonización en España, se reproduce, de
igual manera, en la utilización de las fuentes de investigación
del mismo. Apartándonos de la clásica división entre fuentes
de carácter primario, secundario y terciario, se ha optado por
combinar dos criterios en su presentación uno cronológico y
otro de contenido.
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Para el estudio de los intentos colonizadores previos a 1855
se ha recurrido a la Relación del Ministerio de la Goberna-
ción, «Inventario de legajos sobre nuevas poblaciones» , que
contiene información sobre los núcleos de colonización de la
primera mitad del siglo XIX, así como de la problemática de
los pueblos creados en la época de Carlos III. Aunque la in-
formación de los diferentes legajos es variada tánto en conte-
nido como organización, aporta, sin embargo, una clara con-
cepción de conjunto respecto a la ideología en torno a la ocu-
pación del espacio en esa época.

A partir de 1855, los diferéntes intentos colonizadores ten-
drán una dependéncia legislativa grande al existir una ley úni-
ca en está materia para todo el Estado. Ello répercute en la
uniformización de las fuentes de investigación, sobre todo en
lo que respecta a la ley de 1868, la más importante del perío-
do en cuanto a su repercúsión espacial. Previamente a esta fe-
cha y debido a las deficiencias de las fuentes de archivo se ha
recurrido a úna revisión sistemática de la Gaceta de Madrid,
desde 1855 a 1866, para contabilizar todos los intentos colo-
nizadores realizados.

Desde i868 hasta principios del siglo xx se sistematizan
las' concesiones. La investigación de este período histórico se
ha abordado médiante la utilización de las dos únicas fuentes
de carácter nacional:

1. Los Expedientes Trimestrales elaborados por lás sec-
ciones de Fomento de los gobiernos civiles -remitidos al Mi-
nisterio de Fomento- en los que se incluyen las concesiones
de colonias agrícolas realizadas de acuerdo con la Ley de 3 de
junio de 1868. ^

2. Los Expedientes iniciados para la revisión de las exen-
ciones fiscales dadas pór los gobernadores civiles, realizadas
por el Ministerio de. Hacienda. Estos se instruyen entre 1892
y 1902-1903.

Ambas fuentes, por su cronología, tienen un carácter com-
plementario. Sin embargo, en cuanto a la información conte-
nida es mucho más completa y fiable la segunda.

Los datos aportados por los expedientes de revisión son
principalmente: la provincia en la que se ubica la colonia, el
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municipio, el nombre del propietario, el del colono en caso
que éste realizase la petición, la extensión de la fmca (normal-
mente en hectáreas y en caso contrario en una medida regio-
nal), el aprovechamiento (y en ciertas ocasiones el que había
previamente a Ia petición de beneficios fiscales), las casas cons-
truidas, los colonos instalados y los kilómetros de separación
al núcleo de población más cercano. Otro gran bloque de in-
formación es el referente al proceso de concesión, en el que
se incluyen datos como fecha, causa y artículo de la ley en la
que se fundamenta, así como el caso de dicho artículo, del
que se deducen los años en los que se pueden disfrutar los be-
neficios. Asimismo se proporciona información de las dificul-
tades que en su caso hubiesen surgido al realizar la concesión,
si hubo oposición del ayuntamiento y los posibles recursos ad-
ministrativos que se tuvieron que establecer. A1 ser expedien-
tes de revisión, muchas concesiones no habían caducado y se
realiza una investigación sobre la veracidad de las causas de
las mismas. Si no incumplia ninguna norma legal, los benefi-
ciarios continuaban hasta que fmalizase el plazo inicial. En
caso contrario se especificaba qué condiciones incumplia.
Cuando ocurre este supuesto se anula o restringe la conce-
sión. En definitiva, una información bastante completa de las
1.357 colonias que aparecen en estos expedientes.

La revisión de las concesiones no debió de ser completa,
pues en la consulta de los expedientes trimestrales se han en-
contrado 1.380 colónias que no aparecen en los expedientes
de revisión, lo que eleva la cifra de colonias a 2.737 en todo
el territorio nacional.

Los datos de los expedientes trimestrales son escasos y de-
siguales según la provincia de procedencia, desde la simple no-
tación del municipio en el que se instala la colonia, el nombre
del propietario y la fecha de concesión, hasta la incorporación
de otros datos como el cultivo principal, la extensión, los co•
lonos instalados, las casas construidas y el artículo de conce-
sión. Normalmente se pierden los datos referentes a la extin-
ción de beneficios.

De la conjunción y elaboración complementaria de la in-
formación proporcionada por ambas fuentes, se obtiene un
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panorama bastante completo del alcance de la legislación co-
lonizadora de la segunda mitad del siglo XIX.

La consulta básica reseñada sobre colonias en el siglo XIX
se ha complementado con investigaciones sobre aspectos ideo-
lógicos, técnicos, legales, económicos y sociales en los archi-
vos de la Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del
País; así como del Histórico Nacional, de la Real Academia de
Ciencias Morales y Politicas, y de la Hemeroteca Municipal de
Madrid.

A la abundante documentación sobre colonización del si-
glo XIX se contrapone el gran vacío existente para el primer
tercio del siglo XX. Por lo que se optó por la consulta siste-
mática de las fuentes documentales generadas por la Junta Ge-
neral de Colonización y Repoblación Interior.
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II

PLANTEAMIENTOS IDEOLOGICOS Y
LEGISLATIVOS SOBRE LA

COLONIZACION MODERNA EN ESPAÑA

1. PRECEDENTES A LA LEY DE 21 DE NOVIEMBRE
DE 1855

Los precedentes a la legislación colonizadora de mediados
del siglo xix se encuentran a principios de ese siglo, e incluso,
en la segunda mitad del siglo xv1^^, momento en el que la des-
población se empieza a entender como el resultado de la com-
binación de variables económicas. Esta mayor complejidad en
el estudio de los fenómenos demográficos se manifestará, en-
tre otros aspectos, en una creciente diversificación de las me-
didas de carácter estrictamente demográfico. Dentro de la po-
litica demográfica, la repoblación o colonización adquiere
también una . paulatina complejidad, que se debe a diversos
elementos:

A) La comprensión y análisis de los despoblados en par-
ticular y de la despoblación de España como un fenómeno sin-
tético fruto de diversos factores económicos y sociales. Este
nuevo pensamiento hace que en los escritos contemporáneos
sobre el tema ya no se afronten realizando una mera relación
y descripción de los lugares o regiones con dichos problemas,
sino desarrollando investigaciones con un grado de competen•
cia y complicación mayor.

B) El cambio de actitud señalado en el párrafo anterior
conlleva modificaciones ideológicas, legislativas y, por tanto,
tiene un trasfondo territorial evidente.

C) Incidencia del resto de la politica social-agraria, como
una manifestación del inicio del «individualismo» en las rela-
ciones económico-sociales en España.
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Estas variaciones en el entendimiento de la relación espa-
cio-población, se traducen en la comprensión de la coloniza-
ción de forma global, sobre todo espacialmente, y en la ac-
tuación no sólo con medidas directas de fomento de la pobla-
ción sino también indirectas.

El presente apartado se centra, a este respecto, en el pro-
ceso de creación de una legislación única de carácter coloni-
zador para toda España, su relación con la pérdida de privile-
gios de la colonización carolina y en las diversas manifestacio-
nes legales que de manera indirecta catalizan o ralentizan esta
tendencia.

1.1. Características de la ^colonización carolina

Durante la segunda mitad del siglo xv111 van a coexistir,
paradójicamente, tres fenómenos: el importante aumento de
la población, la existencia de numerosos despoblados y el in-
cremento de la renta de la tierra.

La coincidencia de estos tres hechos, no es fortuita, aun-
que es hasta cierto punto sorprendente'. La actuación en ma-
teria de política agraria de los politicos y gobernantes ilustra-
dos trata de resolver tanto la relativa despoblación, como el
aumento de rentas, con diversas medidas entre las que desta-
can las que atañen a la propiedad agraria.

Gonzalo Anes2 ha puesto de relieve, en una excelente des-
cripción general, el sentimiento de despoblación existente en
las diferentes regiones españolas, especialmente, en Extrema-
dura, Andalucía y ambas Castillas. Campomanes cifraba los
despoblados tan sólo en Castilla la Vieja en 1.500. Además de
cuantificar los despoblados y describir la situación de los cam-
pos, los contemporáneos apuntan también el deficiente po-
blamiento que hace que los jornaleros vivan lejos de las tierras

' Hasta este momento no conocemos ningún estudio que permita dar
una respuesta satisfactoria a este problema.

2 Anes, G.: Las crisis agrarias en la España Moderna. Madrid, Taurus, 1970,
p. 169 y ss.
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que cultivan, problema debido al que no se podía conseguir
un cultivo intenso y cuidados.

Paralelamente, se había producido un importante aumen-
to de la renta de la tierra a causa de la mayor demanda y el
incremento de la exportación. La elevación del precio dé los
productos agrícolas provocó una mayor presión sobre la tierra
conduciendo ál cultivo de tierras marginales.

Ante estos hechos, es comprensible la importancia conce-

dida a la repoblación interior como mecanismo, para poner

nuevas tierras en cultivo y crear explotaciones de tipo cainpe-

sino'.

Se ponen en marcha divérsas colonizaciones entre la que

destaca la de Sierra Morena (1767), aunque también hay que

considerar otros intentos de repoblación como son: la provin-

cia de Ciudad Rodrigo (1769), la pretensión de construir di-

versos púeblos en el camino de Madrid a Extremadura (1778),

el de Encinas del Príncipe en 17 7 8, Alcudia en Mallorca en

17 7 7, la colonización provincia de Salamanca (1791)5, el inten-

to de establecer en 1785 quinientas familias escocesas en una

colonia agrícola en Sacedón (Guadalajara)6, la colonia de Abe-

llaneda (anterior a 1760-1777)', Badajoz (1796)e, Almuradiel

s Sarrailh, S.: La Espar'ca Ilustsada de la segunda milad del siglo XVIII. Méxi•
co, F.C.E., 1979, p. 29.

' Olavide y Jovellanos expresaron sobradamente su preferencia teórica
por las pequeñas propiedades, que se implantaron en las colonias avanza-
das. Ver POLT, J. H. E.: «El pensamiento económico de Jovellanos y sus
fuentes inglesasu. LC.E., n. 512, 1976, pp. 42-43.

5 Martín Rodríguez, M.: Pensamiento económŭo español sobre la población. De

Soto a Matanegui. Madrid, Pirámide, 1984, p.281 y.ss.
6 Vicens Vives, J.; Nadal Oller, J.: Manual de historia etonómica de España.

Barcelona, Ed. Vicens•Vives, 1974, p. 447.
^ Bayón, G.: Vecino del despoblado de Abellaneda sobre poblar dicho

despoblado y otras cosas. Nuevas poblaciones. Consejo de Castilla. Libro

de Matrícula. A. H. N. Legajo 307 ant.

h Femando Nestares, D.: Oficial de Secretaría de Juscicia, permiso para
reducir a cultivo terrenos en el término de.Badajoz y hacer en él una po-
blación de 500 vecinos. Nuevas poblaciones. Consejo de Castilla. Libro de
Matrícula. A. H. N. Legajo 4047.
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(1785•1789)9, Norte de Cáceres (1760)10 y encomienda de Bo-
laños (Almuradiel) en 1784-1792".

Ejemplos del interés, principalmente a fines del siglo xvIII
por poblar nuevas tierras, pero que ponen de manifiesto una
actuación fragmentaria en el territorio nacional.

No interesa tanto el desarrollo de estas colonizaciones, mu-
chas de las cuales se quedan en simples intentos, sino obser-
var cómo sus resultados inciden en las modificaciones de la
politica de colorŭzación.

Hay que señalar también, por la repercusión que tendrá
en el proceso colonizador del siglo XIX y, principalmente, en
su segunda mitad, lo que Viñas y Mey ha calificado como
el camine hacia el «individualismo» en las relaciones socioe-
conómicas del agro español12.

Entre las medidas dispuestas en este sentido por los go-
biernos ilustrados destacan: la libertad para cercar fincas par=
ticulares cuando estuviesen arboladas (Cédula 15 de junio de
1788), la desamortización de ciertos bienes de mano • muertas
(Orden de 25 de septiembre de 1798), la liberalización de la
propiedad particular al reducir ciertos tipos de censos (Regla-
mento de 17 de abril de 1801 y 17 de enero de 1805), y el re-
partimiento de tierras municipales, etc.'s. Todas estas medi-

9 Concediendo a los nuevos pobladores de Almuradiel los mismos pri-
vilegios, franquicias e inmunidades que a los colonos de las nuevas pobla-
ciones de Sierra Morena. Nuevas poblaciones. Consejo de Castilla. Libro de
Matrícula. A. H. N. Legajo 4048.

10 Instancia del obispo de Coria, que los habitantes del Consejo de Nu-
ñomoral y Caminomorisco pasen a vivir en las alquerías o poblaciones don-
de se hallan fundadas iglesias. Nuevas poblaciones. Consejo de Castilla. Li-
bro de Matrícula. A. H. N. Legajo 4056.

" 26 de junio de 1784 a 30 de agosto de 1792. Documento relativo a
la dehesa de Peñalajo en la encomienda de Bolaños que se intentó incorpo-
rar a la nueva población de Almuradiel. Ministerio de Gobernación. Inven•
tario de legajos sobre nuevas poblaciones. A. H. N. Legajo 278, n. 1.

12 Viñas y Mey, C.: La reforma agraria en España en el siglo XIX. Santiago
de Compostela, Tip. de `El Eco Franciscano', 1933, 55 pp.

's García Sanz, A.: «Crisis de la agricultura tradicional y revolución li-
beral (1800-1850). En García Sanz, A.; Gabarrou, R. (eds): Historda agraria de
la España contemporánea. I. Cambio social y nuevas formas de propiedad
(1800-1850). Barcelona, Crítica, 1985, p. 18.
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das están inspiradas en la denominada «escuela doctrinal es-
pañola» que tendrá bastante importancia en la colonización
de la segunda mitad del siglo XIX y será utilizada por los agra-
ristas del régimen franquista".

Las colonias carolinas de Sierra Morena, estaban divididas en
parcelas de 50 fanegas, a excepción de las llamadas de «An-
dalucía» que tan solo tenían una amplitud de 28 fanegas. Es-
tas suertes, de acuerdo con el ideario de los Ilustrados, que ha-
bían comprobado tanto los peligros del latifundio como de la
excesiva subdivisión de la propiedad, no podían dividirse, con-
siderándose vinculadas, siendo el único heredero el primogé-
nito. Tampoco podían gravarse con censos, hipotecas, fianzas,
ni fundarse capellanías15.

Las nuevas tierras concedidas a colonos tenían exención
de diezmos por cuatro años, y por diez de otros tributos y car-
gas concejiles. Unicamente pagaban un canon enfitéutico a fa-
vor del Estado por el valor que tuvieran las tierras repartidas.

Respecto a los usos del suelo, sólo se permitía cultivar ce-
real, según se consigna en el fuero de fundación (1767). Tal
limitación, se suprimía en el año 1801-1802 al concluirse que
las tierras «... no son a propósito para siembra de granos, y
son muy adecuadas para plantíos...»16.

Las colonias de Sierra Morena estaban constituidas por
1.043 casas, distribuidas en cinco aldeas, pobladas por 714 fa-
milias extranjeras y 174 del país, alcanzando la cifra total de
3.733 habitantes.

En el resto de Andalucía (colonias andaluzas) se edificaron
456 casas distribuidas en cuatro pueblos y 14 aldeas, instalán-

" Viñas y Mey, C.: La rejorma agraiia en España en el siglo XIX. Op. cit.
p. 42.

15 14 de febrero de 1835. Informe del Consejo Real sobre el arreglo de-
finitivo de las nuevas poblaciones de Sierra Morena y Andalucía. Ministerio
de Gobernación. Inventario de legajos sobre nuevas poblaciones. A. H. N.
L.egajo 289, n. 7.

16 1801-1807. Los colonos de las nuevas poblaciones piden se les exima
del pago de diezmos de las plantaciones de viñas. Comisión oficial para ave-
riguar si las plantaciones de viñas son más convenientes que las de granos
en las nuevas poblaciones. Ministerio de Gobernación. Inventario de Lega-
jos sobre nuevas poblaciones. A. H. N. Legajo 330, n. 13.
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dose 573 familias de colonos extranjeros y 74 naturales, que
sumaban una población de 2.852 habitantes.

Los cuadros II.1 y II.2 referentes a la población residente
en los nuevos núcleos de colonización, reflejan un rápido de-

CUA-DRD II.1

POBLACION DE LOS PUEBLOS DE SIERRA MORENA EN 1835

Pueblos Vetinos Habitantes

La Carolina (más sus 3 aldeas
y 31 cortijos) 570 2:850
Almuradiel o Visillo 150 750
Aldea Quemada (más 1 cortijo) 112 560
Mourizon (más 2 aldeas y 3 cortijos) 119 595
Arquillos (más 1 aldea) 147 735
Sta. Elena (más 5 aldeas y 7 cortijos) 186 930
Carboneras (más 5 aldeas y 2 cortijos) 118 590
Navas de Tolosa (más 2 aldeas y

2 cortijos) 70 350
Guarromán (más 4 aldeas y 1 cortijo) 175 875
Rumblar (más 1 aldea) 42 210

1.689 8.445

FUENTE: Informe del Consejo Real sobre el arreglo defmitivo de las nuevas pobla-
ciones de Sierra Morena y Andalucía.

CUADRO IL2

POBLACION DE LOS NU.EVOS PUEBLOS DE ANDALUCIA

Pueblos Vetinos Habitantes

La Carlota 280 1.400
Sus cinco aldeas 216 1.080
Casas dispersas en sus 4 departa•
mentos 250 1.250
Fuente Palmera 76 380
Sus 8 aldeas 221 1.105
Sus 40 casas dispersas 40 200
S. Sebastián de los Ballesteros y ca-
sas dispersas 146 730
La Luisiana 180 900
Sus 2 aldeas 129 645
Sus 48 casas dispersas 48 240

1.586 7.930

FUENTE: Infornte del Consejo Real sobre el arreglo defmitivo de las nuevas pobla-
ciones de Sierra Morena y Andalucía. '
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sarrollo demográfico. En 60 años las poblaciones de Sierra Mo-
rena habían experimentado un aumento del 226.2 por ciento
y las referidas al resto de Andalucía un 278 por ciento.

El progresivo incremento de la población, no había sido
sin embargo lineal; la población de amboŭ grupos de colonias

descendió entre 17 70 y 1799 en 389 personas y 296 grupos

familiares, lo que indica, entre otras cosas, una ampliación de
los grupos familiares. Superada, sin embargo, esta primera
fase de asentamiento y consolidado el mismo, la población au-
menta significativamente, en un 264,3 por ciento en 30 años
lo que supone un incremento anual del 8,8 por ciento, bas-
tante por encima de. la media nacional que, se sitúa en esos
años en un 3,9 por ciento (período 1797-1834).

Este aumento en la población se produce de forma pará-
lela a un relativo incremento de las tierras cultivadas. En la
década de 1830-1840. (Cuadros II.3 y II.4), la cantidad de
tierras cultivadas ascendía a 69.437 fanegas entre las colonias
de Sierra Morena y Andalucía. Se advierte una clara desigual-
dad entre las tierras dedicadas a cereal y las plantaciones. La
relación es de 6,47 fanegas de cereal por cada una plantada
en las colonias de Sierra Morena y de 2,49 fanegas en el caso
de las andaluzas. Ello se debe a la prohibición, en un princi-
pio existenté, de realizar todo tipo de plantaciones, que nece-
sitan una capitalización y un tiempo mayor de maduración
del cultivo.

Por otra parte, hay un gran número de fanegas no culti-
vadas, que suponen e150 pór ciento de toda la extensión asig-
nada a los nuevos núcleos y que guarda relación con la nove-
dad de los asentamientos.

Las colonias que más amplían su superficie cultivada res-
pecto a la inicial son las instaladas en Sierra Morena que pa-
san de tener cultivadas en 17 70, 13.959 fanegas a labrar
51.701 fanegas en 1835, mientras que las andaluzas tan sólo
experimentan un aumento de 1.420 fanegas (16.316 fanegas

cultivadas en 1770 a 17.736 fanegas cultivadas en 1835), en
las que se produce un cambio de los cultivos, sustituyendo ce-
real por diversas plantaciones. Este relativo estancamiento^
produce una mayor presión demográfica sobre las tierras cul•
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tivadas, al no ser consonante el aumento de la población con
el aprovechamiento del suelo.

El conocimiento de los resultados, en el primer tercio del
siglo xlx, a que había llegado la colonización carolina es su-
mamente importante. En esos momentos se unen los inten-
tos de derogar los privilegios de que gozaban las nuevas po-
blaciones con la creación de una legislación única sobre colo-
nización interior.

CUADRO IL3

FANEGAS DE TIERRA CULTIVADAS EN LOS NUEVOS
PUEBLOS DE SIERRA MORENA. 1835

Pueb[os Extensión
Término

Fanegas
P[antodas

Fanegas
Cereales

Tota[ FG.
Cu[tivadas

La Carolina 28.000 2.094 5.568 7.662
Almuradiel 11.000 215 4.570 4.785
Aldea Quemada 6.500 150 3.800 3.950
Mourizon 17.000 342 5.000 5.342
Arquillos 6.700 1.269 4.163 5.342
Santa Elena 10.950 315 4.986 5.301
Carboneras 7.275 1.467 3.534 5.001
Navas de Tolosa 4.137 380 3.527 3.407
Guarromán 9.775 650 7.725 8.375
Rumblar 10.200 40 1.906 1.946

Total 111.537 6.922 44.779 51.701

FUENTE: Informe del Consejo Real sobre el arreglo definitivo de las nuevas pobla-
ciones de Sietra Morena y Andalucía.

CUADRO II.4

FANEGAS DE TIERRA CULTIVADAS EN LOS NUEVOS
PUEBLOS DE ANDALUCIA. 1835

Pueb[os Extensión
Término

Tolnl Tiettas
Cultivadas

Tota[ Tierras
Sin cu[tivar

La Carlota 12.260 8.830 3.430
Fuente Palmera
San Sebastián de

10.790 4.120 6.670

los Balleteros 1.446 1.436 10
La Luisiana 10.4 7 7 3.350 7.120

Total 34.973 17.736 17.237

FUENTE: Informe del Consejo Real sobre el arreglo defuŭtivo de las nuevas pobla•
ciones de Sierra Morena y Andalucía.
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1.2. Petición de una legislación única y retirada de los
privilegios socioeconómicos a las nuevas poblaciones

La colonización carolina ha sido considerada como un fra-
cáso, quizás no tanto por el desarrollo del área afectada, se-
gún se desprende.en la cifras anteriormente puestas de relie-
ve, sino por no conseguir modificar la estructura social agra-
ria del Sur de España".

Las causas de este fracaso, como experiencia catalizadora
de una transformación de mayor ámbito espacial, se debió
quizás no tanto á factores locales como regionales o naciona-
les1e. . ^

En torno a 1830-1835 se realizan algunos informes sobre
el estado de las colonias carolinas", para comprobar si su re-
ducción al fuero común era posible en su fase de desarrollo.
En febrero de 1835 a raíz de una petición del Estamento de

Procuradores realizada en diciembre de 1834 con el fin que ce-
sara el régimen especial de todas las nuevas poblaciones es-
pañolas, petición apoyada también por el Consejo de Minis-
tros en ese mismo mes20, y sobre la que el Consejo Real in-
forma favorablemente, se adoptan las siguientes medidas21:

1) Supresión de las Intendencias.

2) Se agregan las nuevas poblaciones a las provincias en
las que estuviesen incluidas.

" Vicens Vives, J.; Nadal Oller, J.: Manual de historia etonómŭa de España.

Op. cit. p. 446.
18 Ibid.
19 En 1833 hay un acuerdo del Consejo de Escado para que se reúna

toda la información sobre nuevas poblaciones de Sierra Morena. Ver Ante-
cedentes sobre el proyecto de abolición de los fueros de las nuevas pobla-
ciones e inclusíón de los colonos en las quintas de milicia. 1815-1834. Mi-
miscerio de Gobernación. Inventario de L.egajos sobre Nuevas Poblaciones.
A. H. N. Legajo 289, n. 1.

40 Eacpediente promovido por el Estamento de Procuradores del Reino
pidiendo que cese el régimen especial que rige a las nueva poblaciones. Mi-
nisterio de Gobernación. Invencario de Legajos sobre Nuevas Poblaciones.
A. H. N. Le$a^o 387 n. 2l.

Y' 14 de febrero de 1935. Informe del Consejo Real sobre el arreglo.
Op. cit. .
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3) Las nuevas poblaciones se constituyen en ayuntamien-
tos con arreglo a las providencias de 14 de marzo de 1813 y
23 de junio de 1821 sobre emancipación de nuevas poblacio-
nes.

4) Se desviñculan las parcelas. -

5) Se suprime el canon de población o canon enfitéutico
que se pagaba a la Real Hacienda.

6) Las fincas propiedad de la Real Hacienda pasan a ser
dé propios.

Con lá liberalización del régiinen de las colonias y en es-
pecial de su régimen sucesorio, se pretendía conseguir una di-
namización productiva y territoriál mayor que la precedente,
una vez que se había a ŭegtiradó la coñtinuidad en la vida de
éstas poblaciones. ^

Estas médidás no se las puede considerar de manera ais-
lada, dado que coinciden cronológicamente con el fmal del rei-
nado dé Fernando VII y el inicio del período progresista
(1835-1843). En estas fechas se di•tan leyes que favorecen los
éerramieritos y arrendamientos de tierras, que réducen a pro-
piedad particular los terrenos baldíos, realengos y de propios
y, que provocan lá desvinculación dé la tierra. Medidas todas
ellas que forman parte de la reforma agraria liberal con el fin
de «... perfecionar la propiedad de la tierra de acuerdo con
los principios del liberalismo económico...» 22.

De esta forma, las reformas realizadas en relación con las
colonias de Sierra Morena suponen unas medidas legales más,
-entre las ya citadas- en orden a liberalizar la propiédad de
la tierra y su utilización, dándolé un más pleno sentido a la
misma. Subyace la idea en. todo este proceso que el dinamis-
mo económico era posible liberando de todas las trabas lega-
les que coartaban el libre uso de la propiedad agraria. El Es-
tado puede potenciar de mejor manera el poblamiento del
agro en un plano meramente subsidiario dentró de una pers-

22 García Sanz, A.: «Crisis de la agricultura tradicional y revolución li-
beral (1880-1850)n. Op. cit. p. 39.
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pectiva de concordia fraternal de los diversos grupos sociales
y respeto a la propiedad privada de la tierra (basado en el prin-
cipio de igualdad en cuanto al derecho de personalidad y la
de dominio absoluto y unitario), lo que conduce a un aumen-
to de la riqueza mediante las mejoras agrícolas y una mayor
producción2S.

Durante el proceso de estudio y dictamen sobre la cónve-
niencia de eliminar los privilegios de las nuevas poblaciones,
hay diversas exposiciones, principalmente de curas y alcaldes
de estos núcleos, sobre los efectos negativos de reducir las co-
lonias al fuero común, qúe no se limitan solamente a los de
Sierra Morena sino a lós creados en toda España, dado que
las medidas ante las prerrogativas de las nuevas poblaciones
tenían un carácter naciona124.

Las exposiciones se basaban en el arruinamiento de las
nuevas poblaciones una vez incluidas en las leyes comunes al
no haber podido normalizar su producción agrariaYS. El alcal-
de de Valdecarpinteros en el término de Ciudad Rodrigo pe-
día incluso diez años más de exención ya que, «...los benefi-
cios anteriores apenas les han bastado para la operacióri de
descuaje ^de 8 fanegas cada uno y la construcción de 1 casa
asimisino por vecino...»26.

" Ver, a este respecto Elona, A.: «Las ideas politicas». En Artola, M.:
Encŭlof^edia de hŭtoria de Esparia. T. 3. Madrid, Alianza Editorial, pp. 171 y
ss.; Camara, S.: La cuestión social. Examen crétŭo de la obra de M. Thiers titulada
De la propiedad'. Madrid. Imprenta de José María Ducarcal; 1849, p. 274 y
ss.; Azcárate, G. de: Ensayo sobre la hŭtoria del derecho de j^ropiedad y su estado
actual en Europa. Madrid, Imprenta de la Revista de Legislación, 1880, p. 382.

24 Tatragona 1835-1836. Expediente sobre las nuevas poblaciones de
San Carlos de la Rápita. Ministerio de Gobernación. Inventario de legajos
sobre nuevas poblaciones. A. H. N. Legajo 29.7, 2, n. 14.

25 1801-1807. Los colonos de las nuevas poblaciones piden se les exima
del pago de diezmos de las.plantaciones de viñas. Op. cit.

26 1832. EI alcalde y vecinos de la nueva población de Valdecarpinte•
ros, ténTtirto de C. Rodrigo, piden prótroga por otros 10 años de exencio-
nes y franquicias de que han disfrutado hasta ahora. Ministetio de Gober-
nación. Inventario de Legajos sobre Nuevas Poblaciones. A. H. N. Legajo
327, n. 7.
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En el mismo año 1834 se desarrolla un plan para mejorar
la población de Sierra Morena, en el que se preveía la reade-
cuacion de las parcelas de los núcleos creados y el sistema de
acceso a su propiedad, estudio que no estaba en consonancia
con las medidas derogativas, de privilegios y vinculaciones, en
curso en ese mismo año27. Estas opiniones y opciones refor-
mistas, ponen de manifiesto que el proceso de normalización
legislativo, es realizado «desde arriba y desde afuera», pres-
cindiendo del estado real de algunas poblaciones2a.

Mediante el Real Decreto de 5 de marzo de 1835 quedan
abólidos el fuero y régimen especial de las nuevas poblacio-
nes. Los 11 artículos de esta disposición responden, en buena
forma, a las medidas enunciadas por el Consejo Real. Se en-
cuentran, no obstante, dos grandes excepciones: el artículo
sexto mediante el cual «... el gobierno dará la aplicación que
considere más conveniente a las fincas rústicas y urbanas que
corresponden a la Real Hacienda...^r y el octavo que prevé
«...una protección especial a los pueblos por término determi-
nado según su evolución... »29.

Estas modificaciones suponen de una parte la supresión
de las tierras de propios, hecho que comprometía la viabili-
dad económica de los nuevos ayuntamientos, mientras que
por otra se contemplaba un periodo transitorio que suavizaba
la radicalización de las medidas previstas en un principio.

La verdadera importancia de estas medidas es la homoge-
neidad que producen del sistema administrativog0, que tendrá

2' 1834. Carta de D. José de Pineda, capitán retirado, anunciando el en-
vío de una memoria para mejorar la población de S. Morena. Acompaña
el resumen•informe de la misma redactado por el Ministerio de Fomento.
Legajo 387, n. 19. Ministerio de Gobernación. Inventario de Legajos sobre
Nuevas Poblaciones. A. H. N. Legajos 387, n. 19.

28 García Sanz, A.: «Crisis de la agricultura tradicional y revolución li-
beral (1800-1850). Op. cit.

29 Marzo 1835. Proyecto de decreto sobre abolición de las faenas y pri-
vilegios de las nuevas poblaciones de Sierra Morena y Andalucía. Ministe•
rio de Gobernación. Inventario de Legajos sobre Nuevas Poblaciones. A. H.
N. Legajo 289, n. 9.

^0 5 de marzo de 1835. Real Decreto aboliendo el fuero y régimen es-
pecial de las nuevas poblaciones. A. H. N. Legajo 289, n. 10.
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bastante importancia en la legislación sobre colonias del res-
to de la historia de España.

Una vez derogados los privilegios particulares de cada área
donde se habían desarrollado nuevas poblaciones y sin solu-
ción de continuidad, se plantea la necesidad de una nueva le-
gislación que articule de manera global los criterios para el es-
tablecimiento de colonias.

La urgencia de una nueva legislación obedece a dos moti-
vos:

1) El vacío legal existente sobre la materia.
2) Se continúan proponiendo proyectos de colonias que

no encuentran un referente legal válido.

Respondiendo a esta necesidad se presenta a las Cortes el
13 de junio de 1841 un proyecto de ley sobre nuevas pobla-
ciones en parajes incultos. En su preámbulo se indica la exis-
tencia de grandes despoblados en España debido a los efectos
negativos de la legislación social-agraria precedente y la guerra
-recordemos a este respecto que la finalización del conflicto
carlista se había producido en el año 1837-, planteando como
finalidad llevar población a«puntos abandonados» en aras de
aumentar la seguridad y la producción agrícola en el medio
rurals'.

Se pretende, en definitiva, recuperar tanto social como
productivamente áreas espaciales localizadas. Así el artículo
primero indica que podrán «... establecerse nuevas poblacio-
nes en parajes desiertos y con preferencia donde hayarán ex-
tensión de terrenos incultos... »g2. Sin embargo, el territorio
donde efectivamente se podían instalar colonos quedaba de
hecho reducido a los terrenos baldíos, nacionales y comunes
o de propios que se concederían siri gravamen alguno (artícu-
lo dos). Las propiedades particulares que se encontrasen en el
término municipal de algún nuevo núcleo gozarían de las ven-

g' 1841-1842. Expediente sobre el proyecto de ley de las nuevas pobla-
ciones. Acompaña una copia simple del mencionado proyecto. Ministerio
de Gobernación. Inventatio de Legajos sobre Nuevas Poblaciones. A. H. N.
Legajo 297, 2, n. 16.

sP Ibid.

21



tajas que se les concediesen a los colonos si se asociaban con
ellos y edificaban nueva casa, de no hacerse asi los propieta-
rios privados continuarían en las mismas condiciones de que
disfrutaban (artículo noveno). De esta manera, el proyecto de
ley era muy respetuoso hacia la propiedad privada, de hecho
tan sólo se podía realizar expropiaciones, con carácter excep-
cional, por causa de utilidad pública (artículo décimo), agotan-
do, de esta forma, todos los recursos legales permitidos por
el artículo 10 de la Constitución de 183 7.

En lo referente al proceso de instalación, se relega el po-
sible problema social existente a la disposición de tierras para
instalar colonos. Prevalecen, en este sentido, criterios produc-
tivistas y politicos a los estrictamente sociales. Así, una vez se-
ñalado el terreno a parcelar en superficies entre 30 a 100 fa-
negas. de tierra, incluidos los de calidad «media o ínfima» (ar-
tículos 5 y 6) se designaban los beneficiarios.

Se trataba de compensar a todos aquellos que habían lu-
cliado a favor del bando isabelino eri la guerra carlista, por lo
que tenían preferencia en la instalación: «...1. aquéllos que por
su adhesión a la justa causa hayan sufrido graves perjuicios
en sus intereses (en la guerra); 2. los militares licenciados; y
3. los milicianos nacionales que más se hayan distinguido...»^s.
La significación de este proyecto dentro del proceso histórico
de liberalización y unificación, en la constitución de colonias
es atenuado por la coyuntura histórica que lo posibilita.

En el mismo proyecto de 1841 los colonos a los que se les
eximía de quintas y de obligaciones fiscales durante ocho años
(artículo 15), debían levantar su casa en los terrenos que se
les entregaban los cuales tenían que ser cultivados personal-
mente o con ayuda de familiares durante 15 años consecuti-
vos, sin posibilidad de transmisión en ese tiémpo sino por he-
rencia (artículo 11). El colono que no labrase por dos años con-
secutivos sus tierras perdía el derecho de adjudicación (artícu•
l0 12)g'.

ss Ibid.

s' Pese a no superar su fase de proyecto, este texto fue aplicado expe•
rimentalmenie en la colonia el Rosal de Cristina (Huelva) en la segunda par-
te de su desarrollo, en el aspecto referente a la organización de parcelario.
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En todo este proceso, aparte de los incentivos fiscales, el
Estado tan sólo intervenía en lo referente a sufragar los edi-
ficios públicos (iglesia y ayuntamiento).

En este proyecto aparentemente se intuye el modelo de ca-
serías, en lo que se refiere a la edificación de nuevas casas y
en el sistema de incentivación a los nuevos pobladores.

Con posterioridad a 1841 se produce un nuevo proyecto
de colonias, realizado por un grupo de vecinos de Puebla de
Montánchez-Alcalá (Cáceres) que, tenía como finalidad la crea-
ción de un nuevo pueblogs para poner término a los «desier•
tos de población», aminorando la distancia entre el espacio
productivo (espacio cultivado) con el de relación y residencia
(pueblo), lo que limitaba la producción. En su corto articula-
do, de tan sólo cuatro bases, se plasman los mecanismos para
la conŭesión de terrenos baldíos y de propios; exenciones tri-
butarias; derecho expropiatorio sobre las fincas encuadradas
en el término a colonizar; y, financiación de los edificios mu-
nicipales por las diputaciones.

La respuesta a la falta de fructificación de estos proyectos
en leyes obedece a que la legislación social-agraria de finales
de la primera mitad del siglo XIX, se refiere de manera más
amplia al repartimiento de terrenos baldíos, realengos, comu-
nes y propios.

En los R.D. de 29 de junio de 1822, R.D. de 18 de mayo
de 1837, Ley de 23 de mayo de 1845 y Ley de 24 de junio de
1849 se observa cierta inclinación a hacer propietarios a los
labriegos y otros trabajadores del campo, es decir, a realizar
repartimientos o loteosgb.

Ver 1830• 1850. Nueva población del Rosal de Cristina en términos de Azor-
te (Huelva) (antigua ciudad `del Gallego'. Documento de que hace mérito
el extracto). Ministerio de Gobernación. Inventario de legajos sobre nuevas
poblaciones. A. H. N. Legajo 297, 2, n. 9.

s5 Cáceres. 1831-1836. Expediente sobre repoblación de la villa de Cor-
chuelas, partido de Plasencia, perteneciente al Conde de Oliva. Ministerio
de Gobemación. Inventario de Legajos sobre Nuevas Poblaciones. A. H. N.
Legajo 297, n. 3.

gb Pazos y García, D.: Po[íticu social agraria de Esparia. Problemas, situación,
y reformas. Madrid, Imprenta Jaime Ratés, 1920, p. 82.
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En definitiva, la imposición del liberalismo económico, en
las relaciones de producción durante la primera mitad del si-
glo XIX, reduciendo al derecho común la propiedad de la
tierra, afecta profundamente a la organización legislativa y
territorial de la colonización agraria, eliminando los privile-
gios regionales a nuevas poblaciones, adoptando el Estado una
postura tutelar de los nuevos proyectos que se desarrollarán
en terrenos de titularidad privada.

1.3. Intentos de colonización en la primera mitad del
siglo XIX

Es sobradamente conocida la preocupación por la despo-
blación de España, en general, y de los despoblados, en par-
ticular, durante prácticamente todo el siglo xvIII.

Durante la primera parte del siglo xlx, dicha preocupación
continúa. Todos los proyectos y memoriales realizados en este
período señalan como áreas de colonización los puntos del
temtorio despoblados o abandonados^'. A este respecto el 3
de agosto de 1821 se manda una circular a todos los gober-

nadores provinciales para que, averiguen la magnitud y dis-
tribución de los despoblados en los que crear nuevas poblacio-
ness8.

Tan sólo se han podido analizar cuatro contestaciones, sin
embargo, muy bien distribuidas geográficamente. En la res-
puesta de la Sección de Fomento de la provincia de Asturias

s^ La defmición de despoblado no es unánime, varía según el tiempo y
lugar y no tiene porque hacer referencia a un lugar sin población, ni tam•
poco a un descenso global de población ni a un decaimiento en la econo-
mía agraria. Ver Cabo Alonso, A.: «Prólogo». En García Martín> B.: El pro-
ceso hútórico de despoblamiento en la provincia de Salamanca. Salamanca, Edicio-
nes de la Universidad de Salamanca, 1982, p. 13 y 14; Anes, G.: Las crisú
agrarias en [a Espaiza Moderna. Op. cit. p. 183 y 184.

g8 Agosto 1821. Respuesta de los gobernadores de provincia a la circu-
lar de 3 de agosto sobre que manifiesten si hay despoblados en sus provin-
cias que puedan servir para crear nuevas poblaciones. Ministerio de Gober-
nación. Inventario de Legajos sobre Nuevas Poblaciones. A. H. N. Legajo
327, n. 2.
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se indica que «... hay más brazos que terrenos incultos...», al
no existir el problema de los baldíos de Castillag'. Diferente es
la opinión de los responsables de la provincia de Burgos que
ponen de relieve la deficiente situación tanto del poblamien-
to existente como de las perspectivas de crear nuevos núcleos:

«... a sus dueños ni aún la perspectiva de tm lucro seguro
y regular es capaz de moverles (...) y aún puedo asegurar que
en algunos años no podrá emprender otra obra sino un canal
de riego que hay proyectado en Aranda de Duero»'°.

Las secciones de fomento de las provincias de Cádiz y Bar-
celona contestan citando la deficiente situación y ciertos si-
tios donde instalar nuevos pueblos (Cádiz en el sitio de Casas
Viejas en el término de Medina-Sidonia, mientras que la Sec-
ción de Barcelona señala como área preferente el Delta del
Ebro).

Estas contestaciones, ponen de relieve que los despobla-
dos eran un problema generalizado al finalizar el primer cuar-
to del siglo xvt, a excepción de la franja septrentional.

Pese a que la citada circular se puede considerar un pri-
mer paso en la confección de un plan nacional repoblador, la
realidad de la obra colonizadora es muy diferente en la pri-
mera mitad del siglo xlx. Apenas 47 proyectos de considera-
ción se desarrollan en este período (Cuadro II.S)", concentrán-
dose mayoritariamente en Andalucía y Extremadura, aunque
también existen intentos colonizadores en las provincias de
Madrid, Asturias, Guipúzcoa, Barcelona, Alicante, Murcia y
Canarias (Gráfico II.1.). Por su amplitud se pueden calificar en
dos tipos:

1) Proyectos que tan sólo pretenden crear un nuevo pue-
blo. Unidos normalmente a la existencia de algún lugar deter-
minado que se intenta poner en cultivo, o a la instalación de

s9 Ibid.
'o Ibid.
" La información que se utiliza en el presente epígrafe se ha obtenido

de la revisión de los diferentes legajos relativos a nuevas poblaciones del Li-
bro de Matrícula del Consejo de Castilla y del Inventario de Legajos sobre
Nuevas Poblaciones del Ministerio de Gobemación.
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un cierto grupo de labradores para solucionar el problema so-
cial de un área. Destaca la constitución de tres colonias en las
inmediaciones a Madrid y de otras tres en el término muni-
cipal de Jerez de la Frontera. .

2) Proyectos de mayor magnitud, entre los que se pue•
den citar los referentes a la instalación de nuevos núcleos en
ciertos tramos de importantes vías de comunicación y los que
pretenden colonizar amplias áreas, normalmente agrestes. Es-
tos proyectos suelen incluir la instalación de varios pueblos y
no se ciñen a ningún término municipal en concreto. En este
grupo se incluyen las cbloiiias lineales del camino de Extre-
madura y Andalucía, la cólorŭización de las marismas del Gua-
dalquivir, Los Pedroches, Montes de Toledo, Sierra de San Pe-
dro (Cáceres), etc.

La finalidad de los nuevós núcleos no es igual en todos
ellos: los cercanos a Madrid tienen un fin social, mientras que
en otros tiene preeminencia la colonización del s•elo (Montes
de Toledo), o la búsqueda de mayor seguridad (camirios a Ex-
tremadura y Andalucía):

Normalmente las colonias se constituyen bajo la forma de
núcleó concentrado. Cuando se plantea el sistema dispeTSO,
siempre se hace alrededor de un nú‚leo central. Este tipo de
ordenación espacial, aunque minoritaria, tiene una considera-
ble importancia, pues será la que en buena medida se contra-
ponga al «coto redondo» ideádo por Fermín Caballero.

La pretensión de construir casas dispersas tiene como fi-
nalidad dinamizar en mayor medida el terreno que se cultiva
(suele ir unido a cultivos intensivos). Se considera inaceptable,
en cambio, la instalación de casas dispersas tan sólo, necesi-
tando estas apoyarse en un núcleo centrado sobre el territorio
que se coloniza como punto de desarrollo de las relaciones so-
ciales y de mercado42.

42 1831-1832. Cáceres, despoblado de S. Pedro. Jurisdicción de Cáceres
(Cáceres} Ministerio de Gobernación Inventario de L,eg-djos sobre Nuevas Po-
blaciones. A. H. N. Legajo 327, n. 5; Cuenca. Expediente y Memoria sobre
constitución del caserio de Vega de Codorno en pueblo independiente. Año
1856. A.G.M.A. l.egajo 10-12; Huelva 1830-1850: Expedience sobre la nueva
población llamada del Rosal de Cristina, antes aldea del Gallego en el tér•
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Este tipo de ordenación territorial se pone en práctica, por
ejemplo, en la Sierra de San Pédro. Perteneciente a los pro-
pios de la villa de Cáceres, sobre un terreno de 6 leguas de
circunferencia. En el centro del área colonizada se instala un
núcleo de 25 casas y otras 25 dispersas en la zona puesta en
cultivo sobre lotes de 100 fanegas's.

En definitiva, tal y como demuestran la escasez de núcleos
creados, su disposición geográfica y su fmalidad, durante la
primera mitad de siglo no se estructura un programa nacio-
nal de colonización, sino que se interviene solo allí donde se
hace evidente tanto social, moral y geográficamente que es ne-
cesaria una actuación de colonización agraria.

2. LA LEY DE 21 DE NOVIEMBRE DE 1855.
LA TRANSICION ENTRE LA COLONIA
AGRICOLA Y LA CASERIA RURAL

De acuerdo cori la evolución legislativa y el desarróllo es-
pacial de la colonización en la segunda mitad del siglo xlx, se
pueden distinguir tres grandes períodos.

1) 1855•1866. En un periodo de transición entre el viejo
modelo de colonización realizado en el siglo xvIII y los prime-
ros 50 años del siglo xlx, y el modelo de la caseriá rural. Su-
pone el inicio de la legislación moderna sobre colonización
con la Ley de 21 de noviembre de 1855 por su carácter social
y su ámbito nacional. Tiene, asimismo, una indudable impor-
tancia en la discusión teórica que se produce entre los parti-
darios del coto acasarado y los que propugnan un modelo
mixto: núcleos concentrados junto a poblamiento disperso.

Paralelamente se desvanece toda posibilidad de desarrollo
de una colonización masiva en tierras públicas aT no realizarse

mino de Arache. Ministerio de Gobernación. Inventario de legajo sobre nue-
vas poblaciones. A. H. N. Legajo 297, n. 10. Sobre la colonial el Rosal de
Cristina se puede consultar el detallado estudio de Moreno Alonso, M.: Co-
lonización agraria y poblamiento en la sie^ra de Huelva.• Rosal de la Frontera en e[
siglo XIX. Huelva, Caja Rural Provincial, 1978, 210 pp.

'g 1831•1832. Cáceres, despoblado de S. Pedro. Op. cit.
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la debida coordinación entre politica desamortizadora y polí-
tica de colonización.

2) 1866-1885. Fase de apogeo de la casería rural. Perío-
do legislativamente marcado por las leyes de 1866 y 1868 so-
bre población rural que fructifican en cerca de 3.000 colonias.

3) 1885-1905. Fase de decadencia de la casería rural. Se
cuestiona la utilidad del modelo a la vez que se imponen fuer-
tes restricciones a la concesión del beneficio de colonia. Pro-
ceso que desembocará, a principios del siglo xx, en el cambio
del sistema de colonización, con una mayor intervención del
Estado en la fase de implementación.

2.1. Tiascendencia de la Ley de Colonias Agr[colas de 1855

2.1.1. EL PROYECTO LUXAN

Con anterioridad se-ha explicado el proceso de derogación
de los privilegios parŭiales concedidos a la colonización de cier-
tas áreas específicas del territorio nacional, que se produce du-
rante la primera mitad del siglo xlx.

La paulatina modificación del ámbito colonizador desem-
bocará a mediados del siglo xlx en la necesidad de desarro-
llar una ley de carácter nacional, que articulase en un sólo pro-
grama colonizador las dispersas iniciativas locales, comarcales
y regionales.

Varias iniciativas ponen de manifiesto la gran preocupa-
ción existente por el estado de la agricultura a mediados del
siglo xlx y su exacto conocimiento para arbitrar medidas ade-
cuadas: la creación de una comisión a principios de octubre
de 1854 para que informase «...sobre las leyes que afecten a
la propiedad rural y sobre asuntos de interés para la agricul-
tura... »", el establecimiento de un interrogatorio para el esta-

44 Real decreto de 3 de octubre de 1854 nombrando una comisión que
informe sobre las léyes que afectan a la propiedad niral y sobre otros asun-
tos de interés para la agricultura. Boletín Oficial del Ministerio de Fomen-
to, n. 145 y 146, 1854, pp. 6•9.
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blecimiento de instituciones de crédito territorial en 184945, el
dictamen de las juntas de agricultura también en 1849 sobre
las causas de la baja productividad en la agricultura española
(indicándose como la primera la escasa población)16 y, ciertos
informes particulares sobre el estado de la agricultura como
el presentado por D. Gaspar Cienfuegos y Jovellanos en
1848".

Dos de las causas en las que se pone el acento en las con-

clusiones derivadas de estas iniciativas, al comentar las defi-

ciencias de nuestra agricultura son: la escasa población y la

propiedad rural. Se reconoce que las diversas leyes sobre es-

tos aspectos puestas en vigor entre 1800 y 1850, pese a ser be-

neficiosas en términos generales, no solucionan los problemas

estructurales de la agricultura española'e. No se han resuelto

problemas como el de la «ilimitada» subdivisión de la propie•

dad, las comunicaciones, el crédito, la mala distribución de la
población a nivel general y su especial éscasez en algtulas

áreas.

La corrección de parte de estos problemas y en concreto
los referentes a los aspectos socio-agrarios, se pretende llevar
a cabo mediante el proyecto de ley mandado a Cortes duran-
te el año 1854 para su discusión, que enuncia en su preám-
bulo como objetivo preferente lograr «...una población rural,
diseminada y dispersa en medio de las tierras laborables para

45 Real Orden circular de 22 de marzo de 1852 recordando la de 15 de
agosto de 1849, dirigida a los gobe^nadores de las provincias para preparar
la creación de establecimientos de crédito tertitorial, incluyendo un interro-
gatorio con el mismo objeto. Bo[etín Ofuial del Minúterio de Fomento, n. 14,
1852, pp. 9•12.

16 Moral Ruiz, J. del: La ag^icu[tura española a mediados del siglo XIX
1850-1870. Resultados de una encuesta agra^ia de la época Madrid, M. A. P. A.,
1979, p. 34.

" Informe presentado por D. Gaspar Cienfuegos y Jovellanos sobre el
proyecto para mejorar la agricultura. Año 1848. A. G. M. A. L.egajo 6•7.

'a La legislación de mayor relevancia sobre esta materia es: R. D. de 4
de Enero de 1813, R. D. de 19 de mayo de 1816, R. O. de 22 de julio de
1819, R D. de 23 de mano de 1824, Ley de 18 de mayo de 1837, R D. de
23 de mayo de 1845 y L.ey de 24 de junio de 1849.
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facilitar y distribuir oportunamente su cultivo... (mediante la
creación de caserías rurales en los)... mismos territorios desti-
nados a la producción...»; la deficiencia que se intentaba sub-
sanar era el agrupamiento de la agricultura en puntos muy dis-
tantes de sus términos, puesto que hacía que suelos ricos no
produjesen nada por falta de cultivo".

Otros objetivos que se pretendían conseguir eran: conte-
ner la emigración, tanto interior como exterior, pese a que si-
multáneamente se liberaliza la salida a países extranjeros; me-
jorar las comunicacionés; y, santificar la vida ŭampestre.

La conjugación de los fines productivos y sociales citados,

era puesta en manos de la iniciativa privada notándose, a éste

réspecto, la herencia que supuso la abolición del régimen se-

ñorial y la eliminacióri de trabas legales a la libre propiedad,

de acuerdo cón la ideología politica de la época50, hecho que

contrasta profundamente con la actitud mantenida hasta ese

momento:

«...las lecciones de la experiencia se allegan los estímulos
del interés individual, libre ya de las trabas que le encadenan:
Q,ue ni le ligará el Gobierno con vanos reglamentos y una ad-
ministración desconfiada y recelosa; ni convertido en empre-
sario, considerará el establecimiento de las colonias como una
especulación del Estado».

Se añade:
c...Más prudente y avisado, sin ver en ellas una especula-

ción, ha de recumr al interés individual, que combinando su
propia utilidad con la de los pueblos y sostenido por el espí-
ritu de asociación, encontrará siempre en esas creaciones un
poderoso aliciente para procurar a la vez la fortuna privada y
la de la sociedad enterans'.

'9 «Proyecto de Ley para el establecimiento de colonias agrícolasn. Bo-
letín Ofuial del Ministerio de Fomento, n. 157, 1854, p. 552.

so ^ defensa de la propiedad privada de la tierra estaba en la base de
las mejoras agricolas y el aumento de la producción. A este respecto se pue-
de consultar la obra de Cámara, S.: La cuestión social. Examen crítico de la obra
de M. Thiers titulada `IJe la propiedad'. Op. cit.

51 «Proyecto de ley para el establecimiento de colonias»... Op. cit. p.
554.
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Esta pretendida liberalización favorecía el dinamismo em-
presarial, y por tanto, a aquéllos que dispusieran de medios
suficientes de producción y capita152.

Pese a la liberalización y diferente formulación que se quie-
re conceder al nuevo sistema de colonias agrícolas, éste trata
de resolver^ los mismos problemas:

c<...Sin duda no pueden ser hoy las colonias agricolas lo
que entonces se quería que fuesen; pero no las demanda me-
nos la opinión pública; no es menos eficaz lá causa de su crea-
ción. Serán otros los principios de su organización; otros los
medios empleados, pero igual la necesidad de promoverlas;
iguales las miras del legislador, y el objeto que se propone al
considerarlos como un nuevo elemento de orden social, y un
poderoso incentivo para aumentar la población...»SS.

El nuevo sistema de colonias se basaba en tres figuras:

1) El Estado: su misión era dar Seguridad a los contratis-
tas de colonias para que invirtieran. Supervisaba el proceso ge-
neral de colonización y concedía en ciertos casos los terrenos.

2) El empresario rural: encargado tanto de financiar las
operaciones colonizadoras, así como de planearlas dentro de
los límites de la ley en sus aspectos productivo, social y espa•
cial.

3) El colono: del que se solicitaba moral y laboriosidad,
para hacer frente a los compromisos adquiridos con el empre-
sario.

De esta forma, se pretende institucionalizar al empresario
colonizador, figura que ya había aparecido durante toda la pri-
mera mitad del siglo xlx, diferenciándolo socialmente del co-
lono-cultivador al que, por los elevados capitales que se soli-
citaban como fianza para desarrollar una colonia se le impe-
día de hecho reunir las funciones de empresario-gestor-labra-

52 Monclus, F. J.; Oyón, J. L: Política y técnicos en [a ordenación del espatio
rural. Madrid, I. E. A. L•I. R. Y. D. A.-D.G.U.A.-I. T. U., 1988, p. 33.

Sg «Proyecto de ley para el establecimiento...n. Op. cit. p: 553.
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dor, tal y como sucedía en los proyectos realizados por gru-
pos de vecinos, los de mayor contenido socials'.

Según el proyecto Luxán, se podían instalar colonias en
los terrenos del Estado o particulares, a tal efecto se destina-
ban los terrenos baldíos55 y realengos. Tres tipos de convenios
eran posibles entre las partes interesadas segtín la titularidad
del suelo. Cuando ésta pertenecía al Estado, el contrato se rea-
lizaba entre la Administración y la empresa colonizadora o los
propios colonos; si el suelo correspondía a particulares se rea-
lizaba un contrato privado entre la empresa y los colonos; por
último, cuando era de propiedad municipal el contrato era
suscrito entre el municipio y la empresa con la supervisión del
Estado.

El marco de actuación se extendía a toda la nación, pero
las áreas concretas de colonización son aquellas señaladas por
los propios empresarios, a los que se recomendaba, no obs-
tante, que: «...se situará la colonia a corta distancia de las po-
blaciones agregadas, y de las carreteras generales y provincia-

54 Este tipo de proyectos ŭe contemplaban en el artículo 11, que el •ni-
naba la fianza de 2.000 reales por colono que debían depositar las compa-
ñías colonizadoras, aunque se tenía que demostrar la suficiente solvencia
para pagar los anticipos al cultivo, la construcción de edificios..., condicio-
nes que de hecho limitaban la iniciativa colonizadora a un restringido nú- ,
mero de personas. Ibid., p. 558.

ss por baldío según el artículo segundo de la R. O. de 1 de mayo de
1851 debe entenderse el «...terreno que no correspondiendo a dominio pri-
vado pertenece al dominio público para su común disfiute o aprovecha•
miento, y no éste destinado a labor ni adehesado...». R. O. de 12 de mayo
de 1851. Gaceta de Madrid de de mayo de 1851.

Esta defmición fue modificada posteriormente según el artículo 5 del re•
glamento para el repartimiento y administración de la contribución de in-
muebles, cultivo y ganadería de 30 de noviembre de 1985. Con arreglo a
esta disposición debe entenderse por baldío «... los terrenos incultos en su
estado natural que por su mala calidad y escasos productos ni se aplican ni
puedan aplicarse a la labor ni al arrendamiento de pastos que produzcan
una renta en favor de la comunidad de los pueblos o provincias, dejándose,
por lo tanto, el aprovechamiento inmediato y gratuito de los pueblos». Ver
Valledor y Ron, R.: Leg•lación agrúola. D•posiciones vigentes relativas a los ser-
v•ios agrúolas dependientes de los Min •terios de Fomento y Ultramar. Madrid, Ti-
politografía de L. Peani e hijos, 1891, p. 497.
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les, en terrenos surtidos de agua potable y de las necesarias
para regar el todo o una parte a lo menos de sus términos... »56

Se pretendía asegurar de esta manera la viabilidad de las
nuevas colonias, mediante un tipo de colonización que irra-
diará de los núcleos ya poblados en sucesivas aureolas. El há-
bitat podía ser bien disperso o concentrado, segtín las carac-
teristicas físicas del terreno y el cultivo.

La extensión de las colonias se supeditaba al número de
colonos instalados que, podían ser 20 como mínimo y 130
como máximo. Dado que la parcela asignada a cada uno era
de 100 fanegas como límite superior, la mayor extensión de
una colonia no podía superar las 13.000 fanegas (8.320 Has.).
Dicha superficie tan sólo se superaría con permiso expreso del
Gobierno en casos especiales.

La iniciativa privada se estimulaba concediendo a las em-
presas la sexta parte de los terrenos señalados para toda la co-
lonia, que podían suponer una extensión máxima de 2.166 fa-
negas (1.386 Has.).

El período transitorio de instalación era de cinco años para
los colonos, al término de los cuales accedían a la concesión
definitiva del teireno, si se había establecido el cultivo de la
tierra de manera estable.

También se estipulaba un plazo de tres años desde el ini-
cio de los trabajos de creación de la colonia para su funda-
ción de forma global.

En definitiva, este proyecto, aunque básico en la moderna
legislación sobre colonización agrícola, no logra articular un
plan nacional de colonización, al atribuir a la iniciativa priva-
da incluso al señalamiento de las áreas de actuación. En este
sentido, prima la finalidad productivista, sobre la social enten-
dida en su doble vertiente poblacioiústa y laboral.

Por último el proyecto Luxán, pese a considerar la propie-
dad privada para constituir colonias, todo el mismo está con•
feccionado para las colonias instaladas en terrenos públicos,
hecho que explica la pobre importancia concedida a los con-
venios de tipo privado, por la escasa disposición de los gran•

56 uProyecto de ley para el establecimiento...n. Op. cit. p. 558.
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des propietarios a parcelar sus propiedades, hecho que solo su-
cederá de forma significativa a finales del siglo xlx y princi-
pios del xx.

2.1.2. CRITICA DE LA COMISION PARLAMENTARIA AL
PROYECTO GUBERNAMENTAL

El dictamen de la comisión parlamentaria sobre el proyec-
to Luxán se puede calificar de duro: vuelve a insistir sobre los
peligros de la emigración, se pone el acento en la necesidad
de realizar mejoras en el agro a nivel general y en especial en
lo referente a la estructura de la propiedad. Se propone la fun-
dación de un gran programa reformador en el que se inclu-
yese la repoblación agraria entre otros aspectos como son: el
fomento de las áreas forestales, lá industrialización rural, la in-
troducción de nuevos cultivos y, la creación de escuelas de
agricultura. A la vez se produce una clara referencia a la Ley
de Desamortización de 1 de mayo de 1855, que modificaba
sustancialmente las posibilidades de realizaŭión del proyecto
Luxán. El articulado final de la ley, es fiel a estos principios
de la comisión parlamentarias'

Las diferencias del proyecto de la Comisión respecto al gu-
bernamental se concretan en tres importantes nuevos artícu-
lo• . Se añade al anterior texto: el artículo 3° por el que el
«...Gobierno cuidará de conciliar los efectos de la ley de de-
samortización civil con el espíritu y tendencia de la de colo-
nias agrícolas, a las que se adjudicarán los terrenos que se so•
liciten, consultando siempre el interés nacionál... ^r el artículo
5° en el que se expresa^la intención de exceptuar «...los terre-
nos cubiertos de monte alto ó maderable, o sea las masas y
rodales de pinos, pinabetes, hayas y rodales, cuyo dominio
continuárá como en el día, bien sea que pertenezcan al Esta-
do, bien a corporaciones dependieñtes del Gobierno...»58; y el

87 «Documentos parlamentarios. Dictamen de la Comisión sobre el pro-
yecto de ley para el establecimiento de colonias agrícolas». Boletín Ofuial del
Minúterio de Fomento, n. 184, 1855, pp. 30-36.

5fl Este artículo supone un principio de coordinación entre las diversas
politicas sectoriales agrarias. Los criterios expuestos se recogen un mes más
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artículo 22 en el que se indica que «...la autoridad interior de
las colonias se someterá a una persona elegida por los colo-
nos, sujetándose en lo judicial y administrativo a las autorida-
des que desempeñen estas funciones en el temtorio donde
existan...». Asimismo, se añade un año más al período transi-
torio para la concesión definitiva a las empresas colonizado-
ras de los terrenos a ellas asignados, estableciéndose en cua-
tro (artículo 12). Por consiguiente, con estas modificaciones se
regula la procedencia de las tierras sobre las que debería edi-
ficarse el proyecto colonizador y se dispone la organización ad-
ministrativa y judicial de las colonias.

Otro tipo de alteraciones son las que procuran incentivar
en mayor medida a la iniciativa privada, en este sentido se in•
troduce la rebaja de 500 reales en la cantidad que los empre-
sarios debían entregar en la Caja General de Depósitos por co-
lono instalado, quedando fijada la nueva suma en 1.500 rea-
les. También se elimina la fianza de 62 reales por cada fanega
del sexto otorgado a la propia empresa colonizadora de la ex-
tensión total de la colonia. No se realiza en cambio referencia
algtuia a los medios económicos de que debían disponer las
colonos cuando eran ellos mismos los impulsores del nuevo
núcleo. A la vez, el propio Estado se comprometía a facilitar
los materiales para la construcción de las casas y demás de-
pendencias. Los colonos disfrutarian de 10 años de exencio-
nes fiscales y no tendrían obligación de realizar servicio de ar-
mas al Estado.

También se elimina del anterior proyecto, toda referencia
a la extensión de la colonia y a modularla en razón del núme-
ro de colonos, liberalizando la superficie y el alcance social en
cada caso.

tarde en la Ley de 1 de mayo de 1855 en su artículo segundo, párrafo 6 y
en el Informe de la Junta Facultativa de Ingenieros de Montes elaborado
al respecto, a resultas del cual se redacta el Decreto de 26 de octubre de
1855, en el que se indica la imposibilidad de enajenar por parte del Estado
los montes de abetos, pinabetes, pinsapos, pinos, enebros, sabinas, tejos, ha-
yas, castaños, alisos, abedules, robles, rebollos, quejigos, acebos y piornos.
ver Junta Consultiva de Montes: Comentario y actualidad de[ Injorme de la ([ey
de I de mayo de 1855). Madrid, M. A. P. A., 1987, p. 5 y 6.
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2.1.3. EL TEXTO DEFINITIVO DE LA LEY DE COLONIAS
DE 21 DE NOVIEMBRE DE 1855

El texto definitivo de la Ley de Colonias de 1-11-1855, tan
sólo introduce una modificación, aunque de gran relevancia,
al imponer un límite de 322 Has. a toda nueva colonia. Los
proyectos con una superficie mayor debían aprobarse en cada
caso mediante una ley especia159. Esta variación se introduce
para armonizar las posibles consecuencias de esta Ley con la
de Desamortización Civil60, pese a que en ésta y en su Real De-
creto preparatorio de 3 de febrero de 185561, no hay referen-
cia al tamaño en que deberían venderse las fincas desamortiza-

das.
La imposición de un limite superficial para el estableci-

miento de nuevas colonias fue uno de los aspectos más criti-
cados de la nueva Ley, ya que limitaba de manera sustancial
al número de colonos a instalar por proyecto. En este senti-
do, se advierte la pretensión de evitar que en las nuevas co-
lonias, apareciesen los problemas estructurales que afectaban
al resto de la agricultura española y en concreto el de una ina-
decuada distribución de la propiedad de la tierraó2.

Si en el proyecto inicial de la Ley de 1855, se percibía un
cambio respecto a la primera mitad del siglo xlx, el texto apro-
bado definitivamente continúa claramente la tendencia ante-
rior acerca del sistema tradicional de colonización, verificado
en las palabras «nuevas poblaciones»69, en el conjunto del ar-
ticulado, especialmente, el primero, donde se enuncia la crea-

59 Ley de 21 de noviembre de 1855. Gaceta de Madrid de 22 de no-
viembre de 1855.

bo Ley de 1 de mayo de 1855. Gaceta de Madrid de 3 de mayo de 1855.
61 R. O. de 3 de febrero de 1855. Gaceta de Madrid de 7 de febrero de

1855.
62 Real Decreto nombrando una comisión que informe sobre las leyes

que afec[an a^la propiedad rural y sobre otros asuntos de interés para la
agricultura. Op. cit. p. 8.

bs Bernaldo de Quirós, C.: Los reyes y la co[onización inlerior de España des-
de del siglo XVI a[ XIX. Madrid, Ministerio de Trabajo y Previsión, 1929, p.
131.
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ción de colonias agrícolas o nuevas poblaciones; el 21 que po-
sibilita el establecimiento de nuevos ayuntamientosb'; y, el 22
que regula judicial y administrativamente las nuevas colonias.
Aporta, no obstante, ciertas modificaciones de importancia,
como es la de dejar a la iniciativa privada el desarrollo de las
colonias.

La puesta en práctica de la Ley de 21 de noviembre de
1855 generó diversos problemas conceptuales y de procedi-
miento. Las peticiones realizadas hasta abril de 1856 fueron
invalidadas debido a que en su mayor parte:

«...Desconociéndose (...) que el nuevo objeto de la ley es
establecer colonias agrícolas o nuevas poblaciones y no el con-
ceder una pequeña porción de terreno al particular que aisla-
damente lo solicite...nbs

Esta aclaración a la Ley entiende el hecho colonizador
como una forma colectiva de ocupación del territorio, en con-
traste con el concepto que desarrollarán las leyes sobre colo-
nias entre 1866 y 1868 en las que se posibilitó el acceso indi-
vidual a los privilegios colonizadores.

La R.O. de 18 de abril de 1856 constituye el reglamento,
si bien cinterino», de la Ley de 1855. En su corto articulado

^ Fste aspecto posteriormente se verá reglamentado por la Ley de Or•
ganización y Administración Municipal de 17 de julio de 1856 en su artícu•
1o28y29.

EI artículo 28 sobre la segregación de parte del término indica: «1. Cuan-
do lo soGcite el ayuntamiento existente.

2. Cuando lo pidiese la mayoría de los vecinos de la porción que hubie-
ren de segregarse.

3. Cuando se trate de despoblados, aldeas, cortijos o caserías, con tetri-
torio propio deslindado, sitas a gran distancia de la cabeza de su distrito mu-
nicipal, separado de éste por otro u otros intermediosn.

Los criterios para la segregación son expuescos en el artículo 29: «1. Que
no baje de 100 el número de vecinos que hayan de formarlo.

2. Que el mismo tenga o se le pueda señalar un término jurisdiccional
proporcionado a su población.

3. Que se justifique que el nuevo distrito podrá sufragar los gascos mu-
nicipales sin gravar excesivamente a los vecinos».

Ver Bo[etín Ofuial del Minŭterio de Fomento, n. 240, 1856.
bs «Colonias agricolas». Boletín Ofuial del Ministe^io de Fomento, n. 226,

1856, p. 182.
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se establece formalmente el procedimiento a seguir para soli-
citar la autorización gubernativabb. En la solicitud se debían re-
ferir las características del proyecto en lo referente a la exten-
sión de la colonia; el número, procedencia y profesión de los
colonos y, la parcelación. Además había que detallar la con-
veniencia de la creación de la colonia, incluyendo datos res-
pecto al medio fisico, la ubicación y la propiedad. En caso que
se tratase de bienes desamortizados era preciso señalar su cla-
sificación, así como la especie de monte a la que correspon-
diese. El establecimiento de esta nueva relación con la Ley De-
samortizadora parece confirmar que la legislación de colonias,
de lá segunda mitad del siglo XIX, es el instrumento desarro-
llado por los legisladores. para fomentar su fallido fin social.

Por tanto, el período que se abre en 1855 y que llega has-
ta la Ley de Población Rural de 1866, se afirma como una cla-
ra etapa de transición entre el sistema de colonias agrícolas y
la casería rural. Sin embargo, el año 1855 es clave en lo refe-
rente a la consecución de uña legislación de ámbito naciónal
y coristituye una pieza importante en el intento de solución
de los problemas sociales y productivos del agro español.

Por último, según se ha apuntado, la Ley de Colonización
de 1855 aparece simultáneamente a ótras iniciativas legislati-
vas de gran repercusión en el medio rural a mediados del si-
glo xlx, algunas de las cúales tan sólo se citan ahora para tra-
tarlas con mayor profundidad en epígrafes posteriores.

Cabe destacar: la legislación desamortizadora, con sus di-
ferentes órdenes, decretos y leyes; la legislación de montes,
que desarrolla el artículo segundo cie lá Ley Madoz; artículos
de la Ley de 1 de mayo de 1855 referentes a pósitos y crédi-
tos agrícolas por los que se autoriza a loŭ ayuntamientos a uti-
lizar el 80 por ciento de sus capitales de propios en el estable-
cimiento de bancos agrícolas; la Ley de 2 7 de abril de 1855
que, reconoce los repartimientos de terrenos baldíos, realen-
gos, comunes, propios y arbitrios hechos según la Real Provi-
sión de 26 de mayo de 17 70, R. D. de 4 de enero de 1813, R.
D. de 29 de junio de 1822 y R. D. de 18 de mayo de 1837.

66 Ibid., pp. 182-183.
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Todas estas disposiciones que constituyen el colofón a los
estudioŭ realizados por el Ministerio de Fomento y el de Ha-
cienda desde 1849• 1850, tendrán, en mayor o menor medida,
gran importancia en el desarrollo de la agricultura en la se•
gunda mitad del siglo xlx en lo referente a usos agrarios, ca-
pitalización de las explotaciones, población y propiedad agrí-
cola. Un análisis pormenorizado de las mismas, revelaría di-
versas relaciones de coordinación que, en ciérta forma; inclu-
so, podrían inaugurar en España lo que modernamente se en-
tiende como politica agraria.

2.2. Importancia de la legislación sobre .
desamortización civil en la de colonias agrícolas

Parece demostrarse la interrelación entre las diversas le-
yes que se promulgaron sobre diversos aspectos económicos
y sociales alrededor de 1855. Tomás y Valiente ha citado la
Ley de Desamortización de 1 de mayo de 1855, la Ley Gene-
ral de Ferrocarril de 3 de junio de ese mismo año y la Ley de
Sociedades Anónimas de Crédito de 28 de enero de 185667. A
éstas hay que añadir, sin duda, la de Colonias Agrícolas de 21
de noviembre de 1855 y la legislación de montes.

Si todas estas leyes están relacionadas con la de desamor-
tización, el tipo de relación no es armónica, ni complementa-

ria y de esta cuestión deriva el fraeaso del fin social de la •olo-
nización.

Como ya se ha puesto en relieve, el artículo 3 de la Ley
de 21 de noviembre de 1855, hacía observar que: «...El Go-
bierno ciudará de conciliar los efectos de la ley de desamor-
tización civil con el espíritu y tendencia de la de colonias agrí-
colas, a las que se adjudicarán los terrenos qué soliciten, con-
sultando siempre el interés de la nación...»6B. Se trataba^de ar•
monizar una ley de movilización de la propiedad, como es la
de desamortización, con otra que pretende poner en valor di-
chas propiedades.

67 Tomas y Valiente, F.: aRecientes investigaciones sobre la desamorti-
zación: intento de síntesisn. Moneda y Crédito, n. 131, 1974, p. 107.

ba Ley de 21 de noviembre de 1855. Op. cit.

43



Ambas leyes están inspiradas en la filosofia politica y eco-
nómica liberal, aunque en el caso de la de colonización po-
drian realizarse ciertas matizaciones.

En el preámbulo al proyecto de ley mandado a Cortes para
su aprobación, se indicaba, recordando los efectos de la desa-
mortización de Mendizábal que: «...Una actitud desconocida
se apodera de los espíritus: el deseo de adquirir se desarrolló
maravillosamente; se aumentó el número de propietarios, con
él los hábitos de noble independencia individual y las garan-
tías de órden público; se quitaron gravámenes que, pesando
sobre el capital, cercenaban los productos líquidos: se movili-
zaron caudales estancados... », más tarde se añadía que todo
ello se debe a que los diversos valores pasan de «...manos pe-
rezosas e impotentes a otras activas y capaces...»69. Son desta-
cables algunas enmiendas a la totalidad del proyecto, sobre-
saliendo la realizada por el Marqués del Duero, figura que tie-
ne nombre propio en la actividad colonizadora de la segunda
mitad del siglo xlx. Se refería a que el proyecto de Ley de De-
samortización no era una ley de pobres, sino de especuladores.

En aspectos más concretos las criticas más básicas se diri-
gen contra la imposibilidad de que los colonos y pequeños
propietarios adquieran .propiedades desamortizadas'°. En lí-
neas generales, en el transcurso de la discusión de la comisión
parlamentaria se ponía de manifiesto el aumento que se pro-
duciria de materia imponible y del capital circulante".

Esta misma inspiración guía la Ley de Colonización que re-
curre para su puesta en marcha al interés individual:

«...que combinando su propia utilidad con la de los pue-
blos y sosteniendo que el espíritu de asociación, encontrará
siempre en esas creaciones un poderoso aliciente para procu-
rar a la vez que la fortuna privada, la de la sociedad ente-
ra... v72.

69 R. D. de 5 de febrero de 1855. Gaceta de Madrid de 7 de febrero de
1855.

70 Simón Segura, F.; La desamortizatión españoln en el sig[o XIX. Madrid, Ins-
tituto de Estudios Fiscales, 1973, p. 176 y ss.

" Rodríguez Revilla, .V.: El agro español y sus moradores. Ln políticn agrnria
y la etonomín rurnl en la Reptíblica. Madrid, Ed. Ulises, 1931, p. 72.

'^ Proyecto de ley para el establecimiento de colonias agrícolas. Op. cit.
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En ambos textos se piensa que estas medidas producirian
una radical transformación del país que no fue alcanzada, se-
gún se ha precisado.

La pretendida complementariedad desamortización•colo-
nización no se desarrolló posteriormente, ni en posteriores
medidas legales, ni en su práctica. A éste respecto, no se ha
encontrado ni una sola referencia en la diversa legislación en-
tre 1855 y 1866 sobre desamortización respecto a la de coloni-
zación.

Esta afirmación se sitúa en la linea del idealizádo -quizás
por no realizado- fm social de la desamortización que hubie-
ra consistido en la venta a campesinos modestos del patrimo-
nio obtenido por la desamortización, hecho que podría haber-
se realizado de una manera racional y organizada mediante
un plan nacional de colonización. Sin embargo la necesidad
de obtener dinero se impuso y obligó a plantear la desamor-
tización en favor de aquellos que tenían medios para comprar,
lo que significaba decretar el despojo de los campesinos79.

Se optó por la transformación del país, invirtiendo en la
construcción de ferrocarriles, elección que complicó, en opi-
nión de Bernaldo de Quirós, «...casi inmediatamente (...) las
tentativas y proyectos colonizadores de entonces, que se re-
suelven ya en pleno reinado de doña Isabel II en la forma pri-
mera de leyes de colonias agrícolas, y después, de leyes de fo-
mento de la población rural...»".

De manera indirecta, todo parece apuntar que burgueses
que habían accedido a la propiedad de la tierra por el meca-
nismo desamortizador, solicitan los beneficios de colonias se-
gún el texto de 1868. En este sentido, Gil Olcina ha afirmado,
que la mayor parte de las colonias de la segunda mitad del si-

's Fontana, J.: «Trasformación agraria y crecimiento económico en la
España contemporánea». En Fontana, J.: Cambio económico y actitudes po[íticas
en la España de[ siglo XIX. Barcelona, Ariel, 1980, p. 17 7.

" Bernaldo de Quirós, C.: Los reyes y la co[onización interior de España des-
de el siglo XVI al XIX. Op. cit. p. 131.
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glo xlx habían sido terrenos públicos'S, hecho que ha sido
corroborado en algunas áreas específicas76.

3. CRITICAS A LA LEY DE 21 DE NOVIEMBRE DE 1855

8.1. ^ Critica de Ia Real Sociedad Económica Matritense
de Amigos del País

Las críticas a la legislación colonizadora de 1855 son di-
versas. Se pueden distiriguir entre aquellas que arializan dicho
texto legal desde la perspectiva de la colonización sobre hábi-
tat conŭentrádo o laxo y las que lo hacen proponiendo nue-
vos modelos de colonización, concretamente los defensores de
la caseria rural.

Desde la primera perspectiva, son numerosas las críticas a
la Ley de 21 de noviembre de 1855 sobre colonias agrícolas.
Se llega incluso a la formulación de diversos proyectos de re-

forma de dicha Ley, todos ellos con un detallado articulado.
Presenta especial importancia el trabajo desarrollado por .la
Comisión formada para el estudio de la colonización agrícola
en la Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del País
(R.S.E.M.A.P.). En dicha Sociedad, a principios de 1857, ya se
insistía en la necesidad de crear un nuevo proyecto general
de colonización, formulando las áreas de especial atención y
los medios que se deberían articular en tal sentido".

75 Gil Olcina, A.: «Marco institucional y propiedad de la tierra». En Es-
tructura y regímenes de tenencia de la tiera en Espnña. Madrid, M. A. P. A., 1987,
PP• 57-58.

76 En la provincia de Madrid, y especialmente en el municipio de Aran•
juez numerosos compradores de tierras en desarmonización solicitan los be-
neficios de colonias. Ver Paniagua Mazorra, A.: «Colonias agrícolas en la pro-
vincia de Madrid durante la segunda mitad del siglo XIXn. En Bahamonde
Magro, A.; Otero Carvajal, L. E.: La sociedad madrileña durante la Restnuración
1876-1931. Madrid, Alfoz, 1989, vol. I, pp. 267-289.

"«Expediente sobre la cuescion algodonera. Desamortización, proyec-
to de colonización, amortización de deuda pública, incluseros, huérfanos y
vagos. 17 de enero de 1857. Archivo de la Real Sociedad Económica Matri-
tense de Amigos del País. Legajo 446-4.
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De la intensa discusión en torno a las deficiencias de la le-
gislación de colonias, según lo que se consideraba eran su.s es-
casos resultados, hacia 1860 surgen una serie de propuestas
generales de reforma. La primera data de abril de 1860, en
ella se critica la falta de coherencia entre las diferentes dispo-
siciones de lo que actualmente se entiende como politica agra-
ria, debido a la ausencia de una relación estable con la legis-
lación desamortizadora, lo que provocaba una escasa disponi-
bilidad de tierras para colonizar y, la exención de los terrenos
cubiertos de monte alto, abocando por la roturación de todos
los terrenos susceptibles de ello. Se critican otros aspectos de
la Ley que, como se indicó anteriormente, era de 322 Has, que
vas (a este respecto hay que señalar el escaso aumento res-
pecto a lo dispuesto en la Ley de 24 de junio de 1849). Sin em-
bargo, la mayor objeción se centra en el estricto límite terri-
torial en el que se podían desarrollar nuevas colonias según
la Ley que, como se indicó anteriormente era de 322 Has, que
equivalen a 500 fanegas de las que había que deducir un sex-
to para la empresa colonizadora, lo que reducía la extensión
útil a 417 fanegas, pudiendo instalar tan sólo 40 colonos por
cada concesión para colonizar. La instalación de estas fami-
lias no se consideraba de suficiente entidad para el desarrollo
autónomo de un nuevo núcleo de población'a.

En la misma primavera de 1860, en la Comisión de la
R.S.E.M.A.P., se realizan dos nuevos proyectos con un articu-
lado bastante extenso. Ambos tienen diversos rasgos comu-
nes como son la imposición de un límite mínimo al tamaño
de los nuevos núcleos, el aumento del tiempo de exención de
la contribución territorial según el número de casas edifica-
das y la consideración de un lote tipo tanto para regadío como
secano.

En el primero de los proyectos, de 9 de mayo de 186079,

'8 «Informe de Don Cayetano Cordero, Don Nicolás Casas, Don José Ro-
mán Leal y Don Pedro Oller y Cánovas sobre la proposición de Don Ma-
nuel Malo de Molina sobre establecimiento de colonias agricolas». 21 de
abril de 1860. Archivo de la Real Sociedad Económica Matritense de Ami-
gos del País. L.egajo 534-5.

79 «Proyecto de reforma a la Ley de Colonias de 21 de noviembre de
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se estipula un tamaño mínimo para los núcleos de nueva cons-
trucción, según la procedencia de las tierras a colonizar: 10 ca-
sas en propiedad particular y 20 en baldíos y realengos. Esta
diferencia se obvia en el segundo de los proyectos -del que
no hemos podido determinar su fecha-80 que señala un ta-
maño mínimo de 10 casas independientemente de la titulari-
dad de las tierras. Este segundo proyecto era, sin embargo,
mucho más restrictivo en lo referente al tiempo de concesión.
de los beneficios fiscales, que el mencionado anteriormente.
En él se beneficia progresivamente a los núcleos de mayor ta-
maño (Cuadro II.6).

CUADRO IL 6

DURACION DE LAS EXENCIONES CONTRIBUTIVAS
PREVISTAS EN LOS DOS PROYECTOS DE COLONIZACION

DE 1860

Proyecto 9 de mayo de 1860 2.° Proyecto. Primavera /860

N. Casas. Exención^años N. Casas. Exención^años

15-25 5 10-19 2
26-40 8 20-40 4
41-100 10 41-99 6
+ 100 12 + 100 10

FUENTE: Archivo de la Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del País.

La referencia a la dimensión del poblado como módulo
para la concesión de los beneficios contributivos, es importan-
te, por el contraste que marca respecto a la Ley de 1866 so-
bre colonias agrícolas, en la que se produce el cambio del mó-
dulo tamaño al módulo distancia, debido a la influencia de las
ideas sobre repoblación de Fermín Caballero. Sin embargo,
en el segundo de los proyectos, en su artículo adicional se dis-
pone (en clara referencia a privilegiar la distancia respecto a

1855». 9 de mayo de 1860. Archivo de la Real Sociedad Económica Matri-
tense de Amigos del País. Legajo 533•21.

80 «Proyecto de reforma a la Ley de Colonias de 21 de noviembre de
1855». Archivo de la Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del
País. Legajo 438-21.
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los núcleos preexistentes, independientemente del tamaño)
que:

«...Las casas aisladas que se edifiquen a un cuano de le-
gua de población, no pagarán contribución por el edificio, sino
solamente la que les corresponda por las tierras en que estén
enclavadas... »81

En lo referente al tamaño del lote, ambos proyectos van
a realizar parecidas consideraciones. El lote máximo en rega-
dío era de 8,64 Has., que se podrian completar con 18 Has.
de secano. El lote de secano, tendria una extensión máxima
de 210 Has., con una distribución de cultivos bastante exten-
siva, en la que destacan 72 Has. de cereal con arbolado.

Estos proyectos, pese a las modificaciones que introducen
no rompen totalmente con la Ley de 1855 dado que, en el pro-
yecto de 9 de Mayo se repiten 10 artículos de esta Ley, mien-
tras que en el segundo son seis.

De las mismas fechas data otro proyecto que pretende,
como los anteriores, reformar la legislación sobre coloniasa2.
En él, se vuelve a insistir sobre la necesidad que las fincas de-
samortizadas reviertan en la obra colonizadora; para ello se
pide, incluso, la suspensión de las subastas de fincas propicias
para desarrollar la actividad colonizadora8g. A la vez, se solici-
ta un mayor apoyo del Estado, aplicando el principio de ex-
propiación forzosa por causa de utilidad pública, como único
mecanismo realmente válido para conseguir tierras de mane-
ra masiva. Se combinaba el módulo tamaño con el módulo dis-
tancia en la conceptuación de nueva población, que era toda

a' Ibid.
82 «Proyecto de bases para la reforma de las colonias agrícolas». 19 de

mayo de 1860. Archivo de la Real Sociedad Económica Matricense de Ami•
gos del País. Legajo 527•2.

eg A este respecto la Ley de Desamortización de 1 de mayo de 1855 en
su apanado primero del artículo segundo escablecía que los «... edifi-
cios y fincas descinados o que el gobierno destinare a servicio público...n
quedarían exceptuados de su estado de venta como c... cualquier edificio 0
finca cuya venta no crea oportuno el gobierno por razones graves...n según
el párrafo 10. Estos dos apartados podían haber sido utilizados al fin colo-
nizador para conseguir tietras. Ver Ley de 1 de mayo de 1855. Op. cit.
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aquella con un tamaño mínimo de 25 casas y media legua dé
distancia al núcleo tradicional (5,5 km.). Se siguen concibien-
do grandes colonias de hasta 4.000 Has., sobre núcleos con-
centrados. En este proyecto se realizan las exenciones tribu-
tarias, respecto al nuevo cultivo (15 años^para cereal y 30 años
para plantaciones arbóreas), al estilo de las establecidas en la
primera mitad de siglo. En la concesión de solicitudes, se in-
dicaba que se deberían .primar aquellos proyectos que supu-
sieran la transformación de secano .en regadío y el saneamien-
to de áreas húmedas, además de los que construyeron un ma-
yor número de casas.

Dúrante el año 1861, continúa la discusión sobre.coloni-
zación ya que, en la Comisión para el estudio del problema y,
por primera vez, se realiza una consideración global sobre sus
pobres resultados.. Así, el dictamen de la mayoría de la Comi-

sión,indicaba el valor de la Ley de 21 de Noviembre de 1855
por su marcado carácter social, a la vez que ^ criticaba. su ine-
ficacia a la vista de los pobres resultados obtenidos8'. Se ob-
servan avances respecto a anteriores proyectos: se propone la
reducción del tamaño mínimo de las nuevas colonias a 5 ca-
sas, en poblamientu concentrado o disperso y a una distancia
mayor de 4 km. del núcleo de población más próximo. Sin em-
bargo, se priman todavía los núcleos grandes, por encima de
200 casas, concediendo un 15 por ciento de subvención de los
capitales invertidos en estos poblados. Otra innovación se re-
fiere a las tierras objeto de una posible colonización. Se intro-
duce el^criterio de la densidad de población, por el que se apo-
yaría a«...los pobladores de territorios que en cada cuadro de
cuatro kilómetros de lado no cuenten má ŭ de 40 casas, cons-
tantemente habitadas, u 80 en legua cuadrada de 20.000
pies... »as.

Estas modificaciones demuestran los cambios respecto a
la colonización carolina; las condiciones ya no eran las mis-
mas, debido a que la población había aumentado al doble, se

8' Sociedad Económica Matritense: cRésumen de los trabajos de esta so-
ciedad durante el año de 1861 n. Boletín Ofuia[ del Minútesio de Fomento, n.
527, 1862, p. 207.

as Ibid, p. 211.
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había incrementado la seguridad (creación de la Guardia Ci-
vil) y se habían mejorado los caminos.

Por último, se vuelve a insistir sobre la verdadera dPficien-
cia de la Ley, su falta de conexión con la de Desamortización
de P. Madoz:

.«...pero como la publicación de esta ley -la de colonias
agrícolas de 1855- coincidió con las de desamortización, y
apoderadó el Gobierno de cantidades inmensas de terreno,
cuyo valor destina a la satisfacción dé las atenciones públicás
(...) dicha ley no tiene condiciones de vida, ni puede dar ré-
sultados, puesto que las concesiones de terreno que promete
deben considerarse como nominales, y debe suponerse que el
gobierno no trate de desprenderse de los bienes del Estado ad-
quiridos por medio de la desamortización para dedicarlos al
establecimiento de nuevas poblaciones...»sb

A la luz dé éste y otros testimonios; se puede indicar que
el fracaso del fin social de la Ley de Colonización y de la Ley
de Desamortización viene motivado por la falta de un medio
que posibilite la colonización de las tierras obtenidas en desa-
mortización. Es más, la legislación colonizadora era el princi-
pal mecanismo de desarrollo del posible fin social de la legis-
lación civil desamortizadora. Por tanto, el fracaso de ésta, en
ló referente a la redistribúción de la propiedad, supone el fra-
caso de aquellag'.

En el verano de 1861, se realiza un nuevo proyecto, pare-
cido a los anteriores. Fija en 5 casas el número mínimo para
desarrollar uná nueva colonia. Sin embargo, se varía la distan-
cia mínima, reduciéndola a 3 km. Se conceden exenciones tri-
butarias según el cultivo, tan sólo por 4 años cuando ŭe dedi-
•asen a cereal o hortalizas; ^ 8 cuando se plantasen vides; 15
para los olivos; y 30 para el arbolado de construcción88.

86 Ibid, p. 210.
87 F1 efecto negativo sobre la colonización agrícola de la segunda mitad

del siglo XDC es constatado ya por Bernaldo de Quirós en el primer tercio

del siglo XX, según se ha puesto de relieve. Ver Bernaldo de Quirós, C.: Los

reyes y[a colonización interior dz de España desde e! siglo XVI a[ XIX. Op. cit. p.

131.

88 «Memoria de Don Camilo Labrador, sobre bases para la ley de colo-
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Hasta 1866, tan sólo se realizarán dos proyectos más de
los que se tenga conocimiento que, no se pueden datar con
absoluta precisión. El primero de ellos reclama una total de-
pendencia estatal de la politica de colonias agricolas, tanto en
las tierras, como en los capitales que se emplean, en un pro•
yecto general de colonización, que incluiría una optimización
en la ubicación de los asentamientos tradicionales, en tal sen-
tido, se pretenden eliminar los núcleos mal ubicados o con ca-
racterísticas fisicas adversas, anexionando sus términos muni-
cipales a los pueblos que permanecieran89.

Aparte de este proyecto, hemos de mencionar otro de cier-
to interés por lo que supone de avance respecto a las ideas ex-
presadas y por su relación con las teorías de la caseria rural.
En él se postula la idea del labrador independiente que resida
en las tierras que trabaje, de cara a aprovechar más el tiempo
dedicado a la explotación, sin perderlo en desplazamientos,
con lo que se conseguiría un abaratamiento del coste de pro-
ducción. Esta concepción de la explotación agricola, se conci-
be en forma de grandes proyectos que podían superar las 100
casas. Esta es la diferencia respecto al proyecto de Fermín Ca-
ballero, pues éste postula la casería rural individualizada90. El
tiempo de exención, según el proyecto, aumenta a medida
que lo hace el tamaño del nuevo núcleo, 15 años hasta las 40
casas, 20 cuando el número de casas edificadas asciende a 100
y 25 cuando se supera esta cifra. El tamaño mínimo por co•
lonia, al igual que en anteriores proyectos es de 5 casas, a más
de un kilómetro de distancia respecto al núcleo de población
preexistente. Se planean, asimismo, seis lotes-tipo diferentes
(Cuadro II.7.). L.as dimensiones de los mismos, son sensible-
mente inferiores a las expresadas en anteriores proyectos. Los
diversos cultivos que se citan, podían combinarse para de-

nias agrícolas». 1 dc° junio de 1861. Archivo de la Real Sociedad Económica
Matricense de Amigos del País. Legajo 534-6.

89 «Memoria sobre los medios de formar pequeñas poblaciones en los
terrenos distantes del poblado». Archivo de la Real Sociedad Económica Ma•
tritense de Amigos del País. Legajo 534-30.

9Ó «Proyecto de ley para el aumentar la población ruraln. Archivo de la
Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del País. Legajo 534•21.
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CUA-DRO II. 7

LOTES-TIPO ESTIPULADOS PARA NUEVOS POBLADOS.
1866 (Ha.)

Mínimo Máximo

C1[k1U0 Extensión Cultiuo Extensión

1. regadío 1-44-00 1. riego 8•64-00

2. cereal secano 21-60•00 cereal secano 0
3. Cereal + olivo 10-80•00 pastos 21-60-00 ó 36•00-00
4. Vid 6•48-00 2. cereal secano 43-20•00
5. Olivo 7-20•00 pasto o arb.
6. Algarrobo^hi• bosque 36-00•00

guera^almen- 3. cereal secano
dro 10•80-00 o pastos 18•00-00 ó 36•00-00

FUENTE: Archivo de la Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del País.

sarrollar el lote óptimo según las condiciones físicas y la apor-
tación de trabajo familiar que exigiesen.

3.2. La respuesta al interrogatorio de las Juntas de
Agricultura

Aparte de los diversos proyectos alternativos a la Ley de
21 de noviembre de 1855 hay que considerar, por la repercu-
sión que tendrán en la Ley de 1866 de colonias agrícolas y
por la crítica indirecta que suponen a la de 21 de noviembre,

las memorias sobre medidas para mejorar la agricultura, re-
mitidas por las Juntas Provinciales de Agricultura, Industria y
Comercio al Ministerio de Fomento.

Dichas Juntas reorganizadas el 14 de diciembre de 1859",
fundiendo las antiguas Juntas de Agricultura creadas en cada
capital provincial en 1848 con las de comercio e industria, te-
nían una amplia representación de los mayores contribuyen-
tes provinciales en sus diferentes sectores económicos. Sus dic-
támenes e informes, deben ser considerados, en tal sentido,
un buen exponente de. la opinión de la gran propiedad agra-
ria sobre los problemas agrarios.

91 RD. de 14 de diciembre de 1859. Gaceta de Madrid de 23 de diciem•

bre de 1859.
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En torno a 1860, la Dirección General de Contribuciones
del Ministerio de Hacienda había dirigido una nota a todas
las Juntas sobre la conveniencia de modificar el plazo de exen-
ción temporal concedido por nuevas plantaciones según el R.
D. de 23 de mayo de 1845, por lo que la consulta de las di-
versas respuestas es, en éste período, más interesante todavía.

Las referencias a nuevas colonizaciones y a exenciones im-
positivas se concretan sobre todo en los informes de la Junta
de Andalucía y Salamanca.

Las propuestas son diversas en cuanto a la duración de la
exención, pero unánimes en lo referente a su necesidad. En
ellas se indica -especialmente en el informe de la Junta de
Jaén- la conveniencia de eximir de contribución a las nuevas
plantaciones para potenciar su creación y evitar el adehesea-
miento en masa de muchas propiedades que cambian de pro-
piedad con motivo de la desamortización92.

A nivel general se da más importancia a los mecanismos
indirectos de revitalización de la agricultura (exenciones im-
positivas) que a los posibles efectos benéficos de la coloniza-
ción. Sólo las Juntas de Huelva y Salamanca proponen el es-
tablecimiento de algt.tnas colonias9^.

Sobre los tiempos de exención por nuevas plantaciones,
uno de los aspectos que recogerán las leyes colonizadoras del
último tercio del siglo xlx, la resolución más clara es la de la
Junta de Almería, que propone a la Dirección General de Con-
tribuciones, la ampliación de las exenciones contributivas apli-
cadas al olivo y a la viña a otras clases de árboles, planteando
los siguientes tiempos de exención: 1. olivo, en riego 30 años
y en secano 40 años; 2. para la vid, higuera, peral, ciruelo,

92 «Resumen de los trabajos de las Juntas Provinciales de AgricuItura,
Industria y Comercio en 1860, y memoria remitida a este Ministerio en cum-
plimiento de los prevenido en art. 32 del reglamento orgánico aprobado
por S. M. en 14 de diciembre de 1859 para el régimen y gobierno de dichas
Juntas». Boletín Oficial del Minúterio de Fomento, n. 508, 1861, pp. 568-569.

9s Ibid; «Resumen de los trabajos de las Juntas Provinciales de Agricul-
tura, Industria y Comercio en 1860, y memorias remitidas a este Ministerio
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 32 del reglamento orgánico apro-
bado por S. M. en 14 de diciembre de 1859 para el régimen y gobierno de
dichas Juntas». Boletín Ofuial del Minúterio de Fomento, n. 514, 1862> p. 63.
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manzano y membrillo, en toda clase de terrenos, 15 años;
3. para los demás árboles frutales, incluso los agrios, 20 años;
4. para el nopal o chumbera, 8 años94. Las exenciones solici-
tadas por la Junta de Murcia son parecidas: 30 años para el
olivo y 15 años en el caso de la vid95.

El tiempo contemplado en los referidós informes, en el
que no se tendrían que pagar impuestos por las mejoras en
el cultivo, marca las preferencias de los mayores contribuyen•
tes provinciales, aquellos que en buena lógica debían desarro-
llar la Ley de 21 de noviembre de 1855 por las exigencias eco•
nómicas que ésta imponía, por un modelo de intervención in-
directo, basado en la exención impositiva por las mejoras rea-
lizadas.

3.3. La formulación de un nuevo modelo. Ia caserla rural

Mientras que anteriores proyectos colonizadores cons-
tituían tan sólo reformas parciales a la Ley de Colonización
de 1855, el modelo propuesto por Fermín Caballero en su li-
bro «Fomento de la población rural» va a romper con la tra-
dición existente y va a confeccionar un nuevo modelo.

Fermín Caballero, polifacética figura, vive entre 1800 y
1876, realizó diversas obras que, le han llevado a considerarle
una eminente figura de la ciencia y politica española en el si-
glo xIx96.

Su principal obra, la ya referida «Fomento de la población
rural» que le ha dado más renombre, la escribe al final de su

9' «Resumen de los trabajos de las Juntas Provincialés de Agricultura,
Industria y Comercio en 1860, y memoria remitida a este Ministerio en cum-
plimiento de lo prevenido en el art. 32 del reglamento orgánico aprobado
por S. M. en 14 de diciembre de 1859, para el régimen y gobierno de di-
chas Juntasn. Boletín Ofacial del Minúterio de Fomento, n. 505, 1861, p. 390.

95 «Resumen de los trabajos de las Juntas Provinciales de Agricultura,
Industria y Comercio en 1860, y memorias remitidas a este Ministerio en
cumplimiento de lo prevenido en el art. 32 del reglamento orgánico apro-
bado por S. M. en 14 de diciembre de 1859, para el régimen y gobierno de
dichas Juntasn. Bo[etín Ofuial del Ministe^io de Fomento, n. 510, 1861, pp. 33-48.

9fi L.ópez Gómez, A.: «Las obras geográficas de Fermín Caballeron. Ar-
bor, n. 386, 1978, pp. 37•63.
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vida, en la que había ido acumulando datos y observaciones
de ios múltiples lugares que había visitado y en la que refleja
la madurez proporcionada por el ejercicio de diversos cargos
de suma relevancia a nivel nacional.

El rendimiento de su obra habría sido mucho mayor, si F.
Caballero hubiera dispuesto de una información catastral más
detallada. En el momento de su redacción apenas estaban aca-
bados los primeros trabajos de la Junta General de Estadística.

Necesariamente el «Fomento de la población rural» tenía
que ser una obra de madurez por su globalidad y profundi-
dad aún con su corta extensión. Nace en un momento en el
que ya se estaba comprobando que los efectos de la desamor-
tización civil no habían conllevado mejoras de importancia en
lo referente a la población y al poblamiento; en pleno desarro-
llo de lo que los contemporáneos denominan «individualis-
mo», aspecto respecto al que la obra caballerista es sin duda
ambigua; y, por ultimo, hay que indicar que se escribe cuando
ya se había comprobado el fracaso de la Ley sobre Colonias
de 21 de noviembre de 1855.

3.3.1. EL ^rFOMENTO DE LA POBLACION RURAL.u DE
FERMIN CABALLERO

La gran importancia que adquiere esta obra proviene tan-
to de las características del modelo que propone que, gozó de
gran apoyo oficial, como del momento histórico en el que se
escribe. El proyecto de ley que incluye, influye sobremanera
en toda la legislación del último tercio del siglo xix sobre po-
blación rural y colonización y supone un giro respecto al plan-
teamiento que se venía desarrollando en la politica colonizado-
ra.

Por otra parte, esta obra aparece al final del período libe-
ral-constituyente en el que se eliminan los mayorazgos, por lo
que la propiedad rural se libera de los condicionantes legales
del Antiguo Régimen y se llevan a cabo los procesos desamor-
tizadores lo que produce el traspaso de muchas propiedades
en manos muertas a propietarios burgueses con una concep•
ción capitalista de las relaciones de producción. En definitiva,
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su obra aparece en un momento histórico en el que estaba cul-
minando el proceso liberalizador de la propiedad de la tierra,
se habían desarrollado mejoras en la instrucción agraria y se
había reformado el comercio aumentando su radio de acción.

Fermín Caballero parte de una definición restrictiva de po-
blación rural, que es únicamente la que vive en una casa ais-
lada, edificada sobre el terreno que cultiva, excluye por tanto
la población que reside en núcleos concentrados. Es una po-
blación basada en el hábitat y no en la actividad.

Las caserías dispersas debían situarse sobre un coto redon-
do que es:

«...t.tna posesión cerrada o acotada, que exclusivamente
aprovecha su dueño, sin extensión determinada hasta ahora;
que por lo mismo podemos fijar en lo que se señale en cada
localidad como terrazgo de un labrador...»9'.

El principal obstáculo para extender los cotos redondos es
la excesiva fragmentación del espacio cultivable. Este extre-
mo lo expresa de una manera contundente: «...A mi juicio,
este fraccionamiento es la clave maestra para explicar la falta
de población rural y el atraso de la agricultura española... »98.
No tiene una opinión igual frente a la gran propiedad, debido
a que el proceso de fragmentación lo encuentra mucho más
fácil de realizar. Esta afirmación, basada a nuestro entender
sólo en un criterio cuantitativo que prescinde de considera-
ciones legales, sociales y politicas, no era representativa total•
mente de su época. Por ejemplo, el agrarista Hidalgo Tablada
indicaba que la excesiva subdivisión estaba en contra del «es•
tado de prosperidad permanente», así como la «excesiva acu-
mulación de la propiedad es la muerte de las naciones»99. Afir-
mación mucho más acorde con la que se expresaba hasta fi-
nal de siglo en favor de las explotaciones familiares.

La reducción de todo r^uestro territorio a cotos redondos,
ha sido interpretada como una medida necesaria para dina-

97 Caballero, F.: Fomento de la población rural. Madrid, Imprenta Nacio-
nal, 1864 (3.' Ed.), p. 163.

98 Ibid., p. 148.
99 Hidalgo Tablada, J.: Curso de economía rural española. Madrid, Impren-

ta de la Señora Viuda e Hijos de D. José Cuesta, 1864, 2 vols., pp. 224•225.
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mizar el territorio en su conjunto de una manera homogénea
sin disparidades ni desequilibrios10°, en nuestra opinión, Caba-
llero no pretendía tal homogenéidad, en todo caso buscaba,
mediante la creación de explotaciones familiares en las que
no fuese necesario realizar desplazamientos diarios'°', optimi-
zar lá utilización del suelo y del trabájo, es decir, la principal
identificación que busca reside en la organización interna de
lá explotación agraria.

La experiencia de Fermín Caballero no le lleva a formular
uñ modelo rígido, en cuanto a imponer un límite superficial
común, para las caserías rurales en todo el temtorio español.
A1 contrario, atento a las variaciones regionales e incluso co-
marcales apunta como se deberían eonfeccionar diversos ti-
pos de cotos redondos a partir de diversos condicionantes.

Adopta como módelo de distribución de la población y de
organización. del hábitat y la propiedad las provincias vizcaí-
nas y guipuzcoanas. Estas eran las provincias de mayor den-
sidad de la. nación, tenían un fuero especial y disponían de
unas condiciones climáticas que la diferenciaban de la mayor
parte de España. No tuvo en cuenta F. Caballero, las condi-
ciones demográficas, legales y. fisicas especiales que se concre-
taban en estas provincias y que no concurrían de la misma for-
ma en el resto de España.

Todas estas ideas las reúne el autor de Barajas de Melo,
en un proyecto de ley en el que se define la población rural
y la fmca rural, que regulaba la indivisibilidad de las nuevas
parcelas y las medidas para formar un coto redondo; consis-
tentes en gravar las fincas con una extensión menor y utilizar
la expropiación forzosa por causa de utilidad pública, así como
propiciár la construcción de nuevas caserias rurales mediante

^oo Monclus, F. J.: «Agrarismo y ordenación del teiritorio en el siglo
XIX: del poblamiento racional al fomento de la población rural». Documents
d'AnŭLúi Geográfua, n. 4, 1984, pp. 143•157.

101 A este respecto Fermín Caballero apunta trabajos como los de Von
Thunen y Pohl, recogidos y reformulados en España por López Manínez en
1890. Ver Morán Bayo, J.: Hacia la revolución agraria española. Tres agraristas
españoles.Jovellanos-Fermín Caballero-Costa. Córdoba, Imprenta La Unión, 1931;
p. 59; López Martínez, M.: El absentúmo y el esfiíritu rural. Madrid, Tipografia
de Manuel Ginés-Hernández, 1890, 443 pp.
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exenciones fiscales, incorporando la tesis de su aumento se-
gún lá distancia fuese mayor.

Fermín Caballero se preocupó de diferenciar de manera
muy clara su nuevo proyecto frente al sistema de colonización
tradicional:

«...Colonizar es llevar a un país gente de otro extraño; y
la población rural puede y debe ser del temtorio en que vive
y cultiva. Hacer colonias es crear poblaciones nuevas, y ex-
tender la población rural es aumentar las casas de labranza
en los pueblos existentes. En la colonia suele llevarse la mira
de poblar un gran yermo, apartado de toda vecindad, y que
hace inseguras las comunicaciones; y en la población rural el
fin es, que cada labrador tenga una finca rústica por residen-
cia, para que pueda utilizarla mejor. Con las colonias se au-
menta el número de habitantes de una comarca, a expensas
de otras; la población rural se concreta a distribuir mejor los
labradores, sacándolos de poblado al campo. La colonia su-
pone conquista o concesión de terrenos; en la población rural
cada uno labra lo suyo. En suma, colonizar en un pensamien-
to caduco, que ni tódos los disfraces de la ambición, ni los afei-
tes de la moda podrán rejuvenecer; y la población rural legí-
tima es una idea nueva, nacida de los progresos científicos, y
predestinada a regenerar la agricultura...»102.

Para el autor conquense, la legislación colonizadora poco
había hecho por el fomento de la agricultura, ya que se refie-
re a formar pueblos en sitios distantes de los otros, a facilitar
las comunicaciones por los lugares deshabitados, más que a
mejorar las condiciones del cultivo10^.

La colonia es un sistema que no se adapta a todas las re-
giones españolas, tan sólo lo creía aplicable en propiedades ex-
tensas, por lo que no servía para la dinamización general del
espacio agrario, sino para operaciones puntuales en el teYrito-

rio.
Sin embargo, dentro de un planteamiento histórico, Fer-

mín Caballero no rechaza totalmente el sistema de colonias,

102 Caballero, F.: Fomento de la población rurnl. Op. cit. p. 14-15.
10s Ibid, p. 104.
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tan sólo no lo ve aplicable en el momento que él vivió, por
la variación que había experimentado el níunero de habitan-
tes, debido al aumento de población en el siglo xix, que ha-
bía pasado de 10-12 mll. a 16 mll., el fm de las leyes coloni-
zadoras tenía que ser el de mejorar las condiciones de la po-
blación, abandonando la política poblacionista.

3.3.2. CRITICAS AL PROYECTO DE FERMIN CABALLERO

La repercusión de la obra de Fermín Caballero Fomento de
la población rural, fue indudablemente muy amplia, tanto por
el número de ediciones que se realizaron en un corto espacio
de tiempo, como por la viva polémica que este libro provocó
entre sus contemporáneos, así como por la influencia que ten-
dría en los intentos de reforma y colonización agraria en el si-
glo xx en España y en especial en la colonización y concen-
tración parcelaria franquista. _

La oportunidad de la obra va a provocar una abundante
producción literaria, tanto de apoyo a su proyecto como de
crítica, formalmente bien son pequeños artículos periodísticos
o libros de contestación. Esta variedad tanto por el tamaño,
como por su contenido, hace que los escritos sobre la obra ca-
ballerista vayan desde el simple resumen y alabanza, hasta la
sistemática y voluminosa crítica.

En conjunto se puede indicar que el tratamiento que se
concede a la obra de F. Caballero es positivo; sin embargo,
son los artículos, conclusiones de comisiones y libros de críti-
ca hacia su obra de las que se pueden desprender conclusio-
nes de relevancia sobre su significación en la época.

Las críticas se pueden clasificar en dos tipos básicos en ra-
zón a su profundidad: 1. Parciales, pues aportan tan sólo cier-
tos puntos de discrepancia, sin rechazar totalmente el proyec-
to de F. Caballero. 2. Críticas sistemáticas, en las que se re-
chaza globalmente el modelo, justificando esta decisión y pro-
poniendo medidas alternativas. En sentido estricto tan sólo
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podríamos considerar la obra de J. Buxeres1Ó', dentro de este
tipo. Aunque hay otras aportaciones que también critican el
modelo colonizador de F. Caballero de manera global, pero
no de forma sistemática.

Dentro del primer grupo mencionado se encuentran la ma-
yoría de los artículos periodísticos relativos a la obra del au-
tor y que son recopilados en su segunda edición, así como in_
formes de las diferentes sociedades económicas sobre el par-
ticular y el libro al respecto de Fermín Ezquerra.

Las críticas se centran en diversos aspectos, entre los que
cabe destacar: la inadecuada definición de población rural, la
postulación de la casería rural como único sistema válido de
repoblación rural y el ataque que supone al derecho de pro-
piedad la implantación de un modelo de organización agraria
basado en el coto redondo.

La definición de población rural que realizó F. Caballero,
que no consideraba como tal a los habitantes que residían en
núcleos concentrados, es criticada por su restricción y vague-
dad, dado que excluía a muchos individuos directamente re-
lacionados con actividades agrarias. Los autores críticos no di-
ferenciaban a la población en razón de su tipo de hábitat y
localización en el espacio, sino de acuerdo a su ocupación.
Esto les lleva a tener en cuenta los dos tipos básicos de hábi-
tat de manera complementaria. Sin embargo, tampoco existe
una convergencia entre las diferentes definiciones alternati-
vas. Para F. Ezquerra «...población rural es la reunión de in-
dividuos, cuya ocupación constante es hacer producir la tierra,
ya sean viviendas en casa aislada en medio del campo, o en
agrupaciones de edificios que formen pueblos...»105. En esta de-
finición en la que se prima la actividad, sin considerar proxi-
midad o alejamiento al lugar de trabajo como un impedimen-

104 Buxeres, J.: Afruntes de J. Buzeres al Fomento de la población rural, por el
Exmo. Sr. D. Fermín Caballero. Barcelona, Imprenta Leopoldo Domenech,
1971, 159 pp.

^os Ezquerra, S. Juicio acerca de la Memorin del Extmo. Sr. Don Fermín Caba-
llero sobre Fomento de la población rural. Madrid, Imp. de El Eco del País, 1865,
p.4y5.
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to esencial en la realización de la misma, hace que no se es-
tablezca diferencia entre población rural y agricola, sino en-
tre rural y urbana, teniendo en consideración que es en las ciu-
dades donde principalmente se manifestaban las actividades
secundarias y terciarias.

Esta es quizás la definición más enfrentada a la dada por
F. Caballero; el resto, aún manteniendo el criterio de activi-
dad laboral, conceden cierta importancia al tipo de hábitat.
Para el Eco de Castilla, «población rural» es el «...conjunto de
gentes que viven en el campo sin formar pueblo grande ni pe-
queño, sino constituyendo por sí un gran pueblo esparcido
que se ocupa exclusivamente en hacer producir la tierra y en
perféccionar y hasta variar de forma sus productos para dar-
lés mayor valor...»'ob

En parecido sentido se expresa el articulista de La Agri-
cultura Española: «...población agrícola es el género de pobla-
ción que vive de las labores...», aunque habite en núcleo con-
centrado, «...al paso que la rural es la espécie de pobla ŭión
agricola qué vive diseminada en lás casas de campo. Y por tan-
to, entre población agricola y población rural, media una di-
ferenciá de genéral a particular...»107. •

Como se ha indicado, todos los autores que corrigen la dé-
finición de población rural de F. Caballero inciden en el ca-
rácter complementario del modelo de colonia y el de pobla-
ción rurál, frente al antagonismo con el que había sido pre-
sentado por el escritor conquense. Es decir «...la población
agrícola propiamente dicha, no puede vivir sin el auxilio de
la repoblación, ócupando los despoblados por medio de pue-
blos a distaricias conveniéntes, para que pueda desarrollarse
la población rural en los terrenos intermedios, y se atenúen
todos los obstáculos e inconvenientes que el mismo autor enu-
mera en su obra. El pueblo, no importa la ocupación de sus
habitantes, y el campo cultivado establecen naturalmente re•

'ob EI Eco de Castilla, 27 de enero de 1864. En Caballero, F.: Fomento de
[a pob[ación rural. Madrid, Imprenta Nacional, 1864, 2.' edición, p. 404.

107 La Agricultura Española, 26 de mayo, 2 y 9 de junio de 1864. En Ca•
ballero, F.: Fomento de [a pob[ación rura[. Madrid, Imprenta Nacional, 1864,
2.a edición, p. 424-425.
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laciones de auxilios mutuos, de ventajas recíprocas, y de uti-
lidad común...»108. Por tanto, «...las caserias, (...) deben consi-
derarse radio de un círculo cuyo centro sea el mercado...»109.

De esta forma, frente a la ordenación rural propuesta por
F. Caballero basada, en parte, en la homogeneidad en la dis-
tribución de la población en el espacio agrario y, por tanto,
sin jerarquía entre los distintos núcleos de población; algt.tnos
de sus contemporáneos advierten la necesidad de introducir
una jerarquización segtín el tamaño dentro de los diferentes
tipos de asentamientos rurales, con una diferencia funcional
bastante acusada. Las caserias rurales serian la célula de pro-
ducción, mientras que las colonias o núcleos concentrados se
encargarian de las funciones de mercado, donde la población
rural pudiese vender sus productos y a su vez comprar otros
elaborados, a la vez que se aseguraban los servicios indispen-
sables, así como los administrativos y de relación.

Por otra parte, el sistema de colonias se considera necesa-
rio para áreas especialmente agrestes. Respecto al fracaso his•
tóriŭo del sistema de colonia entre 1750 y 1850, lo achacan a
que se había desarrollado allí donde había un interés particu-
lar, por buscar localizaciónes donde existían menos inconve-
nientes de orden fisico y económico y, por intentar siempre
tener la mayor seguridad en el éxito ^económico de los pobla-
dos. Por este motivo el sistema de colonias no producía una
revalorización del agro en general y tan sólo lo hacía de cier•
tos puntos en concreto.

En cambio, de la combinación del sistema de caserías y co-
lonias, se asegura la valorización general del espacio agrario,
por la complementariedad funcional de ambos sistemas.

Aparte de las teorías de base económico-social, hay que
mencionar aquellas que establecen la crítica al sistema de há-

^bitat de F. Caballero por causas meramente fisicas. Son estos
autores los que frente al posibilismo10 o ŭierto detenminismo

10S Sociedad Económica Matritense de Amigos del País de Valencia. Sec-
ción de Agricultura: Informe acerca de la obra titulada Pob[ación ^ural escrita por
el Excmo. Sr. D. Fermín Caballero. Valencia, Imprenta de José Rius, 1865, p. 8.

109 El Eco de Castilla, 27 de enero de 1864. Op. cit., p. 404.
10 López Gómez, A.: «Presentaciónn. En Caballero, F.: Fomento de la po-

blación ^ural. Barcelona, Ed. EI Albir, 1980, p. VIII.
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ambiental"' con que ha sido calificada la obra de F. Caballe-
ro, contraponen una tendencia determinista, en la que el sis-
tema de hábitat viene determinado por las condiciones del cli•
ma y del suelo y, por tanto, tiene que estar en armonía con
estos condicionantes fisicos. Esta critica se establece desde una
perspectiva general, como la que realiza S. Ezquerra, o desde
la óptica regionalista, en las que se insiste en la falta de ade-
cuación del hábitat diseminado a las condiciones fisicas globa-
les.

Para S. Ezquerra: ^

«...el verdadero estado rural o agrícola de un pueblo, no
es precisamente ni el de la casería o coto redondo acasarado,
ni el de los pequeños o medianos centros de población pro-
ductora, ni el de los grandes grupos de habitantes; todos tres
son buenos o verdaderos, cuando se les aplica debidamente,
cuando se usan con tino, cuando están en armonía con las con-
diciones del suelo en que se establecen, todos tres son malos
o nocivos; cuando se desconoce la índole de las localidades y
cuando pugnan con las imprescindibles leyes de clima: en la
agricultura, lo mismo que en la politica, en la jurisprudencia
y hasta en la medicina, lo bueno, lo verdadero es lo confor-
me, lo adaptable a la naturaleza humana...»12

El tipo de hábitat, vendría determinado por la necesidad
respecto a las condiciones físicas y no por la causalidad res-
pecto a éstas. Regionalmente, a las provincias meridionales les
correspondía un hábitat agrupado, a la franja septentrional el
diseminado y al resto del país un cierta combinación de am-
bos, prevaleciendo cada uno segtín las condiciones climáticas.

Estas mismas diferencias regionales, las concretan ciertos
autores para algunas áreas. Así Antonio Buendía indica que
en la región murciana no se puede desarrollar el coto acasa•
rado porque el clima no lo permite, concretamente por la es-'
casez de lluvias"g. En el mismo sentido se expresaba la Cró-

"' Monclus, F. J.; Oyón, J. L.: Polítŭas y técnŭas en la ordenación del espa-
cio rural. Op. cit., p. 60.

12 Ezquerra, S.: Juŭio acerca de la Memoria de Exmo. Sr. Don Fermín Caba-
llero sobre Fomento de la población rura[. Op. cit., p. 10.

"s Buendía, A.: Injorme aceptad,o por la Sociedad Económ ŭa dR Amigos del
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nica de Badajoz, en este caso refiriéndose a Extremadura"'.
En sentido inverso, para la Huerta valenciana, se expresa un
informe de la Sociedad Económica de Amigos del País de la
provincia de Valencia, precisando que pese al fraccionamien-
to de la propiedad, hay una gran intensidad de cultivo"S.

Por último, hay que indicar, que un factor importante para
el éxito de la casería rural en el País Vasco, es atribuido a las
especiales condiciones legales de que gozaba este territorio,
no comparables a las existentes en el resto de España.

Sin embargo, las reacciones más vivas de los contemporá-
neos de F. Caballero fueron de carácter ideológico, económi•
co y legal. El ideal del coto redondo se consideraba un ataque
al derecho de propiedad. Las referencias a este respecto son
las más numerosas y duras. Para entenderlas dentro del con-
texto de su época, se hace necesario comprender la ideología
dominante en la sociedad española en el último tercio del si-
glo xlx.

Los presupuestos ideológicos de la Restauración, partían
de una sociedad interclasista que se basaba en la jerarquía. Se
pretendía una sociedad idealizada y fraterna donde las clases
sociales se complementaran mutuamente, gtŭadas por un in•
terés común. Este concepto de sociedad, descansaba sobre
tres bases fundamentales: el convencimiento de la existencia
de un orden permanente e irunutable, casi divino; el recono-
cimiento de la estructura jerárquica de la sociedad; y por úl-
timo, la importancia de la propiedad.

Las críticas al proyecto de F. Caballero en este punto pro-
vienen del ataque que muchos contemporáneos observan en
su obra al derecho de propiedad, al intentar extender el coto

Paú de Cartagena y escrito por el socio de número D. Antonio Buendía sobre e[ fo-
mento de la pob[ación rural por el Excmo. Sr. D. Fermín Caballero. Cartagena, Li-
berato Montells, 1865, 35 pp.

14 Crónica de Badajoz, 14 y 18 de febrero, 20 de abril de 1864. En Ca-
ballero, F.. Fomento de la población rural. Madrid, Imprenta Nacional, 1864,
2.' Edición, p. 407-408.

"s Sociedad Económica Matricense de Amigos del País de Valencia. Sec-
ción de Agricultura. InJorme acerca de la obra titulada Poblacián rural escrita por
el Exmo. Sr. D. Fermín Caballero. Op. ci[., p. 9.
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redondo por todo el territorio nacional y pretender su indivi•
sibilidad e inacumulabilidad. Estas medidas, se entendía que
provocarían un excesivo protagonismo del Estado en las rela-
ciones económicas en el campo, a la vez que impulsarían la
uniformización de la sociedad.

Se consideraba que el papel del Estado era el de armoni•
zar las relaciones de los individuos que componen la sociedad,
es decir, asegurar el orden, la libertad y la seguridad indivi-
dual. Esta armonía residía en la desigualdad socieconómi-
ca entre los diversos individuos. De esta concepción de la so-
ciedad se derivan al resto de objeciones económico-legales al
proyecto de la casería rural.

«...Nosotros, sin desconocer la conveniencia de este siste-
ma, quisiéramos sólo que protegiese la ley, con las medidas

• indicadas tan oportunamente por el Sr. Caballero, a todo el
que lograse reunir el mínimun del coto redondo, fundando
en él un establecimiento rural, sin coartar la libertad y la fa-
cultad de que otros agricultores, con más capacidad y mayo-
res capitales, fundasen otros establecimientos rurales para las
medianas y aún las grandes empresas agrícolas; pues sólo de
la variedad y de la desigualdad social resulta esa admirable ar-
monía, que jamás podrá obtenerse con la nivelación; el pe-
queño agricultor vive y prospera al lado del mediano y del
grande; lo que no alcanza aquél por falta de fondos o de ca-
pacidad, lo consigue un labrador inteligente en un grande es-
tablecimiento; a éste son aplicables las grandes máquinas que
no pueden usarse en el reducido coto del primero...»16.

Las críticas se concretan en la dificultad de circulación de
la propiedad, el inmovilismo que provocaría en la agricultura
al no permitir la introducción de mejoras tanto de maquina-
ria como de cultivos que exigiesen mayores propiédades, la
uniformidad que se introduciría en las labores, la simetría que
crearía en el paisaje, y el retroceso en las relaciones de su pro-
ducción, al querer instaurar otra vez los arrendamientos a lar-
go plazo. A este respecto se acude al ejemplo inglés, en don-

116 Crónica de Ambos Mundos, 28 de enero de 1864. En Caballero, F.:
Fomento de Ln fioblación rural. Madrid, Imprenta Nacional, 1864, 2.a Edición,
p. 293•294.
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de los arrendamientos eran cortos, «a voluntad» en su mayo-
ría, en el que tanto el colono como el propietario podían rom-
per el contrato cuando quisieran avisándose con seis meses
de anticipación.

Pero, no sólo se pone énfasis en las contrariedades que
provocaria la inacumulabilidad de los cotos, también se inci-
de en el derecho de la subdivisión de la propiedad, desde una
óptica romántica, según la cual cada hijo tiene legítimo dere-
cho a una parte del patrimonio familiar.

Por otra parte, también se ponen reparos a la propia via-
bilidad del proyecto por las dificultades para precisar la ex-
tensión del coto redondo en cada lugar, por las diferencias in-
trarregionales y municipales existentes, así como por la va-
guedad en la definición del coto redondo, lo que además dará
derecho al Estado a actuar de manera «arbitraria». También
hay que citar una serie de críticas de carácter puntual, refe-
rentes a las opiniones de F. Caballero el uso de mulas, las sub-
venciones para la creación de pozos artesianos y la seguridad
rural.

3.3.2.1. La casería rural y la reacción de la propiedad agraria
conseruadora: la obra de J. Buxeres

La obra del autor catalán se puede calificar como la única
que de una forma sistemática critica el Fomento de la población
rural. J. Buxeres, pretende en su libro demostrar que econó-
mica, moral, social, legal y físicamente es imposible llevar a
cabo el coto redondo acasarado.

Aparte de la importancia intrínseca del libro, éste repre•
senta la respuesta de la propiedad agraria más conservadora
al libro de F. Caballero, dado que J. Buxeres era en 1871, ade-
más de propietario agrario, vicepresidente del Fomento de la
Producción Nacional y presidente de la Sección de Agricultu-
ra de esta asociación"'.

"' En 1989 esta asociación se convierte en Fomento del Trabajo nacio-
nal, la entidad patronal catalana más importante de la época. Ver Badosa
Coll, E.: «Desamonización y crecimiento agrario a mediados del siglo XIX
en cataluñan. En Desamortización y Hacienda Púb[ica. Madrid, M. A. P. A.-M.
E. H., 1985, tomo II, pp. 411-427.
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El libro de J. Buxeres está dividido en dos grandes partes:
la primera dedicada a la población agrícola y la segunda al
coto acasarado, fmalizando con un «plan agrario». Este autor
adopta un planteamiento liberal en su obra, basado en la se-
guridad de la propiedad y la libertad de trabajo, el principio
de autoridad y en el orden divino. El papel que encomienda
al Estado es el de proteger los cuatro pilares de la sociedad:
el hombre, la familia, el trabajo y la propiedad.

Para Buxeres poblar es sinónimo de llenar el espacio de
hombres, a lo que en conjunto denomina población, pobla-
ción rural, es «...el todo o parte colectiva de población que se
dedica a la labranza o tiene hacienda de campo»1e. Por esta
razón critica la definición de población rural de F. Caballero
('la familia labradora que vive en casa aislada, sita en el cam•
po que cultiva'), puesto que:

«...Familia por sí, no es población, sino miembro de po-
blación; porque familia no es colectividad, o si lo es está ex-
presada por el nombre mismo, que por naturaleza tiene de fa-
milia. Labradora da la idea de una clase, que la definición re-
duce a la más mínima expresión; que vive en casa aislada es
un accidente forzado del que se hace depender una profesión,
que es tan natural como libre; sita en el campo que cultiva es
un período manco para el propósito de su autor, porque des-
pués de campo habría que haber puesto propia. Invirtiendo
las voces de familia y campo se tendría una defmición, no de
la población rural, sino del coto redondo acasarado, esto es,
campo o hacienda propia, cultivada por una familia labrado-
ra que vive en casa aislada sita en el campo...».

Continúa indicando que:

«...La definición ha salido no de la población rural, no de
la clase agrícola, sino del coto, porque es la del mismo coto;
es decir, imaginame el coto antes que la defmición, y por el
mismo, ésta adolece de los mismos vicios que aquél...»"'.

18 Buxeres, J.: Apuntes de J. Buxeres al Fomento de la población rural, por el
Exmo. S^. D. Fermín Caballero. Op. ciL p. 50.

19 Ibid., pp. 44-45.
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Buxeres entiende que F. Caballero determina el tipo de po-
blación rural de acuerdo a su actividad y que ésta se supedita
al lugar de residencia. El propone el esquema contrario: es la
ocupación, que no depende del sitio de residencia, la que per-
mite tipificar la población. Así, el ensayista catalán indica que
todo el plan agrario proviene del concepto del coto y no del
de la población rural, que ocupa un lugar secundario.

Respecto al coto, defiende el derecho al libre reparto por
tenencia, independientemente del grado de parcelación que
se puede alcanzar. Pues para él, la desaparición de la excesiva
parcelación «...no sería la clave maestra para explicar la falta de po-
blación rural y el atraso de la agricultura española...»120.

Coincidiendo con otras opiniones ya señaladas, Buxeres
apunta que el coto no es posible legal, económicá, social y fi-
sicamente. Legalmente porque no puede haber ley que con-
tradiga la armonía en el funcionamiento de la sociedad hu-
mana. Económicamente porque el coto acasarado no tiene la
suficiente base territorial. Socialmente porque produce anta-
gonismo de clases y por último lo que entiende Buxeres.como
motivos fisicos, la parte más interesante de su obra, donde ex-
pone el funcionamiento de la célula familiar agraria sobre la
base del coto acasarado definido por F. Caballero para Cata-
luña que tenía una extensión de 12 Has.

En tal sentido, plantea una concepción estática de la ex-
plotación familiar campesina de gran interés, concediendo
gran importancia al ciclo familiar (expansión-decadencia) en
relación con su capacidad productiva. Así indica que con la ex-
tensión del coto acasarado que propone F. Caballero el colo-
no no puede (sea cual sea la rotación de cultivos) atender con
su trabajo las neresidades del coto, por otra parte se le sobre-
pondrían diversas labores al año. Por contra, la reducción en
la extensión del coto llevaría al colono a la ruina.

El coto sólo se podría cultivar por entero cuando la capa-
cidad laboral de la familia fuese máxima (edad laboral de los
hijos y ninguno casado). Opina Buxeres que, con el matrimo-
nio de los hijos y su emigración, la capacidad laboral del pa•
dre no sirve para llevar adelante la explotación en toda su ex-

120 Ibid., p. 54.
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tensión, ni tampoco para introducir ningún tipo de mejora,
que conllevan en el período inicial una carga adicional de tra-
bajo.

La inelasticidad de la explotación, obedecería a diversos
faetores, entre los que se señalan el capital tanto circulante
como fijo disponible, el tamaño familiar, el momento en la
evolución del ciclo familiar y el sexo de la descendencia.

Asimismo Buxeres insiste en la conveniencia de los arren-
damientos cortos:

«...Esta flamante justicia ferminiana, que impele a los pro-
pietarios a conceder en arriendos largós sus propiedades, qui-
tándoles hasta el derecho de desahucio en los casos en que
éste pueda y deba ser ejercitado, sólo puede establecerse y
subsistir afortunadamente en las páginas del Fomento de la
población rural...»12'.

La última parte del libro está dedicado a un plan agrario,
en el que hay que destacar diversós aspectos: su defensa de
la libre propiedad, limitañdo el derecho de expropiación a ca-
sos excepcionales, como es el de falta de cultivo; la modifica-
ción del sistema tributario, en el que la contribución se cobra-
se únicamente de la renta; la creación de «fundos» mediante
medidas indirectas, del mismo modo que su cultivo, etc. Su
«plan de ordenación rural» está unido a obstaculizar la emi-
gración general del agro, fundiendo municipios, principalmen-
te agricolas, proporcionándoles los servicios y equipamientos
necesarios.

3.3.2.2. Alternativas al proyecto legŭlativo de Fermín Caballero

Aunque muchos textos que critican el Fomento de la pobla-
ción rural indican ciertas medidas alternativas, ninguno de ellos
cristaliza en un proyecto legal paralelo, a excepción del reali-
zado por la Comisión sobre repoblación rural de la Sociedad
Económica Matritense de Amigos del País122. Este es el único

121 Ibid., p. 67.
'22 La Sociedad Económica Matritense venía desarrollando desde me•

diados del siglo XIX importantes trabajos sobre el problema de la coloni-
zación agraria y su incidencia es de consideración en la legislación del últi•
mo tercio de dicho siglo, como ya hemos indicado.
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articulado que conocemos directamente relacionado con el de
F. Caballero, al cual se intenta complementar12'. Consta de 12
artículos. Se eliminan respecto al planteamiento caballerista
el artículo 5 que se refiere al régimen de prelación en la he-
rencia del coto, el 6 que reglamenta al derecho hereditario en
las fincas de menor cabida del coto, el 8 en el que se grava
la contribución de las fmcas menores en extensión que el coto,
el 10 en el que se legisla el derecho de expropiación para com-
pletar la cabida de un coto redondo, el 12 en el cual se con-
ceden los mismos beneficios a los edificios industriales cons-
truidos en el despoblado que a los que tienen finalidad agrí-
cola, el 13 por el que se eximía de parte de la contribución al
ganado existente en el coto redondo y el 15 en el que se con-
ceden las mismas ventajas al colono que al propietario si fue-
se aquél quien residiese en el coto. Estos siete artículos elimi-
nados del texto original de F. Caballero no indican una dis-
crepancia ŭon los mismos. En el preámbulo del proyecto de
la Real Sociedad se indica el acuerdo con muchos de ellos, a
excepción que proporúa que las tierras árrendadas por veinte
o más años disfrutasen en la contribución de inmuebles de un
2 por ciento de rebaja, lo que introduciría un desnivel muy
grande entre los contribuyentes.

La definición de población y finca rural son iguales a la
de F. Caballero. En el artículo 3 se introduce la primera dife-
rencia relevante, pues se indica que serán los gobernadores
provinciales los que concederán los beneficios a los cotos aca-
sarados, mientras que el proyecto colofón al «Fomento de la
población rural», indicaba que seria el Ministerio de Fomen•
to. Esta modificación será recogida en las leyes de 1866 y 1868
sobre repoblación rural. Los privilegios de la ley, se perderian
si por cualquier causa el coto acasarado no cumpliese algt,uia
de sus características.

Se rebaja asimismo a 10 años el tiempo de no aumento de
la contribución de inmuebles, mientras que F. Caballero esti-
pulaba 20 años.

'2s Archivo de la Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del
País. Legajo 484^4.
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Otra modificación relevante, es la que se refiere a los be-
neficios para los arrendamientos largos, a los que se les con-
cedía en el proyecto de la Real Sociedad Económica Matriten-
se, el beneficio de no poderles aumentar la contribución de
inmuebles por el tiempo del arriendo, teniendo que pagar úni-
camente el capital con que contribuían antes de verificarse el
contrato.

En defuŭtiva, se simplifica el articulado, evitando todas
aquellas medidas tendentes a la conservación del coto, a la
vez que se aumentan los beneficios tributarios para su forma-
ción y se favorece el establecimiento de arrendamientos lar-
gos.

4. LA LEY DE 1866. EL TRIUNFO DE LA CASERIA
RURAL

La Ley de 11 de julio de 1866 es el primer exponente le-
gal que varía profundamente las singularidades de lo que se
puede denominar colonización tradicional en España.

El proceso de formalización de este nuevo modelo provie-
ne desde inicios del siglo xix y está condicionado en su últi-
ma parte por diversos tipos de factores que según su particu-
laridad o generalidad se pueden clasificar en:

a) Factores directos.
- Proyecto sobre la ca.sería rural de Fermín Caballero.
- Críticas a la Ley de 21 de noviembre de 1855.
- Escaso éxito de la Ley de 21 de noviembre de 1855.
b) Factores indirectos o generales.
- Evolución de la población, tanto de manera absoluta

como relativa. Modificación de los planteamientos demográfi-
cos.

- Crisis de subsistencias.
Los factores que inciden directamente en la nueva legisla-

ción sobre población rural de 1866 han sido explicados en an-
teriores epígrafes, a excepción de su desarrollo socioespacial,
aspecto sobre el que se volverá con posterioridad.

Factores generales que inciden en el nuevo modelo de co-
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lonias agrícolas son los demográficos y la relación pobla-
ción^evolución en la producción.

Referente a la evolución demográfica durante el siglo xlx
se han realizado excelentes y documentados trabajos. En el
presente estudio, a este respecto, sólo se pretende poner de
relieve, tal y como señalara F. Caballero que, las variaciones
de las condiciones demográficas atañen directamente al siste-
ma colonizador e incluso a la misma naturaleza de la coloniza-
ción.

La evolución de la población en sus valores absolutos, su
distribución geográfica y la densidad son datos relevantes.

Desde 1799 hasta 1856 no fue realizado ningún censo de
población de carácter general, esta deficiencia estadística es
muy importante para la investigación de este período históri-
co. Otro problema, de singular relevancia, es la inexactitud
de los datos estadísticos, carencia ya percibida por los estu-
diosos de la población en el siglo x1x124.

Pérez Moreda125 tan solo considera válidos los recuentos

de 1822 y 1833, realizados en el Trienio Liberal y con la mo-

derna división provincial, por contra P. Madoz indica con un

cierto afán poblacionista que la cifra más correcta es la de
1826, criticando las de 1822 y 1832126. Si se considera plena-

mente válida la opinión de Pérez Moreda, debido a que la ci-

fra ofrecida en 1826 es totalmente discordante con el resto

de la serie (Cuadro II.8), la población entre 1797 y 1860 au-

menta en 5.122.000 personas con una tasa media de creci-

miento de 0,63, parecida a la del resto de los países europeos.

Crecimiento que se concreta entre 1821 y 1862 en una tasa

anual de 0,76127.

1Y4 Barzanallana, Marqués de: La población de España. Memoria presentada
por la Real Academia de Ciencios Morales y Polítúas en el concurso ordinario de 1871.
Madrid, Real Academia de Ciencias Morales y Politicas, 1872.

'2s Pérez Moreda, V.: «Evolución de la población española desde finales
del Antiguo Régimenn. Pape[es de Economía Española, n. 20, 1984, p. 24.

126 Madoz, P.: «Población, riqueza e impuestos de España. Artículo Nn.
La América, año IV, n. 6, 24 de mayo de 1860, p. 4.

147Romero de Solís, P.: La población española en los siglos XVIII y XIX.
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CUA-DRO II. 8

EVOLUCION DE LA POBLACION ESPAÑOLA 1797-1860

Adas HabUantes

1797 10.541.000"
I 822 11.661.865"
1826 14.154.341
1831 11.207.639
1832 11.158.274
1833 12.101.952"
1836 11.800.413
183 7 12.222.8 7 2
1842 12.054.008
1846 12.162.872
1850 10.942.280
1857 15.464.000"
1860 15.673:000"

FUEN7'E: Madoz, P.: Población, riyueza e impuestos de España...

Nota: Las cifras señaladas con un asterisco son las consideradas más fiables por Vi-
cente Pérez Moreda. ^

Factores de este crecimiento son: la desaparición de la
mortalidad catastrófica, la extensión de la superficie cultiva-
da y la introducción masiva en el consumo cotidiano de los
espa.ñoles de nuevos productos como el maíz y la patata128.
Factores secundarios de este aumento de población son: la po-
litica poblacionista y el freno a la emigración externa hasta
1853.

La evolución positiva de la población durante la primera

mitad del siglo xlx, tuvo su repercusión en el poblamiento. Se-

gún el Anuario de 1860, existían respecto a 1797, 6.884 al-

deas más, diferencia que, si bien es excesivamente elevada, ex•
presa un mayor desarrollo de los lugares habitados129.

Madrid, S. XXI, 1973, p. 233; Bona, F. J.: Mavimiento de la población de Espa-
ña. Período 1858 a 1864 seguido del movimiento de la población eurof^ea. Madrid,
Imp. Europea, 1866, 194 pp.

128 Pérez Moreda, V.: «La modernización demográfica...». Op. cit. p. 28.
129 Castro, A.: «Anuario estadístico de 1859 y 1860u. La Amérita, año IV,

n. 15, 8 de octubre de 1860, p. 10.
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En 18601as densidades provinciales son muy variables, hay
que referirse al ya consabido contraste centro-periferia con el
islote central de Madrid. Estas son bajas si se comparan con
las medias francesas e inglesas. Tan sólo las provincias de Pon•
tevedra, Guipúzcoa, Vizcaya, Alicante y Coruña, se sitúan por
encima de la francesa y únicamente Pontevedra y Barcelona
superan la inglesa. Esta escasa densidad, era debida, según el
Marqués de Barzanallana a las deficiencias de nuestro clima y
suelo, y no a factores económico-sociales como la propiedad
o el sistema hereditario'^0. Otro de los factores de considera-
ción es el estado de la Teoría Demográfica a mediados del si-
glo xlx. El ideario poblacionista de finales del s. xvlll y prin-
cipios del s. xlx es paulatinamente modificado durante la pri-
mera mitad de este siglo. Aunque las tesis de R. Malthus son
introducidas en España con anterioridad a la traducción de
su obra al castellano en 1846's', es a mediados de siglo cuan-
do se hace notar la posición utilitarista en lo que se refiere a
materia demográfica'^2, típica de la corriente liberal durante
el siglo xlx, unida al progreso del individualismo"'.

Nadal en su libro La población española señala de manera
acertada esta variación en la teoría demográfica dominante,
citando al propio F. Caballero que está impregnado de la Teo-
ría Utilitarista. El propio P. Madoz, ya en 1835, insinuaba esta
opción al indicar que «... No tomamos por barómetros de la
felicidad de un pueblo el mayor número de personas que vi-
van en `póblación'; antes al contrario, aquella nación será más
rica, a nuestro entender, que cuando en su superficie más ca-
sas repartidas, rodeadas de campos que cultiven los que mo-
ren en las habitaciones...n'^'. El mismo autor en 1860 define

'g0 Bananallana, Marqués de: De [as causas má.s influyentes en [a d.espobla-
ción de Esparza. Madrid, Est. Tip. de M. P. Montoya y Cía., 1879, p. 10.

's' L.lombart, V.: aAnotaciones a la introducción de `Ensayo sobre la po-
blación' de Malthus en España». Moneda y Crédito, n. 126, 1973, pp. 79•86.

'g2 Sobre el contenido de esta tesis se puede consultar la obra de Over-
beek, J.: Hŭtoria de [a teo^ía demográfica México, F. C. E., 1984, p. 61. y ss.

'gs Poulation, G.: La science de la population. Paris, Libraries Techniques,
1984, p. 178 y ss.

's' Citado por Romero de Solís, P.: La pob[ación española en las siglos XVIII
y xlx. op. cic., p. 174.
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mucho más su pensamiento, aunque enaltece el papel cuanti-
tativo de la población:

«... Nosotros consideramos la población como la gran fuer-
za productora de todo el país, que ejerce una inmediata y di-
recta influencia en el desarrollo de la agricultura, en la pros-
peridad de la industria, en la extensión del comercio, en la
tranquilidad del interior, en la consideración del extranjero

^(...), nosotros ensalzamos la historia del alimento y de la po-
blación: el progreso de ésta en armonía con la abundancia de
aquél. Gobierno que promueve el cultivo, pueblo que crece
en el níunero de sus habitantes...»'ss.

Prácticamente y de manera paralela, se habían insertado
en la Gaceta de Madrid unos artículos sobre la agricultura
francesa, en los que se destacaban las ideas de R. Malthus y
se ponía de relieve que «... una población que crece poco, que
permanece estacionaria, o que disminuye no es siempre un fe-
nómeno deplorable. Puede suceder, por el contrario, que esto
sea un síntoma feliz, cuando al mismo tiempo hay aumento
de producción y bienestar. El género humano nunca ha sufri-
do tanto por la escasez como por la superabundancia de pobla-

ción...»186
Estas tesis son oficialmente aceptadas si se leen algtmos

de los preámbulos a las leyes que liberalizaban la emigración.
Se pone de manifiesto la imposibilidad del Estado para garan-
tizar una vida digna a todos sus súbditos. Sin embargo, el pro-
blema de la relación población-subsistencias no era todavía
grave en España, debido a su baja densidad respecto a otros
países europeos y la cantidad de terrenos incultos que exis-
tían, según era puesto de relieve por ciertos escritores'g'.

Pese a ser ello cierto, las crisis de subsistencias son nume-
rosas en la primera mitad del s. xlx y tendrán su continua-

'ss Madoz, P.: «Población, riqueza e impuestos en España. Artículo I».
La Amérŭn, ar7o III, n. 22, 24 de enero de 1860, p. 2.

'sb «La Agricultura y la población en Francia». Gaceta de Madrid, 1 de

mayo de 1857.
's^ Ver a este respecto Bas y Cortes, V.: La agricultura a fines d.el sig[o XIX.

Madrid, J. M. Faquineto Ed., 1888, 227 pp.; Botella, C.: El problema de la emi-

grnción. Madrid, Tipografia de los Huérfanos, 1888, 256 pp.
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ción en la segunda mitad del siglo, lo que pone de manifiesto
las limitaciones de la producción del campo español de acuer-
do con la estructura económica que se ejerce sobre él'ga.

Las crisis agricolas conllevan claros efectos demográficos
y sociales. A través de los detallados estudios de N. Sánchez
Albornoz, se pueden documentar de manera precisa los efec-
tos de las crisis de 1857 a 1861'^9. En las áreas de minifundis•
mo cerealistico, la crisis acarreaba la disminución de los in-
gresos del agricultor, un alza de precios y, por tanto, el en-
deudamiento. En las zonas de latifundio el modelo planteado
es diferente ya que el auge de los precios compensaba a los
propietarios lo menguado de la producción, dado que era pa-
ralela a una reducción de la mano de obra empleada y de los
salarios.

En la periferia debido a la mayor diversificación de la pro-
ducción y a un mayor hábito de acudir al mercado, los efec-
tos de las crisis se aminoran.

Demográficamente las crisis agrícolas conllevan un impac-
to mayor de enfermedades y epidemias, el retraso de la nup-
cialidad y el descenso de la natalidad.

La ralentización del crecimiento demográfico durante la
segunda mitad del s. xlx y la liberalización de la emigración
hacia América"°, ponen de relieve la incapacidad de los recur-
sos económicos del país asentados, con pocas excepciones, so-
bre las bases agrarias del pasado, para sostener una acelerada
expansión demográfica"'.

'sa Sánchez Albornoz, N.: Las trŭŭ de subsŭtentias de España en el siglo XIX.
Rosario, Instituto de Investigaciones Históricas, 1963, p. 102.

'g9 Sánchez Albornoz, N.: España hace un siglo: una economía dual. Barce-
lona, Península, 1968, p. 57 y ss.

'^0 A este respecto es bastante ilustrativa la lectura del preámbulo de
la R. O. de 12 de enero de 1865 regulando la emigración a América: «...
Teniendo en cuenta que no es potestativa en el Gobierno, absolutamente
hablando, el impedir que los españoles emigren a otros países con el deseo
de mejorar su suene, si bien es un deber de la Administración el vigilar por
que no se defrauden las esperanzas de los emigrados, ...n. Ver Bocella, C.:
EI problema de [a emigración. Op. cit., p. 209.

"' Pérez Moreda, V.: «Evolución de la población española...n. Op. cit.
p. 25.
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Entre la legislación que viene a aminorar los efectos de las
crisis de subsistencias de mediados de siglo, hay que citar las
leyes de población rural, que presentan por otra parte un cla-
ro paralelismo cronológico con las mismas.

El aumento en términos absolutos de población, el frágil
equilibrio población-subsistencias y el estado de la Teoria De-
mográfica a mediados del siglo xDt, y concretamente la irrup•
ción del ideario malthusianista, serán en definitiva tres facto-
res generales de suma importancia en la concreción de las le-
yes sobre población rural entre 1866• 1868.

La Ley de 11 de julio de 1866, que venía a sustituir a la
de 21 de noviembre de 1855, es el producto de una larga tra-
dición histórica y se encuentra en un momento decisivo de la
agricultura española en el s. xlx, señalado por A. M. Bernal
y M. Drain como el paso de una agricultura hereditaria, como
es la del s. xvlll, a otra en la que se destacan las técnicas agrí-
colas y sus complementos12.

Esta legislación coincide con otras importantes medidas
como la regulación del crédito rural y la Ley de Aguas. Su for-
mulación no está inspirada en ŭólo una fuente sino que reúne
diversas influencias. Es por tanto, una ley de carácter agluti•
nador de las diferentes tendencias existentes sobre propiedad
y ordenación rural.

La Ley de Población Rural de 1866 va a incorporar el.con-
cepto de casería rural que, según se decía en su texto era:

«... un establecimiento compuesto de uno o más edificios
destinados a la explotación agrícola y habitación del dueño 0
cultivador de un terreno fuera de poblado, aplicado al cultivo
de cereales, viña, arbolado, prados, cría de ganado y cualquier
otro ramo de agricultura, en una u otra combinación, estan-
do situado el edificio o edificios en cualquier punto del terre-
no que constituye la finca...»"s.

142 Bernal, A. M.; Draín, M.: Les campagnes sevillanes aux XIX-XX siecles.
Renovation o stagnation? Paris, Editions E. de Boccaral, 1971, pp. 43-44.

14g I.ey de 11 de julio de 1866. Gaceta de Madrid de 14 de julio de 1866.
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Las caserías no debían tener más de 200 Has. de exten•
sión, aunque un mismo propietario podía desarrollar diversas
caserías e incluso una gran casería o granja de cultivos exten-
sivos, por lo que la Ley no menoscaba el derecho de partici-
pación de la gran propiedad. Esta superficie es invariable, in-
dependientemente de las condiciones climáticas, edafológicas,
culturales, etc.

Aunque se incluye el concepto de casería de F. Caballero,
no tiene cabida en la Ley todo el discurso relativo al coto re-
dondo en el que se imponían limitaciones al derecho de pro-
piedad, aspecto éste ampliamente criticado por sus contempo-
ráneos "'.

El texto legislativo de 1866 evita hacer referencia a la re-
lación propietario-colono. Se supone que se regiría por las dis-
posiciones generales sobre arrendamientos y aparcerías, esca-
sas en la legislación española en ese tiempo15. La supresión
de este punto, supone la eliminación de otro de los aspectos
del proyecto de F. Caballero duramente criticado en su épo-
ca: la instauración de arrendamientos largos que dieran esta-
bilidad al arrendatario en su parcela, con lo que se consegui-
ría un mayor florecimiento en la agricultura1ó. Se eliminan de
la Ley los dos aspectos del proyecto caballerista más contro•
vertidos pero esenciales en el mismo.

A diferencia de la anterior Ley (la del 21 de noviembre de
1855) en ésta la procedencia de las tierras es mayoritariamen-

"' Monclus, F. J.; Oyón, J. L.: Polítúas y técnúas en la ordenación del espa-
tio ncral. Op. cit., p. 37; Elona, A.: «Las ideas politicasu. En Artola, M.: En-
cúlopedia de Hŭtoria de España. T. 3. Op. cit., p. 168 y ss.

15 Los contratos de arrendamiento que se utilizaban en la segunda mi•
tad del sigló XIX aparecen ya configurados entre los años 1770 y 1780. Ver
Badosa Coll, E: «Desamorti^ación y creátrtiento agtario a mediados del siglo
XIX en Cataluña». En Desamorlización y Hacienda Púb[úa Op. cit., Tomo II,
pp. 411 •42 7.

I46 Un ejemplo de la regulación de los contratos entre propietarios, que
habían obtenido para su propiedad los beneficios de colonias agrícolas, y
los atrendatatios o aparceros se puede encontrar en Canales Martínez, G.:
«Primer intento de transformación en el secano del Bajo Segura: la Ley de
3•6•1868 sobre colonias agricolasn. En Estnuturas y regímenes de tenencia de la
tieira en España. Madrid, M. A. P. A., 1987, pp. 75•100.
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te privada, rompiéndose, definitivamente, el lazó que se pre-
tendía establecer de forma oficial entre desamortización y co-
lonización.

Por otra parte, las nuevas edificaciones tendrían que estar
a un mínimo de dos kilómetros del núcleo de población
preexistente. Se recogen, por tanto, las indicaciones de ante-
riores proyectos de ley, en los que se imponía una distancia
mínima entre los núcleos de población, para hacer más ope-
rativo el efecto redistribuidor de sus habitantes. Sin embargo,
si anteriormente se había considerado el módulo tamaño para
conceder el tiempo de exención, el que contempla ahora la
Ley es el módulo distancia, beneficiando en mayor manera a
las casas más alejadas de cualquier otro núcleo de población.
La exención consistía en el pago de la contribución anterior
a la construcción de la casa, por quince años cuando la mis-
ma se situase entre dos a cuatro kilómetros; de veinte cuando
estuviese entre cuatro y siete kilómetros; y de veinticinco en
el caso de situarse más allá de veinticinco kilómetros. Parale-
lamente se podían segúir constituyendo nuevos núcleos de po-
blación agrupados o en forma laxa de más de cien casas, se-
gún posibilitaba los artículos 5, 7 y 8 originándose nuevos pue-
blos. No hay, por tanto, una ruptura defmitiva frente al an-
terior sistema colonizador.

5. EL REGLAMENTO DE 186^ Y LA LEGISLACION
DE 1868. DESARROLLO DE LA CASERIA RURAL

EI «Reglamento para la aplicación de la Ley de 11 de julio
de 1866 sobre fomento de la población rural»'a' de agosto de
1867, nace de forma paralela a ciertas medidas sociales del Go-
bierno, sobre fomento del trabajo con la finalidad de atenuar
los efectos de la crisis agricola148. En el mismo, se da mayor
peso (respecto a la Ley) a los ayuntamientos en el proceso bu-

"^ Real Decreto de 12 de agosto de 1867. Gaceta de Madrid de 28 de
agosto de 1867.

ias Real Orden de 26 de agosto de 1867. Gaceta de Madrid de 27 de
agosto 1867.
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rocrático para la concesión de solicitudes, adquiriendo cierta
importancia el informe que cada municipio debía realizar so-
bre las peticiones de colonias en su término. En el mismo se
tenía que detallar la extensión y características principales de
las colonias, así como el número de casas y colonos o arren-
datarios, en un intento de control del contenido social de las
nuevas caserías.

Se concreta por otra parte .que todo el terreno tiene que
estar cultivado o dedicado a una actividad ganadera, cuando
una reacción de los propietarios andaluces ante la crisis agrí-
cola fue la reducción de la superficie cultivada19.

Por otra parte se especificaba que los edificios que reciban
los beneficios fiscales de la Ley de 1866 tenían que ser de nue-
va construcción, medida de cierta repercusión en el pobla-
miento rural.

Un año más tarde en vista de la ineficacia de la Ley de ju-
nio de 1866 se la sustituye por el texto de 3 de junio de 1868'so

Esta nuéva Ley presenta ciertas diferencias con el anterior
texto legislativo que contribuirán, junto al buen funciona-
miento del sistema canovista, al florecimiento de colonias agri-
colas. Se reduce la distancia mínima respecto al núcleo de po-
blación más próximo a un kilómetro, se exige tanto la nueva
construcción de la casa como su habitación permanente, se re-
duce el tamaño de la propiedad a partir del cual se podía es-
tablecer una granja de cultivos extensivos, fijándola en 300
Ha., se incentiva la creación de establecimientos agroindus-
triales e industriales y se promueve la mecanización de las ex-
plotaciones agrarias. Pero, quizás la mayor modificación que
se realiza es la de conceder beneficios fiscales no sólo a la cons-
trucción de nuevas casas, sino a la introducción de nuevos cul•
tivos y a la roturación o saneamiento de terrenos. Se incenti-
van las plantaciones arbóreas, concediendo exención por 15
años sobre las nuevas plantaciones de vid y frutales, pagando
únicamente la contribución que satisfacían por el cultivo pe•
riódico; para los olivos, `árboles de construcción', almendros,

"y Bernal, A. M.: La propŭdad de la tŭrra y[as luchas agra^iac andaluzas.
Barcelona, Ariel, 1974, p. 107 y ss. ^ '

150 Ley de 3 de junio de 1868. Gaceta de Madrid de 9 de junio de 1868.
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etc..., la exención era de 30 años15'. Los terrenos roturados o
saneados tendrian por el sólo hecho de serlo una exención
contributiva de 10 años.

Por último hay que indicar que se reforzaba en ciertos as•
pectos la concepción del coto redondo, tanto en lo que se re-
fiere a su constitución, como en el derecho sucesorio. Hay que
apuntar a este respecto que en abril de 1868, se dictó una Or-
den del Ministerio de Hacienda que permitía la venta de bie-
nes desamortizados en pequeñas fmcas'SY. '

5.1. Ordenamiento legislativo de la casería rural.
1868-1885.

Diversos decretos y órdenes ministeriales van a profundi-
zar en el articulado de la Ley de Población Rural de 1868. A
través de su análisis se pueden establecer .las dificultades que
tuvo dicha Ley en su plasmación territorial, y cuál es la pos-
tura de cada uno de los agentes sociales con proyección es-
pacial implicados.

Hasta la Ley de Reforma Contributiva de 21 de junio de
1885, se desarrollan 27 disposiciones legislativas de importan•
cia (Cuadro II.9.), referentes a diversos aspectos administrati-

15' Estos períodos estaban estipulados en las contestaciones de algunas
Juntas de Agricultura' en 1860, y anteriormente en la L.ey Tributaria de 23
de mayo de 1845 (Derogada por la de colonias de 1868). En su base 3.' in-
dica que disfrutarán de exención temporal o parcial: 1. Por quince años,
las lagunas o pantanos desecados cuando se reduzcan a cultivo o pasto (se
reduce a 5 años el periodo de exención en la de colonias de 1868), y por
treinta años si se destinan a plantaciones de olivos o de arbolado de cons-
trucción. 2 Por quince años también, los teirenos incultos que habiendo es-
tado al menós quince años sin aprovechamiento alguno, se destinen a plan-
taciones de viñas o de arbolado de fn ŭtales; y por treinía años, si los peti-
cionarios fuesen de olivo o de arbolado de construcción. 4. Las tierras que
estando en cultivo o en cualquiera otro aprovechamiento fizeran destinadas
en todo o en parte a plantaciones, continuarán pagando según su anterior
estado por quince años, si aquellas son de vi^la o de arboles frutales; y por
treinta años si fueron de olivo o de arbolado de construcción. Ver Saleta y
Jiménez, J. M.: Tratado de aguas, expropiación forzosa, obras príb[úas, agricultura
y co[onios agrúolas. Madrid, Imp. J. A. García, 1879, pp. 482•483.

'SY Real Orden de 7 de mano de 1868. Gaceta de Madrid de 8 de abril
de 1868.
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vos, contributivos, etc..., de especial incidencia en las colonias.
Completan a esta legislación básica diversas sentencias judi-
ciales, interesantes debido a que crean jurisprudencia sobre
qué tipo de colonias tienen derecho a ser. reconocidas como
tales.

La abundante normativa sobre una ley específica, como
era la de colonias agricolas, implica que en su desarrollo exis-
tieron diversos problemas de criterio, que al no resolverse me-
diante la creación de un nuevo reglamento condujo a la dis-
persión de los textos legales encaminados a la solución de as-
pectos puntuales'Sg: 1. Problemas contributivos y arancelarios;
2. Transmisión de bienes; 3. Administrativos (conceptuales).

La Ley de Colonias de 1868 recogía las inclinaciones de nu-
merosos agraristas sobre la bondad de los métodos indirectos
de intervención en el agro, pues hasta los defensores del sis-
tema de colonias agrícolas (según Ley 1855) indicaban que la
medida más adecuada para mejorar el medio rural sería la re-
baja de los impuestos154. En tal sentido, como se ha señalado,
se establecían beneficios fiscales por nuevo cultivo, etc... Este
mecanismo de dinamización de la agricultura acarreó proble-
mas debido por una parte a que la Ley de Colonias era una
ley de privilegio, una ley especial para potenciar un determi-
nado sector y por tanto no debía someterse a otras leyes de
carácter general; por otra las exenciones contributivas a las co-
lonias no enlazaban de manera adecuada con el sistema fiscal
general, en un momento en el que se debatía sobre qué tipo
de régimen contributivo era más adecuado si el de cuota fija
o el de repartimiento155

Estas dificultades en materia contributiva aparecen a par-
tir de 18 71. Ei hecho de no haberse producido con anteriori-
dad se debe al escaso número de colonias establecidas hasta

'Sg R. O. de 5 de febrero de 1875 restituyendo el reglamento de 12 de
agosto de 1867. Ver Valledor y Ron, R.: Legú[ación agrúo[a. Op. cit. p. 527.

15' Saleta y Jiménez, J. M.: Tratado de aguas, expropinción forzosa, obros ^nE-
b[icas, agricultura y colonias agrícolas. Op. cit. p. 465 y ss.

^ss Fernández González, M.: «Los amillaramientos y la contribución
temtorialn. Gaceta Agrúola del Ministerio de Fomento. T. X, Año III, 1879, pp.
125-137.
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ese momento. Surgen precisamente en la principal colonia
realizada a tenor de la Ley de Colonias de 1868, la denomi-
nada S. Pedro de Alcántara en el municipio de Marbella, rea-
lizada por el Marqués del Duero, debido a un acuerdo de la
Administración Económica de Málaga de 10 de mayo de 1870,
contra el que interpuso recurso el ayuntamiento de Esteponá,
por considerar aquélla que la referida colonia sólo tenía que
satisfacer la contribución que pagó en 1859, el año anterior a
su declaración como colonia. Se resuelve que, «... siendo una
ley de privilegio la de la población rural de 3 de junio de 1868,
no puede interpretarse sino dentro de sí misma, respetando
escrupulosamente su letra y atendiendo a su espíritu...»156. Así
el Marqués de Duero, tan sólo pagaría por sus fincas incluidas
en la colonia, la contribución de inmuebles, sin que estuviese
obligado a satisfacer el cupo por el cultivo.

A finales de 1873, aparece una orden en la que se realza
la naturaleza del carácter especial y excepcional de la Ley, «...
el espíritu de esta ley es favorecer la agricultura y la pobla-
ción rural hasta el punto de que la Comisión del Senado en-
cargada de redactarla creía que nunca serían bastantes las
exenciones y beneficios que se conceden a los labradores que
transforman a fuerza de fatigas y de desvelos un estéril pára-
mo en campos productivos...»157. Se trataba asimismo de pro-
mover la constitución de colonias dado que hasta esa fecha:

«... Escasos en número son, por desgracia, los propietarios
que los han obtenido, y en verdad que no sería muy benefi-
cioso para el porvenir de nuestra agricultura el retraer con tris-
tes desengaños a los que se dispusieran a emprender los tra-
bajos y desembolsar los capitales necesarios para un objeto

tan útil sin que por ello resultara el presente gran beneficio
para el Tesoro...»158.

Se concluía que no se podía exigir ningún otro impuesto
a los propietarios acogidos a la Ley de Colonias más que la

'sb Orden de 6 de marzo de 1871. En Valledor y Ron, R.: Legislación agrí-
co[a. Op. cit., pp. 515-518.

's^ Orden de 10 de diciembre de 1873. Ibid., pp. 524•525.

158 Ibid., p. 528.
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contribución directa o de inmuebles, según los casos, que se
hubiesen satisfecho con anterioridad.

Pese a esta clara manifestación, se dictan nuevas normas
en este sentido, como es el R. D. de 27 de abril de 1875 (en
el que se dicta que a las colonias no se las pueda imponer ni
exigir el impuesto de consumos ni ninguna otra contribución
aparte de la que cita la Ley de 3 de junio de 1868), ratificada
por otra de 2 de junio de 1883 con motivo de la creación de
un nuevo impuesto equivalénte al de la sal. Es decir, la pres-
cripción sobre exención impositiva de la Ley de 1868 era apli-
cable también a los impuestos de nueva creación y no tan sólo
a los existentes en el año de su redacción. En los años que tras-
curren entre 1868 y 1885 se refuerza el carácter no contribu-
tivo de la Ley de Población Rural, lo que significa que preva-
lecen las tesis del Ministerio de Fomento sobre las del de Ha•
cienda, siempre remiso a las excepciones contributivas.

Otro hecho que merece destacarse, por la rentabilidad que
supuso para el propietario este sistema, es la costumbre que
la contribución restante la pagase el propio colono, con lo que
la propiedad no tenía carga fiscal159.

La naturaleza de ley excepcional, tributariamente hablan-
do, que tuvo la de colonias agrícolas, también se aplicó a los
aranceles, al dictaminarse en favor de los colonizadores en los
asuntos relativos a la franquicia y rebaja de derechos de im-
portación de diversos artículos y en especial de maquinaria
agrícola. Este tipo de instrumento que inicialmente incluía los
referentes al establecimiento de agroindustrias se limitó pos-
teriormente a los utensilios de labranza, adoptando como ta-
rifa de aduanas al 1 por ciento de su valor160, aunque unos
años más tarde se amplió a las maquinarias y apartados des-
tinados a fábricas de azúcar16'. El arancel aplicado a las impor-
taciones de las colonias agricolas es sumamente favorable a és-

'Sy Castilla, R. de: cCausas del atraso de nuetra agricultura». Gaceta Agn-
cola del Minútesio de Fomento. T. II, 1876, pp. 294-302.

160 Orden de 12 de julio de 1873. En Valledor y Ron, R.: Legúlación agri-
cola. Op. cit. pp. 522•523.

16' R. D. de 4 de diciembre de 1882. Ibid., p. 535.
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tas y es posible al producirse en plena época librecambista
que comienza en 1869 y se prolonga hasta 189116Y.

Otro de los aspectos antes apuntados es la insuficiente li-
gazón entre las exenciones fiscales para la creación de colo-
nias agricolas y el sistema tributario en general.

Durante la segunda mitad del siglo xx, a excepción de los
años 18 70 y 18 7 7 predomina el sistema de reparto que utiliza
el cupo fijo y la cuota variable, mientras que en esos años se
establecía el sistema de cuota fija basado en el cupo variable

y la cuota fija'69
Con el segundo sistema surgieron diversas dificultades (en

relación a las ocasionadas por el primero) debido a que cada
pueblo tiene un amillaramiento, con una riqueza nominal, so-
bre la que el Ministerio de Hacienda tiene gravada cuota fija,
que no podía rebajarse, sino haciendo reclamación de agra-
vio, en el caso en que se tratase la sustitución de un cultivo
arbóreo por otro al que se le concediese exención contributi-
va, generando ciertos problemas con la Junta Pericial que te-
nía que reajustar la cuota fija164. Ante este caso se solia reba-
jar la cuota y repartir la disminución entre el resto de los mu-
nicipios de la provincia.

La resolución de este problema nunca fue clara como se
desprende de las diversas preguntas y protestas presentadas
por los ayuntamientos que veían disminuida su riqueza ante
la administración económica165. Hasta el punto de regulaxse
que todos los ayuntamientos que se considerasen perjudica-
dos por las concesiones realizadas en favor de la Ley de 3 de
junio de 1868 debían acudir a la vía contenciosa'66.

16^ Los derechos de aduanas normales eran de tres tipos: 1. derechos
extraordinarios hasta 30-35 por ciento; 2. derecho fiscal hasta el 15 por
ciento; 3. derecho de balance comercial, menor al anterior. Ver Vicens•Vi-
ves, J.; Nadal Oller, J.: Hŭtoria económica de España Op. cic., p. 643.

'6s Fernández González, M.: cLos amillaramientos y la contribución
cerritorialn. Op. cit. p. 136.

'^ «Fomento de la población ruraln. Gaceta Agríco[n del Minŭterio de Fo-

mento, T. D{, 1878, pp. 208-209.
'6s D. de 6 de mano de 1871. En Valledor y Ron, R.: Legŭlación agrícola.

Op. cic. p. 517.
166 R. O. 22 de julio de 1880. Ibid., pp. 531-533.
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El segundo grupo normativo eŭ el que regula el sistema he-
reditario. Ya antes de la Ley 3-6-1868, en una de las pocas dis-
posiciones complementarias al reglamento de 1867, se decla-
raba exentos de pago a las colonias agrícolas del derecho hi-
potecario y del de súcesióri167. Con posterioridad tan sólo se
matizará la anterior orden gravándo con un 0,1 por ciento el
valor de la transmisión'6e

Quizás las apreciaciones más importantes desde el punto
de vista geográfico las constituyen aquellas que se refieren a
la definición de aspectos de mayor contenido territorial. Este
tipo de puntualizaciones provienen de diversos problemas ad-
ministrativos surgidos en el proceso de constitución de las co-
lorúas que, como posteriormente se pondrá de relieve, dieron
lugar a la derogación de muchas concesiones por falsedad o
inexactitud en los requisitos.

Lo que debe entenderse por «población» y la interpreta•
ción de cuál es la distancia más corta respecto al núcleo más
próximo son dos de los aspectos concretados. El término «po-
blación» a efectos de la Ley es sinónimo «... de ciudad, villa,
lugar o aldea, que está poblada y habitada de gente...»169. .

Debe entenderse, por tanto, que la distancia se medía no
sólo respecto a la cabecera municipal sino a prácticamente
cualquier otro punto poblado previamente a la constitución
de la colonia, independientemente de que tuviese un tamaño
que asegurase ciertos serviciós al nuevo núcleo. Respecto a la
distancia al núcleo anterior se determinaba que, debía medir-
se por el camino viablé más corto tendiendo a la línea recta"°.

167 L.ey de 29 de mayo de 1868. Gaceta de Madrid de 2 de junio de 1868.
'6a Ley de 31 de diciembre de 1881. Gaceta de Madrid de 1 de enero

de 1882.
169 R. O. de 7 de octubre de 1879. En Valledor y Ron, R.: Legislación agn'-

co[a. Op. cit., p. 530.
'^o R. O. de 5 de mayo de 1882. Ibid., pp. 534-535.
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5.2. La paralización de la casería rural. La Ley de
1885. El período de decadencia: 1885-1892.

La Ley sobre Reforma de la Contribución de 21 de junio
de 1885 supone un giro en la actitud oficial sobre las colonias
agricolas"'. Debido tanto a las escandalosas circuntancias en
que se habían realizado muchas concesiones y a su ineficacia
que, muchos agraristas contemporáneos delatan, como a la su-
peditación de las medidas de fomento agrícola a las hacendís-
ticas. Si con anterioridad, en mayo de 1872, ya se había dis-
puesto que antes de conceder una colonia agrícola había que
escuchar a la administración económica, el artículo 11 de la
Ley de Reforma Contributiva de 1885 indica que correspon-
derá al Ministerio de Hacienda o a sus delegaciones conceder
las exenciones, y revisar las efectuadas con anterioridad, lo
que supone una disminución elevada de las concesiones12.

5.2.1. PROYECTOS DE LEY ALTERNATIVOS A LA LEY DE
POBLACION RURAL DE 3-6-1868

La presentación de nuevos proyectos sobre repoblación ,
rural es una opción minoritaria en el último tercio del siglo
xlx. En esta época, en plena crisis agrícola, la colonización que-
da en todo caso supeditada a un programa global para la re-
solución de las dificultades del agro; hecho que sucede de for-
ma paralela al reconocimiento del fracaso de la repoblación
rural, tanto entre las divérsas investigaciones sobre agricultu-
ra, como de manera oficial.

El recurso a las nuevas colonias como método directo de
intervención en el agro tiene un carácter anacrónico, sin em-
bargo su puesta en relieve demuestra que es una opción nun-

"' Ley de 18 de junio de 1885. Gaceta de Madrid de 21 de junio de
1885.

'^^ La Ley de Contribución Industrial de 18 de junio de 1885 disponía
que las exenciones fiscales a establecimientos industriales hechas con arre-
glo a las leyes de población rural, aguas y minas se revisarían por el Minis-
terio de Hacienda. Gaceta de Madrid de 21 de junio de 1885.

91



ca abandonada y que atraviesa por diversos ciclos de esplen-
dor-decadencia en la moderna historia de España.

En el verano de 1872, de forma prácticamente simultánea
se presentan tres proyectos"^ continuación de los decretos de
principios de siglo (26 de mayo de 1770, Decreto de las Cor-
tes de 4 de enero de 1813, 29 de junio de 1822, y 18 de mayo
de 1837) y de la Ley de 27 de abril de 1855 sobre repartimien-
to de terrenos. El primero en plantearse data del 13 de junio
de 1872. Es una proposición para que los bienes de propios
que se declarasen comprendidos en la desamortización y que
no pudiesen dividirse quedasen en propiedad de los propios
pueblos, destinando los divisibles para «repartir a censo reser-
vativo» entre los vecinos, legitimando a la vez las roturacio-
nes arbitrarias.

El segundo proyecto, en parecidos términos, pero ahon-
dando en su contenido social data de 22 de junio de 1872. En
el mismo se solicita el reparto de terrenos incultos a censo re-
dimible a obreros sin propiedad, determinando su extensión
en razón a la calidad del terreno. El último proyecto tiene fe-
cha de 12 de julio de 1872. Todos estos proye ŭtos, que no pue-
den considerarse de colonización en el pleno sentido de la pa-
labra, suponen una vía alternativa a la insatisfactoria repobla-
ción rural, a la vez que daban salida a parte del problema so-
cial del campo. La Ley presupuestaria de 1893•94 (solo un año
más tarde de la derogación de la Ley de 3-6-1868 sobre repo-
blación rural), en su artículo 42 confirmó «... y reguló todo lo
referente a la ocupación y roturación de bienes del Estado,
amparando a los que por sí o sus representantes legales hu-
biesen reducido a cultivo sin que la extensión sea mayor de
10 Has. aunque fuese mayor la solicitada...»"'.

En el mismo sentido la Léy de 10 de junio de 1897 exten-
dió los mismos derechos cuando las tierras fueran de particu-
lares.

La opción genuinamente colonizadora se encuentra en el

'^s Pazos y García, D.: Política social agraria de España. Problemas, situación
y reformas. Op. cit., pp. 85•86.

174 Pazos y García, D.: La cuestión agraria de Irlanda y referencias a[a de Es-
paña. Madrid, Imp. Jaime Ratés Martín, 1908, p. 110.
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proyecto de Javier de los Arcos de 1881, para la creación de
colonias, fomento de la población rural y establecimiento de
nuevas roturaciones en terrenos de propiedad particular15.

Pazos y García se refiere a un proyecto de ley de fecha
6 de mayo de 1882, sobre `colonias, fomento de la población
rural y nuevas roturaciones' que el entonces Ministro de Fo-
mento, Sr. Albarada, presentó al Senado1ó. La igualdad en la
denominación de ambos proyectos y su similitud cronológica
conducen a pensar que se trata de un mismo proyecto, asu-
mido por el gobierno y no aceptado por la cámara legislativa.

El proyecto de Javier de los Arcos es el más denso y de-
tallado de todo el siglo xlx, consta de 92 artículos, que se di-
vidían en tres secciones principales: colonias, caserías rurales
o fomento de la población rural, y fomento de la agricultura
o nuevas roturaciones.

Pazos y García, indica sobre el mismo, que:

«... En general, está inspirado en las mismas ideas que la
legislación que pretendía reformar (Ley 3-6-1868). Protegía, en
primer término, la formación de grandes explotaciones y la-
tifundios cultivados por colonos, que no constituye una pri-
mera necesidad, cual es la de aumentar la clase de labriegos
propietarios, y conservaba las trabas burocráticas peculiares
de nuestra Administración, que hubieran impedido, aun apro-
bado el proyecto, el logro de los fines que se perseguían...»"'.

El proyecto, at:in siendo herencia en ciertos puntos de la
Ley 3-6-1868, incluía ciertas matizaciones de importancia. En
primer lugar diferenciaba estrictamente entre colonias y ca-
sería rural. Colonia era «... todo nuevo grupo de más de cin•
cuenta casas, construidas a mayor distancia de siete kilóme-
tros del pueblo más próximo...»18. Tenían que tener tina ex-

175 López Martínez, M.: Emigración y co[onización. Artícu[o f^ublúado en el
día. Suplemento al número de 17 de noviembre de 1881 seguido del /nforme sobre

la emigración del Excmo. Sr. D. y del Proyecto de Ley p ara La creación de colonias
del Excmo. Sr. D. Javier Los Arcos. Madrid, Imp. Lucas Polo, 1881, p. 31 y ss.

176 Pazos y García, D.: Polítŭa social agraria de España... Op. cit. p. 87.
'^^ Ibid.
178 López Martínez, M.: Emigración y colonización. Artículo ĵ ub[ŭado en el

día... Op. cit. p. 31.
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tensión de 40 Has. cultivadas por casa, lo que suponía una su-
perficie de 2.000 Has. como mínimo por colonia, yolviendo
én este sentido a los proyectos de 1855. Tan sólo tenían que
ser de nueva construcción el 50 por ciento de las casas como
mínimo, pudiendo ser el 50 por ciento restante de edificación
anterior, pero todas sin excepción tenían que tener salida in-
dependiente al campo. Se trataba de individualizar la vivien-
da agrícola, en menoscabo de cierto tipo de construcciones
tradicionales. Estas casas debían estar habitadas en sus tres
cuartas partes. Cuando las colonias alcanzasen los 450 habi-
tantes se podían constituir en ayuntamientos, en este aspecto
se concreta la ambigua referencia de la Ley de 1868 al respec-
to. Las exenciones fiscales y arancelarias eran parecidas a an-
teriores leyes de repoblación rural.

Las caserías rurales debían de ser casas aisladas construi-
das en el campo a mayor distancia de 500 metros del edificio
habitado más próximo. Si la nueva casa (tenían que ser todas
de nueva construcción) tenía anexa una superficie (variable se-
gún la provincia), se denominaría población rural agrícola y
si estaban dedicadas a industria población rural industrial.

,Según se ha podido observar, este proyecto está bastante

influido por las ideas de F. Caballero en cuanto a la rigida se•

paración colonia-caseria, observada tanto en la forma del há-

bitat como en la distancia a los núcleos de población preexis-
tentes.

Aunque se disminuía en 500 metros la distancia respecto

a la Ley de Repoblación Rural, se concretaba que era respec-

to a cualquier edificio poblado independientemente de su fun-

ción, lo que supone una concepción homogénea del territorio
y una cierta regionalización del sistema.

Se impone la clasificación funcional entre las caserías se-
gún fuesen industriales o agricolas, hecho que inicia el paula-
tino camino de diferenciación entre los nuevos establecimien-
tos en relación a su actividad, a finales de siglo se comienza
a hablar de forma insistente de colonias escolares, penitencia-
rias, etc..., diferenciadas de las agrícolas, cuyo carácter rural
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había quedado puesto de manifiesto sobradamente por diver•
sas sentencias del Tribunal Contencioso Administrativo19.

Se diversifican también, de manera regional, los lotes
adaptándolos a las particulares características edáficas, climá•
ticas, etc... En este sentido, se rebaja ampliamente el tope de
200 Has. impuesto por la Ley de Repoblación de 1868 y se
deja notar, otra vez, la influencia de las ideas caballeristas so•
bre la diferente extensión del lote según la región. No obs-
tante, se estaban creando dos modelos según el tipo de es-
tructura de propiedad. La colonia dirigida a la gran propie-
dad (+ 2.000 Has.) y la casería rural para la pequeña o media.
Si bien las dos estructuradas según las necesidades de una agri-
cultura típicamente familiar, panacea al problema del éxodo
rural y socialmente moralizante.

Las exigencias contributivas, al igual que en la Ley de
3-6-1868, se modulaban en relación a la distancia al núcleo de
población más próximo, observándose que la rebaja que su-
pusieran estos beneficios fiscales, se retirarían de la cuota mu•
nicipal, evitando los problemas producidos hasta entonces.

Por otra parte, se podía repoblar o colonizar sólo con la
habitación, sin su base económica que sería el lote, o con la
casa más la parcela, o bien sólo fomentando la agricultura (as-
pecto éste al que se dedica la última parte del proyecto), con-
cediendo exenciones por la roturación y^o plantación de
terrenos segtín el aprovechamiento preexistente.

Un último aspecto a señalar, que tendrá su paralelo 80
años más tarde, es que pretende ser aliciente para el retorno
de emigrados al exterior, a los que se instalaría en colonias,
aspecto demográfico no contemplado en anteriores textos le-
gislativos.

El proyecto «Arcos» de 1881, que podía haber impulsado
de nuevo la colonización, no se aprobó optándose por seguir
trastocando de forma puntual el articulado de 1868, vacián-

179 Diferentes sentencias sobre la Ley de 8•6-1868 indicaban que su ob•
jeto era reunir en un solo texto legal las leyes de 1845, 1855 y el reglamen•
to de 1867 sobre fomento de la agricultura y por tanto sólo son válidas
para esta fuialidad. Archivo General del Ministerio de Agricultura. L.egajo
214.
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dose de contenido de forma progresiva el texto original, se-
gún expresaba en 1899 el Marqués de Zafra al solicitar la con-
fección de una nueva ley sobre repoblación rural180.

5.2.2. LA LEY PRESUPUESTARIA DE 1892. EL FINAL DE LA

CASERIA R URAL.

Entre 1885 y 1892, pese a que se restringe el número de
concesiones de forma muy acentuada, se continuaba legislan-
do al respecto acotando cada vez más la Ley de 1868.

Este es un período en el que prevalecen las tesis del Mi-
nisterio de Hacienda. Se puede decir que los aspectos relati-
vos al fomento de la población estaban sujetos en última ins- .
tancia a este Ministerio y no al de Fomento.

Aunque los aspectos contributivos de la Ley de Colonias
habían tenido una atención sobrada entre 1868 y 1885, en el
«Reglamento General para el Repartimiento y Administración
de la Contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería» de
1885 se regulan nuevamente todas las exenciones contributi-
vas, pero inspirándose en gran parte en la propia Ley que pre-
tendía aclarar18'. En el mismo texto legal se insiste que son
los Delegados de Hacienda los encargados de hacer las decla-
raciones sobre exención fiscal, aspecto éste bastante contro-
vertido, como quedó reflejado por el conflicto existente entre
el Gobierno Civil de Madrid y la Delegación de Hacienda de
la misma provincia que llega al Consejo Superior de Agricul-
tura, Industria y Comercio, máximo órgano regulador en ma-
teria de población rural's2.

Como resultado de todo ello, a comienzos de 1887 se dic-
tamina que corresponde a los gobernadores civiles la declara-

iso Expediente relativo a la moción presentada por el Marqués de Za-
fra, proponiendo se dicte un reglamento para ejecución de las leyes vigen•
tes sobre población rural. 1899. Archivo General Ministerio de Agricultura.
Legajo 249-2.

18' Reglamento de 30 de septiembre de 1885. En Valledor y Ron, R.: Le-
gúlación agrícola. Op. cit. pp. 549•553.

's2 Madrid. Consulta sobre colonias agrícolas. Archivo General Ministe•
rio de Agricultura. Legajo 249•9.
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ción de beneficios de colonia agrícola, si bien las exenciones
contributivas tenía que concederlas el Delegado de Hacienda.
Se había llegado a una división de poderes que hacía inviable
administrativamente la aplicación de la Ley por las grandes di-
ferencias de criterio entre ambas instancias18g.

Esta preocupación por las concesiones indebidas se mani-
fiesta en la producción de legislación referente a: 1. Aclarar
el concepto de población, entendida de forma laxa, se con-
creta que un barrio es la extremidad de una ciudad. En el mis-
mo sentido, cuando una población tuviese planeado Ensanche
se estimaría la distancia a la colonia a partir del extremo de
éste'a'. Asimismo se indica que, «... la Ley emplea la palabra
población en la acepción más amplia, o sea como un grupo
de edificaciones y habitantes...»'gs.

2. Se niega el derecho de población rural a los estableci•
mientos industriales y a las casas destinadas a venta de bebi-
das y comestibles186.

Todas estas medidas restrictivas, tienen su colofón en la
R. O. de 25 de septiembre de 1889 que ordena a los gober-
nadores civiles que no pongan obstáculo a la entrega de los
expedientes sobre concesión de los beneficios de la Ley de 3
de junio de 1858187 y, sobre todo en la Ley Presupuestaria de
1892 que suspende dicha Ley, hasta que se redacte un nuevo
proyecto de Ley y dicta la revisión de todas las concesiones188.

Aparte del deterioro en la aplicación de la propia Ley de

'as R. D. de 3 de enero de 1887. En Valledor y Ron, R.: Legislación agn=
cola. Op. cit. pp. 556-558.

184 R. D. de 4 de noviembre de 1889. Gaceta de Madrid de 4 de no-
viembre de 1890.

'gs R. O. de 6 de noviembre de 1885. En Valledor y Ron, R.: Legis[ación
agrícola. Op. cit. p. 558.

186 R. D. de 18 de junio de 1889. Gaceta de Madrid de 25 de agosco de
1890; R. O. de 29 de occubre de 1890. Ibid., p. 513-576.

187 R. O. de 25 de septiembre de 1889. Ibid., pp 563•564.
1S8 L.ey de 30 de junio de 1892, Gaceta de Madrid de 1 de julio de 1892.

Este decreto no pone fin a las divergencias entre los ministerios de Fomen-
to y de Hacienda como se ha podido comprobar consultando el R. D. de
14 de diciembre de 1896, sobre revisión de expedientes de fincas turales be-
neficiadas por la L.ey de 3 de junio de 1868. Gaceta de Madrid de 15 de di-
ciembre de 1896.
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Colonias, su paralización, que afectó también a la legislación
de Aguas, está ligada al período proteccionista de final de si-
glo y, a un mayor control de todas las excepciones tributa-
rias. En 1892-93 los gastos generales del Ministerio de Fomen-
to referentes al fomento de la agricultura y colonias se habían
reducido a 25.000 ptas.189..

6. CRITICAS A LA LEY DE 1868. LA COLONIZACION
COMO INSTRUMENTO DE MEJORA SOCIAL

Es dificil evaluar qué cuota de responsábilidad tiene en la
derogación de la Ley de 3-6-1868 los problemas del Tesoro en
el último cuarto del siglo xlx y los que habría que imputar al
defectuoso uso realizado por los propietarios de dicha legisla-
ción.

Los problemas presupuestarios se ponen de manifiesto en
los pocos casos en que el Estado tuvo que auxiliar, segí.ui el
artículo 13 de la Ley de 3-6-1868, con los servicios básicos, a
aquellas colonias de mayor tamaño. Estos gastos no muy cuan-
tiosos en su conjunto, no podían ser, sin embargo, el deto-
nante que pusiera fm a la Ley de 1868. Las exenciones fisca-
les que limaban ingresos al Estado debían tener un mayor
peso.

Entre los agraristas que estudiaron la crisis finisecular y
en la propia comisión de estudio nombrada al efecto, hay cier-
ta remisión a proponer exenciones tributarias al fomento de
la agricultura por los problemas que entrañaban al Tesoro.

Hay que considerar, asimismo, la importancia de la defi-
ciente aplicación de la Ley, por los encargados de hacerlo: los
propietarios.

En epígrafes posteriores se considerará cuantitativamente
hasta qué punto los propietarios hicieron mal uso de la Ley

3-6-1868, en estas líneas evaluaremos cualitativamente sus re^

sultados.
Diversas disposiciones legales parecen indicar, aunque sea

'89 Proyecto de presupuestos 1892-93. Archivo Histórico Nacional. Sec-
ción Archivo Central Ministerio de Hacienda. Legajo 15.885 (a).
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de forma indirecta, que los resultados buscados con la LPy de
Repoblación Rural no se lograron. La propia Ley de Revisión
de 1885 puso de manifiesto que ni siquiera las condiciones for-
males impuestas por la de 1868 fueron seguidas. Por otra par-
te la institución de premios para incentivar las mejoras agrí-
colas en aquellas explotaciones que habían obtenido la decla-
ración de colonias agrícolas demuestra que, éstas no consti-
tuían explotaciones modélicas (fin que por otra parte no está
consignado en la propia Ley)190.

La demostración más palpable del fracaso de la Ley de
1868, son los diversos testimonios de agraristas que se produ-
cen a partir del desencadenamiento de la crisis agrícola y pe-
cuaria hasta bien entrado el siglo x^c. No se ha encontrado nin-
gún texto que enaltezca sus efectos, bien en lo referente a la
modificación de la distribución del hábitat o en el fomento
de la agricultura.

Entre las críticas se pueden distinguir aquellas que impu-
tan el fracaso a los propietarios, o aquellos que lo hacen a las
propias carencias de la Ley.

En el primer grupo se encuentran los testimonios de Zoilo
Espejo y Martínez Maroto, y desde una óptica más social el
de Aller debido a la época en que escribió su obra Las grandes
pro^iiedades rtísticas...

Zoilo Espejo indica que:

«... son tan elásticas sus disposiciones (las de la Ley
3-6-1868) que permiten se dispensen los beneficios que otor-
gan hasta a fincas cuyos dueños, lejos de implantar cultivos o
mejorar los existentes cuando las adquieren, llevándolas a la
ruina; y como son ya muchos los que esta clase, que en virtud
de su colonia arrojan el impuesto de consumos y gran parte
de la contribución territorial que debían abonar sobre los pue-
blos en cuyos términos radican, es llegado el momento de re-
formar la ley, para que solamente se otorguen exenciones a
los que organicen una explotación rural con todos los adelan-
tos modernos, o a los que roturen y levanten las construccio-

190 R. O. de 9 de febrero de 1882. Gaceta de Madrid de 12 de febrero
de 1882.
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nes precisas al laboreo, siempre mediante la inspección e in-
forme de los centros técnicos del Estado...»19'.

Sin embargo, Zoilo Espejo, preocupado por el problema
del éxodo rural, no introduce innovaciones entre las alterna-
tivas que propone, se remonta incluso a las colonias que Car-
los III:

«... El Gobierno podría cooperar a esta acción previsora
enajenando a censo parcelas de los bienes (...) que posee; y me-
jor, rehabilita bajo aspectos modernos, las colonias de Carlos
III estableciera en el centro de España, para atraer hacia ellas
los brazos desocupados y los que emigran en busca de soña-
das riquezas...n192.

Martínez Maroto, después de indicar la necesidad de fo-
mentar la población rural concluye que se debe «... proceder
con la mayor actividad a revisar todas y cada una de las con-
cesiones de colonias agrícolas, segtín dispone el artículo 11 de
la ley de 18 de junio de 1885; pues nadie duda que a la som-
bra de la ley de 3 del propio mes de 1858 se cometieron mu-
chos abusos, en particular hasta el expresado año 1885 en que
los Gobernadores civiles estaban facultados para concederlos;
sin haberse logrado los resultados prácticos que eran de espe-
rar, pues con muy raras y honrosas excepciones los que han
obtenido tal privilegio, no se cuidan de introducir mejoras en
el cultivo de sus fmcas, ni de otras cosas que de eximirse de
tributos, en perjuicio evidente de los intereses del Estado y de
los pueblos...»19^

Enrique Aller, por su parte, centró sus críticas en la gran
propiedad, debido al momento más tardío en que escribió su
obra: «... En cambio el gran propietario no se descuida, cuan-
do se le presenta ocasión propicia, de explotar al Estado, no
reparando gran cosa en pequeñeces más o menos reñidas con
la justicia o la equidad. Dígalo la aplicación de la Ley de 3 de

19' Espejo, Z.: La rrqueza agrícola y pecuaria en Españn. Madrid, Imp. Asilo
de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús, 1895, p. 45.

'92 Ibid., p. 42.
19s Martínez Maroto, S.: La crzsis agrícola y pecuaria en Esparia y sus verda-

deros remedios. Valladolid, Imp. José Manuel de la Cuesta, 1896, p. 433.
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junio de 1868 sobre colonias agricolas. No citaremos nom-
bres, pero hubo provincias en que se han fingido más de 200
de estas colonias, declarándose muchas de ellas caducadas a
medida que se iba descubriendo el fraude. Las provincias de
Almería, Valencia, Tarragona y algttnas otras, dan testimonio
irrecusable a este aserto...»194.

Este comportamiento de los grandes propietarios venía
motivado por el elevado tope superficial, impuesto por la Ley
para acceder a los beneficios, que era de 200 Has. y por no
regular todos los aspectos relativos a la propiedad del suelo:

«... es decir, que el cultivador podía ser completamente ex-
traño a la propiedad de la fmca o fincas en que consistieran
las caserías, motivo suficiente para que se aproveche de este
filón el gran propietario, como así ha sucedido...»15.

Hay que considerar también las críticas de los ayuntamien-
tos a las concesiones. El de Fiñana en la provincia de Alme-
ría, es el mejor exponente. Este municipio establece recursos
contra los propietarios que habían obtenido los beneficios de
colonias y no las llevaban a efecto. Dispone por otra parte la
realización de un padrón de caserías, iniciativa impedida por
el Gobierno Civil -que era la figura que concedía los benefi-
cios - contra lo que también entabla recurso judicial. El tex-
to del citado recurso es interesante, ya que expone el abuso
generalizado por parte de los concesionarios: «... gozando de
pingiies beneficios, pero sin reportar al país el servicio que
debe exigirse ...»16, y cuantifica las colonias que no cumplen
las condiciones de la Ley en la provincia donde más éxito
tuvo. Así indica que de 600 caserías rurales existentes en Al-
meria, sólo unas 20 cumplen los requisitos exigidos.

Quien mejor sistematiza la crítica a la legislación coloniza-
dora de la segunda mitad del siglo xlx, desde una óptica so-

194 Aller, D. E.: Las grandes proj^iedades nístúas en Esparia. Efectos que pro-
ducen y problemas jurídŭos, económúos y sociales que plantean. Madrid, Estableci-
miento Tipográfico de Jaime Ratés, 1912, pp. 140-141.

195 Ibid., p. 141.

196 Almería, Fiñana. Archivo General del Ministerio de Agricultura. Le-
gajo 190.
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cial-agraria es sin duda alguna Pazos y García. Este autor se
centra en el propio desarrollo legislativo y no en el uso reali-
zado por los propietarios beneficiados.

Las leyes de 23 de mayo de 1845, 23 de junio de 1849, 21

de noviembre de 1855 y 11 de julio de 1866, y su reglamento

de 12 de agosto de 1867, tuvieron según Pazos y García como

fm «... el fomento de la población rural; mas por desgracia tu•
vieron, como no podía menos de suceder, un resultado nega-

tivo, debido, por una parte, a la insuficiencia de que los pro-

cedimientos empleados con aquel fm, y, por otra, en las tra-
bas burocráticas congénitas a nuestra administración, para el

objetivo de la colonización y establecimiento de las `caserías'
de que trata la ley últimamente citada...»197. Esta misma opi-
nión la extiende a la Ley de 1868. La mayor dificultad que pre-
sentan estas leyes es la de no crear nuevos labriegos y propie-
tarios, el mejor medio contemplado a fmales y principios del
siglo xx para fomentar la población rural, aumentando úni-
camente la masa de colonos, sin derecho de compra de los

terrenos que cultivaban.

En definitiva «... la colonización en la forma regulada por
dichas leyes de colonias agrícolas (y la posterior de 18 de ju-
nio de 1885 sobre contribución territorial) pudo servir excep-
cionalmente para poblar y cultivar algún despoblado, sanear
dilatada extensión de terreno, ejecutar importantes obras de
riego, etc., pero no pueden constituir un sistema general cons-
tante y eficaz para fomentar la verdadera población rural...»198.

Todas estas críticas ponen de relieve la opinión de los con-
temporáneos sobre las grandes deficiencias de la Ley de Co-
lonias Agricolas, sin embargo no se puede decir que sean nu-
merosas las objeciones a dicha Ley dentro del conjunto de es-
tudios realizados sobre la crisis agrícola y pecuaria.

Por otra parte, como se comprobará, son numerosas las
propuestas para desarrollar una nueva ley de colonias o de re-

197 Pazos y García, D.: Política social agraria de Fspaña. Problemas, situación
y reformas. Op. cit., P. 82.

19S Ibid.
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población rural. Se insiste en mayor medida en el fomento de
la politica hidráulica.

6.1. Influencia de los regeneracionistas: J. Costa

En el presente epígrafe no se pretende revisar, ni siquiera
exponer, los presupuestos globales de la obra costiana, sobre
la que existen numerosas y excelentes aportaciones, sino po-
ner de manifiesto algunos aspectos muy concretos de la mis-
ma, en relación a la colonización interior y al modelo de asen-
tamiento rural.

Desde una visión negativa tanto de los aspectos producti•
vos y sociales del agro español, J. Costa articula una serie de
medidas (remedios) en lo que se ha denominado Politica Hi-
dráulica. •

De forma coincidente a otros agraristas de fines del siglo
xlx, Costa ve en el excesivo cultivo del cereal uno de los gran-
des defectos del agro español y se muestra placentero con una
mayor diversificación de cultivos.

«... Si queréis coger más trigo que ahora y que os valga,
por lo tanto, más barato, sembrad menos y criad más gana-
do; si queréis sanar a este país de la anemia que lo mata y res-
catarlo de la caída espantosa que ha sufrido en obra de una
generación (...), si queréis, en una palabra, ganar más del do-
ble trabajando menos de la mitad, sembrad menos trigo, cul-
tivad forrajes y tubérculos, tened ovejas y vacas y emprended
la plantación de los frutales como cultivo industrial...»199

Costa atisba para la agricultura española un equilibrio ines-
tableYO°, ya que este monocultivo cerealistico no era adaptado
a las condiciones de la naturaleza, sino a un esfuerzo de los
labradores que no eran coiiscientes del escaso rendimiento
que producía201.

Junto al problema productivo, Costa describe el problema

199 Costa, J.: LaJósmula de la agricultura españo[a. Madrid, Biblioteca J. Cos-
ta, 1911 (original 1892), vol. I, p. 214.

200 Ibid, p. 325.

Y01 Ibid, p. 116.
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social del campo español, lamentando el progreso de las re-
laciones de producción capitalistas en el campo, ya que pro-
letariza al labrador, aunque frente al avance de este medio de
producción lo único que es capaz de idear es el regreso a for-
mas precapitalistas2°2.

Frente a estos problemas la condición fundamental del
progreso agrícola y social en España «... estriba en el alum-
bramiento y depósitós de aguas corrientes y fluviales. Esos
alumbramientos deben ser obra de la nación...»20^.

Esta politica hidráulica se desdobla en dos partes, «la pe-
queña politica hidráulica», consistente en crear acequias, po-
zos, minas y pantanos municipales, con destino a huertos que
ayuden a paliar la cuestión socia1204. La otra politica hidráuli-
ca era la «grande», que tenía por objeto transformar la agri-
cultura, multiplicar la riqueza del país2°5.

Sobre todo, para esta segunda parte de su politica agraria,
era necesaria la actuación del Estado; la participación de los
poderes públicos206, que manifiesta en la conocida máxima `re-
gar es gobernar'. Esta politica que propone J. Costa alcanza
incluso al efectivo riego, que permite llevar a cabo t.tna pro-
funda transformación de la realidad agraria.

De manera paralela a la intensificación del riego, Costa
propone la introducción de la ganadería junto a la agricultu-
ra, con la consiguiente mejora del abonado, la introducción
más decidida de la arboricultura, el abandono de las tierras
marginales y una mayor educación de los agricultores.

Por lo que respecta a su reforma social, el ideal cristiano
era convertir en propietarios a todos los cultivadores, afian-
zando y extendiendo la pequeña propiedad. En ese sentido,

2°2 Maurice, J.; Serrano, C.: J Costa: Crisú de la Restauración y popu[úmo
(1875-7977). Madrid, S. XXI, 1977, p 175.

2°s Costa, J.: La fórmula de la agricu[tura española. Op. cit., p. 130.
2°4 Costa, J.: La fórmula de la agricu[tura espariola. Madrid, Biblioteca Cos-

ta, 1912, vol. II, p. 289.
sos Ibid.
206 C^rtega, N.: Política agraria y dominación del espacio. Madrid, Ayuso,

1979, p. 36 y ss.
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Costa enfocó siempre el problema de los jornaleros o brace-
ros desde la perspectiva del pequeño labrador autóctono207.

Respecto a la historia de la colonización interior en Espa-
ña, Costa veía «... necesaria y de suma urgencia una historia
crítica (...) para que sirva de guía y enseñanza en la obra de
reconstrucción que no puede tardar en emprenderse...>)2oa

En este sentido, no hay una critica a la colonización de la
segt.uida mitad del siglo xlx, sino que se centra sobre todo en
la de Sierra Morena. Para Costa: «... Hemos llegado tarde a
la obra de colonización; colonicemos nuestro país duplicando
su potencia productiva, que es tanto como cuadriplicar su ex-
tensión; conquistemos las aguas, que es tanto como conquis-
tar las tierras, aquí donde la tierra sin el agua no vale
nada... ))209

El autor de Monzón dejaba claro que todo proceso colo-
nizador debía ir unido a una politicá hidráulica adecuada; en
Costa, quizás más que en ningún otro autor del siglo xlx, la
colonización no era conquistar nuevas tierras para su cultivo,
sino intensificar el cultivo de las ya roturadas.

Respecto al sistema de asentamiento, el propuesto en di-
versos testimonios por Costa parece -aunque nunca lo deta-
lla suficientemente- inspirado en F. Caballero, pero existen
autores que han visto en la obra de aquél una crítica a la de
ésteY10.

Para Costa había que esmaltar «el territorio de innumera-
bles alquerías y torres»21 como dice en su Fórmula de la agri-
cultura española y repite en el Colectivismo agrario en España21Y, ha-

Y07 Maurice, J.; Serrano, C.: ,J Costa: Crrsŭ de la Restauración y popu[úmo

(1875-1911). Op. cit., p. 166 y ss.
soa Costa, J.: Colestivŭmo agrario en España. Madrid, Guara Editorial-Insti-

tuto de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios, 1983 (original 1898),
Tomo II, p. 52.

209 Costa, J.: La fórmula de la agr^uultura española. Op. cit. Vol. I, p. 376.
410 Morán Bayo, J.: Hacia la reuolutión agraria española. Tres agraristas espa-

ñoles. Jovellanos-Fermín Caballero-Costa. Op. cit., 126 pp.
^" Costa, J.: La fórmula de la agricultura española. Op. cit. Vol. I, p. 876.
2^2 Para C. Serrano la inspiración en el coto redondo de F. Caballero apa•

rece clara en el Colectivismo..., al definirse un modelo de asentamientos de
acuerdo con la casería. Ver Serrano, C.: «Introducción al Colectivismo agra-
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ciendo referencia, no sólo a su constitución en terrenos pú-
blicos, sino también en privados.

Sin embargo, en la única referencia que Costa tiene hacia
F. Caballero, está más preocupado por el coto que por la ca- .
sería, es decir, más por el modelo de propiedad que expone
el autor conquense que por la distribución del hábitat2'9.

Este esquema de asentamiento era armónico con la comu-
nidad aldeana de Costa, yuxtaposición de labradores libres e
iguales, con la sola división técnica, proveniente de la natura-
leza de su trabajo.

De cualquier forma, es difícil imaginarse exactamente el
esquema de asentamiento pretendido por Costa debido a la
ambigiiedad con que trata el tema. Es sorprendente, por otra
parte, que no incluyese en sus obras más referencias sobre la
colonización de la segunda mitad del siglo xlx, teóricamente
la más parecida a su modelo, y que no hiciese tampoco refe-
rencia a las críticas que recibía.

6.2. Las colonias y la crisis agrícola y pecuaria

La diferente naturaleza de la crisis fmi.secular a las ocurri-
das hasta 1868 se va a poner de manifiesto en los plantea-
mientos a su propia resolución. Su aceptación como crisis glo-
bal, compleja y con diversos matices regionales21, a los esca-
sos años de su presentación, va a dar lugar a soluciones con
un carácter múltiple.

Como ya se ha puesto de manifiesto, la crisis finisecular
española y europea se deben, sintéticamente, a la competen-

rio». En Costa, J.: Colectivúmo agrario en España. Madrid, Guara Editorial-Ins-
tituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimenticios, 1983, Tomo I, p. 46.

21g Costa, J.: Colectivúmo agrario en España. Op. cit., tomo II, p. 60.
2" Linares Rivas señala que el problema social en España es diferente

según regiones, opinión compartida por I.ópez Martínez al indicar que `las
causas de la emigración varia tanto como las circunstancias agrícolas y so-
ciales de las regiones abandonada por los braceros'. Ver respectivamente Li-
nares Rivas, A.: Dúcurso acerca del prob[ema social en España. Madrid, Imprenta
de Hernández, 1890, p. 11; López Martínez, M.: El absentúmo y el espíritu ru-
ral. Op. cit., p. 260.
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cia que sobre los nacionales establecen los trigos norteameri-
canos. El desarrollo de los transportes posibilitó poner en las
puertas europeas el cereal americano en condiciones competi-
tivas.

En el caso español esta competencia era posible gracias a
los mayores costes salariales y a la deficiente red de transpor•
tes2'S.

Estos caracteres distintivos frente a anteriores crisis son
puestos de manifiesto, aunque de forma un tanto simplista,
por algunos de los contemporáneos. Mientras que las crisis
ocurridas hasta 1880 eran debidas a la inadecuada relación po-
blación-subsistencias (agudizadas por la politica proteccionis-
ta), por lo que para su resolución en muchos casos era sufi-
ciente con una liberalización del comercio, la de 1885-1990 se
desarrolla en un clima librecambista con lo que ya no se po-
día acudir a la critica -siempre fácil- de la politica arance-
laria como causa y a la vez remedio.

«... Para el remedio de aquellas crisis acudiose siempre a
la libertad de comercio, dejando entrar los cereales extranje-
ros, y desde que esta libertad existe como régimen permanen-
te, aunque muy limitada por altos derechos, hemos tenido en
España otras crisis por escasez de cosechas, como la más re-
ciente de 1882 y 1883, que se han dominado fácilmente, y en
las que ni productores ni consumidores de cereales han sufri-
do los enormes daños que causaron las anteriores...»s'6. .

Las diferentes causas que motivan la crisis van a hacer sur-
gir, en lo referente a los problemas demográficos y la organi-
zación del territorio, diversas consideraciones literarias que, si
bien de un marcado carácter continuista, apuntan innovacio-
nes -algtxnas de relevancia- en su discurso.

A. M. Bernal ha sistematizado perfectamente la literatura
agraria contemporánea a la crisis21. Este autor considera los

2'S Fontana, J.: «Transformaciones agrarias y crecimiento económico en
la España Contemporánean. En: Cambio económŭo y aptitudes polítŭas en la Fs-
pa^Ia del s. x[x. Op. cic., pp. 186-187.

4'6 La Crisis Agrúola y Pecuaria. Madrid, Fstablecimiento Tipográfico Su-
cesores de Rivadeneyra, 1989, voL 6, p. 321.

417 Bernal, A. M.: «La llamada crŭis finisecular (1872-1919)n. En García
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textos entre 1880 y 1919, indicando que a partir de 1902-1903
hay un cierto giro debido a una mayor preocupación por las
`cuestiones sociales'. En la revisión bibliográfica realizada para
el presente estudio, se ha observado la misma división, que
hace que no se consideren todas las obras de una manera con-
junta. Tan sólo se va a hacer referencia en estas lineas a los
libros que estrictamente se escriben a tenor de los efectos de
la crisis, con unas características muy defmidas en sus índices,
frente a aquellos autores que escriben con posterioridad a
1900 con interpretaciones generales, de un acusado carácter
social, sobre la agricultura española, y que se deben encua-
drar entre el grupo de agraristas social-agrarios que tanta in-
fluencia tendrán en la colonización del presente siglo.

La crisis finisecular marca uno de los mayores declives de
la politica colonizadora, tal y como se había desarrollado has-
ta entonces, desde el punto de vista de elemento permanente
de la politica agraria en España. Supone asimismo la definiti-
va prevalencia de la politica de riegos, junto a la optimización
y enaltecimiento de la explotación familiar. Ambos elemen-
tos decisivos de la actividad colonizadora del actual siglo.

La devaluación de la colonización, como élemento reno-
vador y dinamizador de la agricultura a final de siglo, se pone
de relieve por las escasas referencias que se realizan en este
sentido, hecho que se debe a los efectos negativos de la legis-
lación de 3-6-1868. Sin embargo, esto no supone el agotamien-
to del modelo basado en la obra de F. Caballero y en el que
se inspiran numerosos escritores de fin de siglo.

La cuestión agraria constituye, todavía a final de siglo, la
cuestión nacional por excelencia, como indica Pío. Cerrada,
por el porcentaje de población que trabaja en el sector prima•
rio y por la extensión de estas actividades219. En efecto, la so-
ciedad española es absolutamente agraria hasta el decenio
1920-1930, en que la población agraria desciende al 45,5 por

Delgado, J. L.: La España de la Restauración. Polítitq Economía, legúlación y cul-
tura. Madrid, s. XXI, 1985, pp. 215-263. -

Y'a Cetrada, P.: La riqueza agrécola y pecuaria en España. Madrid, Imp. y
Litografia del Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús, 1986, pp.
121-122.
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ciento del total, mientras que en decenios anteriores se man-
tenía en torno al 66 por ciento.

Pese a este predominio de la actividad agraria, uno de los
principales problemas que se pone de relieve a fin de siglo es
la escasa población rural que, junto a las deficiencias en el sis-
tema de hábitat, hace imposible un óptimo aprovechamiento
del territorio.

La apelación a un mayor fortalecimiento de la población
rural tiene dos acepciones de partida: 1. Potenciación de la
población en tanto que elemento de claro contenido econó-
mico, y mejora de su distribución espacial; 2. Fomento de la
familia labradora, unida en la mayor parte de las ocasiones a
la pequeña propiedad, cuyos efectos económicos y moraliza-
dores eran considerados de manera superlativa.

A fmales del siglo xix era de general consenso la insufi-
ciente población de España, en lo referente a la relación su-
perficie global-población total. La densidad media de España
que se situaba en 34 Hab.^km2 en 1888, es especialmente baja

si se compara con la de los principales países europeos. Fran-
cia tenía en la misma fecha 71 Hab.^km2, Gran Bretaña 113
Hab.^km2., Italia 101 Hab.^km2..., si demográficamente estas
cifras son ilustrativas de las grandes diferencias de España res•
pecto a su entorno, no lo son tanto si se consideran como la
causa de la falta de eficacia de la agricultura española finise-
cular. En el cuadro II.10 se pone de manifiesto que no hay
una relación exacta entre densidad de población y producti-
vidad por hectárea así, Inglaterra, con una densidad 2,2 veces
la de España, obtiene unos rendimientos 3,5 veces los espa-
ñoles; en cambio, Bélgica, con una densidad 8,8 veces la pe-
ninsular tan sólo logra una productividad 2,4 veces mayor. Es-
tas cifras, discutidas en las reuniones de la Comisión consti-
tuida por el Gobierno para tratar de encontrar soluciones a
la crisis agrícola y pecuaria, suponen una menor preocupa-
ción por el mero crecimiento de la población en relación con
la superficie nacional y mayor por el hombre como sujeto eco-
nómico, por el hombre productor, del que era por tanto po-
sible su objetivación mediante parámetros como el de su ren-
tabilidad, productividad, etc. A la vez se insiste, si cabe con

109



^`^^a ^

^o^^^^^
^^^^^^^

^W ^
b ^

C
^Ó ^. ^O ^ n rl ^

^ `^ Ú
rl ^--1 c.^ ^--1 o O o

0.^ ^

^ ^

b T^

^ b ^'s ^
á^

O^ en c0 ^ O cV
-- c^ .. ŭ o ó ŭ

O

ti

^

^
í^
U

`ŭf

^s

^
tt ^
^^^ ó

Z^

cn c^ c0 0o cV
-. a^ c^ .^ ci oó ci

O o o O O O O
O O O O O O O
O O O O O O O

O O O O O O Ó
00000000
^oo^nocuo
^i ^ri ^ ai ci -:

.r -,oo^ooay
onó.^^oocu

000000
O.O O O O O
O O O O O O
Ó Ó Ó Ó Ó Ó
O O O O O O
c^^cOOOOOOo
c^ O^ c^ c^ o^ ^
^ N C^ a^ ^

11^



más énfasis que en épocas anteriores, sobre el escaso desarro-
llo de aldeas y pueblos y la excesiva distancia entre los luga-
res poblados y las parcelas de cultivo.

Pese a que el número de aldeas, lugares, entidades..., ha-
bía crecido de forma importante en el último tercio de siglo,
se consideraba que:

«... A la relativa escasez de brazos que se dedican a la agri-
cultura, hay que añadir el que, como consecuencia natural de
ella, existen grandes extensiones de terrenos sin población y
que la acumulación de ésta en villas y centros de numeroso
vecindario deja a los campos en el abandono y en la soledad
más grandes. En los países extranjeros se cuentan doble o tri-
ple número de municipios y aldeas con la misma superficie
que la nuestra, y por esta razón tiene más animación y atrac-
tivo la vida rural, están atendidos y vigilados los campos, en
mejor estado los caminos...» 219.

La falta de una distribución adecuada del hábitat o la es-
casez de núcleos de población se veía agravada por la distan-
cia existente entre los lugares de residencia y los centros de
mercado a las parcelas de cultivo, aspecto éste determinante
de la falta de rentabilidad de la agricultura española.

A finales de siglo se introducen en España las teorías, cua-
simatemáticas, de Von Thiinen, Bloch y Pahl sobre las pérdi-
das causadas por la distancia entre las labores y el domicilio
del cultivador. Von Thiinen puso de manifiesto que cuando
la distancia a la parcela superaba los 1.000 metros la renta
era prácticamente igual a cero (Cuadro II.11); Block, por su
parte, comprobó en que proporción con la distancia se van
disminuyendo los viajes, y por consiguiente atunenta el coste
de acarreo (Cuadro II.12). La introducción de estas teorías,

2'9 La Crisss Agrítola y Pecua^:a. Attas y dŭtámenes. Tomo I-B. Madrid, Su-
cesores de Rivadeneyra, 1887, p. 147. Otra de las deficiencias señaladas es
la mayor comodidad y atractivo de los núcleos grandes al concentrarse en
los mismos servicios públicos. No obstante tampoco había una pretensión
de descentralización absoluta, puesto que se consideraba que además de los
intereses agricolas había otros atendibles. Ver Cerrada, P.: La riqueza agrúo-
la y pecuaria de España. op. cit.; López Martínez, M.: E[ absentŭmo y el espíiitu
ntral. Op. cit., p. 291.
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CUADRU IL 11

TABLA DE RENTA SEGUN LA DISTANCIA A LA PARCELA.
ESQUEMA DE E. VON THLJNEN

Dútancia (metros) Renta (pesetas)

0 4.154
210 3.339
420 2.524
630 2.196
840 892

1.050 77
1.070 0

FUENTE: López Martínez, M.: El absentismo y el espíritu rural.

CUADRO IL 12

ARROBAS TRANSPORTADAS Y VIAJES EMPLEADOS SEGUN
LA DISTANCIA A LA PARCELA. ESQUEMA DE MR. BLOCK.

Dútancia (varas) N.° viajes Cantidad (arrobas)

1 - 350 14,06 1.100
1 • 700 11,01 868
1 - 1.050 9,01 712
1 • 1.400 7,07 608
1 - 1.750 6,06 520
1 - 2.100 5,09 468
1 • 2.450 5,20 408
1 - 2.800 4,75 373
1 - 3.150 4,30 338
1 • 3.500 4 312

FUENTE: López Martínez, M.: EI absentismo y el espíritu rural.

hizo resurgir con fuerza el modelo de Ferinín Caballero sobre
la distribución del hábitat, hasta el punto que, la mayor parte
de los autores que tratan de estos temas, unen la obra del au-
tor conquense a la nueva teoría sobre la eficacia de la explo-
tación agraria, aunque de un modo incompleto, sin recoger
los aspectos que podían atentar al derecho de propiedad.

Este problema fue adoptado y planteado entre las pro-
puestas de la Comisión para el análisis de la crisis agrícola:
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«... Grave mal es que el labrador viva muy apartado de la
tierra que labra, porque además del descuido en que se la tie-
ne por necesidad, se pierde mucho tiempo y mucha fuerza en
vano, y se perjudican los animales y los aperos con lo extre-
mado de la distancia que hay desde la casa a la heredad. Por
la mucha extensión y alejamiento de las tierras, y por lo re-
ducido del número de los que las trabajan, se impusieron los
barbechos de año y vez y los de dos y tres hojas, más que por
la necesidad de que el suelo descanse y se meteorice. A1 im-
portante factor de la escasez de brazos hay que sumar, pues,
el de la pérdida enorme de tiempo y el de la esterilidad tem-
poral de gran parte del suelo que mientras descansa ni pro-
duce cereales, ni pastos, ni planta útil alguna...» 22°.

Sin embargo para la resolución de este problema no se
plantea la alteración de los diversos elementos de la organi-
zación del espacio agrario sino la reducción del cultivo, espe-
cialmente de cereal, para adecuarse a la deficiente disposición
del hábitat (cultivar menos pero de forma más rentable).

La familia agrícola es otro aspecto considerado fundamen-
tal para el aumento de la producción y la disolución de ten-
siones sociales. Para López Martínez:

«... la familia agrícola, tal como nosotros la comprende-
mos, es la que vive en su heredad, propia o arrendada, o cer-
ca de ella, y cuyos individuos todos se consagran directamen-
te a su cultivo, y además de eso, con amor, no sólo por la ren-
ta que le produce, sino por los inefables goces que en ella en-
cuentran; dedica su capital, tanto como su atención y su tra-
bajo, a mejorarla y embellecerla con bosques, fuentes y jardi-
nes, aprovechando para ello cuantos dones le otorga la pró-
vida naturaleza; la estima como depósito sagrado recibido de
sus mayores, para transmitirlo a sus descendientes enriqueci-
do en sus afanosos cuidados, y, por último, la defiende y con-
serva cual que fuera, permítase la frase, complemento de su
cuerpo en el espacio...»22'.

Aunque se asociaba familia agricola a pequeña propiedad
y por tanto a explotación familiar, se reconoce que hay tres

Y40 Ibid.
Z2i Ibid, pp. 271•272.
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categorías de familias agrícolas: la de la pequeña propiedad la
de la mediana propiedad y la de la gran propiedad.

La familia agrícola de la pequeña propiedad, reserva mo-
ral de la sociedad222, y freno de la emigración22s, tenía como
deberes el trabajo corporal y la resignación, la familia de pro-
piedad media el ahorro y el estudio, mientras que la familia
del tercer tipo de propiedad la iniciativa y el capital.

La armonía entre las diversas familias era el fundamento
de la prosperidad y los valores sociales; para ello, había que
mantener una estricta proporción entre ellas, aunque consi-
derando las diferencias regionales. La ruptura del equilibrio
solía obedecer a que:

c... la pequeña propiedad es más productora de hombres
que de frutos agrícolas, y se divide y subdivide cada vez más
hasta que ser insuficientes sus productos para sostener la fa-
milia labradora y de aquí, la confirmación de la Ley de Mal
Thus y por consiguiente la necesidad de que se restablezca el
equilibro entre la población y las subsistencias por medio de
la emigración...»224.

La emigración rural está envuelta, por tanto, en un senti-
miento fatalista sujeto a leyes superiores a la voluntad de los
gobiernos, que, cual válvula de seguridad, deja escapar las ne•
cesidades que rebasan los recursos locales; a la vez que cons-
tituye una sangría que aniquila las fuertas productoras y re-
vela síntomas de anemia225.

Este párrafo encierra las dos posturas sobre la emigración
a finales del siglo xlx. Por una parte, el liberalismo doctrina-
rio, que concluía que la emigración era un hecho natural, tan-
to por las condiciones económicas de la España finisecular,
como por la libertad de movimientos inherente al hombre, y
de dificil control: «... La emigración es libre, contra ella nada
valen medidas gubernativas ni prohibiciones radicales, y has-

sss Linares Rivas, A.: Problema social en España Op. cit., p. 43.
sss Espejo, Z.: La riqueza agrícola y pecuaria en España. Op. cit., p. 40.
ss' Fspejo, Z.: Principales causas provenientes del climn y suelo que se oponen

al desnrro[lo de la agricultura española. Madrid, Imprenta de Manuel G. Her-
nández, 1879, p. 12.

sss ^pejo, Z.: La riqueza agrícola y pecuaria en España. Op. cit., p. 40.
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ta que no se consiga el desarrollo de la riqueza en Esparla, en
aquellas medidas que sirvan para estimular la permanencia de
los españoles en su patria...»226. Incluso se apuntaba que la eli-
minación de un exceso de población era beneficioso para
aquellos que permanecían en el país:

«... La carencia de brazos produce una valoración mayor

en el trabajo. Las leyes supremas que deben de regir el sala-

rio son restablecidas de una manera imperiosa por la emigra-
ción...» 22'

Estas opiniones no obstaban para que, paralelamente y de
forma conjunta en muchos textos, se indicase que debía fre-
nar la emigración ya que en España no había población de re-
serva suficiente para reemplazar a la que se marchabaz28, o al
menos había que dirigir los movimientos de población de la
zona en que existía exceso a las que presentaban déficit.

Las modificaciones en el tratamiento del problema migra-
torio evidencian, si cabe con más rotundidad, que la pobla-
ción en sus términos meramente cuantitativos, y por tanto en
relación a la superficie, ha perdido su signficación, para ser
sustituida por una concepción mayormente cualitativa.

En definitiva, a fines de siglo se trata de imponer un es-
quema en el que prima el equilibrio demográfico y social ba-
sado en la jerarquía entre clases, según la cual cada uno terúa
su destino al que no podía escapar, ideario que no había cam-
biado sobremanera al de comienzos de la Restauración. Terri-
torialmente se pretende la optimización en el uso del espacio
corrigiendo las deficiencias del hábitat.

La corriente principal entre los agraristas de fin del siglo
pasado era la estructuralista, que agrupaba a aquellos que con-
sideraban la deficiente estructura de la propiedad como la cau-
sa principal de la crisis de la agricultura en España.

226 Díaz-Caneja, J.: Aj^untes sobre [a emigración tastellana Palencia, Imp. y
Lib. de Gutiérrez, Líter y Hernanz, 1909, p. 132.

22' Ibid., p. 140.
228 Maldonado Macanaz marcó el óptimo de población en 1875 en 50

habitantes por km.2 de media, y España a finales de siglo estaba lejos de
alcanzarla. Ver Maldonado Macanaz, J.: P^incipios generales del nrte de !u co[o-
nización. Madrid, Imp. y Fundación de Manuel Tello, 1815, p. 40.
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Como ya era usual a lo largo del siglo xlx se realiza una
desequilibrada valoración del problema de la excesiva acumu-
lación de la propiedad respecto al minifundio. Pese a que se
señala con cierta frecuencia la máxima de Columela `Latifun-
diae perdiere Italicam', que hacía notar el efecto negativo de
los latifundios, se pone el acento en los perjudiciales efectos
del minifundio. A1 igual que entre las clases sociales, el ideal
es la complementariedad de los tres tipos de explotaciones
(pequeña, media y grande) ya que cada una, según se decía,
tenía sus propias virtudes. El peligro viene de la excesiva par-
tición que `pulveriza' todo intento de mejora agrícola. A este
respecto se rescata, una vez más, el modelo de F. Caballero,
resucitado periódicamente pero nunca con la decisión sufi-
ciente para ponerlo en práctica en su conjunto.

La discusión a la conclusión sexta de la Comisión para in-
formar sobre la crisis, que trataba de `si es conveniente o no
que se acumule o se divida la propiedad', pone de relieve las
diferentes actitudes ante el problema229. Hay acuerdo general
en que es necesario el fomento de las unidades de explota-
ción adecuadas al trabajo de una familia, según las costum-
bres regionales. Las formas de organizar los cotos son varia•
das, desde esquemas nacinales hasta locales, como el expues-
to por el Sr. Sánchez Arjona, inspirado en Von Thiinen. El
problema surge en el papel del EsEado y en las medidas para
poner en práctica esta politica. Los representantes de la libre
iniciativa, como el Vizconde de Campo Grande, anotan que
se debe dejar libertad para considerar la necesidad de reorga-
nizar la propiedad. Por contra, el Sr. Gamazo, representante
del partido progresista, indica que hay que determinar la con-
veniencia de acumular o dividir la propiedad rŭral según las
necesidades del cultivo en cada zona o región, por los medios
eficacísimos de que dispone el Gobierno, y una vez alcanzada
esa determinación, sancionarla con carácter lega12S0.

Este debate se concluye con la recomendación de consti-
tuir un cuerpo de haciendas esencialmente agrícolas, cuya ex-

229 La Crisis Agrítola y Pecuaria. Tomo 1-A. Madrid, Sucesores de Rivade-
neyra, 1887, p. 71 y ss.

2g0 Ibid., p. 248.
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tensión superficial no baje de 30 Has. ni exceda de 90 y que
se enclave en aquellas zonas o regiones en que éste declarado
o se declare en lo sucesivo que conviene a los intereses gene-
rales del cultivo la creación de tales haciendas2S1.

Otro problema es el medio de fomento de estas haciendas
rurales; tres medios se plantean para su constitución: 1. El sis-
tema hereditario, mediante la declaración de indivisibilidad;
2. Facilitar la movilización territorial para posibilitar la acumu-
lación hasta conseguir una propiedad entre los referidos um-
brales; 3. La asociación2g2.

En la Comisión para informar sobre la crisis agrícola se re-
chazan medidas de intervención como la expropiación forzo-
sa o las exenciones tributarias por los problemas hacendísti-
cos.

En definitiva, la teorización sobre la ordenación rural a fi-
nales de siglo no había tenido avances de importancia desde
el modelo de F. Caballero, quizás la principal alteración es la
referencia a la introducción del riego como elemento de de-
cisivo en la reorganización social y productiva del agroY^g.

La trascendencia del tema se demuestra con solo obser-
var la extensión concedida a la conclusión octava de la Comi-
sión constituida a raíz de la crisis^g'. El agua se considera esen-
cial para crear una población rural diseminada y que no pue-
de engendrarse ni devolverse donde el agua falta, no sólo por
los riegos, sino por lo más indispensable para la vida, cuando
es preciso realizar privaciones que impiden satisfacer nece-
sidades de la materia2g5. Se entiende, por otra parte, que la
creación de obras y canales debe ser obra estatal y que la pues-
ta en riego se debe fomentar2só.

2s' López Mar[ínez, M.: El absentimúmo y e[ espíritu rura[. Op. ciL, p. 282.
2s2 González, V.: La crisú agrícola. Madrid, Imprenta de la Iberia, 1888,

25 pp.
2gg Espejo, Z.: Principales causas j^rovenientes del c[ima... Op. cit., p. 7.
2g4 La Crisú Agrícola y Pecuaria. Tomo I-B. Op. cit., pp. 479-481.
4s5 La Crisú Agrícola y Pecuaria. Tomo 1-A. Op. cit., pp. 191.
4s6 De esta opinión participa entre otros Martínez Maroto, J. I..: La Cri-

sú Agrícola y Pecua^ia en España... Op. cit.; Cerrada, P.: La riqueza ag^:cola y pe-
cuaria en Fspaña. Op. cit.; Espejo, Z.: Principales causas provenientes del clima y

sue[o que se oponen al desarrollo de la agñcultura española. Op. cit.
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7. EL CONCEPTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD Y LA
r

LEY DE COLONIAS DE 1907

7.1. Antecedentes a la Ley de 1907

El período que se abre entre 1903 y 1926 es decisivo pues
supone el nexo de unión entre las colonizaciones del nove-
cientos y la que se desarrolla después de la Guerra Civil.

El estado de deterioro observado en el incumplimiento de
la Ley de 1868, que supone una crítica a la iniciativa privada
en la promoción de colonias, el grado de maduración alcan-
zado por los estudios sobre el funcionamiento de la pequeña
propiedad y la falta de avances significativos, a tenor de las
opiniones de los contemporáneos en la agricultura española
y en el poblamiento rural, ponían de manifiesto la necesidad
de generar un nuevo modelo de intervención en el agro que,
sin romper con la tradicción agrarista del siglo xix, ofreciera
soluciones de manera resuelta a los agudos problemas cam-
pesinos y a la cada vez más denostada, por sus deficiencias,
distribución de la propiedad agraria.

La legislación estrictamente colonizadora entre 1892 y
1907 (año en que se promulga la llamada Ley Besada de Co-
lonización Interior) está más preocupada por la definitiva re-
solución de los problemas de competencias y administrativos
que acarreó la Ley de 3-6-1868 que, por una efectiva solución
de la problemática social-agraria. Prácticamente toda la legis-
lación de este tipo en el período indicado proviene de diver-
sas sentenciaŭ judiciales a conflictos entre la Administración
de Hacienda y los beneficiarios de colonias. Es importante, no
obstante, su referencia al aclarar de manera definitiva diver-
sos aspectos de la Ley de168 ciertamente ambiguos en su apli-
cación: la obligación de que las casas fuesen de nueva cons-
trucción y la ilegalidad en muchos casos de los predios que se
hubiesen subdividido en lotes de 200 Has. para alcanzar los be-
neficios fiscales de la Ley. En efecto, diversas sentencias seña-
lan que todas las casas debían de ser de nueva construcción
por entero y que se tenían que construir tantas casas como
lotes de 200 Has. existiesen, no siendo legales muchos bene-
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ficios concedidos a grandes propiedades por no coincidir el
número de casas con el de hectáreas o no estar dispuestas las
nuevas edificaciones de una manera adecuada2g'.

Se determina en 1903 que el límite de 200 Has., impuesto
a las explotaciones que quieran optar a los beneficios de co-
lonias agricolas, tiende a evitar que fincas de extensa superfi-
cie alcancen los privilegios por dicha Ley concedidos, y que
éstas se pretendan dividir en parcelas para obviar de este
modo el propósito que tuvo el legislador de fomentar la po-
blación rural como medio eficaz de promover el desarrollo de
la agricultura2S8.

Esta afirmación tiene una importancia determinante, tan-
to por la aclaración que supone al contenido de la Ley, como
por la opción que señala para la resolución de los problemas
referentes a la población rural y a la agricultura en general
que se ciñen -por eliminación- al fomento de la pequeña y
mediana propiedad, de acuerdo con las principales teorías
social-agrarías del momento.

A la vez que se determinan todos estos aspectos referen-
tes a la extensión de la propiedad y a la creación de nuevas
caserias, se fijan definitivamente las competencias de los mi-
nisterios de Hacienda y Fomento. Este último era el encarga-
do de dar el carácter de colonia agrícola a un explotación agra-
ria, mientras que el primero tenía que conceder los privilegios
fiscales. Se llegaba, por tanto, a una división de funciones que
suponía de hecho la paralización de la Ley de 1868, debido a

2s' A1 respecco se pueden consultar las siguiences sentencias: de 14 de
diciembre de 1896. Gaceta de Madrid de 15 de diciembre de 1896; Senten-
cia de 18 de mayo de 1899. Gaceta de Madrid de 19 de octubre de 1989;
Sentencia de 26 de mayo de 1899. Gaceca de Madrid de 20 de occubre de
1899; Sentencia de 12 de noviembre de 1901. Gaceta de Madrid de 2 de
septiembre de 1902; Sentencia de 27 de enero de 1902. Gaceta de Madrid
de 13 de diciembre de 1902; Sentencia de 29 de noviembre de 1902. Gace•
ca de Madrid de 2 de junio de 1903; Sentencia de 5 de marzo de 1903. Ga-
ceta de Madrid de 20 de marco de 1903.

2se Sentencia de 5 de marzo de 1903, determinando las facultades del
Ministerio de Agricultura como continuador del de Fomento. Gaceta de Ma-
drid de 20 de marLO de 1903.
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la ausencia de criterios coincidentes entre ambos ministe-
rios2g9.

Esta deficiente situación, que dispersaba las competencias,
fue motivo de duras críticas, algunas de las cuales ya han sido
mencionadas, y supuso un acicate a la centralización institu-
cional que conllevó la Ley Besada, a la que posteriormente se
hará referencia.

El estudio de la legislación de colonias entre finales del si-
glo xlx y principios del xx es también interesante porque de-
termina la definitiva modernización de la colonización interior
y porque en él se encuentran ciertos antecedentes de una co-
lonización centralizada, en el sentido moderno del término.

Es a fmales del siglo xlx, aunque ya había ciertos antece-
dentes previos, cuando se desarrolla una legislación específica
sobre colonias que no tienen un fin agrario en sí mismas: son
las colonias penitenciarias y escolares, enclavadas en el medio
rural2'o

La especificidad de este tipo de colonias indica que la co-
lonización interior se entiende como estrictamente agraria
desligándola dé otro tipo de fmalidades. Este deslinde supone
un factor más de modernidad de la política de colonias agra-
rias en España. Está inspirado en las colonias penitenciarias y
escolares establecidas en Suiza y Francia desde el primer ter-
cio del siglo xlx y en unos escasos antecedentes en España,
como el Informe del Secretario de la `Diputación de Pobres
de Vitoria' de 1870 para llevar los niños al campo y el pro-
yecto del Sr. Galofre de incorporar a la Ley de Colonias de
1866 una cláusula por la que se fomentase el trabajo en las
nuevas colonias de penados. Con posterioridad a estas dos ini-
ciativas, tan sólo se conoce el proyecto del hermano de Joa-
quín Costa, Tomás Costa, para crear una red de asilos colo-

2s9 Sentencia de 18 de octubre de 1894. Gaceta de Madrid de 2 de abril
de 1895.

2'o R. O. de 20 de febrero de 1889 disponiendo que las corporaciones
provinciales y municipales manifiesten si disponen de terrenos para esta-
blecer colonias penitenciarias agrícolas. Gaceta de Madrid de 22 de febrero
de 1889; R. O. de 26 de julio de 1892 para el establecimiento de colonias
escolares. Gaceta de Madrid de 27 de julio de 1892.
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nizadores en la provincia de Toledo en 1908 y el proyecto del
Sr. Golferich de construir una serie de colonias para jóvenes
internados en correccionales. En todos estos proyectos se po-
nen de manifiesto los efectos beneficiosos sobre el espíritu del
trabajo rural y la inclinación por dar una salida agraria a es-
tos contingentes marginales de población241.

Todos los factores apuntados incidieron, en mayor o me-
nor medida, en la formalización de la legislación sobre colo-
nias de 1907. Esta, sin embargo, no se podria entender sin
una breve referencia a los problemas sociales y productivos
del campo español.

Si los estudios derivados de los efectos de la crisis finise-
cular pusieron de manifiesto las deficiencias de la agricultura
española, éstas se van a reafirmar a principios de siglo. Hay
tres problemas que afectan al agro español, interrelacionados
entre sí: 1. excesivo porcentaje de tierras improductivas; 2.
creciente agitación social; 3. intensa emigración rural.

En 1927, Pascual Camón ponía de manifiesto que el 59 por
ciento del suelo no se cultivaba, el 75 por ciento de esas mis-
mas tierras carecía de arbolado y el 79 por ciento de lo culti-
vado lo era deficientemente2'2.

Aunque las cifras ofrecidas por A. Marvaud son ciertamen-
te inferiores (un 48,8 pór ciento del suelo español no está cul-
tivado y el 52 por ciento está cultivado de manera imperfec-
ta)24g, no deja de evidenciar, a entender de los contemporá-
neos, que el agro español necesitaba profundas reformas, en
especial una politica fundiaria que diese un contenido social
a la propiedad agraria, lo que se conseguiría con una explo-
tación óptima de las propiedades que por ello llevaría a su re-
partición o concentración, según se tratase de latifundio o mi-
nifundio.

2" Redonet y López Dóriga, L: Polítúa agraria. Madrid, Est. Tip. de Jai-
me Ratés, 1916, p. 22 y ss.

2'4 P. Carrión en Congreso de Ingenieros, 1927; Medias práctúos pasa au-
mentar el cultivo de la tie^rn en Fspaña. Madrid, 1920; y Los latifundias en Espa-
ña Madrid, 1932. Citados por Viñas y Mey, C.: La Reforma Agraria en España
en el siglo XIX. Op. cit., p. 50.

Y'3 Marvaud, A.: La question sociale en Espagne. Paris, Felix Arcan Ed.,
1910, p. 135.
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El segundo problema de importancia era el de la condi•
ción social de los obreros del campo y de los pequeños cam-
pesinos. En Andalucía el movimiento huelguista crece entre
1898 y 1906 hasta cotas antes desconocidas debido a las crisis
de trabajo desencadenadas por las condiciones meteorológi-
cas adversas, lo que provocaba que las condiciones laborales
fuesen bastante deficientes2". Según la cuantificación realiza•
da por el escritor agrario francés Marvaud, el salario medio
era a principios de siglo en Andalucía de 1,5 pts. por indivi-
duo y jornada de trabajo, lo que suponía 442,5 pts. al año;
mientras que necesitaba gastar de promedio 3 pts. diarias2'S

Esta situación no era sólo específica de Andalucía, se ex-
tendía a otras regiones españolas como ambas Castillas, a lo
que se refería en la `Información Agraria' Adolfo Buylla en
los siguientes términos:

«... Tocante al trabajo, la situación es crítica de todo pun-
to; el obrero tiene retribuciones irrisorias, porque siendo ellas

ya cortas en sí, todavía sufren mayor baja por la tendencia

constante al aumento de las necesidades, la elevación crecien-

te del precio de las cosas y la depreciación de la moneda; por

eso come mal, vive en habitaciones desprovistas de toda con-

dición higiénica, su vestido es notoriamente insuficientemen•

te, estando, pues, mucho más expuesto a la enfermedad y a
la muerte que el que se encuentra en otras circunstancias. Su

educación es casi nula, debido a que se ve precisada, para au-

mentar los escasos ingresos que puede proporcionarse, a ocu-

par a sus hijos en tareas manuales cuando están. todavía en

edad de asistir a la escuela. Su situación moral no es tampoco

satisfactoria, porque es muy dificil que el miserable, fisica o

intelectualmente, pueda ni siquiera usar de esos refinamien-

tos de virtud que, aun en los bien acomodados y en los cul-

tos, son tan raros, por desgracia, trascendiendo esto, acaso

por otros motivos menos dependientes del estado económico

y de la cultura, también a la religiosidad católica, que dismi-

nuye de dia en día, siendo sutituída por un frío indiferentis-
mo... »s+a,

244 Calero, A. M.: Movimientos sociales en Andalucía (1820-1936). Madrid,
s. XXI, 1976, p. 52.

2^5 Marvaud. A.: La question sociale... Op. cit., p. 136.
2'6 Alvarez Buylla, A.; Alegre, G.: Memoria acerca de la información agraria
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En este párrafo se reflejan las míseras condiciones de re-
producción del asalariado en España, al que no se dejaba otra
salida en muchas ocasiones que la emigración, bien a la ciu-
dad o al exterior.

La emigración es el tercer problema del agro español. No
es, como ya quedó reflejado en el epígrafe referente a la crisis

finisecular, un problema en sí mismo, sino que se subjetivaba
de acuerdo a las condiciones productivas y demográficas de
cada país. En España, su `mínimun' productivo y su escasa
densidad convertían a la emigración en un problema y en ex-
ponente negativo del escaso desarrollo agrícola. Esto es así de-
bido a que la emigración era principalmente rural. Según las
estadísticas oficiales entre 1891 y 1900 habían emigrado
88.593 agricultores, en 1901 y 1902 de cada 1.000 emigran-
tes, 472 y 464, respectivamente, eran agricultores, es decir que
en esos dos años han salido de España unos 50.000 emigran-
tes agricultores; en los años 1905 y 1906 de los 250.000 emi-
grantes unos 125.000 también eran labradores; a estas cifras

había que añadir la emigración clandestina y la interior con
lo que quedaba reflejada la gravedad del problema^".

Ante la problemática situación se convoca en 1903 un con-
curso de ideas para solucionar el problema agrario en Anda-
lucía248, quizás la región de España donde se hacía más eviden-
te. La referencia a este concurso es doblemente interesante,
pues se puede determinar cuántos agraristas solicitaban la in-
tervención estatal y qué medidas proponían para corregir los
problemas agrarios.

A1 concurso se presentaron un total de 66 memorias y el
jurado calificó 41 de ellas, de las que 25 eran de autores que

en ambas Castillas encomendada a este Centro por Real Orden de 25 de junio de
1904. Madrid, Imp. Sucesores de M. Minuesa de los Ríos, 1904, p. 59.

2{' Méndez Bartolomé> S. C.: Consideraciones sobre los factores del problema
agrario en España. Santiago, Tip. Editorial Compostelana, 1910, pp. 29•30.

248 En la misma fecha la Comisión de Reformas Sociales emprende una
encuesta sobre los mismos temas y empieza a producirse una conciencia-
ción del problema entre todas las capas sociales.
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manifestaban necesaria la parcelación de la tierra mientras
que 16 no lo consideraban necesario249.

De esta manera, se puede considerar que en 1904 era opi-
nión mayoritaria que la solución al problema agrario pasaba
por la división de las tierras. Normalmente esta medida no se
consideraba de manera aislada sino entre un elenco. Desta-
can la creación y mejora de los contratos de trabajo, fuertes
tributos a las herencias indirectas, supresión del destajo, re-
población de montes, libertad del cultivo de tabaco, jornada
de ocho horas, potenciación de la aparcería, diseminación de
propietarios y obreros por los campos, asociación de `capital-
ir.teligencia-trabajo', creación de terrenos comunales, creación
de jurados mixtos, participación en las utilidades, fundación
de aldeas, extirpación del caciquismo, creación de granjas mode-
lo, rebaja de los tributos, rebaja o supresión de los consumos,
construcción y mejora de los transportes, educación de los
obreros, aumento de salarios, creación de bancos agrícolas y varia-
ción de cultivos.

No había acuerdo tampoco entre los concursantes sobre
cuál era el agente que debía poner en marcha estas solucio-
nes: 12 memorias indicaban que fueran los particulares, op-
ción que era minoritaria frente a las 21 que optaban por que
fuera el Estado, mediante una intervención directa más o me-
nos radical, quien atemperase el problema.

El Estado en esa época, no tiene una política fuñdiaria re-
suelta al no intervenir en el derecho de propiedad. Las solu-
ciones en este sentido son de dos tipos, reflejando las diferen-
tes opiniones expuestas en las memorias, bien de forma ofi-
cial, mediante la Ley Besada de 1907 -o como la coloniza-
ción del campo externo de Melilla-, o particular, mediante
las diversas reparticiones que se realizan de forma privada de
grandes propiedades por sus dueños.

Incluso medidas como la expropiación por causa de utili-
dad pública, aceptada por los elementos moderados y conser-

24y Gallardo Lobato, J.: E[ psoblema ugrario en Andaucía. Jerez de la Fron-
tera, Imp. de Diario de Jerez, 1904, p. 23.
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vadores del sistema, como indica Malefakis, no fueron de-
sarrolladas2so

Así, los proyectos reformistas de Canalejas en junio de
1911, Santiago Alba en septiembre de 1916 y Lizárraga en
mayo de 1921 no fueron aprobados, en ellos se precisaban
los criterios de expropiación (tierras que teniendo la posibili-
dad de regarse no lo eran, tierras incultas, o de extensión ex-
cesiva) y el agente que debía desarrollarla25'.

El recurso a la colonización interior de principios de siglo
supone, tal y como había sido en el siglo xlx por las crisis de
subsistencias, una salida de carácter muy moderado ante la
agudización de los problemas agrarios tanto de tipo socioeco-
nómicos como incluso alimenticios. No constituye, pues, una
medida que pretenda subsanar las deficiencias estructurales
de la agricultura a principios de siglo.

7.2. De la Ley de SO de agosto de 1907 al Reglamento
de SO de octubre de 1918

A comienzos de 1907 se presenta al Congreso un proyec-
to de ley de colonización interior cuyo principal objetivo es
«... oponer un dique a la emigración, favoreciéndola hacia el
interior, y repoblar el país, poniendo en cultivo adecuado,
terrenos actualmente improductivos o deficientemente culti-
vados... »252.

El problema de la emigración se desdobla en dos partes:
la emigración exterior, alimentada primordialmente por obre-
ros del campo, y la emigración campo-ciudad, que provoca la
pérdida de población de las provincias agrícolas, con menor
densidad demográfica, en favor de las industriales, las más
densamente pobladas. La Ley pretende nivelar este desfase de-

sso Malefakis, R.: Reforma agraria y revolución campesina en la España de[ si-
glo XIX. Barcelona, Ariel, 1982, p. 246.

25i Maurice, J.: La reforma agraria en España en el siglo XX (1900-19i6). Ma-
drid, S. XXI, 1975, p. 15.

252 Dirección General de Agricultura, Industria y Comercio: Memoria so-
bre el proyecto de Ley de Colonización Interior. Madrid, Suc. de M. Minuesa de
los Ríos, 1907, p. 1.
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bido a dos causas principalmente: 1. efectos moralizadores que
se encuentran en la vida rural, tema ya manido entre los agra-
ristas españoles; y 2. una cierta armonización sectorial, debi-
do, en buena parte, a la importancia de la agricultura en el
conjunto de la economía de principios de siglo, por lo que
cualquier estrategia de desarrollo global no podía realizarse ig-
norando el sector primario, para lo cual se necesitaba que es-
tuviese poblado.

Se pretende, por tanto, solucionar tres problemas:
- Exodo rural.
- Escasa proporción de terrenos cultivados.
- Escasa intensidad de cultivo.

El remedio a estos problemas es potenciar la pequeña ex-
plotación, de tamaño familiar, adecuada a los recursos labo-
rales de la familia. Esta solucion viene propiciada por la creen-
cia, originada durante el siglo x^x y refrendada internacional-
mente, de la competencia de la pequeña explotación tanto so-
cial como productivamente. Este recurso denota, por otra par-
te, la impotencia para que se introdujeran, de manera gene-
ralizada en las grandes explotaciones, técnicas modernas de
producción y no se recurriese al potencial de mano de obra
excedente.

Existe, asimismo, una connotación cualitativa de enorme
importancia que. proviene del catolicismo social: la considera•
ŭión de la familia campesina pequeño-propietaria como ex-
presión más íntegra de la población rural. De esta forma, no
se pretende la mera conservación del nivel de población, sino
su transformación cualitativa por el conservadurismo social
que propiciaba la conversión en propietarios.

El proyecto de ley auna tres tendencias: católico-social, de
gran importancia en casi todos los elementos de la Ley; téc-
nico•económica, que se deja notar en la búsqueda de la com•
petitividad de la ley; conservadora, que actúa negativamente
impidiendo que se articule ningún mecanismo expropiatorio.
La corriente agraria más radical no tiene prácticamente in-
fluencia en la Ley. Estas tendencias hacen que el texto sea cier-
tamente contradictorio entre algunas de sus partes. Por otro
lado hay que citar una cierta influencia externa por la simili-
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tud con el proyecto italiano de colonización interna de 1906,
promovido por el Ministro de Agricultura Sonnino.

La función social de la propiedad incluida en la encíclica
papal Rertun Novarum, fue adoptada por la corriente católi-
co social, que en el primer tercio del siglo xx se difunde en
España. En dicha encíclica el Papa León xIII se refiere a la dis-
tinción tomista entre el `ius utendi' y el `ius abutendi' que dota
de fundamento ideológico a las proposiciones sobre la propie-
dad25g. Se desgaja el derecho de propiedad del de uso, y se in-
voca el derecho universal a la propiedad y la función social
de ésta, pero introduciendo el principio de desigualdad como
natural entre los hombres. Esta distinción se traduce en el pla-
no social agrario en la extensión de los pequeños propieta-
rios, ya que la coincidencia trabajo-capital en un mismo indi•
viduo o familia era considerado el estado más perfecto en su
Naturaleza para el uso de la propiedad territoria125'.

Esa falta de armonización capital-trabajo legitima la inter-
vención estatal, para que la propiedad responda a los fines so-
ciales naturales y al bienestar público2ss

Según el proyecto se pretende instalar a familias sin me•
dios de producción de capital (artículo 9) y que no pagasen
contribución rústica (artítulo 4). Estas familias se convertirian,
en un plazo de cinco años, en propietarios, instalándose en
montes catalogados como enajenables y que no lo hubieran
sido o en patrimonios de los ayuntamientos, según la dispo-
sición de cada uno. Esta estricta base territorial, fruto de su
carácter experimental, será uno de los principales problemas

25s Salcedo Ruiz, A.: El socialismo del campo. Madrid, Imp. de los Huérfa•
nos, 1894, p. 91 y ss.: Maurice, J.: La reforma agraria en España en e[ siglo XX
(1900-1936). Op. cit., p. 16; Góngora Echenique, M.: El problema de la tierra.
Opiniones e inúiativas de los señores Alba, Argente, Aznar, Bernaldo de Q•uirós. Ma•
drid, Ed. Góngora, 1920, p. 13; Aznar, S.: Estudias religiosos-sociales. Madrid,
Instituto de Estudios Politicos, 1949, p. 38; Martínez González, S.: La crisis
de la agricultura. Sus causas y sus remedios. Salamanca, Imprenta Católica Sal•
manticiense, 1893, pp. 2-23; Moreno, R.: «El paro forzoso en la agricultu-
ran. La Paz Social, n. 51, 1911, pp. 230-248.

25' Amor,. G.: «La propiedad y la cuestión agrarian. La Paz Socia[, n. 9,
1907, p. 455.

sss Ibid.
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que surgirán para aplicar la Ley. En 1894 se habían paraliza-
do todas las legitimaciones de terrenos baldíos, realengos y co-
munes, por lo que es de suponer que a no ser por legítima
transmisión, desde esta fecha, no se podía disponer arbitra-
riamente de este tipo de patrimonios2s6

A pesar de que en el articulado del proyecto de ley está
claro el fm social del mismo y que está dirigido a las clases
sociales más bajas, a la vez, estas mismas personas tenían que
disponer de un cierto capital para poner en marcha la explo-
tación, la llamada al mutualismo se hacía para que fuese lo me-
nos onerosa posible.

Por otra parte, cuando los lotes se planifican segtín la re-
gión y la mano de obra disponible, pretendiendo instalar al
máximo de familias posibles, se intenta que las mismas explo-
taciones se guien por criterios de rentabilidad y competitivi•
dad.

Por último, la invocación a cualquier plan nacional de co-
lonización fracasa al dejar gran parte del mismo a la recepti-
vidad municipal, hecho por el que se daba prioridad a la ins-
talación de jornaleros naturales del lugar en el que se realiza-
se la colonización.

Para la aplicación de la Ley se crea una nueva institución
que centraliza todas las competencias, la denominada Junta
Central de Colonización y Repoblación Interior.

Es la primera vez que se planifica un organismo coloniza-
dor que asuma todas las funciones que pueda traer un proce-
so de este tipo y que se encargue de planificar espacialmente
la instalación de las colonias; tan sólo se conoce el precedente
de la colonización del Campo Exterior de Melilla, en 1904, epi-
sodio colonizador también muy centralizado, pero rallano con
las colonias exteriores2s'

Esta nueva organización administrativa proviene de las di-
ficultades, ya reseñadas, que se habían producido hasta entra-
do el siglo xx para la división de competencias en la aplica-

2s6 R. O. de 26 de enero de 1894. Boletín Oficial del Ministerio de Ha-
cienda de 27 de enero de 1894.

25' R. D. de 21 de agosto de 1904. Gaceta de Madrid de 23 de agosto

de 1904.
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ción de la Ley de 1868, de acuerdo, asimismo, con las nuevas
características del texto legal de 1907.

La Ley presenta respecto al proyecto diversas variaciones
significativas y algtma de ellas de gran importancia social. Es
de destacar a este respecto la eliminación de la referencia a
que no podían ser colonos aquellos agricultores que pagasen
algo de contribución. La desaparición de este precepto es de-
bida a la presión ejercida por los católico-sociales, cuya base
social en el campo se fundamentaba en la pequeña propiedad.

En el órgano de expresión de los católicos-sociales, la re-
vista La Paz Social, en julio de 1907 se insertó un artículo so-
bre el proyecto de colonización firmado por Amando Castro-
Viejo en el que exponía con claridad su desacuerdo con algu-
nas disposiciones del mismo:

«... Además lo preceptuado en el art. 4 indicando quiénes
podrán gozar de las ventajas del reparto, entraña un grave

problema. Limitándome a los terrenos que mejor conozco
-Rioja- puedo afirmar que al preferir -cual es justo- como

colonos a quien no pague contribución, se pondrá de mani-
fiesto el perjuicio que muchos tendrán con ser propietarios

dada la subdivisión pulverizante de la propiedad y la exten-

sión que se calcula para lotes de colonos, algo exagerado a mi
^ UIC10.. - )) 258.

Se solicitaba que los pequeños propietarios no resultasen
perjudicados, a la vez que para solucionar globalmente este
problema se impide una intervención global en el derecho de
propiedad, la puesta en marcha de una politica de concentra-
ción parcelaria y la fijación de una unidad mínima de explo-
tación. Estas modificaciones hacen que la Ley de 1907, en un
principio dirigida a los jornaleros, se considerase también pre-
ferente la instalación de aquellos pequeños propietarios con
explotaciones insuficientes, pero considerados tradicional-
mente con mayor preparación empresarial que los asalaria-
dos259. Otras variaciones introducidas en el Congreso al pro-

458 Castroviejo, A.: «F1 proyecto de colonización interior». La Paz Social,
n. 5, 1907, p. 213.

259 Otra interpretación de la ley se puede encontrar en Monclus, F. J.;
Oyón, J. L: Po[íticas y técnúac en la ordenación del espacio rr<ra[. Op. cit., p. 297.
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yecto del Ministro Besada son: 1. la creación de premios en
metálico a los colonos que en las colonias aclimatasen o esta-
blezcan una industria agrícola o forestal; 2. la exención del im-
puesto de Derechos Reales a las cesiones o ventas que en vir-
tud de esta Ley realicen el Estado y los ayuntamientos; 3. el
aumento de dos personas más, designadas por el Instituto de
Reformas Sociales, en la Junta Central, que pasaba a compo-
nerse de 13 miembros; 4. el incremento en el crédito del pre-
supuesto para la creación de colonias de 1.000.000 a 1.500.000
pts., y un gasto por colono de 1.500 pts., cuando anteriormen-
te era de 1.000 pts.; 5. la obligación de presentar a Cortes el
empleo de los fondos concedidos y los resultados obtenidos2ó°.

El primer problema de la Ley es el de inaplicabilidad de
una forma generalizada si no es con la concurrencia masiva
de los ayuntamientos. Este hecho no se va a producir, según
se señala en las memorias correspondientes al año 1909 y su-
cesivos, como señalaron diversos componentes de la Junta
como el Vizconde de Eza261, a pesar de que, en la primera cir-
cular de la Junta en enero de 1908, se hacía una llamada a
que los ayuntamientos pusiesen a su disposición sus patrimo-
nios para colonizar:

«... Si ese ayuntamiento de su digna presidencia posee al-
guna clase de bienes patrimoniales, de propios o comunales,
que pudieran dedicarse a la colonización en la forma que pre-
vienen la Ley y el Reglamento adjuntos, y ello conviniera a
los intereses municipales que esa Corporación representa, la
Junta Central aceptará gustosísima la propuesta o solicitud
que en tal sentido se le haga, y procederá a la colonización,
llevando así a todas partes los grandes beneficios que la Ley
concede y a su vez espera...»262.

^60 Pazos y García, D.: Polítúa social agraria de EspaRa. Problemas, situación
y reformas. Op. cit., p. 344.

26^ Junta General de Colonización y Repoblación Interior: Memoria pre-
sentada por esta,Junta al Gobierno de S. M., referente a lat estudios y trabajos rea-
lizados por [a mŭma durante el año 1909, y que aquél, hecha suya por R. D. de 28
de julio de 1910, eleva a las Cortes en cumplimiento del artícu[o 12 de la ley de 30
de agosto de 1907. Madrid, Imp. Alemana, 1910, p. 7.

262 Circular primera de la Junta Central de Colonización y Repoblación
Interior de 25 de enero de 1908. Tomado de Méndez Bartolomé, S. C.: Con-
sideraciones sobre los factores del problema agrario en España. Op. cit., pp. 40-41.
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Con posterioridad, el propio Estatuto Municipal en su ar-
tículo 213 indica que los ayuntamientos, entre otras obras de
carácter altamente social, están obligados a fomentar la colo-
niiación interior, facultándoles a este efecto para que puedan
enajenar sus bienes patrimoniales, de aprovechamiento co-
mún o de propios, a la Junta Central de Colonización y Repo-
blación Interior.

Esta deficiencia lleva a la Junta a presentar en 1910 un pro-
yecto de Ley que no prosperó sobre Colonización y Repobla-
ción Interior modificando la Ley de 30 de agosto de 1907.

En este ambiente pesimista sobre la posible extensión
territorial y por tanto social de la Ley de 1907, se dictó en mar-
zo de 1908 el reglamento provisional para su ejecución2ó^; en
su redacción dentro de la Junta Central se manifestaron dos
tendencias: 1. instalar muchos colonos por colonia, más de 20
ó 30 familias; 2. instalar menos colonos debido a que se pre-
suponía que las tierras colonizables serían de mala calidad. Por
tanto se tendría que asignar una gran extensión a cada colo•
no. Prosperó esta última opción definitivamente, imponiéndo-
se un mínimo de familias por colonia de 10, recomendándo-
se, no obstante, que el número sobrepasase las 20 familias2ó'
También se determina que los bienes que con `carácter pre-
ceptivo' deben ser colonizados son: los montes o terrenos pro-
piedad del Estado declarados enajenables, los montes de uti-
lidad pública, aunque con carácter excepcional y los bienes
abandonados, baldíos o incultos de dominio público; por otra
parte, y con `carácter potestativo', se indica que también se
pueden colonizar los patrimonios no catalogados de utilidad
pública de los pueblos y los de utilidad con carácter excepcio-
nal, los montes de aprovechamiento común y los patrimonios
privados. De esta forma, se extendía la superficie sobre la que
existía posibilidad de actuación: la práctica totalidad del terri-
torio nacional.

26s R D. de 6 de marzo de 1908. Gaceta de Madrid de 14 de marzo de

1908.
2^ Junta Central de Colonización y Repoblación Interior: Memoria de

Juntn Central de Coloniznción y Repoblación Interior. 8 de septiembre de 1907-31
de diciembre de 1908. Madrid, Ministerio de Fomento, 1909, 100 pp.
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El reglamento también regulaba que ias colonias tenían
que estar a 3 Km. del núcleo de población más próximo y de-
bían de contar con los siguientes servicios: capilla, escuela, al-
macén, sala de juntas, casa para capataz, horno y otros edifi-
cios de aprovechamiento colectivo. Se buscaba que los edifi-
cios estuviesen instalados en el propio lote del colono y se pre-
tendía desarrollar un sistema de poblamiento laxo, entre la al-
dea y el coto acasarado.

Por último, el Reglamento hacía una extensa referencia a
la formación y desarrollo de las cooperativas que la Ley obli-
gaba a creer en cada colonia26s

La evolución posterior de la politica de colonización inte-
rior hasta 1920, está marcada por la influencia exterior en lo
referente a la extensión de la pequeña propiedad y la aplica-
ción a gran escala de la colonización; estos hechos se reflejan
internamente en una mayor preocupación de la Junta Central
por extender el espacio donde desarrollar su labor, lo que da
lugar a cuatro proyectos legislativos.

Entre 1910 y 1923 se celebran tres importantes congresos
internacionales. El X de Agricultura en Gante (1913), el XI de
Agricultura en París (1923) y la Tercera Conferencia lnterna-
cional del Trabajo en Ginebra (1921).

En el primero se expone que la adopción de un sistema
de cultivo en el que predominen las pequeñas y medianas ex-
plotaciones, constituirá un factor que ha de permitir obtener
del cultivo del suelo el máximo rendimiento íntegro y de ren-
ta económicaz66

En el Congreso de París se afirmaba, en el mismo sentido,
que la riqueza agrícola de un país debía residir en la pequeña
explotación.

s6s Es la primera vez que en una legislación española o extranjera se obli•
gaba a la cooperación. Ver Torrejón y Boneta, A. de: «La cooperación agrí-
cola y la colonización interior. Los fundamentos de la cooperación en la
Ley de Colonización Interion>. Boletín de la Junta Central de Colonización y Re-
población Interior, n. 24, 1924, pp. 21-30.

266 En Junta Central de Colonización y Repoblación Interior: Sucinta in-
formación de las colonias agrúolas instalados y en período de establecimiento o estu-
dio. Madrid, Gráficas Reunidas, 1924, p. 5.
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Finalmente, en la Tercera Conferencia General de la Or-
ganización Internacional del Trabajo se recomendaban las si-
guientes medidas para aliviar el paro agrícola: 1. Adoptar mé-
todos técnicos de cultivo moderno. 2. Fomentar la introduc•
ción de sistemas intensivos de cultivo. 3. Desarrollar la coloni-
zación interior. 4. Incentivar la formación de cooperativas.

Paralelamente, tanto en la Junta como en las propias con-
clusiones de los congresos citados, se deja notar el profundo
proceso de reforma que se da en el campo europeo en la post-
guerra del primer conflicto mundial. Entre 1914•1918, según
indica Díaz del Moral, el 28 por ciento del territorio europeo
y el 36 por ciento de su población se vieron afectados por al-
gún programa de reforma de la tierra2ó'.

Estos procesos de reforma son generales a toda Europa,
aunque donde más importancia tienen es en los países de Eu-
ropa Oriental con las `gigantescas operaciones' realizadas en
tales Estados para transmitir los grandes latifundios tradicio-
nales a las manos de pequeños campesinos, consiguiéndose
con la aplicación de las nuevas leyes un mayor bienestar268.

La Junta Central se hará eco rápidamente de todas estas
influencias externas a las que solamente podía contraponer
una exigua labor (18. colonias), por lo que todos sus esfuerzos
se dirigen a ampliar el espacio colonizable.

La Junta se centró pronto en los patrimonios públicos
dado que, en el Reglamento, para incentivar a los particula-
res a que colonizasen sus tierras se les auxiliaba con el 20 por
ciento de los gastos de instalación de los colonos, lo que pa-
recía insuficiente pues:

«... Aquel que quiera vender, lo que gusta es de recibir al
contado el valor de la finca, y, además, no se aventura en an-
ticipar a esta propiedad que desea enajenar el capital que su-
pone la instalación de la colonia, o sea, a hacer en ella mejo-
ras permanentes, para resarcirse de las mismas con un incerés
cono, cual es siempre el de arrendamientos, y tut reembolso

26^ Díaz del Moral, J.: Las reformas agrarias europeas de ta posguerra
1918-1929. Madrid, Editorial Revista de Derecho Privado, 1967, p. 2.

26s Junta Central de Colonización y Repoblación Interior: Sutinta infor-
mación... Op. cit., p. 6.
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lento y largo del capital invertido (...). Basta, pues, que no pue-
da pensarse en que esta forma de colonización que aquí exa-
minamos sea frecuente, para que la Junta reconozca que hay
que enfocar por otro lado la apetencia de repoblación de nues-
tras campiñas...»269

En vista de la imposibilidad de hacer uso de los patrimo-
nios privados, en diciembre de 1910 se autoriza a la Junta a
incautarse de todos los montes que hubiesen sido enajenados
por el Ministerió de Hacienda en subasta pública y cuya ven-
ta no hubiera sido confirmada al haberse declarado en quie-
bra el comprador2'o

Este récurso no debió de ser efectivo dado que en 1911 se
produce el primero de, los cuatro proyectos de reforma de la
Ley, que ha quedado pérfectamente explicado primero por
Malefakis27 y más recientemente por Monclus y Oyón2'2.

En este primer proyecto se ampliaban los terrenos coloni-
zables por dos mecanismos: 1. se podía disponer de todos los
terrenos comunales: 2. se podía expropiar fincas susceptibles
de ser regadas por obras hidráulicas estatales y que no lo hu-
biesen sido. Se oían de esta forma las protestas de diversos
agraristas andaluces27^.

Este proyecto, al igual que los siguientes, no prosperó por
dificultades de orden parlamentario más que por razones de
carácter politico o económico27.

El proyecto de 1914275, en parecidos términos que el ante-

169 J^ta Central de Colonización y Repoblación Interior: Memoria pre-
sentada por esta,Junta al Gobierno de S. M., referente a los... Op. cit., p. 11.

2'o Ley de 27 de diciembre de 1910. Gaceta de Madrid de 28 de diciem-
bre de 1910.

s'1 Malefakis, E.: Re,forma agraria... Op. cit., p. 490 y ss.
Y72 Monclus, F. J.; Oyón, J. L: Políticas y técnúas en la ordenacion del espa-

cio rural. Op. cit., p. 300-301.
Y's Gallardo Lobato, J.: E[ problema agrario en Andalucía. Op. cit.
2'4 Junta Central de Colonización y Repoblación Interior: Sucinta injor-

mación... Op. cit., p. 7.
2'S El proyecto de 1914, presentado por Eduardo Dato tenía como fi-

nes: intensificar la producción de la tierra, suplir la acción privada para la
transformación de secano en regadío y, fomentar el establecimiento de co-
tos sociales de previsión. Una ampliación sobre el contenido de este pro-
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rior, tampoco prosperó, sin embargo, la presentación de los
mismos creó un estado de opinión lo suficientemente favora-
ble para que en 1917 apareciese un R. D. del Ministerio de Fo-
mento en el que se daban ciertas directrices para la reforma
de la Ley de Colonización Interior. En el mismo se insistía en
la creación de un nuevo organismo de mayor condición ad-
ministrativa para la colonización. Las finalidades de la nueva
Ley eran de gran similitud a las de 1907: 1. evitar la emigra-
ción rural; 2. desarrollar una colonización basada en la fami-
lia, la cooperación y la limitación a enajenar el suelo coloniza-
do2'6.

El objetivo esencial de la reforma lo constituía la amplia-
ción de la extensión de la obra colonizadora, dando un carác-
ter obligatorio a la colonización en fmcas de ayuntamientos e
incluso particulares, si eran de gran tamaño, pero sin arbitrar
los mecanismos necesarios para conseguir este objetivo, ya
que las tierras se comprarían, utilizando el procedimiento de
la expropiación forzosa con un carácter excepcional.

Respecto al sistema de colonización se concedía prioridad
al de colonización directa por el Estado, actuando éste de em-
presario y subsidiariamente fomentando la colonización libre
mediante la asociación de campesinos pobres.

Estas directrices guían la política colonizadora hasta el fi-
nal de su etapa en 1925-26.

Los sigtúentes proyectos datan de 1919 y 1921, con pro-
funda influencia de los católicos-sociales y en especial dé Mó-
nedero, máximo representante de la Confederación Nacional
Católico Agraria (C.N.C.A.). En el primero de estos dos pro-
yectos se incluían medidas al estilo de las ya. citadas por an•
teriores proyectos, a la vez que se volvía a insistir sobre la ne-
cesidad de colonizar en tierras particulares no explotadas de

yecto se puede encontrar en Alcaraz, E.: cProyecto de nueva L.ey de Colo•
nización Interioru. Boletín de [a Junta Central de Colonizatión y Repobloción !n-
terior, n. 13, 1922, pp. 1•16.

2'6 Eza, Vizconde de: «Real Orden del Ministerio de Fomento fecha 24
de agosto de 1917, bosquejando algunos rasgos generales de la reforma de
la Ley de Colonización Interion^. Boletín de la,/unta Centrol de Colonización y
Repoblación lnterior, n. 7, 1920, pp. 35-44.
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forma óptima. Se pedía también la creación de un Instituto
Nacional de Colonización, de acuerdo con la directrices del de-
creto de 1917, para dar mayor rango administrativo a la la-
bor colonizadora; hecho que viene motivado por las intromi-
siones del Ministerio de Hacienda, al autorizar roturaciones
para cultivar en los montes que dependían de la Junta, en lo
que constituyó otro de los grandes problemas de la Junta ade-
más de la escasa consecución de terrenos, la diversidad institu-
ciona127.

El último proyecto, a cargo del nuevo ministro el Conde
de Lizárraga, proponía como novedad la expropiación de los
fu.-^dos particulares que excediesen de 500 Has., a la vez que
fijaba el límite del latifundio dedicado a recreo en 75 Has.,
cuando en la República se barajaran cifras cercanas a las 400
Has.2'8.

El fmal del período que marcan estos proyectos, que han
sido brevemente reseñados, coincide con el agotamiento de
los terrenos sobre los que la Junta podía actuar279, sin que su
actuación hubiese tenido algttna trascendencia en la econo-
mía naciona1280.

El reconocimiento del escaso impacto social y económico
de su actividad hace que, en el propio discurso de los encar-
gados de desarrollar la labor de la Junta, se observen ciertas
variaciones que van más allá de la petición de terrenos donde
ampliar su actividad.

En 1923 y 1924 el máximo responsable de la Junta, el Viz-

2" Junta Central de Colonización y Repoblación Interior: «Memoria que
eleva al Gobierno de su Majestad la Junta Central de Colonización y Repo•
blación Interior, referente a los estudios o trabajos realizados desde 1 de
enero de 1917 a 1 de abril de 1920n. Boletín de laJunta Central de Co[onización
y Repob[¢ción Interio^ n. 7, 1920.

2'8 Rodríguez Revilla, V.: El ¢gro español y sus moradores. La polítita agraria y
la economía rural en la Rejrública. Op. cit., p. 7 7.

279 Alcaraz, E.: «Algo sobre nuestra colonización interior». Boletín de la
Junta Central de Coloniz¢tión y Repoblación Interior, n. 20, 1923, pp. 28-38.

280 Alcaraz, E.: «Ampliación necesaria en los ensayos colonizadores». Bo-
lelín de la Junta Centra[ de Co[onización y Repoblación Interior, n. 25, 1925, pp.
6• 13.
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conde de Eza, indicó la necesidad de entrelazar la colonización
interior con las zonas regables y con la politica hidráulica, y
que la labor de la Junta no debe consistir en colonizar ella
todo lo posible sino en dar pautas para la colonización281.

Estas pautas para toda la legislación colonizadora son: 1.
La adquisición de terrenos; 2. Su utilización una vez adquiri-
dos; 2. Conceder facilidades a los colonos para adquirirlos; 4.
Mantener y consolidar la nueva estructura agraria.

Sobre la adquisición de tierra, principal problema, Eza in•
dicaba que era donde radicaba la diferenciación en las legis-
laciones sobre reforma, por la rapidez que la institución de
uno u otro mecanismo podía dar al ejercicio de la Ley. Este
aspecto no lo resuelve teóricamente ya que plantea que la
duda fundamental en la ejecución de las reformas agrarias ra-
dica en saber si deben mantenerse los grandes latifundios o
si habría que suprimirlos282.

El problema consistía en que, si bien la Ley de 1907 había
nacido como un experimento social-agrario, los encargados
de su puesta en práctica habían comprobado que era necesa-
rio, alrededor de 1920, una colonización masiva para resolver
verdaderamente los problemas social-agrarios. Es otra vez Eza
quien indica que el 70 por ciento de las tierras de Andalucía
y Extremadura son colonizables28g.

Paralelamente, en aras de una mayor efectividad, se seña-
la la necesidad de una mayor coordinación entre la politica fo-
restal, hidráulica y colonizadora, y una ampliación del crédito
agrario para incrementar la labor económica y social de la
Junta. Estas directrices, se convirtieron en normas legales en-
tre 1925-1926.

281 Eza, Vŭconde de: «La politica social en España». Boletín de la Junta
Central de Colonización y Refiob[ación Interior, n. 24, 1924, pp. 6•14.

4s2 Eza, Vŭconde de: «Requisitos indispensables para la difusión de la
propiedad privadan. Boletín de laJunta Central de Colonizotión y Repoblatión In-
terior, n. 20, 1923, p. 22.

48s Eza, Vŭconde de: «Importancia de la colonŭación en Españan. Bole-
tín de la Junta Central de Colonización y Repoblación Interior, primer trimestre,
1919, p. 23.
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Legislativamente, y cumpliendo el plazo de 10 años esta-
blecido por el Reglamento de 1908, en octubre de 1918 se dic-
tó el reglamento defmitivo en el que se concede mayor aten-
ción al problema del latifundio, se admiten los simples repar-
tos como obra de colonización, y por tanto se pueden acoger
a la Ley perdiendo ésta su sentido dignificador de la vida ru-
ral, y se fija el limite mínimo de las nuevas colonias en 30 Has.

Una modificación de suma importancia, y que se debe re-
lacionar con la dificultad de la Junta para obtener terrenos co-
lonizables, es que el número de lotes debe ser el mayor posi-
ble por colonia, aunque de superficie adecuada, pará que la
familia de un obrero agrícola pueda dedicarse a su cultivo 0
explotación nórmal en la comarca durante los días y las ho-
ras que nó trabaje en predios ajenos, obteniendo asi un jor-
nal complementario al que percibe como jornalero284.

Este enunciado, de gran coincidencia con los que realiza-
rán con posterioridad dirigentes y técnicos dél Instituto, Na-
cional de Colonización en la postpuerra civil, significa el ago-
tamiento de la obra de la Júnta Ceritral según sus priméros
objetivos. La obra de esta institución no aspiraba a re ŭonver-
tir los latifundios en explotaciones ŭampesinas, sino a armo-
nizar los intereses de la grán propiedad con los laborales de
los jórnaleros evitando, de esta manera, los grandes períodos
de paro que sufrían y, por tantó, la conflictividad social del
campo. ^

^De acuerdó con todo lo dicho, se puede observar una cier-
ta discordancia entre el discurso último de los responsables
de la Junta y el Reglamento de 1918, discordancia atribuible
solamente a las variaciones provocadas por la discusión par-
lamentaria de este documento.

7.8. I:a Inspección General de Pósitos y Colonización

Ya en plena dictadura de Primo de Rivera, mediante el
R. D. de 18 de diciembre de 1925 que reorganizaba el Minis-

281 R. D. de 23 de octubre de 1918. Gaceca de Madrid de 30 de occubre
de 1918.
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terio de Trabajo, se refundían en un solo organismo la Ins-
pección General de Pósitos y la Junta Central de Colonización
y Repoblación Interior, unificándose de esta manera «... la ac-
ción de organismos dispersos que tienen una gran finalidad ŭo-
mún: la de la protección del suelo y enriquecimiento de la pro-
ducción nacional...»2g5.

No obstante, con esta unión la Junta Central de Coloniza•
ción adoptaba un carácter totalmente consultivo, dependien-
te de la Inspección General de Pósitos que adquiría un papel
preponderante dentro del nuevo organismo.

La actuación del nuevo orgnanismo se concentró en adap-
tar la estructura de la Junta Central a las cuencas hidrográfi-
cas, tratando de completar la técnica constructiva en materia
hidrográfica con la labor agrosocial que diera por fruto la me-
jor, más completa y rápida transformación de las tierras que
han de ser regadas286

A este respecto responde el R. D. de 7 de enero de 1926
que posibilitaba la colonización, además de en montes públi-
cos enajenables, en las fmcas de propiedad particular que, en-
clavadas en las zonas de riego, no se rieguen en los términos
y plazos fijados por la Ley (R. D. de 7 de octubre de 1926);
en las fincas adjudicatarias a los Pósitos, cuando no se consi-
dere su subasta; y en las lagt.tnas, marismas y terrenos panta•

nosos susceptibles de saneamiento, ya sean del Estado, de cor-
poraciones o de particulares. Aparte se podrían adquirir fin-
cas ofrecidas por sus dueños para la colonización interior28'.

Otra vía de actuación, la más conocida, es la parc.elación
de grandes propiedades. De esta forma, el Servicio ^de Coloni-
zación y Repoblación Interior colonizaba parcelando predios
que entregaba a agricultores que tenían que reintegrar el cré-
dito a largo plazo que dicha institución les había entregado

Éfl5 «La Inspección General de Pósitos y la colonizaciónu. Boletín Ofuial
de la Inspección General de Pósitos y Colonización, n. 12, 1926, p. 3.

sac R. D. de 12 de abril de 1926. Gaceta de Madrid de 13 de abril de
1926.

2s^ Alcaraz, E: La colonización interior de Esparca. Ma^rid, Imp. de Julio Co-
sano•Servicio de Publicaciones Agrícolas•Ministerio de Economía, 1931, 57
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para adquirir previamente los predios. Estos créditos no po-
dían exceder del 80 por ciento del valor del lote y de las me-
joras permanentes que en él se realizasen. Asimismo los nue-
vos propietarios se debían someter a la aprobación de un plan
de cultivos28e.

Estas medidas se hacen eco de las opiniones de E. Alcaraz
y A. Goicoechea, el primero miembro de la Junta Central y
el segundo antiguo ministro, sobre la necesidad de utilizar el
crédito territorial para amplificar la labor económica y social
de la Junta y la parcelación de los latifundios289.

Esta actividad parceladora, ya bajo la denominación de
Junta Central de Acción Social Agraria, tiene su continuación
con el R. D. de 26 de junio de 1926, que creó este organismo,
y con la Ley de 7 de enero de 1927, que disponía la parcela-
ción en parecidos términos a la anterior.

Se había configurado un nuevo sistema, más efectivo que
el desarrollado hata 1925, pero vaciado de contenido coloni-
zador y repoblador, tal y como ha expresado el profesor N.
Ortega290.

Se compraron 27 fmcas hasta 1929, con una extensión de
21.500 Has., por un precio de 125 millones de pesetas, for-
mándose en ellas 4.200 lotes. El Estado anticipó por cada lote
2.460 pts.291.

289 R. D. de 4 de junio de 1926. Gaceta de Madrid de 5 de junio de
1926. En las mismas fechas se liberalizaron las cooperativas formadas en las
colonias creadas, en las que podía ingresar cualquier agricultor no colono.

2s9 Alcaraz, E.: «Ampliación necesaria en los ensayos colonizadores».

Op. cit., p. 6•13; Goicoechea, A.: «La división de la propiedad. (De la con-

ferencia dada por, ex ministro de la Corona, en el Teatro del Centro, el día

20 de marzo de 1920). Bo[etén de la Junta Central de Colonización y Repoblatión
Interior, n. 5, 1920, pp. 5•8.

290 Ortega, N.: Po[ítúa agraria y dominación del espacio. Op. cit., p. 88.
291 Eza, Vizconde de: La rejorma agraria en España. Madrid, Sobrinos de

la Sucesora de M. Minuesa de los Ríos, 1931, pp. 73-74.
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III

ALCANCE SOCIO-ESPACIAL DE LA
COLONIZACION ANTERIOR A 1939

La valoración del alcance tanto social (número de colonos
instalados y condición social de los mismos), como espacial
(número de hectáreas afectadas y su distribución espacial), de
las colonias desarrolladas a raíz de las diferentes legislaciones
sobre la materia de la segunda mitad del siglo xnc y primer
tercio del siglo xx, entraña diversos problemas de criterio, res-
pecto a que nuevos establecimientos se incluían en el análisis
en relación a sus promotores, instrumentos legales en que se
apoyan sus propietarios, etc.

Se consideran preferentemente los proyectos de colonias
o las efectivamente creadas que cumplen los requisitos de al-
guna de las tres leyes del siglo x^x (1855, 1866 y 1868) y 1907
y son reconocidas oficialmente como tales. No obstante, tam-
poco se han dejado fuera de este estudio iniciativas que, plan-
teadas a espaldas de los mecanismos legales constituidos a tal
efecto, suponen ejemplos valiosos en lo referente a la ordena-
ción del espacio rural, o aportaciones de talla en la concre-
ción de teorizaciones sobre desarrollo rural.

1. DESARROLLO DE LA LEY DE 21 DE NOVIEMBRE
DE 1855.

La Ley de 21 de noviembre de 1855 supone el nexo de
unión entre la colonización carolina y la colonización moder-
na en España. Pese a no tener una importancia cuantitativa
en lo que se refiere a proyectos presentados, colonos instala-
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dos..., su valor cualitativo es importante al coincidir con un pe-
ríodo crucial en la historia de la colonización en España.

Entré 1855 y 1866, se presentan tan sólo 33 solicitudes
para crear colonias, de las que cuatro no se conceden, al no
adecuarse a los requisitos de la Ley.

Aparte de estos proyectos proliferan los expedientes y me-
morias para realizar colonias ignorando la Ley vigente, pero
que buscan el apoyo oficial de una u otra manera (tierras, sub-
venciones para capital semimoviente, privilegios fiscales...). Se
deben en buena parte a las expectativas suscitadas por la Ley
de Desamortización Civil de 1 de mayo de 1855, que queda-
ron frustradas en su mayoría.

En consecuencia a mediados del siglo XIX, hay dos vías de
colonización del agro español: 1) la oficial o legalista, que se
acoge aunque sólo sea en lo referente a los trámites legales a
lo oficialmente establecido; y 2) la espontánea, que se puede
seguir a través de las diversas peticiones de tierras para colo-
nizar que no van acompañadas de ningún plan detallado, ni
se presentan de una manera formalizada.

La distribución de las nuevas colonias es desigual, desde
amplias áreas de la ŭeografia nacional sin ningún tipo de ins-
talación, hasta municipios en los que se establecen en un nú-
mero máximo de tres. A1 dejar el Estado a la iniciativa priva-
da el desarrollo de la actividad colonizadora, no existe un plan,
ni siquiera una cierta coordinación entre los diferentes pro-
yectos, ya que todos ellos responden a intereses particulares,
en muchos casos dispares, y su localización no está sujeta a
norma alguna (Gráfico III. 1.).

Sí se puede hablar de áreas de implantación, con sólo 29
colonias creadas, éstas serian Andalucía Occidental, Extrema-
dura, y las provincias de Almería, Alicante y Palencia. Hay
que señalar el gran vacío existente en todo el valle del Ebro,
en el que no existe tentativa alguna de instalación en este pe-
ríodo.

Hay provincias, donde existen varias colonias, como Al-
mería, Pálencia o Sevilla. Se crean en áreas geográficas próxi-
mas o incluso en un mismo municipio al obedecer a causas si-
milares (problemas social-agrarios locales o comarcales).
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Por último se puede afirmar que no hay ninguna relación
entre úbicación y accidentes geográficos. Por ejemplo, en la
provincia de Alicante, en donde existen dos colonias, una de
ellas se instala en el interiór seco, en la montaña, cerca de Vi-
llena, mientras que la otra lo hace en la huerta, en el término
de Orihuela.

Es dificil aunar bajo ciertas características las diversas so-
licitudes debido: a la gran diversidad de las mismas, no estar
referidas a un único índice y a la falta de información de al-
gunos expedientes.

Los motivos para la instalación de una colonia, son diver-
sos, lo que en muchas ocasiones produce que se aparten de
su fin agrario. La petición del beneficio de colonia fundamen-
talmente obedece a la presión demográfica sobre el espacio
agrario, durante años limitado por los diversos vínculos de la
propiedad, y sobre los que la desamortización, como proceso
movilizador de la misma, abre nuevas expectativas sobre su
posesión.

El fuerte aumento de la población, durante toda la prime-
ra mitad del siglo xlx produce un cierto desequilibrio entre la
población agraria y el espacio productivo. Esta causa genérica
se explicita en dos peticiones, pero se encuentra implicita en
prácticamente todas las que surgen de grupos de vecinos e in-
cluso de empresarios particulares.

En el municipio del Valle de Finalledo, en la provincia de
León, la Junta Administradora de San Pedro de Llena expo-
ne, que al haberse duplicado la población del municipio en los
últimos 30 años, se permita la colonización de diversos mon-
tes del municipio'. .

Similar es la petición de diversos vecinos de Herrera del
Duque Badajoz, que solicitan terrenos baldíos para colonizar
debido al aumento de habitantes, y aliviar, de esa forma, el
problema del paro2.

En muchas ocasiones, la petición de terrenos baldíos no

' León. Valle de Finalledo. Archivo General Ministerio de Agricultura.
Leja^jo 212.

Petición de terrenos para colonizar de varios vecinos. Herrera del Du-
que. Badajoz. Archivo General Ministerio de Agricultura. Legajo 192.
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se realiza sobre el municipio de residencia sino sobre otros cer-
canos, lo que supone emigraciones de grupos de labradores
de corto radio de acción. Este hecho motivó, en algunos ca-
sos, las quejas municipales, al querer limitar el derecho de co-
lonización a los nativos de cada municipio sobre su término,
como ocurrió en el ayuntamiento de Hornachos en Badajoz9.

Otro tipo de motivación es la politico-militar, en la que se
fundamenta el proyecto colonizador de Melilla. Se trata de la
famosa colonia lnfantas, de 800 Has. alrededor de las vegas
del río Oro, concebida de manera paralela al proyecto de for-
tificaciones militares de la ciudad norteafricana.

Por último, hay que citar otros proyectos que tienen fines
educativos o recreativos que, aunque no se llegan a autorizar,
son un exponente de la multiplicidad de causas que dan lugar
al fenómeno colonizador.

En efecto, en 1857 se intentó desarrollar en Canillejas, cer-
ca de Madrid una colonia que, según su sociedad gestora, se-
ría incicialmente de recreo, para desembocar en fines agra-
rios, que se desarrollaría en los jardines de las casas a cons-
truir".

Con fines educativos, equiparables a los de un asilo u or-
felinato, buscando la formación personal y espiritual como
agricultores, se plantea una colonia en Castuera, provincia de
Badajoz, que no se autoriza al no ajustarse a la Ley de 18555.

Según el tipo de petŭionarios de benefuios de colonias se puede
hablar de colonización desde `arriba' o colonización desde la
`base'. Cuando se trata de un noble, municipio o sociedad, e
incluso de un empresario particular se trata de proyectos de
colonización dirigidos, planeados. A1 revés, cuando la coloni-
zación se plantea por un grupo de vecinos, supone tan sólo la
unión coyuntural para la concesión de terrenos que, una vez

s Petición de terrenos para colonizar de varios vecinos. Hornachos. Ba-
dajoz. Archivo General Ministerio de Agricultura. Legajo 192.

' Canillejas. Madrid. Archivo General Ministerio de Agricultura. Legajo
185.

S Castuera. Badajoz. Archivo General Ministerio de Agricultura. L.egajo
186. •
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conseguidos y parcelados cada uno organizaría con cierta li-
bertad.

A la colonización de 1855 optan sobre todo empresarios
burgueses, que suponen el 61,6 por ciento del total seguidos,
con un porcentaje mucho más escaso por los grupos vecina-
les (27,3 por ciento). Son marginales las solicitudes y conce-
siones a nobles, municipios y sociedades que reúnen e1.12,1
por ciento restante (Cuadro III.1).

La procedencia de las tierras objeto de colonización es ma-
yoritariamente pública (Cuadro III.2.) en un 60,6 por ciento,
fruto de la petición de baldíos o tierras del Estado. Escasa aten-
ción se presta a las tierras de propios (3 por ciento) como so-
lar para colonizar, quizás por ser un tipo de propiedad muy

CUA-DRO III.1

PROCEDENCIA DE LAS TIERRAS SOLICITADAS EN CADA
PROYECTO DE COLONIZACIÓN. LEY 21-10•1855

Procedencia N° so[ŭitudes

Estado 9
Baldío 11
Municipal 1
Particular 2
Noble 1
Sin especificar 9'

FUENTE: Expedientes de revisión de colonias agrícolas. Elaboración propia.

CUADRO IIL2

CLASIFICACION DE LOS SOLICITANTES SEGUN SU
CONDICION LEGAL. LEY 21-10-1855

Solŭitante Número

Par[icular 20
Vecinos 9.
Noble 1
Ayuntamiento 1
Sociedades 2

FUENTE: Expedientes de revisión de colonias agrícolas. Elaboración propia.
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controvertida en esos momentos. Pero sin duda, a este res-
pecto, el aspecto más resaltable es la escasez de particulares
que aporten terrenos ellos mismos. El primer caso se produce

el 23 de julio de 1862, prácticamente a los siete años de en-
trar en vigor la Ley de 1855. Se trata de la propiedad de Fran-
cisco de las Rivas de una extensión de 12.160 Has., situada en
Calzada de Calatrava, Ciudad Realfi. En total sólo tres propie-
dades particulares (una de ellas de origeri nobiliario) son colo•
nizadas.

En definitiva, en este sentido, se puede afirmar que, la co-
lonización desarrollada entre 1855 y 1866, a diferencia de lo
que ocurría posteriormente se centra en tierras de dominio
público de manera prácticamente exclusiva, tratándose de
aprovechar del patrimonio que, a resultas del proceso desa-
mortizador, era de titularidad estatal.

Uno de los preceptos de la Ley de 21 de noviembre de
1855 que es criticado y transgredido con más frecuencia, es
el límite superficial establecido para cada establecimiento co-
lonizador, que se fijaba en 322 Has. El mecanismo más usual
para salvar este umbral es realizar `proyectos encadenados'.
El procedimiento es el siguiente: una propiedad se subdivide
en diversas explotaciones en el momento de solicitar los be-

neficios como una sola colonia. Este procedimiento se utiliza-
rá también com las leyes de 1866 y 1868. De esta forma,_prác-
ticamente todos los proyectos y realizaciones tienen un pro-
fundo sesgo latifundista. Las 18 colonias de las que se dispo-
ne del dato superficial totalizan 73.498 Has., con una exten-
sión media de 4.083 Has. por colonia. No obstante la variabi-
lidad es importante, desde las 27 Has. solicitadas én el Valle
de Finalledo, en León, a las 32.810 Has. que coloniza Francis-
co Jacas y Cuadra en el Valle de Alcudia, en Ciudad Real.

Por su trascendencia espacial y social es necesario citar dos
proyectos, el referido del Valle de Alcudia, en el que se pro-
pone instalar 600 familias en terrenos cedidos por el Estado
en las provincias de C. Real, Córdoba, Granada, Jaén y Sevi-

6 Calzada de Calatrava. Ciudad Real. Archivo General Ministerio de
Agricultura. Legajo 184..
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lla, constituyéndose como colonia modelo con diversos nú-
cleos equipados con todas sus dependencias'.

Otro magnánimo proyecto es el emprendido en 1859 por
el Conde de Zamora de Riofrío en el término municipal de
Hornachuelos, del que no se ha podido determinar exacta-
mente su extensión, pero que se situaría en torno a las 50.000
Has., en el terreno denominado colonia de S. Calixto, en el
que se instalarían 1.700 familias, novecientas de ellas en colo-
nización `directa', es decir en lotes entre 20 y 50 fanegas por
familia con obligación de permanecer en el terreno; y 800 fa-
milias en colonización `indirecta', en lotes de 5 a 30 fanegas.
Esta colonización implicó la roturación de una parte del terre-
no8.

Proyectos de estas características significaron en la prácti-
ca una cierta continuación del tipo de colonización preceden-
te, aun dentro de los parámetros de la Ley de 1855. Continui-
dad que se ve remarcada por proyectos y actuaciones fuera
el marco legislativo expuesto, entre los que se pueden citar:
el plan de colonización, por el método de `loterías agrícolas',
de todos los terrenos incultos del país. A este respecto Fede-
rico de Poublón reclama todos los terrenos no cultivados
como premios a su particular sorteo9; el expediente del ayun-
tamiento del Alcalá del Ebro solicitando terrenos baldíos para
roturarlos y repartirlos entre los vecinos'Ó; o la petición de par-
ticulares de terrenos a censo". Tres simples ejemplos de pro-
yectos colonizadores inspirados en períodos precedentes.

' Ciudad Real. Archivo General Ministerio de Agricultura. Legajo 187.
En muchas ocasiones se utilizan como sinónimos los términos proyecto y
colonización, ello se debe a que en ocasiones ha sido difícil saber la ejecu-
ción de un determinado proyecto en todos sus aspectos.

a Posadas. Córdoba. Archivo General Ministerio de Agricultura. Legajo
204.

9 Exposición de D. Federico de Poublón y Mayor sobre su plan de co-
lonización, a base de `Loterías agrícolas', de todas las tierras incultas de Es-
paña. Año 1858. Archivo General Ministerio de Agricultura. Legajo 6•25.

10 Zaragoza. Expedientes: El Ayuntamiento de Alcalá de Ebro sobre ro-
turación de un terreno al común, para repartir entre sus vecinos. Año 1854.

Archivo General Ministerio de Agricultura. Legajo 12-24.

" Sevilla. Expediente en solicitud se le conceda a censo el terreno del
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En ciertos proyectos, se cita explícitamente la utilización
del modelo colonizador que se ensayaba en Argelia12 que re-
fleja la preferencia por un modelo de colonización de tipo li-
beral, donde el Estado concede la gestión de terrenos públi-
cos a particulares que los explotan de acuerdo a sus intereses'^.

La difusión de estos modelos de colonización en España,
se debe a la tradicional emigración espanola a Argelia y al éxi-
to que alcanzaron los espa.ñoles en su puesta en marcha, com-
parativamente a los procedentes de otras naciones.

1.1. El escaso alcance social de la Ley de 1855.

Si nos atenemos a los dos o tres millones de jornaleros
hambrientos y desesperados a los que se refiere Vicens-Vives
como herencia del proceso desamortizador'°, los efectos de la
Ley de 1855 sobre la colonización fueron escasos ya que, al
no fructificar la pretendida complementariedad desamortiza•
ción-colonización, se limitó sustancialmente su repercusión so-
cial.

Si de manera totalmente optimista se cree que todos los
proyectos se llevaron totalmente a su ŭ últimas consecuencias,
la cifra de colonos instalados no excedeeria de 3.000 o a lo
sumo 4.000, cantidad muy_reducida en comparación con la ex-
presada con anterioridad, aunque prácticamente todas las co-
lonias tienen unas amplia finalidad social.

Si a nivel nacional la repercusión es mínima, en los muni-
cipios afectados debió ser mucho mayor, creando úna cierta
masa de propietarios y haciendo descender significativamen-
te el paro agricola. Por último hay que indicar que, después

términó del Pedroso, nombrado `Los Labradillos' y Juan Labrador'. Año
1863. Archivo General Ministerio de Agricultura. Legajo 11-42.

12 Expediente de Fernando Dortic y Paloma. Jaén. Legajo 194; Castue-
ra. Badajoz. Archivo General del Ministerio de Agricultura. Legajo 16.

's Sobre el modelo colonizador argelino ver Vilar, J. B.: Emigración esj^a-
ñola a Argelia (1830-1900). Colonización húpánúa de la Argelia francesa. Madrid,
Instituto de Estudios Africanos-C.S.LC., 1975, pp. 187-198.

" Vicens-Vives, J.; Nadal Oller, J.: Hútoria económúa de España. Barcelo-
na, Ed. Vicens•Vives, 1972, p. 576.

149



de 1866 se siguen realizando y considerando peticiones según
lo formulado en la Ley de 1855. Uno de los ejemplos más tar-
díos de este hecho está en la `Sociedad Colonizadora de Ma-
ría Victoria' que solicita en 1872 la cesión de terrenos baldíos
y realengos propiedad del Estado para instalar a jornaleros15.

2. ALCANCE DE LA LEY DE 11 DE JULIO DE 1866.

El alcance de la Ley de 11 de julio de 1866 es escaso, dada
su corta duración, de tan sólo dos años. Coincide con un mo-

mento de crisis agrícola y de cambios políticos, lo que dificul-
ta su rápida puesta en práctica, incluso los derechos de colo-
nia concedidos a ténor de esta Ley, no se desarrollan en su
período de vigencia. Su estudio, no obstante, es necesario para
comprobar si, en sus resultados prácticos, también constituye
el precedente de la posterior de 1868.

Doce colonias se crean al amparo de la legislación de 1866;
una de ellas, la fmanciada por el Marqués del Duero, tiene
su génesis con anterioridad y cinco son concedidas posterior-
mente a 1868.

Estas cinco colonias citadas, a las que se les aplican los be-
neficios de la Ley de 1866, se autorizan entre 1869 y 1871 y
en. sus expedientes de revisión se incluye la siguiente nota:
«Concedida por ese Ministerio (el de Fomento) como com-
prendidas en la Ley de 11 de julio de 1866 ignorándose la cau-
sa porque fueron resueltas por ese centro, sin embargo de es-
tar promulgada y en vigor la de 3 de junio de 1868...»16. Este
extremo se debe a una cierta confusión administrativa para
la aplicación de las leyes de colonización durante toda la I Re-
pública, que tan sólo se resuelve con su finalización.

Si en anteriores períodos colonizadores, las colonias se ins-
talaban preferentemente en la periferia peninsular, entre 1866

15 `Sociedad Colonizadora María Victoria' sobre cesión de baldíos y rea-
lengos del Estado a la clase trabajadora. Año 1872. Archivo General Minis-
terio de Agricultura. Legajo 6-44.

16 En diversos expedientes: Socuéllamos. Ciudad Real. Legajo 209.; Al-
cázar de San Juan. Ciudad Real. Legajo 215.; Reocín. Santander. Legajo 206.
Archivo General Ministerio de Agricultura.
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y 1868 van a ubicarse de tórma más equilibrada. Se instalan
tres en la provincia de Ciudad Real, t.tna en la de Albacete,
dos en la de Burgos, una en la de Valladolid, una en la de Cá-
diz, una en la de Alicante, una en la de Santander, una en la
de Tarragona, una en la de Alava y una en la de Málaga.

Todos los terrenos colonizados son particulares, a diferen-
cia de lo que ocurría en el período anterior, en el que tenían
procedencia principalmente pública. Los solicitantes son pro-
pietarios individuales de diversa importancia según la exten-
sión de su propiedad, no hay ninguna colonia propiedad de
dos o más individuos o grupos de vecinos. La nobleza partici•
pa tan sólo por la iniciativa del Marqués del Duero.

En muchos casos el tamaño de las colonias excede amplia-
mente lo permitido por la Ley (200 Has.). Las diez concesio-
nes de las que se dispone del dato superficial totalizan 7.445
Has., con una media de 744.5 Has. Los diversos establecimien-
tos acusan una gran variabilidad superficial que, oscila entre
las 16 Has. de la colonia creada en Reocín (Santander) y las
2.600 Has. de la puesta en marcha en Orihuela. Solamente en
tres casos (las tres colonias creadas en C. Real) existe una cla-
ra adaptación al límite superficial máximo de la Ley.

Para superar este tamaño, se podían utilizar dos mecanis-
mos, permitidos legislativamente, con los que se privilegiaba
a los grandes propietarios, según indicaban dos afamados
agraristas de principios de siglo: Aller y Barthe".

El primer mecanismo se ejemplifica perfectamente en la
colonia creada en el municipio de Los Balbases, en la provin-
cia de Burgos, por Valeriano Gallo y Villafranca propietario
de t.uia finca de 474 Has. que, divide en tres suertes a efecto
de su colonización con una extensión de 180 Has., 113 Has y
178 Has, a la vez que construye en cada una un edificio para
su explotación. Esta es una de las posibilidades concedidas a

'^ Aller, D. E.: Las grnndes propiedades r^í,ttŭos en España. Efectos que produ-
cen y problemas jurídúos, económúos y sociales que plantean. Madrid, Tip. Jaime
Ratés, 1912, p. 140.; Barthe y Barthe, A.: Las grandes propiedades rtístŭas en
Espnña. Ejectos que j^roducen y prob[emas jurídúos, económúos y sociales que plan-
tean. Madrid, Imp. Jaime Ratés, 1912, p. 63.
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la gran propiedad por la Ley de 1866 y que continuará en la
de 1868: la constitución de caserías seriadas18.

El segundo procedimiento lo desarrolla Ramón de Cam-
poamor quien obtuvo beneficios sobre fomento de la población
rural, para ocho caserías establecidas en su fmca Dehesa de
Campoamor en el término de Orihuela19. De las 2.600 Has.
que comprende la finca, 1.340 Has. las aplica a siete caserías,
constituyendo con el resto de la propiedad una granja de cul-
tivos extensivos, el segundo procedimiento permitido por la
Ley para la participación de la gran propiedad en el proceso
colonizador.

Por lo que se refiere a la construcción de nuevas caserías,
según lo preceptuado en la Ley de 1866 se levantan 26 edifi-
caciones, en relación a la extensión que se prentendía coloni-
zar.

La distancia de colonias al núcleo de población más próxi-
mo es variable, el 44,4 por ciento se sitúa a 4 km., a 2 km. el
33,3 por ciento, mientras que el 22,2 por ciento restante se
ubica a más de 5 km. Se apunta cierta tendencia a localizar
las nuevas casas de manera lo más cercana posible a los nú-
cleos previos, lugar de relación y comercio. Paradójicamente
son dos de las colonias más pequeñas (200 Has. y 96 Has. res-
pectivamente) las más alejadas a 7 y 5 km., situándose las más
grandes a menor distancia. Cuando una misma colonia se
compone de cotos redondos y granja de cultivos extensivos,
ésta se sitúa en la parte más apartada al núcleo previo, loca-
lizándose las explotaciones más intensivas en la parte de la
propiedad más cercana. Asimismo, las explotaciones más pe-
queñas reciben siempre un cultivo más intensivo.

2.1. La actuación del Marqués de Duero.

Es una figura singular en el proceso colonizador del siglo
XIX. Está implicado en la puesta en práctica de los tres epi•

'x R. O. de 1 de mayo de 1868. Gaceta de Madrid de 10 de mayo de
1868.

19 R. O. de 4 de enero de 1868. Gaceta de Madrid de 15 de enero de
1866.
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sodios legislativos de esta época (1855, 1866 y 1868), y de su

esfuerzo nace el núcleo de colonización más importante de la
segunda parte del siglo XIX: San Pedro de Alcántara, locali-
dad turística en la actualidad cercana a Marbella (Málaga).

Este influyente personaje politico que, en 1856 era nom-
brado Capitán General de los Ejércitos Nacionales y en 1860
Presidente del Consejo de Gobierno, tiene una temprana in-
clinación por los temas referentes a la colonización agrícola.
A finales de 1861, se le otorga autorización a D. Manuel de la
Concha, Marqués de Duero, para desarrollar una granja mo•
delo sobre una propiedad suya de 100 fanegas en el sitio Gra-
nadillo, entre Marbella y Estepona. Para tal efecto se le con-
cede una subvención de 100.000 reales. Este proyecto se sus-
pende por R. O. de 7 de julio de 1864, al no encontrarse por
el nuevo Ministerio de Fomento justificado el gasto presupues-
tado en 1.054.916 reales. Este cambio de actitud, es el inicio
de un largo pleito legal resuelto en otoño de 1865 desfavora-
blemente para el Marqués20.

Los esfuerzos de Manuel de la Concha, se dirigen también
a la colonización del grueso de sus tierras. Ya bajo la Ley de
21 de noviembre de 1855, intentó poner en colonización sus

tierras, hecho que no consigue hasta el año 1867, cuando se
le reconoce el artículo 9 de la Ley de 11 de julio de 1866, se-
gún el que ŭon aplicables los beneficios que en esta Ley se es-
tipulan, para los que hubiesen pretendido colonizar antes de

la promulgación de la misma.
Se trata de sus fmcas en Marbella, en las que construye el

pueblo de San Pedro de Alcántara, obra ante la que el gobier-
no «... teniendo en cuenta los trabajos y gastos hechos en el
establecimiento de la colonia y los esfuerzos, perseverancia y
celo con que el referido Marqués se ha dedicado a mejorar la
agricultura en la mencionada fi^tca, estableciendo nuevos cul-
tivos y mejorando los que son propios del país...»21 le concede
auxilios, dotando la colonia de capellán, maestro, médico y ci-

40 R. O. de 7 de septiembre de 1865. Gaceta de: Madrid de 17 de sep-
tiembre de 1865.

21 R. O. de 26 de mano de 1867. Gaceta de Madrid de 8 de abril de
1867.
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rujano á cargo del Estado y eximiéndole de contribuciones y
cargas públicas.

En vigor la Ley de 3 de junio de 1868, es de los primeros
solicitantes al que se le concede los beneficos de colonia el 26
de marzo de 1869, para la misma colonia, con una extensión
de 10.000 Has. y 186 casas construidas22, proyecto en el que
invirtió la mayor parte de su fortuna y al que se hará referen-
cia con posterioridad.

3. DESARROLLO DE LA LEY DE S JUNIO DE 1868. LA
IMPLANTACION DEL HABITAT DISEMINADO.

La Ley de 1868 va a tener un amplio desarrollo. Es quizás,
junto al período colonizador posterior a 1939, el más fecundo
en lo que a colonizaciórr agraria se refiere, según el número
de concesiones para colonizar que se distribuyen por toda Es-
paña. Esta `eclosión' colonizadora hay que matizarla, no obs•
tante, atendiendo a los resultados de la revisión realizada so-
bre todas las colonias desarrolladas.

Así, se analizarán los factores que influyeron en la solici-
tud de concesiones para colonizar, la distribución geográfica
de las colonias establecidas y su impacto social y productivo.
Por último, se estudiará el grado de cumplimento de los re-
quisitos de la Ley de 3 de junio de 1868 por sus beneficiarios2^.

Después de una sistemática revisión de todos los Expedien-
tes Trimestrales de las Delegaciones de Fomento y de los Ex-
pedientes de revisión de Concesiones del Ministerio de Tra•
bajo, se puede indicar que existieran un total de 2.737 solici-

22 Marbella. Má'aga. Archivo General Ministerio de Agricultura. Legajo
197.

2s Hasta este momento, dentro de los todavía escasos estudios del con-
junto sobre colonización en el siglo XIX y concretamente en su segunda mi-
tad, se han realizado dos valoraciones de conjunto de los efectos de la Ley
de Colonias de 1868. Ver Monclus, F. J.: Oyon, J. L.: Polítúas y técnúas en la
ordenación del espacio rural. Madrid, I.E.A.L.-I.R.Y.D.A.-D.G.U.A.•I.T.U., 1988,
pp. 231•232; Gil Olcina, A.: «Marco institucional y propiedad de la tierrav.
En Estructuros y regímenes de tenencia de la tierra en España. Madrid, M.A.P.A.,
1987, p. 58.
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tudes de beneficios de colonias agrícolas, según lo establecido
en la Ley de 1868, para llevar a cabo edificaciones en el me-
dio rural o mejoras agrícolas, de las que tan sólo no se con-
ceden 90. El alcance espacial de la colonización de 1868 es, en
el sentido meramente cuantitativo, mayor al que se ha esta-
blecido, y se extiende en un período que abarca prácticamen-
te 30 años.

8.1. Evolución temporal del proceso colonizador.

El período de concesión de beneficios de colonias agrico-
las es largo. Se inicia en el mismo año en que se dicta la Ley
de 1868 y se prolonga hasta entrado el siglo xx. Incluso en
1935 se ha encontrado una petición de beneficios de un pro-
pietario de Logroño, al que paradójicamente se le deniega por
cuestiones formales y no por el hecho de que la Ley estuviese
ya derogada24.

Durante este largo proceso se observan diversos altibajos
en la concurrencia de los propietarios (Gráfico III.2) Hay un
primer período, entre 1868 y 1873, en el que las solicitudes
son muy escasas, para dar paso a partir del año 1874, a lo que
se puede denominar la `eclosión' colonizadora de la segunda
mitad del siglo xlx.

Entre 1868 y 1873, período histórico marcado por la I Re-
pública, las peticiones son escasas, 146 en total, un 5,5 por
ciento de las 2.63 7 de las que disponemos de datos, realizán•
dose un 2,1 por ciento en 18 72. Por el número de solicitudes,
1874 es el primer año efectivo de la Ley de 1868. En dicho
año, se realizan 916 concesiones, un 34, 7 por ciento del total.
Este auge no se mantiene en los años siguientes, decayendo
sustancialmente entre 18 75 y 18 7 7, concediéndose en estos
tres años sólo 214 beneficios de colonias.

Entre 1878 y 1884 se abre un periodo en el que las solici-
tudes se estabilizan en un nivel elevado entre el 7,7 y el 2,6
por ciento anual; son los años en que la actividad colonizado-

24 `Colonia agrícola. 1935.' Sección de Agricultura. Archivo General de
la Admirŭstración, Caja 2.437. Legajo 1.809^4.
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ra, en lo referente a su dinámica temporal se estabiliza, pro-
duciéndose el 45,2 por ciento de las concesiones. A partir de
1885, las concesiones son escasas (5,1 por ciento entre 1885
y 1892) y marginales desde 1892 (0,9 por ciento), en un pro-
ceso que se continúa hasta 1904, fecha de la última solicitud
de la que se tiene constancia (aparte de la ya reseñada de
1935).

En definitiva, 36 años de actividad colonizadora, jalonada
por diversos momentos de mayor intensidad o esplendor y
por otros de clara decadencia. Esta irregular distribución se
produce también, como es lógico, dentro de cada marco pro-
vincial y obedece a diferentés factores, tanto en su carácter
como amplitud territorial. Son causas de tipo politico, econó-
mico y legislativo que inciden de manera diferencial según la
región. Asimismo es indudable que actúan elementos de ca-
rácter local y comarcal que, por la amplitud de este estudio,
exceden en muchas ocasiones del análisis realizado.

3.1.1. EVOLUCION PROVINCIAL

El análisis provincial de la evolución de las colonias agrí-
colas no es simple debido a que, junto a provincias donde el
proceso colonizador tuvo gran importancia, se encuentran
otras en las que la instalación de una colonia es un hecho ais-
lado y, por tanto, singular, que se debe a la iniciativa de un
propietario o de un pequeño grupo de éstos, sin correlación
válida en el resto del ámbito provincial.

La distribución temporal de las colonias por provincias
presenta ciertas pautas comunes. Independientemente del nú-
mero de solicitudes realizadas, éstas se concentran en un año
o un grupo de años, que no son los rrŭsmos para todas las pro-
vincias; en aquéllas en que "el fenómeno colonizador adquiere
mayor intensidad, las solicitudes tienden a centrarse en un
sólo año. Tarragona, Huelva y Almería son ejemplos que va-
lidan esta afirrnación. Sus concesiones se polarizan en el año
1874, en porcentajes que, respectivamente, alcanzan los si-
guientes valores 43,4, 92 y 72,9 por ciento y que definen la
evolución general.
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Este tipo de distribución hace per^sar en la actuación de fac-
tores nacionales, que marcan la tendencia global, así como
provinciales, que la particularizan a este marco administrativo.

Para comprobar hasta que punto las diversas tendencias

provinciales se adecúan a la nacional, se han establecido cua-
tro períodos, en cada uno de los cuales se ha verificado el

porcentaje de solicitudes que existían; estos períodos son
1868-1873; el año 1874; 1875•1885; y 1886 a 1904 (Cuadro III.

3). A nivel nacional, en el primer período, según se ha obser-
vado, se establecen e15,5 por ciento de las colonias; en el año
1874 el 34,7 por ciento; entre 1875 y 1885 el 53,8 por ciento;
y de 1886 a 1904 el 6 por ciento.

De las 45 provincias en las que se instalan colonias, en 18
el fenómeno colonizador antes de 1874 es más intenso que la
media nacional. Geográficamente son provincias castellanas y
en todo caso interiores, entre las que se puede destacar, por
el número de concesiones concedidas en este periodo, la de
Madrid, que se anticipa al resto de las provincias (un 6 por
ciento de sus concesiones se realizan en el mismo año 1868),
Segovia, Soria, Albacete, Toledo, Ualladolid y Zamora. No obs-
tante, son provincias en las que el procesó colonizador no al-
canza gran trascendencia (entre 20 y 50 concesiones como
máximo) y por tanto su valor es sobre todo cualitativo.

Es también interesante la referencia a las 13 provincias en
las que no se produce ninguna solicitud: Alava, Baleares, Bar-
celona, Castellón, Coruña, Cuenca, Gerona, Guadalajara,
Lugo, Navarra, Oviedo, Sta. Cruz de Tenerife, Teruel y Valen-
cia, provincias muy afectadas por el conflicto carlista y can-
tonalista durante la I República. Atención especial merece el
caso valenciano, provincia en la que se conceden 106 colo-
nias, pero que hasta 1876 no se instalará la primera.

El año 1874, en el que se concentran el 34,7 por ciento de
las concesiones, esta polarizado en las provincias de Tarrago•
na, Huelva y principalmente Almería, según ya se puso de re-
lieve anteriormente. El resto de las provincias presenta unos
porcentajes bajos respecto a la media nacional, a excepción
de las de Sevilla (45,5 por ciento) y Segovia (52,6 por ciento).
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Entre 1875 y 1885, es la etapa en la que en 31 provincias
se realizan la mayor parte de las colonias, en algunos casos la
totalidad (Sta. Cruz de Tenerife, Guadalajara, Coruña...). Por
contra, en Huelva y Almería, el porcentaje es muy inferior a
la media nacional (respectivamente de 6,9 por ciento y 17,4
por ciento), los más bajos a nivel provincial.

El último período considerado, en el que las concesiones
se pueden considerar marginales, revela provincialmente cier-
tas excepciones: las provincias levantinas de Murcia, Castellón
y Valencia (esta última en menor medida), insertas en un pro-
ceso de transformación de su agricultura; además. de Extre-
madura y la Andalucía Oriental interior, con participación
principalmente de propiedades superiores a las 200 Has.

3.1.2. FACTORES EXPLICATIVOS DE LA DISTRIBUCION
TEMPORAL DE LAS COLONIAS AGRICOLAS

La explicación última esta en la estrategia de los diversos
tipos de propietarios que buscan el momento apropiado a sus
intereses para eximirse de ciertas cargas fiscales y mejorar su
propiedad.

No obstante, como causas generales que influyen en esa
disposición se pueden establecer dos grandes tipos: politico-
legislativos y económicos. Los primeros se concretan en los di-
versos avatares politicos que acaecen durante el último tercio
del siglo x^x, mientras que los segundos lo hacen en la evolu-
ción del precio del trigo, indicador de la marcha de la econo-
mía agraria.

3.1.2.1. La influencia de las condiciones políticas y la dependencia
legislativa.

La evolución entre 1868 y 1904 presenta, como ya se ha
señalado, fuertes irregularidades; en primer lugar hay que con-
siderar las escasas concesiones (que responden a un número
de solicitudes bajo dado que hay una correspondencia casi
exacta entre solicitudes y concesiones) realizadas durante la I
República. A ello contribuyen causas psicológicas, puestas de
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relieve por el profesor A. Jutglar y recogidas por Tuñón de
Lara, que se concentran en un temor tanto en la ciudad como
en el campo -en el medio rural se produce un gran desarro-
llo de las ideas anarquistas- a las actividades de los obreros
internacionalistas, con lo que al final la mayor parte de los gru•
pos de burgueses del país, estaban dispuestos a renunciar a
sus posibles derechos a cambio de orden y tranquilidad en sus
negocios, preocuparse por construir el Estado que su estruc-
turación social y económica demandaba25.

Paralelamente, entre 1868 y 1873 se producen diversos
conflictos internos y externos que complican más cualquier
iniciativa económica. Es de obligada referencia, en el plano ex-
terior, el levantamiento que a finales del año 1868 se produce
en Cuba y, en el interior del país, el rebrote de la Guerra Car-
lista en abril de 1872 y el movimiento cantonalista. La distri-
bución geográfica de estos dos conflictos, el primero entre el
País Vasco y el interior de Cataluña, y el segundo en Levante,
tiene un cierto paralelismo con el área geográfica en la que
se retrasó la solicitud de beneficios de colonias respecto a la.
media nacional.

Todas estas dificultades, durante el período histórico de
la I República, no favorecían la inversión de capital fijo en las
explotaciones agrarias y por tanto paralizaba el desarrollo de
la Ley de 1868.

En relación a los avatares politicos, hay una especial sen-
sibilidad respecto a los años especialmente agitado ŭ como son
1868 y 1873 en los que las solicitudes, si ya se encontraban
en un nivel bajo, descienden aún más (13 solicitudes en 1868
y 15 solicitudes en 1873). No hay que olvidar que el triunfo
de `La Gloriosa' lleva aparejado el desarrollo de un movimien-
to popular de carácter reivindicativo y en todo el país domi-
na la impresión de que la caída de la monarquía prepara un
cambio profundo2ó.

25 Tuñón de Lara, M.: Estudios sobre el siglo XIX español. Madrid, S. XXI,
1978, p. 119.

26 Termine, E.; Broder, A.; Chastagnaret, G.: Historia de la España con-
temporánea. Desde 1808 hasta nuestros días. Barcelona Ariel, 1982, p. 152.
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En el año 1873 se agudizan todos los conflictos arriba ci-
tados, tras los cuales se produciría la reacción conservadora
a inicios del año 1874, lo que supuso el fm de la I República,
del movimiento cantonalista-revolucionario y la disolución de
las secciones obreras. En defmitiva, se da paso a la burguesía
de orden.

El fm del primer episodio republicano español supone la
instauración del régimen canovista que inspira confianza tan-
to a la pequeña burguersía como a la oligarquía dirigente, que
ven en Cánovas al hombre de la vuelta a la calma y a la au-
toridad. Como sistema politico la Restauración se basaba en
un escrupuloso respeto al derecho en una sociedad en armo-
nía entre sus c)ases, lo que no negaba la relación de jerarquía
entre ellas27.

En el resto del período en el que se solicitan colonias tie-
nen gran influencia los factores legislativos y, en concreto, las
diversas leyes que bajo la influencia del Ministerio de Hacien-
da se van dictando, con un carácter marcadamente restricti-
vo en lo relativo a la concesión de beneficios fiscales. Son las
leyes contributivas de 18 de junio de 188528 y de 30 de junio
de 189229, ya citadas en el capítulo anterior. Estas leyes, que
traspasaban las competencias sobre colonias en lo relativo a
exenciones fiscales al Ministerio de Hacienda, suponen una
drástica reducción en la concesión de los privilegios de colo-
nia, hecho que coincide con gobiernos liberal-progresistas.

3.1.2.2. Influencia de. factores económicos en la solicitud de los
beneficios de colonia agrítola.

Los precios agrícolas, y en concreto el de los granos, ha
sido utilizado por los historiadores, a falta de una fuente di-
recta, para seguir los altibajos de la producción agraria en el
siglo xlx. En el presente trabajo se utilizará el nivel de precios

Y' Martínez Cuadrado, M.: La burguesía conservadora (1874-1931). Madrid,
Alianza Editorial, 1981, p. 12 y ss.; Ferrando Badía, J.: «La primera repúbli-
cau. En Menéndez Pidal, R. (dir.): Hútoria de España. XXXIV. La era ŭabelina
y el sexenio democrático (1834-1874). Madrid, Espasa Calpe, 1981, pp. 701-769.

Y8 L.ey de 18 de junio de 1885. Gaceca de Madrid de 21 de junio de 1885.
49 L.ey de 30 de jurrio de 1892. Gaceta de Madrid de 1 de julio de 1892.
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como indicativb de una coyuntura más favorable para los agri-
cultores, según la remuneración que podían obtener de sus co-
sechas.

De esta manera, la solicitud de beneficios de colonias agrí-
colas se tomará como indicativo de cambio en la coyuntura
económica. Con este propósito se va a utilizar el método com-
parativo para comprobar la relación entre el alza de precios
y las inversiones realizadas en capital fijo que llevaba apare-
jada la constitución de colonias^0.

La hipótesis de partida que se pretende confirmar es que
las coyunturas favorables de precios agricolas animan la soli-
citud de beneficios de colonias. Este planteamiento se basa en
que los propietarios de colonias agrícolas tenían que: realizar
una capitalización considerable de sus propiedades de acuer-
do con su extensión, modificar los cultivos en muchos casos,
alterar el sistema de cultivos y hasta introducir una posible
mecanización. Estas modificaciones se rentabilizan de una ma-
nera mucho más rápida en una fase alcista de los precios agrí-
colas.

En la segtmda mitad del siglo xlx en España estaba cons-
tituido un mercado único, dado que la revolución de los pre-
cios es parecida en todas las regiones; sin embargo, las ten-
dencias adquieren un valor diferente según la provincia, en re-
lación con su posición geográfica, etc... Estas variaciones in-
terprovinciales serán en las que nos apoyemos en mayor me-
dida, para afirmar la dependencia, respecto a ellas, del proce-
so colonizador^'.

s0 Este método, si bien en relación a la compra de bienes desamortiza-
dos ha sido utilizado en Garrabou, R.; Sanz Fernández, J.: «La agricultura
española durante el siglo XIX: ^inmovilismo o cambio?». En Garrabou, R.;
Sanz, J. (eds.): Hútoria agraria de la Esparia contemporánea 2. Expansión y crisŭ
(1850-1900). Barcelona, Crítica, 1985, p. 11 y ss.

s' Los precios de los granos se han obtenido de la publicación del pro-
fesor Sánchez Albornoz; N.: Los firecios agrúolas durante la segunda mitad del si-
glo XIX. Madrid, Servicio de Estudios del Banco de España, 1975, 283 pp.

Se han utilizado las series provinciales de precios del trigo entre los años
1868 y 1890. No se han considerado las provincias con un escaso número
de colonias o aquellas en las que la curva de los precios era muy estable,
ya que no permitían ningún tipo de comparación.
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Las provincias afectadas por el proceso colonizador se pue-
den dividir, de acuerdo con su relación con la evolución de
los precios del trigo, entre aquellas que no guardan más que
una pequeña relación o son divergentes, y aquellas otras que
tienen una clara sincronía entre ambos fenómenos. Debido a
que la curva nacional de colonias agricolas está afectada por
la concentración en el año 1874 de la mayoria de lás colonias
creadas en las provincias de Huelva, Almería y Tarragona, se
ha obviado el uso de la curva nacional y se ha procedido a
comparar provincialmente la evolución de precios y concesio•
nes de colonias.

En las provincias andaluzas la curva de los precios agrico-
las en sus fases alcistas coincide con la concurrencia en la so-
licitud de beneficios de colonias agrícolas. Esta asociación se
hace más intensa en aquellos años en los que el grano alcanza
sus mayores precios en el periodo considerado. Ejemplo de
ello lo constituyen las provincias de Jaén, Granada, Cádiz, Se-
villa y Málaga. Especialmente en las tres primeras provincias
existe un apuntado paralelismo entre 1875 y 1882^85 entre la
curva de concesión de beneficios a colonias y de aumento del

precio del trigo. En Cádiz durante el año 1875, cuando el tri-
go alcanza un precio por encima de 30 pts^hectolitro, se pro-
ducen más concesiones que en el resto del periodo conside-
rado (Gráfico III. 3 y III. 4).

También en Sevilla se produce la mayor parte de peticio-
nes en coyuntura alcista de los precios (Gráfico III. 5 y III. 6).
En el caso malagueño, la curva de los precios dibuja una gran
similitud con la que muetra la evolúción temporal de la con-
cesión de colonias, realizándose de forma paralela la caída de
los precios y de las solicitudes en 1880. No obstante, las con-
cesiones de 1883, año en el que más se producen, aparecen
algo retrasadas respecto al umbral máximo de los precio ŭ del
trigo establecido en 1882, hecho^que se puede deber a que los
propietarios optan a los beneficios de colonias de acuerdo con
la tendencia establecida hasta 1882, o a solicitudes realizadas
con anterioridad, que se conceden en ese momento (Gráfico
III. 7 y III. 8). ^

Por último, las provincias andaluzas de Huelva y Almeria,
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en las que se polarizan las concesiones en el año 1874, tienen
más influencia factores relacionados con transformaciones
productivas y de la distribución de la propiedad como poste-
riormente se comprobará. En las dos provincias extremeñas
también existe relación entre el movimiento de los precios y
la colonización agraria:

- Cáceres. A partir de 1873 se registra en esta provincia
una lenta recuperación de los precios hasta alcanzar las 20
pts^hectolitro, de la misma forma hay un auge de las solicitu•
des en el año 1878 para decaer en 1881 (Gráfico III. 9 y III. 10).

- Badajoz presenta entre 1874 y 1880 su mayor desarro-
llo colonizador que coincide con una época alcista de los' pre-
cios que comienza en 1873-1874 y finaliza en 1880 (Gráfico
III. 11 y III. 12).

En las provincias castellanas el adelanto en la solicitud de
beneficios que ocŭrre en algunas de ellas, sobre todo en Cas-
tilla la Vieja, guarda relación con el inicio más temprano de
la recuperación de los precios, que se realiza a partir de
18 70-18 71, dos años antes que en Andalucía.

- En Valladolid, provincia del interior, la recuperación de
los precios, como se ha señalado, ^e produce entre 1870 y
18 71 y coincide con la petición de beneficios por 6 propieta-
rios. Posteriormente hay un paulatino descenso hasta 18 7 7,
año en que el valor del trigo asciende progresivamente hasta
1880, lo que coincide con una mayor solicitud de beneficios

(Gráfico III. 13 y III. 14).

; Salamanca, al igual que el resto de las provincias cas-

tellanas, tiene una temprana recuperación de la crisis de
1865•1868. En esta provincia los precios descienden entre
1868 y 1870, para permanecer prácticamente estabilizados
hasta 18 7 7, año en el que ascienden hasta 1880, hecho que va
acompañado de una intensificación en la solicitud de benefi-

cios de colonias que continúa incluso en 1881, marcando el ini-
cio de una sensible baja de los precios del grano. Con este des-
censo progresivo se liquida la creación de nuevas colonias en
la provincia (Gráfico III. 15 y III. 16).
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En Castilla la Nueva se han analizado dos provincias. AI-.
bacete en la que en todo caso hay una relación inversa a la
que vienen manisfestándose. Es decir, en los momentos en
que el valor del grano está más depreciado, se realizan un ma-
yor número de solicitudes de beneficios fiscales para desarro-
llar colonias agricolas. En Ciudad Real, su irregular curva de
los precios .del trigo permite, no obstante, establecer un largo
período alcista entre 1876 y 1889, con una pequeña depre-
sión en 1880. En este período se producen prácticamente la
totalidad de las concesiones de colonias agrícolas, dibujando
una curva casi paralela a la de los precios (Gráfico III. 17 y
III. 18). Por su parte en la provincia de Madrid la instalación
de colonias está en clara relación con la Desamortización Civil.

En Levante se han analizado dos provincias: Murcia y Va-
lencia. En Muma, al ser una provincia en que Ia petición de benefi-

cios se retrasa bastante respecto a la media, no se ha podido
establecer ningún tipo de relación. La última provincia consi-
derada es Valencia en la que se mantienen unos precios muy
elevados durante todo el período considerado, alcanzando su
umbral máximo en el año 1880 que coincide con el mayor nú-

mero de concesiones de colonias, cuya ŭurva es mucho más
irregular (Gráfico III. 19 y III. 20).

En definitiva, los precios del grano parece ser el fenóme-
no explicativo -entre otros- de buena parte de las solicitu-
des de beneficos de colonias durante el período de 1870/1875
a 1880/1882 en las provincias consideradas, contribuyendo a
un adelantamiento de las peticiones en las provincias castella-
nas (por ejemplo Valladolid). A falta de estudios más detalla-
dos sobre el comportamiento de los propietarios agrarios en
relación con los precios del trigo, según lo que se apunta en
este trábajo la creación de colonias, a excepción del período
inicial, cumpliria -siempre teóricamente- en la media de su
alcance uno de los objetivos pretendidos por el Gobierno con
su legislación, ser una media social en épocas de crisis, es de-
cir, cuando los precios eran elevados.
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3.2. Reparto espacial de la casería rural.

En el epígrafe anterior se consideró la evolución temporal
en la creación de colonias agrícolas. En las siguientes líneas se
pondrá de manifiesto su distribución espacial a tres diferen-
tes escalas: nacional, provincial y municipal, concretándose,
de este modo, las tendencias territoriales de este fenómeno
durante el siglo x^xg2.

3.2.1. NECESIDAD TEORICA DE LA IMPLANTACION DE LA

CASERIA RURAL SEGUN REGIONES

Durante el siglo xix, y especialmente en su segunda mi-
tad, hay una preocupación generalizada entre agraristas, téc-
nicos, politicos, etc..., por conocer de la manera más perfecta
posible el territorio, en sus aspectos agronómicos, de la pro-
piedad, etc..., así como la población en sus diferentes aspec-
tos. La recopilación de datos exactos sobre el territorio y la
población que en él habitaba tenía como mfinalidad la reor-
ganización del uso del espacio.

Sin embargo, pór las dificultades que conllevaba el cono-
cimiento exhaustivo del territorio, la medida más utilizada
para comprobar la adecuación de un espacio a su población
es el índice de densidad. Prácticamente hasta fmal de siglo es
el único índice utilizado, momento en que aparecen medidas
más complicadas. En estos años las obras de los estudiosos de
la población tienen otro foco de interés: la intensa emigración
tanto interior como exterior. Se produce, asimismo, un cono-
cimiento más amplio de las fuentes estadísticas extranjeras, lo
que conlleva a realizar cuantiosas comparaciones en aspectos
como la población absoluta, densidad general, densidades pro-
vinciales, etc.

sY La localización de las distintas colonias no ha sido dificil en la mayor
parte de los casos ya que en los Expediences de Revisión y en los Expedien-
tes Trimestrales, principales fuentes utilizadas, se consigna siempre la pro-
vincia y el municipio de inscalación.

Uno de los pocos problemas que se han tenido lo han conscituido los
municipios anexionados. En estos casos se han corregido los límites de es-
cos ayuntamientos, según la extensión originaria.
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La utilización del índice de densidad supone la «... volt.tn-
tad de proceder a una homogeneización de las variables que
defmían el espacio agrario y en partiéular la densidad y dis-
tribución territorial de la población...»^'.

El problema a resolver, según esta áfirmación, es: ^Cuál
es la cifra o cifras óptimas a las que deberian tender todas las
provincias? En suma ^qué región es modélica en su relación
extensión-población?

Se pueden establecer diversas soluciones a este respecto.
Tratar de encontrar un umbral único, lo que choca con el pro-
blema de que la densidad media naciónal no es utilizable por
ser considerada por los contemporáneos muy baja en.relación
a^la de los países europeos mejor poblados. Otra opción es la
de utilizar la de algízn país europeo considerado b'ien pobla-
do. En este caso, se advierte el problema contrario: en dic ŭos
países se justifica su emigración exterior al haber excedido el
umbral óptimo de población en relación a la extensión de su
territorio, la corriente migratoria es hasta cierto punto bene-
ficiosa desde una óptica neomalthusiana. Por último, utilizar
como modelo nuestras provincias mejor pobladas nos Ilevaría
a indicar que el resto de España siempre estaría despoblado.
En la memoria precedente al Censo de 18 7 7 se afirma que
sólo provincias como las de Barcelona, Pontevedra, Guipuz•
coa y Vizcaya están aceptablemente bien pobladass', en rela-
ción a la `Ley de la Latitud' que cita el Marqués de Barzanalla-
nas5. ,

Se puede afirmar, por tanto, que una gran parte de Espa-
iia estaba en la segtxnda mitad del xlx subpoblada, y en la
que, por tanto, se podían aplicar medidas de fomento de la po-
blación. La intensidad de este fenómeno quedaba marcada

ss Monclus, F. J.: «Agrarismo y ordenación del tecritorio en el siglo XIX:
del poblamiento racional al fomento de la población ruraln. Documents d'A-
nálúi Geogrñfica, n. 4, 1984, p. 149.

s' Dirección General del Instituto Geográfi •o y Estadístico: Censo de po-
blación de España en 1877. Madrid, Imp. de la Dirécción General del Institu•
to Geográfico y Estadístico, 1883, vol 1, p. XVIII.

ss Barzanallaná, Marqués de: La población de España. Memoria premiada por
la Real Atademia de Ciéncias Morales y Políticas en e[ concúrso ordinario de Í871.
Madrid, Real Academia de Ciencias Morales y Politicas, 1872.
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por la diferencia respecto a las provincias más densamente po-
bladas; en este sentido, Albacete, Badajoz, Cáceres y Teruel
son las provincias cuya densidad es inferior a 20 hab.^km2. y•
en las que el fenómeno colonizador tendría que centrarse de
forma más importante.

Respecto al poblamiento, es ya conocida la influyente opi-
nión de F. Caballerosb de que, aparte de las provincias de Viz-
caya y Guipúzcoa, y otras áreas del Norte peninsular, no se
había desarrollado sificientemente la homogénea distribución
de la población sobre el espaciog'.

En suma, aparte de la región cantábrica, en opinión de los
contemporáneos, existía ŭna clara necesidad de potenciar la
población y desarrollar el poblamiento. La opción colonizado-
ra se debía dirigir de forma paralela, sobre prácticamente todo
el tetritorio nacional.

3.2.2. LA FALTA DE HOMOGENEIDAD EN LA
DISTRIBUCION DE LAS COLONIAS AGRICOLAS

La distribución espacial de las colonias agricolas en el úl-
timo tercio del siglo xlx en España es marcadamente irregular.

A nivel nacional,. según se puede observar en el gráfico III.
21, es preciso establecer una gran división, aunque sea exce-
sivamente simplista y dicotómica, entre el Norte peninsular y
la mitad Sur.

Hay que realizar, no obstante, diversos apuntes en rela-
ción a la anterior división. El primero corresponde al Valle
del Ebro, en el qué se encuentran afectados diversos munici-
pios de su ^ tramo medio y desembocadura, tierras aptas para
su colonizacióñ. F.n Catalurla también se observa otro foco co-
lonizador, aunque como posteriormente se comprobará se tra-

gb Caballero, F.: Fomento de [a población n^ral. Madrid, Imp. Nacional>
1864 (3. Ed.), 451 pp. ^

87 No hay una fuente plenamente fiable durante el siglo XIX para com-
probar las características del poblamiento de una forma global, o por áreas
geográficas. EI Nomenclator en sus años 1858, 1860, 1876 y 1888 ofrece
unas cifras muy dispares, por lo que son utilizables de forma comparativa,
ni aún en un estudio transversal.
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ta en su mayor parte de colonias industriales. En el centro pe-
ninsular.hay que destacar la instalación de colonias en las ve-
gas madrileñas, de gran importancia respecto a los pobres re-
sultados alcanzados en su entorno regional.

En el Sur de España se pueden distinguir cuatro grandes
áreas. Por su importancia destaca la que se sitúa en el arco Sur-
Este peninsular, entre Almería y Alicante, principalmente cen-
trada en la provincia almeriense. Otro núcleo, aunque de me-
nor relevancia, es el situado en Andalucía Occidental, entor-
no del Valle del Guadalquivir, que se concentra sobre todo en
las provincias de Sevilla y Huelva.

Por último, hay que considerar el desarrollo alcanzado en
ciertas zonas del Nororeste de la región extremeña y en los
grandes términos municipales de las provincias de Ciudad
Real y Albacete.

En el cuadro III. 4 se ha considerado la distribución pro-
vincial de las colonias creadas. Casi todas las provincias se ven
afectadas a excepción de la de Pontevedra, Orense, Las Pal-
mas y Guipúzcoa. Se concentran en la provincia de Almería,

CUADRO III.4

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LAS COLONIAS CREADAS
SEGUN LA LEY 3-6-1868

Prouincias N.' de colonias 96 respecto al total nacional

Alava 1 0,04
Albacece 23 0,8
Alicante 48 1,8
Almería 673 24,6
Avila 9 0,8
Badajoz 48 1,8
Baleares 8 0,3
Barcelona 44 1,6
Burgos 11 0,4
Cáceres 21 0,8
Cádiz 85 1,3
Castellón 10 0,4
C. Real 76 2,8
Córdoba 166 6,1
Coruña 5 0,2
Cuenca 16 0,6
Gerona 4 0,1
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CUADRO III.4 (continu.a.ción)

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LAS COLONIAS CREADAS
SEGUN LA LEY 3•6-1868

Provincias N.' de tolonias % raprdo al total nacional

Granada 83 . 8>0
Guadalajara 6 0,2
Huelva 267 9,8
Huesca 25 0,9
Jaén 46 1,7
León 5 0,2
Lérida 38 1,2
Logrotlo 86 1,8
Lugo 1 0,04
Madrid 53 1,9
Málaga 202 7,4
Murcia 61 2,2
Navarra 7 0,3
Asturias 4 0,1
Palencia 18 0,7
Salamanca 54 2,0
S. C. Tenerife 65 2,4
Santander 6 0,2
Segovia. 23 0,8
Sevilla 55 2,0
Soria 21 0,8
Tarragona 247 9,0
Teruel 4 0,1
Toledo 21 0,8
Valencia 108 3,9
Valladolid 39 1,4
Vŭcaya 1 0,04
Zamora 4 0,1
Zaragoza 44 1,6
España 2.737 100

FUEN7'E: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3-6-1869. Expedientes trimestrales de las
secciones próvinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas. Expedien-
tes para la concesión de beneficios de colonias agricolas de Madrid. Elaboración pro•
pia.

donde llegan a existir 673 colonias, un 24,6 por ciento del to-
tal nacional; en Huelva donde se instalan 267 (9,8 por ciento);
Tarragona, provincia en la que se crean 247 (9 por ciento); y
Málaga y Córdoba con 202 (7,4 por ciento) y 166 (6,1 por cien-
to) respectivamente. En todas estas provincias se ubican 1.555
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colonias, un 56,9 por ciento del total general, el resto se dis-
tribuyen entre 41 provincias.

A parte de las provincias citadas, aunque sin llegar a su nú-
mero, también tienen cierta profusión las nuevas colonias en
Valencia, C. Real y Granada. En el resto la instalación de co-
lonias tiene escasa relevancia (menos del 2 por ciento nacio-
nal y en muchas ocasiones por debajo del 1 por ciento).

Dentro de cada ámbito provincial, y principalmente en las
provincias con mayor número de colonias, se descubren cier-
tas áreas de especial proliferación del fenómeno colonizador
que, en algunos casos, se concentra en 3 ó 4 municipios. Las
provincias de Alicante, Almería, C. Real, Córdoba, Granada,
Huelva, Madrid, Málaga, S. C. Tenerife, Sevilla y, en menor
medida en Tarragona y Valencia, confirman la anterior afir-
mación (Gráficos III. 22 a 30 y cuadro III. 5).

..e.,.^,. . ^
ALICANTE .. ^ r.^,.

GráRco III.22. 0(aCriOución de laa colonlaa en la pro^tncl• de 1111cante. Cey 7-6-1060.
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GráCico III.2I:. Giscrc^ución Ce las coloniaa agrícolas en la provincia be Aln^ería.

Ley 3-b-1B68.

Noca: Para cooprobar loa usbrelee vease el GráCico III. 22 .

Los casos más relevantes los constituyen: el municipio de
Castillo de Guardas que reúne el 45,4 por ciento de las colo-
nias de la provincia de Sevilla; el municipio de Aranjuez en la
provincia de Madrid, que tiene el 44 por ciento; en Sta. Cruz
de Tenerife, su capital provincial Sta. Cruz de Tenerife, en cu-
yos término se instalan el 57,8 por ciento; Alicante, provincia
en la que el 33,3 por ciento de las colonias se instalan en el
ayuntamiento de Orihuela, etc. Estos casos serán tratados con
mayor profundidad en epígrafes posteriores.
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Grifíco III.25, Diatrl0ución da laa colonlas a;rlcolu •n 1• provinel n de CórdoDa.
Ley 3-6-1B6B.

Noiae: Pan co^proDar lo• u^Drale• wu• •1 Crffleo III. 22.

lÓÚ



Grfflao III.2g . DSetriDuclón de lu colonie• eQrieolu en 1 n provincl• de Hwlve.

Lar 3-6-1868.

.Nota: Per• co^proD^r loe u^0relea veee• •1 CrtflcolII.Z2..
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Gráfico III. 2'. Distribución de las colonias agrícolas en la província de Madrid.

Ley 3-6-IB68.

Nota: Pare comprobar los umbrales vease el GráCicollI_^2 .

Sin embargo, la concentración de colonias en un solo mu-
nicipio no es habitual. De los 881 municipios en los que se
crean colonias a nivel nacional, en 526 se instala sólo una,

constituyendo un claro ejemplo de que en la mayor parte de
los ayuntamientos la creación de nuevas colonias es un hecho
accesorio, fruto de la iniciativa aislada de algíŭn propietario,
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CriCleo III. 29. Dlstrl0uclón de laa coloniu a^r(colaa en la províncl• d• swilla.
Ley J-6-1868.

^ Nota: Par• cowproCar loa uwEralea ^eue el GráClco III.22..

lo que remarca mucho más la importancia de las áreas de con-
centración.

En defmitiva, el fenómeno colonizador aparece concentra-
do geográficamente, sea cual sea el nivel de análisis: nacional,
provincial o municipal, debido principalmente a que era una
actividad dependiente de la iniciativa privada, que actuaba en
muchas ocasiones según los factores locales o comarcales que
animaban la solicitud de beneficos.
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3.2.2.1. El arco Sur-Este: la provincia de Almería.

La provincia de Almería es lá más afectada por la coloni-
zación de la segunda mitad del siglo XIX; pese a ello a media-
dos del presente siglo era todavía una de las provincias con
un porcentaje más bajo de suelo cultivado. En 70 municipios,
de los 103 que tiene en total (Cuadro III. 6), se instalan 673
colonias, un 24,6 por ciento del total nacional. Su distribución
intraprovincial tiene un marcado desequilibrio Norte-Sur y Es-
te-Oeste, aumentando las peticiones en la parte Norocciden-
tal, en clara concordancia en el medio físico y concretamente
el relieve.

En el relieve de la provincia almeriense tiene gran impor-
tancia la cordillera Bética que, desde sus más altas estribacio-
nes hasta las llanuras aluviales condiciona la orografía provin-
cial. En la parte Noroeste se introduce el bloque de S. Nevada
que se continúa en la Sierra de los Filabres, la Sierra de la Es-
pada y la de María. Estas bóvedas anticlinales están separa-
das por depresiones terciarias producidas sobre todo por ero-
sión fluvial que da lugar a valles como los del río Andarax, Na-
cimiento y Almanzora. En su parte Occidental, estas unidades
continúan hasta la costa con la llanura pliocénica denomina-
da Campo de Dalias. En la parte Oriental se despliegan valles
más abiertos, los denominados Campo de Tabernas y la Hoya
de Huércal-Overa, separados del mar por la Sierra de Alhami-
lla y las serranías de Antas y Almaquer, respectivamente. Al
pie de la primera estribación citada se encuentra el Campo
de Níjar que se extiende hasta el mar.

Adaptándose a las circunstancias del relieve, las colonias
se instalaron bien en los valles de los ríos, bien en las llanuras
intermedias o costeras. Los ríos Andarax y Nacimiento y la
cuenca Alta del río Almanzora son medios propicios para la
creación de nuevas colonias. Por contra, los municipios ubi-
cados a mayor altitud y situados en la orografía de montaña
no se ven afectados por el proceso colonizador. Nos referimos
a toda la parte Nororiental de la provincia con las sierras de
María y de las Estancias y al entrante del macizo de Sierra Ne-
vada que constituye la Sierra de Filabres.
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Los ayuntamientos instalados en la llanura intermedia de-
nominada Campo de Tabernas ven florecer las colonias sobre
todo en los municipios de Tabernas y Sorbas, desarrollo que
no se experimenta, con la misma intensidad, en la Hoya de
Huércal-Overa. La última gran área colonizada son los muni-
cipios costeros (Dalias, Almería y Níjar), que comienzan en el
piedemonte y dominan amplias llanuras costeras como son el
Campo de Dalias y el Campo de Níjar.

Las condiciones del medio natural pudieron dirigir el pro-
ceso colonizador, pero su gran concentración en la provincia
de Almería obedece a factores de tipo humano: la estructura
de la propiedad y las variaciones en los cultivos producidas du-
rante el siglo xlx.

En el área perteneciente al antiguo Reino de Granada
(compuesto por las provincias de Granada, Málaga y Almeria)
se observa un especial florecimiento del minifundio, funda-
mentalmente en las provincias costeras de Málaga y Almeria.
Este tipo de propiedad está de acuerdo con lo atormentado
del medio físico al que se adapta y es resultado de un largo
proceso histórico que se remonta a la dominación musulma-
na^a. Esta estructura social y productiva se refuerza a finales
del siglo xv^ll y principios del xlx, por la distribución en pe-
queños lotes de tierras vacantes y de propiedades comunales
y concejiles, fenómeno agudizado por la creciente presión de-
mográfica.

Este es un primer factor que favoreció el desarrollo colo-
nizador, la existencia de una sociedad de campesinos, hecho
que se ve reflejado en la distribución de las colonias según su
tamaño (Cuadro III. 7). Las colonias de menos de 25 Has. su-
ponen el 61,4 por ciento de todas las concesiones a nivel pro-
vincial y el 33,9 por ciento de todas las concesiones naciona-
les para el mismo umbral superficial, mientras que las que ex-
ceden de 100 Has. sólo suponen el 9,2 por ciento provincial.
Se puede indicar, en relación a la estructura general de la pro-

se Bosque Maurel, J.: «Latifundio y minifundio en Andalucía Oriental».
En III Coloquio de Geograjía Agraria. Salamanca, Asociación para el Progreso
de las Ciencias, 1965, pp. 111-119.
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CUA.DRO Ili. 7

DISTRIBUCION SEGUN SU TAMAÑO DE LAS COLONIAS
INSTALADAS EN LA PROVINCIA DE ALMERIA. LEY 3-6-1868

Exlensión (Has.) N.° colonias % respecto al total provintinl

•25 413 61,4
25• 100 198 29,4

100-200 46 6,8
200•500 14 2,1

+ 500 2 0,3

673 100

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868.
Expedientes tremestrales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión
de colonias agrícolas.
Elaboración propia.

piedad, que hay una hiperparticipación de las explotaciones
campesinas y una escasa iniciativa de la gran propiedad.

La pequeña propiedad campesina q»edÁ refonada tam-
bién por la alteración de los procesos productivos que ocurren
en la agricultura del Sudeste peninsular durante el siglo xlx,
marcado por el cultivo de la vid, y el inicio en la explotación
agrícola de las hasta entonces malsanas llanuras costeras.

En la primera mitad del siglo se produce un espectacular
desarrollo de la agricultura arbórea y principalmente de la uva
que se extiende desde su núcleo orginario Ohanes hasta Can-
jayar y Rágol. Estos tres municipios son hasta 1860 el único
núcleo uvero de la provincia de AlmeríaS9.

Entre 1860 y 1880 es la época del gran desarrollo de los
parrales por la cuenca del río Andarax (municipios de Illar,
Huécija y Alhama) y en el valle del río Nacimiento, llegando
a alcanzar su momento más floreciente entre 1875 y 1880, jus-
to antes de que las viñas se vieran afectadas por la filoxera de
la que ya no se recuperarian, siendo ocupado entonces parte
de su espacio por el almendro y la higuera. Esta crisis agríco-
la podria explicar la concentración de las peticiones en los años

s9 Bosque Maurel, J.: «La uva en Almeria. Estudio Geográficon. Geograp-
húa, enero-diciembre, 1960, p. 13.
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centrales del decenio 1870-1880 y su importante descenso pos-

terior.
De manera paralela surge la preocupación por el desarro-

llo de las llanuras costeras que hasta ese momento eran ver-
daderos desiertos productivos y demográficos, aunque no hay
un cambio en el sistema de cultivo, predominando el cereal^
y en la parte regada el maíz'o

Las variaciones en los cultivos, como el señalado floreci-
miento de la uva, o la puesta en cultivo de nuevos espacios
son el segundo factor y principal del auge colonizador. Los
municipios más afectados son Níjar y Dalias que junto al de.
Almería tienen la mayor parte de sus términos ubicados en
las llanuras costeras, con una dedicación básicamente cerea-
lística que ocupaba al 50,5 por ciento las colonias de la pro-
vincia. Por otra parte, destaca la considerable expansión de la
arboricultura a la que se dedicaban el 45,4 por ciento de las
explotaciones (Cuadro III. 8). Aparte de estos dos aprovecha-
mientos el resto tienen un carácter marginal.

CUADRO Ili. 8

DISTRIBUCION SEGUN SU APROVECHAMIENTO DE LAS
COLONIAS INSTALADAS EN LA PROVINCIA DE ALMERIA.

LEY 3-6-1868

Aproaechamiento N.' ca[onias 96 respecto a[ totat pravincra

Tierra de labor 186 50,5
Regadío 7 1,9

Vid-olivo 71 19,3
Frutal 96 26,1

Improductiva 3 0,8

Monte 4 1,1

Cultivo Ind. 1 0,3

368 100

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868.
Expedientes trimestrales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión
de colonias agrícolas. . .
Elaboración propia.

10 Mignon, Ch.: Campos y campesinos en la Andalucía Mediterránea. Madrid,

M.A.P.A., 1982, p. 205 y ss.
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La importancia del aprovechamiento de la vid y frutales
en las colonias de Almería también tiene un considerable peso
en la participación de estos cultivos a nivel nacional, ya que
supone el 57,4 por ciento de este tipo de aprovechamientos,
lo que remarca su importancia en el ámbito provincial.

En definitiva, la evolución temporal y la concentración es-
pacial de las colonias en Almería responden a una estructura
de la propiedad de carácter minifundista, socialmente campe-
sina, que es reforzada en el siglo xix por la presión demográ-
fica, hecho que se ^ve acompañado por la generalización en
esta estructura de la propiedad de un monocultivo especula-
tivo, que tiene como fm los mercados nacionales e internacio-
nales, y por la ocupación productiva de ciertos espacios hasta
ese momento prácticamente vírgenes, fenómenos que se pro-
ducen en un relativo corto espacio de tiempo, adecuándose
perfectamente al medio natural.

3.2.3. LOS MUNICIPIOS MAS AFECTADOS POR LA LEY DE

3-6-1868.

Son escasos los núcleos colonizados intensamente a raíz de
la legislación de 3-6-1868 sobre colonias agrícolas. En la ma•
yoría de los municipios la instalación de una colonia es un he-
cho peculiar en su historia local. En efecto, tal y como se ha
podido comprobar en casi todos los ayuntamientos afectados
tan solo se instala una colonia. Hay que observar, sin embar-
go, una especial proliferación de colonias en 53 municipios,
en los que se fundan 1.125 colonias, más de 10 en cada uno
de ellos, lo que supone un 41,1 por ciento de todas las esta-
blecidas en España.

En las siguientes líneas se pretende poner de manifiesto,
en primer lugar, las pautas cronológicas y espaciales en la co-
lonización de estos municipios; en segundo, comprobar los
factores fisicos y sociales desencadenantes del proceso; y, por
último constatar posibles alteraciones demográficas.

Los municipios con más de 10 colonias instaladas en su tér-
mino se concentran espacialmente en las provincias de: Alme-
ria, en la que hay 19 ayuntamientos con esta característica;
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en la de Tarragona, en la que existen 8; en Málaga, donde se
encuentran 6, en Huelva con 5; y en Córdoba con 4. Hay otras
provincias en donde no existen más que uno o dos munici-
pios especialmente afectados por la labor colonizadora, como
es el caso de Valencia (dos municipios), S. C. Tenerife (dos mu-
nicipios) y Valladolid, Sevilla, Murcia, Madrid, Granada, C.
Real y Alicante con uno.

Las primeras provincias son las que muestran una mayor
concentración espacial de las colonias instaladas. En los mu-
nicipios de referencia de la provincia de Almería se crean 437
colonias, un 78,9 por ciento de todas las constituidas en la pro-
vincia; en Tarragona estas cifras descienden a 120 colonias,

^^^. 8,6 por ciento del total provincial; en Málaga existen 125
(61,9 por ciento), en Córdoba 98 (59,1 por ciento); y en Huel-
va 114 (42, 7 por ciento).

Cifras más bajas presentan las provincias en donde sólo
hay uno o dos municipios en cuyos términos se establecieron
más de 10 colonias, a excepción de Sta. Cruz de Tenerife, en
la que en dos municipios, La Laguna y Sta. Cruz de Tenerife,
existen 48 colonias, un 73,8 por ciento del total provincial. Ni-
veles más bajos de concentración se producen en la provincia
de Valencia con 20 colonias en 2 municipios, un 18,5 por cien-
to respecto a todas las instaladas en la provincia. En las res-
tantes provincias consideradas -con tan sólo un municipio
donde existan más de 10 colonias- las cifras son las siguien-

tes: Alicante, 12 colonias (25 por ciento respecto al total pro-
vincial); C. Real, 20 colonias (26,3 por ciento); Granada, 16 co-
lonias (19,3 por ciento); Madrid, 22 colonias (41,5 por ciento);
Murcia, 15 colonias (24,6 por ciento); y Sevilla, 25 colonias
(45,5 por ciento).

Según los datos señalados, se puede indicar que el fenó-
meno colonizador, como actividad de características especia-
les muy definidas, está muy concentrado territorialmente.

Este hecho se manifiesta de dos maneras:
1. En un cierto número de municipios en cada provincia

en los que se sitúan la mayor parte de las colonias. Entre es-
tos ayuntamientos suele haber uno o dos que destacan res-
pecto al resto por la intensidad del fenómeno colonizador. En

200



Almería sobresale, en este sentido, el municipio de Níjar don-
de existen 175 colonias, un 36,7 por ciento de las 477 colo-
nias creadas en los 19 municipios de esta provincia con más
de 10 colonias. Por su parte, en Málaga es la propia capital
provincial la que aglutina mayor número de colonias, con 53,
un 42,4 por ciento respecto a las existentes en los municipios
con más de 10.

2. En otras provincias, en donde el número de colonias
es sensiblemente menor, hay 1 ó 2 municipios que centran la
labor colonizadora, suele ser la capital provincial (por ejem-
plo Valladolid o Murcia), o ayuntamientos de cierta relevan-
cia dentro el marco provincial (Aranjuez, Orihuela, Alcázar de
San Juan, etc).

En definitiva, la actividad colonizadora de la segunda mi-
tad del siglo x[x se dispone tecritorialmente de una manera
desequilibrada tanto provincial como municipalmente.

La instalación de colonias en los municipios de mayor re-
levancia en lo que se refiere al fenómeno colonizador, tiene
unas pautas bien marcadas cronológicamente. A grandes ras-
gos está en estrecha relación con la distribución general. Las
colonias se crean especialmente entre los años 1874 y 1885.
En el año 1874 se establecen 532, mientras que en 1880 lo ha-
cen 113. En estos dos años se habían creado por tanto el 57,3
por ciento de las 1.125 colonias que ahora se consideran (Cua-
dro III. 9).

Sin embargo, más que comprobar su distribución tempo-
ral globalmente, o incluso provincialmente, es interesante es-
tudiar a nivel municipal cuándo se realizan las concesiones
para colonizar. De esta manera, es posible analizar su posible
impacto en la vida municipal y la estrategia de los diferentes
propietarios que optan a los beneficios de colonias agrícolas.

Tal y como se puede comprobar en el cuadro III. 9, en el

que aparecen reflejados el número de concesiones por año y
municipio, éstas se concentran en un ano, 1874, y en una ban-
da temporal que va desde 1877 a 1884.

Esto significa, por una parte, la gran coincidencia en la pe-
tición y obtención de beneficios en cada municipio; la coloni-
zación no es, en este sentido, un fenómeno gradual y paula-
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tino, al contrario imtmpe repentinamente en la vida local y
en un solo año o a lo máximo en un período de 1 a 5 años
se instalan la mayor parte de las colonias. Esta distribución se
puede interpretar en el sentido de que los factores determi-
nantes en la petición de beneficios son iguales para todos los
propietarios a nivel local. Dichos factores locales se conjugan
con otros generales (nacionales) según indica la tendencia glo-
bal".

Ante la escasez de estudios detallados sobre la coloniza-
ción agraria de la segunda mitad del siglo xlx, se ha recurrido
al Diccionario Geográfico y Estadístico de P. Madoz, realizado en
los años centrales del siglo como fuente general de carácter
municipal, dado que ofrece datos sobre el poblamiento, la ca-
lidad del terreno, las producciones y las industrias. De esta for-
ma se puede comprobar cuáles fueron los factores locales que
más favorecieron la colonización agraria42.

Una de las características generales de los municipios es-
tudiados es la profusión del poblamiento disperso en los mis-
mos a mediados del siglo xtx. El Diccionario indica en el c.aso
de 33 ayuntamientos que existían muchas casas, cortijos y ca-
serías dispersas en su término, éstos son: Játiva (Valencia);

S. C. Tenerife (Tenerife); Catllar, Aiguamurcia, Amposta,

Montmell, Tivisa y Tortosa en Tarragona; Castillo de Guar-

das (Sevilla); Murcia (Murcia); Alora, Coín, Mijas, Málaga y
Churriana en Málaga; Aranjuez (Madrid); Loja (Granada); Za-
lamea la Real, El Cerro de Andévalo en Huelva; Adamuz, Agui-

lar, Villanueva de Córdoba (Córdoba); Alcázar de San Juan'g

" Estos factores son de índole legislativo, politico, etc...
12 Aunque hay más de 20 años de diferencia entre la confección del ci-

tado Diccionario y el inicio de la política colonizadora en la segunda mitad
del siglo XIX, se ha considerado que la situación a grandes rasgos no debía
de tener grandes variaciones y podía ser utilizada para observar las carac•
terísticas de los munic.ipios colonizados.

's A este municipio se refiere Madoz en los siguientes términos: «...
Todo el partido se halla poblado de innumerables casas de campo que en
el país se llaman quinterias, situadas en las tierras de labor que sus dueños
poseen, para recoger en ellas las mieses, los ganados, los aperos de labran•
za, y aun permanecen en ellas la mayor parte del año algunos criados para
cuidar de sus existencias y atender con mayor comodidad a las labores de
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(Ciudad Real); Serón, Sorbas, Níjar, Lucainena de las Torres,
Gergal, Fiñana, Félix, Almería y Abrucena, en Almería; y Ori-
huela (Alicante).

Se ha comparado la denominación de los caseríos citados
en el Diccionario con el lugar de instalación de las colonias
que figura en los expedientes de concesión y revisión de co-
lonias agrícolas y, en diversos municipios. Existe gran coinci-
dencia nominal entre ambas fuentes, extremo que se ha con-
firmado en 9 municipios en los que se disponía de informa-
ción al respecto (Serón, Sorbas, Lucainena de las Torres, Fé-
lix, Níjar, Adamuz, Villanueva de Córdoba y Zalamea de la Se-
rena).

Destaca el ayuntamiento de Níjar, en el que se instalan más
colbnias de toda España según la Ley 3-6-1868. Madoz indica
que en este municipio existían más de 500 casas dispersas én
el campo así como multitud de cortijos y caserías, siendo los
más importantes los llamados Cabo de Gata, Trajal, Boquera
de Morillas, la Alquería de Campo-Hermoso, el Paso del Ca-
pitán, Fernán Pérez, Hortichuelos, Agua Amarga y Hornillo.
A todos estos cortijos, a excepción del denominado Trajal, se
les concedieron los beneficos de colonias agrícolas, junto a
otras construcciones que Madoz denomina `Castillos y Torres',
como los de Escullas, Rodalquilar y San Pedro, situados en la
costa.

Estos datos parecen matizar y limitar las repercusiones de
la Ley 3•6-1868. Los municipios donde más importancia tuvo
esta Ley tenían un poblamiento disperso considerable, ante-
rior a la Ley de Colonias.

Respecto a la actividad económica de los municipios que
en este epígrafe consideramos, a excepción de las capitales
provinciales, todos tienen una dedicación agrícola, menos Ro-
quetas de Mar (Almería) cuyos habitantes tienen como prime-
ra actividad la pesca, y Alosno (Huelva) en donde destaca
como tal la arriería. La producción normalmente es de cereal
y legumbres, con escasa importancia de la ganadería.

las tierras...». Ver Madoz, P.: Diccionario Geográfico-Estadútico-Hútórico de Espa-
ña y sus posesiones de ultramar. Madrid, 1845-50, voz Alcázar de San Juan.

206



Hay que anotar asimismo que en diversos términos a me-
diados del siglo xlx se habían concluido importantes obras de
puesta en riego, en algunos de forma pareja a la parcelación
del terreno regado. A este respecto, vuelve a destacar el nú-
cleo de Níjar en el que a mediados del siglo xlx se estaba ul-
timando la puesta en riego de 100.000 fanegas; un fenómeno
de parecidas características se manifiesta en Carcagente (Va-
lencia) y La Laguna (S. C. Tenerife).

En relación a la calidad de los terrenos ésta es muy varia-
ble, desde el suelo «... tenaz y árido, cuajado de piedras y pi-
zarras, siendo por lo mismo su cultivo muy costoso y su pro-
ducción escasísima, por la esterilidad propia de un suelo sin
miga... »4' de El Cerro de Andévalo, hasta los fértiles huertos
de Murcia y Orihuela.

En defmitiva, los municipios con más de 10 colonias en su
término disponen de unas condiciones naturales variables
para su desarrollo productivo. No obstante, la distribución del
poblamiento y una actividad exclusivamente agraria son fac-
tores que los homogeneizan y en donde se debe buscar el éxi-
to que en ellos tuvo la legislación cólonizadora de la segunda
mitad del siglo xcx.

Para evaluar la importancia de la colonización en cada mu-
nicipio se ha utilizado el porcentaje de tierras colonizadas so-
bre el total municipal. De esta manera se puede comprobar
el alcance territorial de la colonización agraria, a falta de otro
indicador más adecuado.

Los porcentajes de terreno colonizado son en general in-
feriores al 10 por ciento del término municipal; se establece
una cierta relación entre el tamaño del municipio y las hec-
táreas colonizadas, de tal forma que, en sólo 12 municipios,
se obtiene un valor superior al 10 por ciento y únicamente en
cuatro supera el 20 por ciento de la tierra colonizada (Alcázar
de San Juan en Ciudad Real, Aranjuez en Madrid y Aiguamur-
cia y Montmell en Tarragona). El municipio de Aranjuez es el
único en el que se supera el 30 por ciento.

41 Madoz, P.: Dŭcionario GeugráJŭu-Fstadútŭo-Hŭtúricu de España y sus pose-
siunes de ultramar. Madrid, 1945•50, p. 366.
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Estos porcentajes se deben en muchos casos a la partici-
pación de la gran propiedad y al tamaño del municipio (Cua-

dro III. 10). Municipios como Orihuela o Murcia, en los que
la extensión media de las propiedades beneficiadas es elevada
estableciéndose en 194.66 Has., respectivamente, pero c^n
términos municipales muy extensos, no tienen unos porcen-
tajes elevados de hectáreas colonizadas. Es en municipios
como Alcázar de San Juan o Aranjuez, en donde debido a la
participación de propiedades muy grandes con medias de
888,25 Has. y 269,40 Has. respectivamente, aunque con tér-
minos municipales grandes, donde se consigue colonizar un
porcentaje elevado del término.

Normalmente la extensión media de las colonias está por
debajo de las 100 Has.; sólo en los municipios de Tortosa
(Tarragona) y los ya reseñados de Aranjuez y Alcázar de San
Juan se supera el límite de 200 Has. impuesto por, la Ley de
Colonias de 3-6-1868.

En defmitiva, en una docena de municipios se alcanza un
porcentaje significativo de superficie municipal colonizada,
siendo en el resto escaso, aun tratándose de municipios don-
de se había observado un especial florecimiento de colonias
agrícolas.

3.2.3.1. El munúipio de Aranjuez.

La originalidad del municipio de Aranjuez la constituye el
gran peso territorial que tiene en su municipio el proceso co=
lonizador que, según se ha comprobado, es el más intenso de
toda España.

Las colonias de la provincia de Madrid se distribuyen muy
desigualmente. Se concentran en los municipios aledaños a
Madrid, la zona de Vegas (Henares, Jarama y Tajo) y especial-
mente en el término muncipal de Aranjuez donde se sitúan
22 de las 49 colonias existentes en la provincia.

Este municipio, por lo que respecta a su estructura de la
propiedad, tiene unas características especiales que es preciso
señalar. En concreto hasta 1870 todo él pertenece al patrimo-
nio de la Corona. Es, por tanto, en el proce ŭo desamortizador
en el que se origina la diferenciación económico-social de
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acuerdo con la propiedad de la tierra. A partir del 2 de marzo
de 18 71 se producen las primeras ventas45

De la lista de compradores que nos ofrece Utanda More-
no son 14 los nuevos propietarios que se acogen a la Ley de
Colonias Agricolas (Cuadro III. 11). El resto de los beneficia-
rios adquiere su propiedad bien por intermediarios en desa-
mortización, bien por el mecanismo de posterior compra en
el mercado de tierra (Cuadro III. 12). En cualquier caso hay
que anotar la rapidez del proceso entre el acceso a la propie-
dad y la solicitud de beneficios fiscales, dos actuaciones de
tzna única estrategia, ya que el tiempo de duración en la ma-
yoría de los casos de todo el proceso no excede el año. Esto
posibilita a los nuevos propietarioŭ disfrutar de un largo pe-
ríodo de exenciones fiscales, al tiempo que pagan sus propie-
dades, permitiéndoles asimismo la figura del colono la explo-
tación indirecta. En efecto, la mayor parte de los nuevos pro-

CUADRO Ili. l l

COMPRADORES DE TIERRAS EN DESAMORTIZACION QUE
ACCEDEN A LOS BENEFICIOS DE COLONIAS AGRICOLAS EN

EL MUNICIPIO DE ARANJUEZ

Nombre Superficie^Ha. Importe^pts.

1. Ricardo Aranda 1691.82 719.330
2. Pedro Alvarez Carballo 114.50 177.010
3. Felipe Cabera y Torres 102.09 96.134
4. Dionisio Carmona y Ortega 27.56.32 13.000
5. Sabas Carmena y Sánchez 13.18 8.552
6. Manuel Escribano y Moreno 27.13.29 25.450
7. Teodoro Escribano 4.39 8.061
8. Alonso Gullón 23.93.94 39.110
9. Juan Bautista Mejías 12.51 19.835

]0. Gregorio Montes y Saez 210.48 224.759
11. José Oria de Rueda 219.66 207.577
12. José Sánchez Carmena 29.10 46.009
13. Ramón Sánchez Capuchino 15.34.91 82.010
14. Cosme Sánchez 23.21 35.145

FUENTE: UTANDA MORENO, Luisa: «Factores físicos y desamortización en la vega
de Arajuez».

as Utanda Moreno, L: aFactores físicos y desamortización en la vega de
Aranjuezn. Estudios Geográficos, n. 158, 80, p. 77.
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pietarios. son absentistas. El lugar de residencia más habitual
es Madrid en donde vivían 15 propietarios, seŭuido de Año-
ver de Tajo (Toledo) con cuatro, mientras que en Aranjuez
tan solo lo hacen tres. Es por tanto la burguesía urbana la que
primero accede a las innovaciones legales al posibilitarle la ex-
ploración indirecta y la capitalización de sus explotaciones.

Otra consideración importante a la hora de añalizar la es-
trategia de los propietarios de colonias agrícolas y su plasma-
ción territorial, es el porcentaje de sus propiedades que tie•
nen beneficios fiscales, puesto que la legislación del 68, en
principio, suponía un proceso de capitalización más o menos
profundo.

El porcentaje superficial que se empéñaba en la labor co-
lonizadora es variable. En 15 casos supera el 50 por ciento del
patrimonio rústico. En las propiedades que el porcentaje
es pequeño, siempre se pretende beneficiar a los terrenos con
un aprovechamiento más intenso, y no a aquellos en los que
se podía desarrollar una intensa labor de mejora (Cuadro III.
13). Por tanto cabe diferenciar entre propietarios que benefi-
cian la casi totalidad de la propiedad y realizan un esfuerzo
de capitalización, y los que únicamente están interesados en
`colonizar' los aprovechamientos más intensos y realizar pe-
queñas mejoras, manteniendo el resto de la propiedad bajo
una explotación extensiva o semiextensiva, poco necesitada
de fuertes inversiones y de una mano de obra constante. El
proceso de capitalización venía propiciado al situarse las prin-
cipales propiedades a lo largo de la línea férrea Castillejo-To-
ledo y la de Madrid-Alicante, con apeaderos en las propias ex-
plotaciones, entre las que figuran las de Villamejor, Castille-
jos, Las Infantas, lo que permite una salida al mercado de los
productos producidos.

Los propietarios beneficiados son un 3-4 por ciento de to•
dos los de Aranjuez en los anos que tienen privilegios fiscales
y reúnen alrededor del 15 por ciento del capital imponible del
municipio, porcentaje que aumenta al 20 por ciento en los ni-
veles contributivos más elevados (por encima de 4.000 pts.)
(Cuadro III. 14). Esta proporción indica la buena calidad de
los terrenos y el aprovechamiento intenso que se les daba.
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Si a priori, después de un proceso de capitalización de la
propiedad, se podría pensar en un comportamiento especula-
tivo de los propietarios, las escasas ventas realiiadas hasta
1905 en la propiedad colonizable nos hacen pensar lo contra-
rio: la estabilización de la propiedad de la tierra es una de las
características más notables después de haber disfrutado de
los beneficios4ó

Las únicas ventas se producen a fmal de siglo: en 1868 Jus-
to Carmena Díaz vende a Emilio Carmena Rodríguez 5,66 Has.
en el tranzón número 13 de Matalahondilla y la mitad de dos
casas en ese terreno; la otra venta directa, sin mediar heren-
cia, corresponde a José María Oria de Rueda que vende en
1902 a Manuela del Campo una casa. Hay otros dos casos en

^los que se vende la propiedad, tras un complejo proceso he-
reditario, y tan sólo en el caso de los herederos de Ramón Sán-
chez Capuchino supone la desmembración de la propiedad ori-
ginaria después de dos subdivisiones sucesivas por herencia y
las ventas realizadas por la última heredera entre 1894 y 1904.
Los cambios de propiedad se próducen mayormente durante
el tiempo de disfrute de los beneficios, lo que en la provincia
de Madrid ocurre en nueve casos, cinco de ellos en Aranjuez.

3.2.4. LAS COLONIAS INDUSTRIALES

La ley de 3 de junio era ambigua en su texto a este res-
pecto, ya que se refiere a las nuevas edificaciones con destino
a la agricultura o a otras industrias como beneficiarias en su
artículo primero. En el mismo artículo, en su punto sexto, se
indica que una industria no agrícola que estuviese emplazada
en el campo estaría exenta de contribucción industrial siem-
pre que forme parte de población rural.

Estas ventajas y exenciones se concretan en las RR.00.
de 6 de marzo de 1871, 10 de diciembre de 1873, 27 de abril
de 1875 y 2 de junio de 1883.

46 Apéndice al Amillaramiento para la constitución inmueble, cultivo y
ganadería, Aranjuez, 1891-1892 a 1905. Fondo F^cento. Delegación de Ha•
cienda. Archivo Histórico Nacional. Legajo 1.639.
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Sin embargo, la ambiguedad de la Ley no es corregida par-
cialmente sino en 1889, año en el que el Tribunal Contencio-
so Administrativo del Consejo de Estado dictó una sentencia
sobre la R. O. del Ministerio de Fomento que concedió a las
minas de Alosno los beneficios de la Ley, y en cuyo veredicto
se aclara que las industrias a las que se refiere son las de trans-
formación agraria, excluyendo la minéría".

Otra R. O. de 20 de agosto de 1889 declara que los moli-
nos de granos estaban comprendidos dentro de la Ley4e, y
eran por tanto refrendadas todas las concesiones realizadas a
estos establecimientos.

No obstante, a pesar de este tipo de aclaraciones, los di-
versos gobernadores civiles realizaron una aplicación laxa de
la Ley de Colonias, concediendo los benéficios de colonias
agrícolas a diversas industrias textiles y metalúrgicas, con el
pretexto de que la propiedad en la que se ubicaba la fábrica
estaba cultivada49.

La cifra de colonias agricolas con dedicación industrial es,
en el conjunto nacional de 142, un 55,4 por ciento de las 2.638
concedidas de las que se dispone de datos sobre su dedica-
ción. Este dato posiblemente está infravalorado debido a po-
sibles ocultaciones. A animar a los propietarios de industrias
a solicitar los beneficios de colonias contribuía su rentabili-
dad, dado que sólo pagaban impuestos por la anterior propie-
dad rústica con el aprovechamiento que tuvieran5o

Según se puede observar en el cuadro III. 15, no hay una
excesiva concentración territorial de las colonias industriales
de forma global; destaca la provincia de Barcelona'que reúne

" Valledor y Ron, E.: Legis[ación agrúola. Madrid, Tipolitografía de L.
Peant e Hijos, 1891, p. 502.

4e Ibid.

49 No obstante, sucesivos gobernadores de una misma provincia adop-
taban medidas contradictorias, como por ejemplo en la provincia de Mur-
cia, en la que existen diversas colonias industriales, mientras que otras,
como la fundición que pretendía instalar Emilio Descole no se le concedie-
ron beneficios por no ajustarse al espíritu de la Ley: poblar terrenos bal-
díos. Murcia. Lorca. Archivo General Ministerio Agricultura. Legajo 200.

5o En este sentido se pueden ver las diferentes disposiciones del Tribu-
nal Supremo.
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CUADRO III.15

DISTRIBUCION DE LAS COLONIAS INDUSTRIALES QUE
OBTUVIERON LOS BENEFICIOS CONTEMPLADOS EN LA LEY

3-6-1868

Provintias N-' co[onias
% Rtspetto

Total Nacional
% Respetto

Total Prwincial

Albacete 3 2,1 13,0
Alicante 2 1,4 4,7
Almería 9 6,3 1,3
Badajoz 8 2,1 6,5
Barcelona 19 18>4 50
Cáceres 1 0,7 5,3
Cádiz 3 2,1 8,8
Castellón 1 0,7 11,1
C. Real 3 2,1 4,0
Córdoba 7 4,9 4,3
Coruña 1 0,7 25
Gerona 3 2,1 100
Granada 16 11,3 20,5
Huelva 4 2,8 1,5
Huesca 1 0,7 4,5
Jaén 2 1,4 4,4
Lérida 6 4,2 18,7
Logroño 13 9,2 41,9
Madrid 4 2,8 7,5
Málaga 10 7,0 5,'3
Murcia 4 2,8 6,8
Navarra 1 0,7 20,0
Palencia 2 1,4 11,8
S.C. Tenerife 1 0,7 1,5
Segovia 2 1,4 9,1
Soria 6 4,2 28,6
Tarragona 6 4,2 2,5
Valencia 4 2,8 3,7
Zaragoza 5 3,5 12,2
España 142 100

FUENTE: Expedientes intniidos para la revisión de las concesiones de beneficios para
colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes crimestrales
de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas. Ex•
pedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabora•
cibn propia.

un 13,4 por ciento de las instaladas en toda España, junto con
Granada y Logroño (11,33 por ciento y 9,2 por ciento, res-
pectivamente^ constituyendo en el resto de 1as provináas porcen-
tajes marginales. Si se observa la columna que expresa el por-
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centaje de las colonias industriales respecto a las plenamente
agrarias en cada ámbito provincial, las conclusiones son muy
parecidas; vuelven a destacar laŭ provincias de Barcelona en
la que un 50 por ciento de las instalaciones son de carácter
industrial, así como las de Granada y Logroño (20,5 por cien-
to y 41,9 por ciento, respectivamente), aunque también son
reseñables, por su significación cualitativa, hechos como el de
la provincia de Gerona en la que las tres colonias instaladas
son industriales o en otras donde existe un gran porcentaje
de establecimientos de este tipo como Soria (28,6 por ciento),
Coruña (25 por ciento) y Navarra (20 por ciento).

Se hace notar la nula participación de la industria del Nor-
te peninsular y, en concreto, de la metalurgia vasca en los be-
neficios de la legislación de colonias.

El cuadro III. 16 introduce nuevos datos explicativos so-
bre la distribución geográfica de las colonias industriales. En
el mismo se relaciona la ubicación geográfica con el sector de
aplicación de la industria. A nivel general destaca, de acuerdo
con el espíritu de la Ley, la instalación de industrias de elabo-
ración de prodiictos agrícolas (42,2 por ciento) centradas en
las provincias de Granada y Málaga. Se trata de fábricas de
azúcar, harinas (molinos de harina) y molinos aceiteros, mien•
tras que en Málaga aparece también alguna industria de
aguardientes. Hay provincias como Logroño en donde prác-
ticamente todos los establecimientos se concentran en un mu-
nicipio, Munillo, constituyendo un fenómeno muy localizado.

Las colonias dedicadas a industria textil, de acuerdo con
la distribucción geográfica de este sector, tienen su centro en
Barcelona, provincia de ubicación de 15 establecimiento ŭ, los
de mayor importancia por el número de operarios emplea-
dos, y secundariamente en Soria en centros de menor tamaño.

El resto de las ramas de actividad industrial tienen menos
relevancia y están más distribuidas geográficamente. No obs-
tante, hay que citar la minería, por su importancia social (mu-
chos mineros por cada establecimiento) y la salinera, muy lo-
calizada geográficamente en torno a las salinas alrededor de
Cádiz y Delta del Ebro.

En definitiva, y en relación a las provincias más afectadas,
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se detectan dos modelos. 1.E1 granadino, acorde con los pre-
supuestos de la Ley, ya que en esta provincia se desarrollan
establecimientos de transformación de productos agrícolas; 2.
El barcelonés, en el que se aprovechan las ventajas de la Ley
de Colonias para conseguir mayores exenciones contributivas.
Ambos modelos suponen el uso o abuso de los mecanismos
legislativos.

Por último, destacar los exiguos resultados de la Ley en la
instalación de establecimientos agroindustriales, hecho que
pone de relieve una agricultura atrasada y escasamente capita-
lizada.

3.8. Influencia socioeconómica de la Ley de 1868.

3.3.1. CONDICION SOCIOECONOMICA DE LOS
SOLICITANTES

La mayor parte de los solicitantes de colonias agrícolas son
representantes de la burguesía,, ya sea de tipo agrario, finan•
ciera o industrial, y de un dinámico campesinado (caso de Al-
mería y Valencia, por ejemplo). Suponen 2.654 solicitudes (97
por ciento del total), bien sea bajo forma individual, colectiva
o en sociedades. La nobleza y el clero sólo agrupan 79 solici-
tudes (3 por ciento), 78 de ellas de nobles.

La figura del propietario agrario, ya sea miembro de la
burguesía o pequeño campesino que de manera aislada e in-
dividual solicita los beneficios de colonias es el personaje más
representativo de empresario colonizador. Accesoriamente la
propiedad de una colonia es compartida o es el fruto de la ini-
ciativa de una sociedad industrial o financiera.

En el cuadro III.17 se puede observar la distribucción se-
gún el tipo de propietario a excepción de nobleza y clero; en
el mismo queda reflejado el predominio del propietario indi-
vidual, aunque en escasas provincias de una manera absoluta.
Cuando esto ocurre se trata de provincias con un escaso nú-
mero de concesiones y, por tanto, escasamente significativas.
Sólo en Barcelona, Castellón, Gerona, Guadalajara y Murcia
el porcentaje desciende por debajo del 75 por ciento. Se trata
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de provincias con un cierto peso de sociedades industriales
como sucede en Cataluña, de la nobleza como ocurre en Gua-
dalajara, o de la unión de varios propietarios o herederos para
conseguir un tamaño de explotación que permita su capitali-
zación. Mención aparte merece el caso gerundense, donde el
75 por ciento de las concesiones lo son a sociedades, aunque
se trate tan sólo de tres.

A1 tratar de la estructura de la propiedad de las colonias,
se prestará especial atención a aquellos propietarios de ma-
yor significación, por la extensión que poseen, etc... En estas
líneas se van a considerar a las sociedades que con diferente
carácter y finalidad intervienen en el proceso colonizador.

Las sociedades que intervienen en el proceso colonizador
generado a raíz de la Léy de 3-6-1868, ya no son sociedades
colonizadoras como las de antaño, no se crean ex profeso para
la colonización de un determinado lugar o área y se disuelven
cuando termina su cometido. Se trata más bien de compar'úas
de diferente carácter (industrial, agrario, fmanciero...) que so-
licitan los beneficios para una determinada explotación o in-
dustria que no supone todo el capital fijo de la misma, persi-
guiéndose en muchos casos el exclusivo beneficio fiscal. Espa-
cialmente su distribucción es marcadamente irregular, concen-
trándose en las provincias de Barcelona, Huelva, Granada,
Murcia, Almería y Cáceres que reúnen el 57 por ciento de las
ŭociedades colonizadoras; en el resto el porcentaje es nulo 0
muy bajo.

La mayor parte de las sociedades disponen en ^:na escasa
base territorial (Cuadro III. 18), justificada por su finalidad in-
dustrial, que algunas intentan ocultar mediante una dedica-
ción mixta agrícola-industrial. Prácticamente la única excep-
ción a esta norma es la propiedad de la Sociedad Civil Hari-
nant con un aprovechamiento total agrario sobre una gran ex-
plotación de 3.966 Has.

La escasa presencia de sociedades y que éstas surjan liga-
das al sector industrial indica la debilidad de nuevas formas
de propiedad en el sector primario, a pesar de que el desarro-
llo de la Ley de Colonias de 3-6-1868 coincide con el período
de esplendor del librecambismo en España, inaugurado en
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1869. Se confirma así una tendencia que aparece desde los
años 50 del siglo pasado, que posibilita desde este año la or-
ganización sin trabas de sociedades por acciones, generalizán-
dose el principio de responsabilidad limitada.

Las sociedades extranjeras se concretan en cuatro casos:
la New Majorica Land Company dedicada a inversiones en
terrenos en las Islas Baleares, sin otra finalidad concreta; la
compañia Bruce Hamilton y Cía., de carácter comercial; y las
compañias mineras establecidas al amparo de las favorables
condiciones de la Ley de Minas de 1859 y la Ley de Bases de
1868, que permitía la concesión de minas a perpetuidad. De
este tipo existían dos: la Minig Company Limited y la Cía. Mi-
nera Río Tinto, propiedad de la sociedad inglesa The Riotinto
Co. Ltd. dedicada a la explotación de minas de cobre, con un
capital de 56 mll. de pts.

Es paradójico, por lo que supone respecto a la eficacia de
los decretos del Ministerio de Hacienda, endureciendo las me-
didas de concesión del beneficio de colonias, que muchas so-
licitudes se realizan y se contemplan durante o con posterio-
ridad al año 1885, en el que se produjo el primer decreto de
revisión de concesiones de colonias.

3.3.1.1. El capital industrial

Como ya se ha comprobado no tiene gran importancia al
estar dirigida la Ley de 1868 a la creación de colonias agrico-
las y no al establecimiento de industrias, aunque éstas se ad-
mitiesen cuando formasen parte de una población rural.

La mayor parte de los establecimientos industriales se de-
ben a la iniciativa de empresarios individuales (73,2 por cien-
to) o a la asociación de varios de ellos (5,6 por ciento) y, se-
cundariamente, a sociedades industriales o comerciales (17,6
por ciento) y a nobles (3,5 por ciento).

No obstante, un 61 por ciento de las sociedades que de-
sarrollan colonias tienen dedicación industrial. Es decir, la par-
ticipación de compañías -alternativa fmanciera más moder-
na- se dirige principalmente al sector industrial, agrupando
a 25 sociedades de las 41 que participaban en los beneficios
de colonias según la Ley de 1868. Sociedades distribuidas geo•
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gráficamente de forma muy homogénea, aunque con diver-
sos puntos de atracción como son Barcelona (11,9 por cien-

to), Granada (9,5 por ciento), Huelva (11,9 por ciento) y Mur-
cia (9,5 por ciento), que se establecen mayoritariamente con
posterioridad a 1880 (67,5 por ciento), de manera tardía res-
pecto a la dinámica general.

La superficie de las colonias industriales no es muy eleva-
da, a veces la superficie necesaria para levantar una fábrica
(Cuadro III. 19). De esta forma, el porcentaje de explotacio•
nes hasta una hectárea de extensión es del 18,8 por ciento res-
pecto al 4 por ciento a nivel general, y el 16,2 por^ ciento de
colonias industriales con una superficie entre 1 y 5 Has., por-

CUADRO IIL 19

DISTRIBUCION DE LAS COLONIAS INDUSTRIALES SEGUN SU
TAMAÑO. LEY 3•6-1868

Suf^erficét (Ha.) N.' Co[onias Poruntaje

< 1 22 18,8
1-5 19 16,2

5-25 34 19,1
25-100 19 16,2
> 100 23 19, 7

117 100

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868.
Expedientes trimestrales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión
de colonias agrícolas. Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrí-
colas de Madrid. Elaboración propia.

centaje superior al 11 por ciento global. Las explotaciones de
mayor tamaño suelen ser grandes propiedades en las que se
instala alguna industria de transformación agricola o indus-
trias que necesitan una cierta base superficial para desarrollar
su actividad -minera o salinera-.

La industria que más desarrollo tuvo fue la de transforma-
ción de productos agrícolas, sin que se pueda decir que fuese
desmesurada. No hay grandes industrias de transformación,
siendo una buena parte molinos harineros o aceiteros utiliza-
dos bien en la explotación en la que se ubican, si ésta tiene
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tamaño suficiente, o por los propietarios del municipio o co-
marca. El escaso desarrollo de este tipo de establecimientos
esta de acuerdo con un consumo local o a lo sumo comarcal
o provincial. De esta apreciación hay que exceptuar a las in-
dustrias vinícolas, de las que se instalan algunas en la provin-
cia de Málaga, en relación con mercados de consumo exterio-
res, y que son promovidas por señalados industriales y pro-
pietarios andaluces como la familia Larios; otro foco de la in-
dustria del aguardiante es Lérida, de la mano de Pablo More-
no.

Otra industria importante es la remolachera, que florece
en el último cuarto de siglo x^x debido a la reducción de las
importaciones de azúcar cubano. En la provincia de Granada,
una de las de mayor desarrollo de este tipo de actividad en
la época referida, se crean al amparo de la Ley de 1868 cinco
industrias remolacheras, a las que hay que añadir la impor-
tante fábrica instalada en el municipio de Alera por la Com-
pañía Peninsular Azucarera en relación con el foco granadino.

Junto a la industria agroalimentaria la que más desarrollo
tuvo fue la textil centrada, como no podía ser de otra forma,
en Cataluña y principalmente en la provincia de Barcelona.
Aunque no participa de la legislación de 1868 ninguno de los
grandes patriarcas de la industria textil catalana del la época,
sí que se benefician importantes empresas, como la de Villa•
domín e Hijos instalada en Gironella que empleaba a 475 ope-
ración o la de Mateo Serra de Puigreig en la que trabajaban
cerca de 700 personas. En general se trata de fábricas de ta-
maño medio que emplean entre 25 y 50 trabajadores. En al-
gún caso, como las establecidas en Sta. María de Cervelló y
Cervelló, pertenecen al mismo propietario Manuel Gispert,
caso no muy usual. Otras veces, con una sola concesión de co-
lonias se benefician dos o más fábricas, hecho éste más exten-
dido (un ejemplo válido son las dos fábricas propiedad de Vi-
lladomín e Hijos de Gironella).

La solicitud de colonias, y su concesión, no se realizó
por parte de los empresarios textiles durante el período his-
tórico de mecanización de los telares que acarreó la redistri-
bución geográfica y la concentración empresarial en el tercer
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cuarto del siglo xlx, lo que hubiese supuesto una temprana re•
cepción de beneficios fiscales; muy al contrario, se produjo en
una etapa tardía en la dinámica global colonizadora, sobrepa-
sado el año 1881 y en plena desaceleración del auge de la in•
dustria textil, cuando hasta la mayor empresa del ramo se
reorganizaba para eliminar en lo .posible gastos51, coinciden-
cia que lleva a pensar que la solicitud de declaración de colo-
nias agrícolas buscaba únicamente las exenciones fiscales que
concedía la Ley de 1868. Una medida más dentro de un plan
dé austeridad. Este fin lo confirma la escasa propiedad tem-
torial de que disponían la mayor parte de las industrias tex-
tiles catalanas (Cuadro III.20)54.

CUADRO IIL20
RELACION DE PROPIETARIOS DE INDUSTRIAS TEXTILES EN

LA PROVINCIA DE BARCELONA Q,UE ACCEDIERON A LOS
BENEFICIOS DE COLONIAS AGRICOLAS. LEY 3-6-1868

Municipio Nombre propietaria
Ado

concesión
Superficie

(HasJ

Berga Sres. Rosal Hnos. 1885 24
Cantellvell y Vilar Isidro e Ignacio Bomas 1883 0,9

n u Sres. Oller y Hnos, y Serramalera 1883 0,9
Cervelló Manuel Gispert 1883 ?
Gironella Villadomin e Hijos 1882 3,5
Masías de Roda Borich Hnos. y Llusá Compariía 1882 14
Oris Juan Casatroman 1879 7

» u Sres. Folit y Vehil 1882 6
Puigreig Ignacio y Luis Pomó y Enrich 1882 5

» u Mateo Serra y Tauraci 1880 7
» u Teodoro Prats Masden 1882 9

S. Hipólito Voltrega Sdad. Sucesora Fortion Moreta 4
S. Pedro de Torelló José Perica 1882 78
S. Vicente de Torelló Federico Marcet 1880 ?
Sta. Maria Cervelló Manuel Gispert 1883 3,6

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868.
Expedientes trimestrales de las ŭecciones provinciales de fomento sobre concesión
de colonias agrícolas. Elaboración propia.

51 Nadal, J.: El fracaso de la Revolución Industrial en España, 1814-i 913. Bar-
celona, Ariel, 1975, p. 212.

54 EI profesor Oliveras Samitier que ha estudiado las colonias industria-
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Aparte del sector agroalimentario y el textil hay que con-
siderar las industrias mineras, de gran homogeneidad en su re-
parto territorial, como se pudo comprobar, y que responden
a iniciativas aisladas de señalados empresarios o compañías.
Así, una de las colonias mineras, la creada en Jaén, está diri-
gida por los herededos del famoso empresario siderúrgico an-
daluz M. A. Heredia; el resto de explotaciones mineras de re-
levancia pertenecen a importantes compañías tanto naciona-
les como extranjeras, como son la.Sociedad de Ferrocarril y
Minas de San Juan de Abadén, propietaria del yacimiento mi-
nero de Ogassa (Gerona) que empleaba a 486 obreros; la So-
ciedad de Minas de Cobre de Alonso, propietaria de un yaci-
miento de este metal en el área minera onubense; y la socie-
dad minera inglesa `La Reyna. Mining Company Limited', ins-
talada en Aguilas (Murcia) que emplea un `refmado' método
para conŭeguir los beneficios de colonias agrícolas instalando
a un colono dedicado al cultivo de un pequeño huerto a la
vez que contrata 151 obreros para trabajar en lá minería.

3.3.1.2. La escasa implantación de la nobleza y el clero

No se conoce un estudio global que establezca con clari-
dad cuál es la estrategia (o estrategias) de la nobleza en la se-
gunda mital del siglo xlx en relación a sus vastos dominios
territoriales en aspectos tales como aprovechamientos, distri-
bución espacial de la .propiedad, absentismo, introducción de
mejores técnicas, nuevos cultivos, etc... Generalmente los tra-
bajos se han dirigido a la investigación de ciertas casas nobi-
liarias o al comportamiento de esta clase social en un área de-

les barcelonesas, ha indicado que los empresarios las fundaban para bene-
ficiarse de la energía hidráulica, y conseguir una mano de obra estable, poco
conflictiva y barata. Concede en cambio escasa importancia a las exencio-
nes fiscales «... habida cuenta que los Ayuntamientos empezaron a protes-
tar porque las colonias no pagaban derechos de consumos y hacían com•
petencia desleal a las tiendas de los pueblos, y que hacia fmales de siglo el
estado restringe la concesión de los beneficios fiscales, mientras aún conti-
núan construyéndose colonias...». Ver Oliveras Samitier, J.: Las to[onias in-
dustriales: el imperio de una voluntad soberana. Manuscrito, inédito, 1989, p. 17.
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terminada, en la que normalmente tenía un gran peso. Las
grandes síntesis se han dedicado más a la variación de los pri-
vilegios de acuerdo con la dinámicá de los grandes aconte-
cimientos políticos, que a preocuparse de cómo desarrollabán
la gestión de sus propiedades los nobles, remarcando las di-
ferencias regionales. Por otra parte cuando en ciertas ocasio-
nes no hay fuentes adecuadas para estudios de carácter co-
marcal o provincial, parecería pretencioso abordar la actua-
ción de la nobleza en materia de colonización, enmarcándola
en lo que supone su comportamiento, a nivel nacional.

De esta manera, las características de la estrategia desarro-
llada por la nobleza se expondrán principalmente desde los
propios datos que nos proporcionan las fuentes sobre coloni-
zación agraria. Se ha acudido también a otras fuentes de ca-
rácter general como son las listas de mayores contribuyentes
publicadas por R. Congost y el registro de propiedades nobi-
liarias que se realiza en la II República. Estas dos fuentes auxi-
liares sirven para significar la importancia de la nobleza que
acude a los beneficios de colonias, y cuál es la parte de su pa-
trimonio que cornprometen en la obra colonizadora.

Las colonias que se derivan de la iniciativa nobiliaria no
son, ciertamente, muy importantes en su número, sin embar-
go, tienen una gran trascendencia cualitativa, ya que indican
el comportamiento de un grupo social cuya riqueza territorial
es grande e incluso agobiante en muchas áreas.

Son 78 las colonias cuyo propietarió era un noble (cifra
que no coincide con el número de títulos, ya que algunas ca•
sas poseen dos o tres de este tipo de explotaciones), lo que su-
pone un 2,9 por ciento de los propietarios de colonias a nivel
nacional, cifra prácticamente marginal. Alcanzan una cifra
más significativa en las provincias de Guadalajara (33,3 por
ciento), Toledo (23,8 por ciento) y Castellón (20 por ciento),
todas ellas con un número bajo de concesiones y en las que
este porcentaje se obtiene por la iniciativas de uno o a lo sumo
dos nobles. Una contrastación más exacta de este hecho se ob-
tiene si se observa el cuadro III. 21 en la columna relativa al
porcentaje de colonias de la nobleza respecto a todas las ins-
taladas de este tipo de propiedad; en este sentido destaca su
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buena distribución, ya que se obtienen sólo porcentajes un
tanto elevados en Córdoba (11,5 por ciento), Murcia (10,3 por
ciento) y Málaga ( 7, 7 por ciento). No hay relación -a excep-
ción de la primera provincia andaluza- con las provincias
donde la nobleza tenía una mayor implantación territorial; así
no aparecen las provincias de Cáceres o Sevilla, mientras que
Badajoz, Cádiz y Toledo no obtienen porcentajes elevados.

CUADRO III.21
DISTRIBUCION DE LAS COLONIAS PROPIEDAD DE

NOBLES. LEY 3-6-1868

Provincia N.' Co[onias
96 resfecto al total de

colonias nobiliarias

96 respecto al número
de colonias neadas

en la provincia

Alicante 3 3,8 8,3
Almeria 2 2,6 0,3
Avila 1 1,3 , 11,1
Badajoz 5 6,4 10,4
Baleares 1 1,3 12,5
Cádiz 5 6,4 14,3
Castellón 2 2,6 20
C. Real 4 5,1 5,3
Córdoba 9 11,5 3,6
Cuenca 2 2,6 12,5
Granada 4 5,1 4, 8
Guadalajara 2 2>6 33,3
Huelva 2 2,6 0, 7
Madrid 4 5,1 5, 7
Málaga 6 7, 7 3
Murcia 8 10,3 13,3
Palencia 1 1,3 11,1
Salamanca 4 5,1 7,4
Tarragona 5 6,4 2,4
Toledo 3 3,8 23,8
Valencia 1 1,3 0,9
Valladolid 3 3, 8 7, 7
Zaragoza 1 1,3 2,3

Total 7 8 100

FUENTE: Expedientes instnsidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868.
Expedientes trimestrales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión
de colonias agrícolas. Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrí-
colas de Madrid.
Elaboración propia.
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Por otra parte, de los 2.200-2.400 nobles que se estima ha=
bía en la segunda mital del sigloxlxsg, son sólo 65 los que ac-
cedieron a los beneficios de colonias agrícolas. Es decir, desde
cualquier punto de vista, la participación nobiliaria en la ac-
tividad colonizadora es escasa.

Las características de estos nobles son dispares, distin-
guiendo, en relación a su origen y significación, entre la oli-

garquía nobiliaria de gran significación teYritorial y la nobleza

de nuevo cuño creada en los reinados de Isabel II, Amadeo I

y Alfonso XII (Cuadro III. 22).

Entre los pertenecientes a la oligarquía agraria hemos de
citar al Duque de Osuna, que aparece también bajo la deno-
minación de Duque de Lerma, y al Duque de Medinaceli. Es-
tas dos casas nobiliarias están afectadas por problemas eco-
nómicos, que se traducen en el caso del Duque de Medinaceli
en la venta de 23.112 fanegas en la provincia de Sevilla y Cá-
dizs' y en la de Osuna en su quiebra irreversible en 1884ss; es-
tos hechos se muestran significativos a la luz de las exencio-
nes fiscales que reportaba la Ley 3-6-1868 y la `alegria' con
que fueron realizadas muchas concesiones por los gobernado-
res civiles.

Hay que citar también al Conde de Torres Cabrera, que
si bien no pertenece a la gran nobleza, tiene un título cuyo ori-
gen y continuidad están ligados a la tierra andaluza y concre-
tamente a la provincia de Córdobasb

En otro grupo hay que situar a la nobleza de nuevo cuño,
que consiguen sus títulos pocos años antes de acceder a los
beneficios de colonias agrícolas. Según su origen se pueden

ss Martínez Cuadrado, M.: La burguesía conservadora (1874-31). Madrid,
Alianza Universidad, 1981, p. 238.

sa Bernal, A. M.: Economía e Hŭtoria de los lat^ndios. Madrid, Instituto
de España- Espasa Calpe, 1988, p. 92.

ss Atienza Hernández, L; Mata Olmo, R.: «La yuiebra de la Casa de Osu-
nan. Moneda y Crédito, n. 176, 1986, pp. 71-98.

sb Artola, M. et al.: El lat^ndio. Propiedad y explotación. SS. XVII/-XX. Ma•
drid, M.A.P.A., 1978, p. 141.
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agrupar en varios tipos. Cabe mencionar las personas enno-
blecidas de origen militar; se trata de militares de alto rango
a quienes se recompensa por los servicios al país o por haber-
se significado en algún hecho bélico, como son: el General
Serrano (Duque de la Torre), a quien le concedió el título Isa-
bel II57; el general Tacón (Duque de Unión de Cubas), jefe mi-
litar surgido de la clase media, famoso por la represión que
desarrollo en Cuba58; el general Fdo. Primo de Rivera (Mar-
qués de Estella) ennoblecido en la Restauración con el mar-
quesado de Estella59.

Otro núcleo lo forman los grandes burgueses nobles entre
los que destaca el Marqués de Remisa, al que se le concede el
título con posterioridad a 1840. En su mayoría pertenecen a
la burguesía fmanciera, cercana al foco de poder, que tam-
bién tiene propiedades de carácter temtorial.

Por último, buena parte del resto la constituye la nobleza
provinciana, que tiene sus dominios bastante localizados espa-
cialmente.

Para precisar la importancia temtorial de la nobleza en la
provincia donde crea una o varias colonias se ha acudido a
las listas de los 50 mayores contribuyentes provinciales en
1875, confeccionadas por la profesora R. Congostó0. Sólo 14

nobles aparecen entre los mayores propietarios de la provin-
cia en la que instalan su colonia agrícola. Lo hacen en un lu•
gar destacado cuando se trata de la oligarquía agraria o no•
bleza provincial con gran peso territorial (Cuadro III. 23).

Tres pueden ser las causas por las que no se establezca
una mayor coincidencia entre las dos fuentes consultadas: 1.
La incompatibilidad de las mismas, ya que se cnazan las listas de
contribuyentes con un listado de nobles que aŭcedían a unos
beneficios que básicamente consistían en exenciones fiscales;

57 Tuñón de Lara, M.: Estudios sobre el siglo XIX espar'col. Op. cit. p. 179.
58 Ibid., p. 190.

59 Ibid., p. 180.
bo Congost, R.: «Las listas de mayores contribuyentes de 1875u. Agricul-

tura y Sociedad, n. 27, 1983, pp. 289•375.
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CUADRO I1i.23

RELACION DE NOBLES QUE APARECEN EN LA LISTA DE 5C
MAYORES CONTRIBUYENTES DE LA PROVINCIA DONDE

HAN INSTALADO SU COLONIA. LEY 3•6•1868

Propietasio Provincia Contributión (pts.)

Lugar entre
los 50 mayores
contribuyentes

Marqués de Palmer Baleares 10.555 6
Duque de Lerma Cádiz 80.077,89 1
Marqués de Campo Alar Córdoba 9.670,67 22
Conde de Torres Cabrera Cbrdoba 20.554,58 6
Conde de Luque Córdoba 29.003,89 2
Duque de Medinaceli Córdoba 99.867,48 1
Conde de Floridablanca Granada 4.760,38 19
Duque de Osuna Guadalajara 5.883,32 1
Marqués de Villafranca Huelva 11.553,48 2
Marqués de Valmediano Madrid 16.796 8
Conde de Puebla de Mestre Málaga 7.300 21
Condesa de Sástago Murcia 7.556,85 8
Marquesa de la Roca Tarragona 4.164,69 3
Marquesa de Ayerbe Zaragoza 8.906,02 3

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. CO-
GOST, R.: nLas listas de mayores contribuyentes de 1875u, A•S. n.° 27, 1983 pp.
289-375.

2. La opción más sencilla es indicar que los nobles que obtie-
nen los beneficios de colonias agrícolas no son de primer or-
den a nivel provincial, y ello se traduce en t.tna escasa base
territorial de estas casas nobiliarias o que sus propiedades sean
de otro tipo; 3. En el caso de una base territorial que exceda
los límites de una sola provincia se puede admitir que crea-
ban sus colonias en las áreas de menor peso de su riqueza terri-
torial.

En relación a la primera causa expuesta, en general es ló-
gica, pero sólo podría ser cierta cuando la desgravación fiscal
se aplicase prácticamente toda la propiedad, e incluso en este
caso se seguiría contribuyendo por la tierra con su cultivo an-
terior (monte o cereal). Este es el caso del Conde de Torres
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Cabrera que aparece tanto en la lista de mayores contribu-
yentes de Córdoba, como en la nacional.

La segunda disyuntiva puede ser correcta en el caso de pe-
queña nobleza de carácter provincial o de burgueses enrique-
cidos con escasas propiedades territoriales.

Respecto a la tercera parece no confirmarse en buena par-
te, entrando, de esta forma, en el papel de la colonia dentro
de los grandes patrimonio nobiliarios. ,

Son 121os nobles que aparecen entre los 200 mayores con•
tribuyentes a nivel nacional (Cuadro III. 24); de ellos, siete, Du-
que de Medinaceli, Duque de Osuna -en su núcleo gadita-
no-, Conde de Luque, Conde Torre-Arias, Conde de Torres
Cabrera, Condesa de Sástago y Marqués de Valmediano, crea-
ron sus colonias en la provincia en la que más contribuían, y
por tanto es fácil suponer que donde más tierra poseían, aun-
que muchas veces se trata de verdaderas `granjas experimen-
talés' por su tamaño. La opción contraria es mantenida por
el Conde de la Sotilla que tiene la mayor parte de sus pose-
siones en la provincia de Madrid, pero instala la colonia en Va-
lladolid donde ni siquiera aparece entre los mayores contri•
buyentes; el Marqués de Ayerbe, con el grueso de sus pose•
siones en Huelva, instala su colonia en Zaragoza; asimismo el
Marqués de Donadio, el Conde de Chinchón, y el Conde de
Luna actúan de manera parecida a los dos anteriores.

Cuando un mismo noble crea varias colonias se pueden es-
tablecer dos modelos según su ubicación espacial:

1. El caso más usual es que las diversas colonias corres-
pondan a varias fincas, o a una misma dividida, ubicadas en
un mismo municipio o en dos contiguos. Este es el caso del
Conde de las Cabezuelas en Alcázar de S. Juan, el Conde de
Torres Cabrera en el ayuntamiento de Córdoba o el del Du-
que de la Unión de Cubas en el de Toledo, por citar los casos
más significativos. Estos nobles instalan 3 ó 4 colonias en un
mismo municipio lo que supone la división de una gran finca
acompañada, en el caso del Conde de las Cabezuelas y el de
Torres Cabrera, de la especialización productiva de cada una,
el primero de pastos•cereal-olivo y el segundo cereal•frutales,
suponiendo en cualquier forma una intensificación en
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el uso del suelo. Es destacable la actuación del Conde de
Torres-Cabrera que, a tenor de las cifras ofrecidas sobre la ex-
tensión de sus propiedades en 1872 en la provincia de Córdo-
ba, debió de comprometer a la labor colonizadora casi la to-
talidad de su patrimonio territorialfi'.

Otros nobles actúan en dos municipios contiguos o cerca-
nos, como la Marquesa Viuda de la Roca que crea dos colo•
nias, una en Amposta y otra en Tortosa; o el Vizconde de Ros,
estableciéndolas en Torre Pacheco y Pacheco.

2. La opción de crear colonias en diversos ámbitos terri-
toriales sólo es llevada a cabo por el Duque de Osuna que ins-
tala tres, una en Guadalajara, otro en Málaga y la última en
Cádiz, no obstante, la única de gran extensión es la de Casa-
res (Málaga) que contaba con 2.200 Has. La otra gran casa du-
cal, la de Medinaceli, que podía haber realizado esta elección,
crea una reducida colonia en Puente Genil con una extensión
de 59 Has. Ambas casas nobiliarias, como ya se señaló, esta-
ban en plena decadencia económica. A la casa de Osuna se
le concede el beneficio de colonia agrícola con las exenciones
fiscales que conlleva por su posesión malagueña en 1883, un
año antes de su ruina total.

Si tradicionalmente la nobleza se ha asociado a latifundio
ó a gran propiedad agraria, tal afirmación también es válida
en el ŭaso de los que acceden a los beneficios de colonias que
tienen una extensión media de 728 Has., cuando la media glo-
bal de todas las colonias es de 160, 7 Has.

Según se puede comprobar en el cuadro III. 25 hay 25 co-
lonias que exceden de las 500 Has. y 13 que superan las 200
Has., límite establecido por la Ley. Se puede pensar que las
influencias políticas en los gobiernos provinciales permitieron
a los nobles superar fácilmente el estrecho margen superficial
que para sus propiedades suponía el máximo permitido por
la Ley; no se recurre a la división de la propiedad, salvo en el
caso del Duque de Unión de Cubas, y son escasas las referen-

cias al establecimiento de granjas de cultivo extensivo.

61 Mata Olmo, R.: Pequeña y gran proj^iedad agraria en la depresión del Gua-
da[quivir. Madrid, M.A.P.A., 1987, p. 69.
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CUADRO IIL25
DISTRIBUCION SEGUN SU EXTENSION DE LAS COLONIAS

PROPIEDAD DE NOBLES. LEY 3-6-1868

Superfuú (Has.) N.' Co[onios %

< 25 3 4,8
25 - 100 11 15,7

100 • 200 18 25, 7
200 - 500 l ŭ 18,6

> 500 25 35, 7

70 100

FUEN7^:: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agricolas de Madrid. Elabo-
ración propia.

Asimismo no hay relación entre la base territorial glo-
bal de un noble y la superficie dedicada a colonia, como se
desprende del gráfico ejemplo del Conde Luque que tiene una
colonia de 6 Has., o el más expresivo del Duque de Medina-
celi que alcanza las 59 Has. La tendencia contraria la mantie-
nen las `grandes colonias' del Marqués de Narras de 7.894
Has., o la del Duque de la Torre de 6.000 Has., que, junto al
ejemplo ya expuesto del Conde de Torres Cabrera, compro-
meten buena parte de su riqueza territorial en la actividad co-
lonizadora.

Hay que señalar por último la escasa incidencia social de
este tipo de colonias en relación a su tamaño, aspecto sobre
el que se volverá más adelante.

Por otra parte, hay que hacer referencia a la escasa pre-
sencia de las propiedades de carácter religioso en el proceso
colonizador. Sólo hay una concesión al clero, concretada en
la propiedad que el colegio Escuelas Pías de Archidona poseía
en Villanueva de las Algaidas (Málaga), otorgada en el año
1879 para 289 Has. de cereal.
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3.3.1.3. Estructura de la profiiedad afectada.

En el artículo primero de la Ley 3-6-1868 sobre colonias
se indicaba que los nuevos establecimientos creados no debe-
rían exceder de las 200 Has. Esta limitación quedaba prácti-
camente anulada por el artículo segtmdo según el cual:

«... Si el propietario de una finca de mayor superficie que
la de 300 hectáreas hubiese constrŭido casas que tuviesen afec-
tas la mitad de las tierras de las mismas fincas con arreglo a
la presente Ley, podrá con la otra mitad constituir y estable-
cer una granja de cultivos extensivos, y disfrutará respecto a
esta granja las mismas exenciones y ventajas que se conceden
a los establecimientos agrícolas cuyas tierras no exceden de
200 hectáreas..a>62

Este ambiguo texto posibilita dos interpretaciones: 1. La ex-
tención máxima de cualquier colonia es de 400 Has., ya que
la superficie mayor, independienteménte del níunero de casas
construidas, que podía gozar de los beneficios de colonas -en
una aplicación estricta- era de 200 Has., más otras 200 Has.
dedicadas a cultívos extensivos; 2. La interpretación más laxa
de la Ley es que posibilitaba colonias de una extensión prác-
ticamente ilimitada, ya que a cada casa se le podían asociar
200 Has. La superficie declarada como colonia por este mé•
todo se doblaba declarando la otra mitad granja de cultivos
extensivos. Esta interpretación en muchos casos fue la que se
llevó a cabo, como a continuación se comprobará, y es la que
provoca ciertas críticas -ya puestas de relieve- de agraristas
a principios de siglo.

A nivel nacional la media superficial de las explotaciones
se sitúa en 160, 7 Has., dato que esconde grandes diferencias,
desde la extensión de la colonia más pequeña, 0,03 Has., a la
de mayor tamaño que alcanza las 20.000 Has. (en Lebrija, Sevi-
lla).

Lá estructura de la propiedad resultante y la distribucción
de los propietarios de colonias según umbrales superficiales di•

62 Ley de 3 de junio de 1868. Gaceta de Madrid de 9 de junio de 1868.
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fiere considerablemente del obtenido a nivel nacional (Cua-
dro III. 26), cuando ya se había avanzado de manera sustan-
cial la realización del catastro a mediados del siglo xx.

Mientras que a nivel global se establece tul dominio abru-
mador de los pequeños propietarios (-5 Has.), que suponen
un 82,6 por cientob^, en las explotaciones objeto de coloniza-
ción el porcentaje desciende hasta el 15 por ciento, mientras
que si se observa solamente el de propietarios de menos de
1 Has., la diferencia es mayor ya que suponen un 52,5 por
ciento a nivel nacional y un 4 por ciento para las explotacio-
nes colonizadas.

Todo hace pensar en una mayor participación de la pro-
piedad de tipo medio y de la gran propiedad en la actividad
colonizadora, hecho que se ve corroborado por las siguientes
cifras: si a nivel nacional los sujetos que poseen más de 500
Has. suponen el 0,2 por ciento, en la colonización agraria de
la segunda mitad del siglo xlx son el 5,9 por ciento de toda

CUA-DRO IIL26

ESTRUCTURA NACIONAL DE LA PROPIEDAD DE LAS
COLONIAS ESTABLECIDAS AL AMPARO DE LA LEY 3-6-1868

Inte^valos
Supeíŭuie (Has) N propietarios 96 Extensión (Has) 96

< 1 105 4 101,6 0,02
1- 5 292 11 996 0,2
5• 25 821 31 1 I.O10 2,6

25 • 100 734 27,8 40.445 9,6
100 - 200 380 14,4 61.545 14,6
200-500 155 5,9 51.134 12,1

> 500 157 5,9 257.817 60,9

2644 100 423.048 100

FUENT'E: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid.
Elaboración propia.

bs García-Badell Abadía, G.: El ^rroblema de la modificatión de las estntcturas
de la.s explotaciones agrícolas españolas. Madrid, Instituto de Estudios Fiscales,
1969, pp. 44-45.
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la superficie. Este predominio de la gran propiedad hace que
el porcentaje de tierra en propiedades de más de 500 Has. sea
abrumador respecto al resto (60,9 por ciento) (Cuadro III.27.),
mientras que los propietarios de colonias de menos de 5 Has.
poseen el 0,2 por ciento de toda la superficie. Hay por tanto
una clara disimetría entre el efecto social de la Ley de 1868
y el efecto territorial. Se establece la ya conocida relación, pro-
pia de un reparto desigual de la tierra, por la que muchos pro-
pietarios tienen escasas superficies, mientras que un reducido
grupo controla prácticamente todo el espacio colonizado. Hay
que recordar a este respecto que la aplicación de la Ley de Co-
lonias suponía por parte del propietario la obligación de in-
vertir en capital fijo y semimoviente en su propiedad, pero no
una parcelación ni modificación de su superficie.

Estas inversiones que el propietario debía realizar consti-
tuyen la causa de la escasa participación de la propiedad más
pequeña, normalmente con un cultivo más intenso, y donde
no eran tan remuneradores los cambios en la explotación, ni
Ia edificación de nuevas casas.

El sesgo latifundista refleja en buena forma la distribuc-
ción geográfica de las colonias, centradas en buena parte en
la mitad Sur peninsular (Gráfico III. 31).

Por últimó, hay que observar asimismo el gran peso de las
propiedades de tipo medio (25-200 Has.), que podían ser lle-
vadas -según el cultivo- por uno o dos colonos y que cons-
tituyen el 42,2 por ciento de las colonias, a las que preferen•
temente iba dirigida la Ley de 1868. Existe, en este sentido, una
cierta adaptación a los parámetros superficiales de la Ley.

Por provincias se establecen diversos modelos de partici-
pación de los propietarios, desde provincias con un dominio
mayoritario de la pequeña propiedad, hasta otras donde el
proceso colorúzador se fundamenta sobre las grandes propie-
dades (Cuadro III. 28).

Las provincias más significativas donde la iniciativa colo-
nizadora recae en los propietarios de menos de 25 Has., que
según los criterios superficiales de la Ley de Colonias podían
ser consideradas pequeña propiedad son: Almería (61,4 por
ciento), debido a la consolidación durante el siglo x^x de una
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Âi

a Q

v ẑ
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Gráfico III.31. Distribución de la propiedad en las colonias

creadas según la Ley de 3-6-1868. España.
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áâ.
^

v7
^

economía campesina en la provincia; Barcelona (66, 7 por cien-
to), que obedece a la pequeña base territorial de las industrias
instaladas; Huelva (70,1 por ciento), donde acaece un proceso
de parecidas caracteristicas al de Almería; Valencia (70,1 por
ciento), debido al fraccionamiento existente en algunas áreas
de cultivo intensivo; y, sobre todo, en Sta. Cruz de Tenerife,
donde el 95,4 por ciento de las explotaciones tienen una ex-
tensión inferior a las 25 Has., hecho que está asociado al de-
sarrollo del nopal, cultivo industrial muy intensivo en mano
de obra.

Las provincias de Valencia y Sta. Cruz de Tenerife consti-
tuyen buenos ejemplos de una estructura de la propiedad es-
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casamente concentrada (Cuadros III. 29 y III. 30). En ambos
casos está unida a transformaciones en la agricultura ( en Va-

CUADRO III.29
ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DE LAS COLONIAS
ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE VALENCIA AL

AMPARO DE LA LEY 3•6-1868

lnte^va[as
Supe>j^ŭs (Has) N propietarias % Extensúín (Has) %

> 25 75 70,1 624 12
25•100 15 14 691 13,8

100•200 14 13,1 2.178 41,9
200•500 2 1,9 523 10,1
< 500 1 0,9 1.178 22,7

107 100 5.189 100

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 8 de junio de 1868. Expedientes trimes•
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Elaboración propia.

CUADRO II1.30

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DE LAS COLONIAS
ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE

TENERIFE AL AMPARO DE LA LEY 3-6-1868

Interualas
Superfu•ŭs (Has) N propútarias % Extensión (Har) %

? 25 62 95,4 835 63,8
25•100 3 4,6 190 36,2

100•200 - - - -
200•500 - - - -
< 500 - - - -

65 100 525 100

FUENTE: Expedientes instnŭdos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agricolas.
Elaboración propia.
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lencia concretada en el desarrollo del regadío y los frutales, y
en Canarias en el cultivo del nopal) y a un proceso de densi-
ficación de la población^* (claro al menos en Valencia), facto-
res que favorecen la concurrencia a los beneficios de colonias
de pequeños propietarios que, de esta manera, pueden renta-
bilizar en mayor medida las modificaciones que se operan en
su área agrícola de una manera global.

En Valencia las propiedades menores de 25 Has. suponen
el 70,1 por ciento y abarcan un 12 por ciento de la extensión,
bastante por encima del 2,8 por ciento existente a nivel na-
cional. Destaca asimismo la propiedad de tipo medio hasta
200 Has.

La colonización realizada en S. C. de Tenerife se puede ca-
lificar de tipo campesino: inexistente la gran propiedad, la co-
lonización se realiza en un 95,4 por ciento sobre explotacio-
nes de menos de 25 Has. que suponen el 63,8 por ciento de

la superficie colonizada.
El modelo colonizador sobre pequeñas explotaciones se

desarrolla sobre una superficie escasa (525 Has. en el caso ca-
nario) pero con una rentabilidad social elevada. Une igualmen-
te la figura del propietario con la del colono•labrador en un
mismo individuo.

Por contra, las provincias con un sesgo latifundista en las
propiedades objeto de colonización responden a una estruc-
tura general de la propiedad bastante concentrada. Ello suce-
de en Albacete, Cáceres, Cádiz, C. Real, Guadalajara, Salaman-
ca, Soria, Madrid y, sobre todo, Badajoz. En algunas de estas
provincias incluso existen más grandes propietarios que pe-
queños o mediarios, hecho muy significativo sobre la diferen-
te receptividad de la colonización en cada lugar. El caso para-
digmático es el de Badajoz, en donde el número de propieta•
rios de más de 500 Has. iguala prácticamente al resto apor-
tando el 90,8 por ciento de la superficie a colonizar (Cuadro

III. 31).
La provincia de Madrid constituye un caso más atenuado

64 Burriel de Orueta, E. L: Demografra de [a Huerta de Yalencia. Madrid,

C.S.I.C.-Universidad Autónoma, 1971, p. 35 y ss.
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CUADRO IIL31

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DE LAS COLONIAS
ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE BADAJOZ AL AMPARO

DE LA LEY 3-6-1868

lntervalas
Superficús (Has) N propútarios % Extensión (Hns) %

> 25 6 18 58,1 0,2
25-100 4 8,7 186 0,6

100•200 9 19,6 1.531 4,7
200-500 5 10,9 1.428 4,4
< 500 22 47,8 29.475 90,2

46 100 82.678,1 100

FUENTE: Expedientes instcuidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para las colonias agricolas de la legislación de 8 de junio de 1868. Expedientes tri-
mestrales de las secciones pmvinciales de fomento sobre concesión de colonias agrí•
colas. Elaboración propia.

del anterior modelo de distribucción de la propiedad. Con una
participación de los diversos tipos de propiedad más homo-
génea, existe un decremento en las propiedades de carácter
medio sobre las que se apoyaba el proceso colonizador. Por
otra parte, se observa una mayor progresividad en la superfi-
cie aportada por cada tipo de propietario, concentrándose no
obstante en las de más de 500 Has. (Cuadro III. 32).

CUADRO III.32

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DE LAS COLONIAS
ESTABLECIDAS EN LA PROVINCIA DE. MADRID AL AMPARO

DE LA LEY 3-6-1868

Inte^vala
Superficús (Kas) N propútarios % Extensión (Kas) %

? 25 13 25 157 0,9
25-100 13 25 591 3,3

100•200 6 11,5. 823 4,6
200-500 8 15,4 2.429 18,7
< 500 12 23,1 18.769 77,5

52 100 17.769 100

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes•
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agricolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agricolas en Madrid. Elabo-
ración pmpia.
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Para caracterizar, de forma general, a los grandes propie-
tarios se ha realizado un listado de los que poseían colonias
de más de 500 Has. (Cuadro III.27) que se ha comparado con
las listas de los 50 mayores contribuyentes provinciales, tal y
como se hizo anteriormente con el estamento nobiliario.

La primera distinción que se puede realizar es entre oli-
garquía agraria noble y burguesa. Hay 23 nobles grandes pro-
pietarios, un 14.6 por ciento del total, porcentaje escaso pero
que adquiere mucho más valor debido al reducido grupo qŭe
constituye la nobleza que opta a los beneficios de colonias.
Como ya se puso de relieve anteriormente, la nobleza es un
colectivo con una superficie media por explotación superior
al resto. El hecho más destacable es la importante represen-
tación de la gran propiedad agraria no titulada, fruto del pro-
ceso desamortizador y de la participación en el mercado de
tierra de labradores enriquecidos y grandes arrendatarios.

Esta hipótesis se ha confirmado en la gran propiedad co-
lonizada de Madrid y, concretamente, de Aranjuez, así como
en la malagueña de Antequera, donde existe una estrecha re-
lación entre el proceso colonizador en fincas de gran exten-
sión y la conversión de estas propiedades en colonias a raíz
de su capitalización, aspectos que ya se han puesto en relieve.

Por otra parte, se observan señalados nombres proceden-
tes de la burguesía comercial andaluza, como los Larios, que
tienen dos grandes propiedades, una en Málaga y la otra en
Cádiz. Esta familia fue ennoblecida durante el siglo xlx. No
obstante, se producen escasas coincidencias entre los listados
de mayores contribuyentesbs hecho que tiene que obedecer a
un relativo escaso nivel de acumulación de los propietarios co-
loniiadores en su entorno provincial a no ser por rápidas ven-
tas, entre la fecha de la fuente fiscal (18 75) y la de concesión
de beneficios. Las excepciones, en número de 14, no ocu-
pan lugares destacados en los diferentes listados, a excepción
de diversos nobles y de D. Manuel Catalán Ocón, segundo
contribuyente de la provincia de Teruel.

bs Se han utilizado los listados de todas las provincias a excepción de
las de Badajoz, C. Real, Navarra y Palencia al no disponer de ellos.
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Un último aspecto a considerar, y de cierta importancia
para observar la estrategia de los diversos tipos de propieta-
rios, es la relación que se establece entre el año de concesión
y la extensión de las colonias. Hay una notable diferencia en
la pauta temporal de solicitud de beneficios de colonias y su
concesión entre los propietarios de más de 200 Has., respecto
a los que quedan por debajo de esta superficie (Cuadro III. 33).

Las propiedades de mayor tamaño tienen un comporta-
miento irregular, se adelantan a la media general solicitando
en un 10,9 por ciento los beneficios de colonias en dificiles cir-
cunstancias politicas. Habrá que esperar a 188066, cuando ya
comienzan a establecerse trabas para la concesión de benefi-
cios, para que haya otra vez una cierta significación en la pe-
tición de colonias. En un 1,4 por ciento de los casos los bene•
ficios se obtienen con posterioridad a 1892, cuando ya eran
marginales las concesiones. Esta distribución contrasta hasta
cierto punto con la resultante de las colonias de menos de 200
Has., en la que se observa un decremento, ya entre 1875 y
1880, adaptándose en mayor medida a los avatares politicos
y a las restricciones legales, quizás por no situarse la gran ma-
yoria de sus dueños cerca de los círculos de poder.

3.3.2. ALCANCE SOCIAL DE LA LEY DE 1868.

El impacto social de la legislación de colonias en el me-
dio rural es difícil de concretar, tanto por los pro-
blemas que presentan las fuentes de estudio como por la po-
sición del colono-labrador en todo el proceso colonizador.

De la documentación revisada, en 1.904 expedientes tri-
mestrales o de revisión no se adjunta ningtín dato por el que
se pueda señalar o deducir la población afectada. En otros
1.643 aparece, pero bajo diferentes denominaciones, princi-
palmente la de colono y accesoriamente la de familia, indivi-
duo, trabajador, así como minero, opérario, obrero. Estos úl-
timos nombres se emplean sobre todo en el caso de estable-

66 ^s diferentes intervalos utilizados parecen los más adecuados tenien-
do en cuenta la distribución de los datos.
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cimientos mineros o industriales. Todas estas designaciones
aluden a individuos y no a grupos familiares, excepto, claro
está, la enunciada en segundo lugar. No obstante, en la ma-
yor parte de las colonias de tipo agrario, la colonización se fun-
damenta sobre grupos familiares, ya que exigía la construc-
ción de nuevas viviendas independientes de acuerdo con los
colonos instalados, inclusive en las colonias con una finalidad
industrial.

La significación económico-social del colono es, por otro
lado, diferente según el tamaño de la explotación. En las más
pequeñas se confunden las figuras del colono-labrador y co-
lono-propietario, mientras que en las de tipo medio y grande
esto no es así, existiendo una diferencia clara entre el propie-
tario, que según los casos puede ser absentista o dirigir su ex-
plotación, y el colono que queda en una situación de obrero
fijo.

La Ley de 3-6-1868 no tipifica en este sentido la figura del
colono y tan sólo indica que los beneficios concedidos al pro-
pietario de la colonia son extensivos al arrendatario y al co-
lono, sin regular la relación entre ambas figuras de una ma-
nera específica en las posteriores disposiciones legislativas so•
bre la materia.

A partir de las Cortes de Cádiz se inicia un período de li-
beralización de los contratos agrarios basados, en el caso de
los arrendamientos, en la libertad de contratación: y en el reco-
nocimiento de los derechos del arrendatario respecto al apro-
vechamiento, al finalizar el tiempo estipulado en el contratob'.

Con posterioridad, de acuerdo con la supresión de impues-
tos que con cierta desigualdad gravaban la riqueza territorial,
se dictó la Ley de 23 de mayo de 1845, que contemplaba que
los propietarios que no cultivaban directamente sus fincas sólo
tenían que pagar el 12 por ciento del producto de sus ventas,
desequilibrándose el tanto por ciento imponible a la propie-
dad y al cultivo.

67 García Sanz, A.: «Crisis de la agricultura tradicional y revolución li-
beral ( 1800•1850)n. En García Sanz, A.; Garrabou, R. (eds.): Histo^ia agraria
de la Esparia contemporánea 1. Cambio social y nuevas formas de propiedad
(1800-1850). Barcelona, Crítica, 1985, p. 60.
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Por otro lado, y como medio para eludir totalmente el im-
puesto territorial, R. de Castilla indica que, en la mayor parte
de los contratos de arrendamiento, se estipulaba que los co-
lonos pagarían la contribucción respectiva a la propiedad. De
esta manera, la mitad del líqŭido imponible de la riqueza rús-
tica en el año 1967-68, que ascendía a 200.000 escudos, era pa-
gado por el colono o arrendatario, tanto por territorial como
por utilidades.

Esta situación se veía agravada por otros hechos como son
los plazos de arriendo -con tendencia a acortarse-, la falta
de garantías en la indemnización de la mejoras y construccio-
nes rurales realizadas por los colonos, la libertad para alterar
los sistemas de cultivo, etc...6s.

En los contratos cortos,. de 4 a 6 años, no se abarcaba si-
quiera el período de exencionés fiscales, la renta territorial re-
caía sobre el arrendatario y el propietario tenía potestad de
realizar las reformas que estimase oportunas en el sistema de
cultivo, teniendo el arrendatario obligáción de llevarlas ade-
lante. Esta onerosa situación provocaba, a juicio de algunos es-
critores de la época, la imposibilidad de un cultivo esmerado69.

El impacto social de la Ley 3-6-1868 se puede calificar, en

términos generales, de escaso. Se instalan 8.693 colonos lo
que, en números redondos, puedé suponer unas 43.500 per-
sonas afectadas por el proceso colonizador. Cifras insignifican-
tes en comparación con las 200.000 familias, un millón de per-
sonas con `hambre de tierra', a las que se refiere A. M. Cale-

bs Castilla, R. de: cCausas del atraso de nuestra agricultura». Gaceta Agrí-
cola del Ministerio de Fomento, T. II, 1876, pp. 294302.

Estas condiciones generales también han sido observadas por G. Cana-
les en el estudio que ha desarrollado sobre los contratos de arrendamiento
y aparceria en el Bajo Segura, en explotaciones acogidas a la Ley de Colo-
nias de 3•6-1868. Ver Canales Martínez, G.: cPrimer intento de transforma-
ción en el secano del Bajo Segura: la Ley de 3-6-1868 sobre colonias agrí•
colas». En Estructuras y regímenes de tenencia de la tierra en España. Madrid,
M.A.P.A., 1987, p. 90 y ss.

69 Castilla, R. de: «Causas del atraso de nuestra agricultura». Op. cit., p.
299.
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ro70 solamente en Andalucía, en relación con el problema ge-
neralizado del paro estacional o total".

Por otra parte, este reducido alcance social, está muy con-
centrado espacialmente. Apenas 20 establecimientos agrupan
a152 por ciento de los colonos instalados mientras que, de ma-
nera paralela, casi 1.000 explotaciones no instalan ningún tipo
de colono, lo que se debe entender, en el caso de las explo-
taciones más pequeñas, como una tendencia al cultivo direc-
to mientras que, en las más grandes, la ausencia de un apro-
vechamiento de cierta intensidad y el incumplimiento de los
requisitos legales (Gráfico III. 32).

°^° Colonias

Gráfico III.3^. Distribución de los colonos según colonias

creadas a raíz de la Ley de 3-6-1868. España.

70 Calero, A. M.: Movimientos sociales en Andalucra (1820-1936J. Op. cit.,
p. 4.

" Rodriguez Labandeira, J.: «EI paro estacional campesino en la Res-
tauraciónn. Revista Internacional de Socio[ogía, vol. 45, fasc, 2, 1987, p. 297 y ss.
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La mayor parte de las colonias que agrupan a más de 100
colonos son establecimientos de tipo industrial o minero (Cua-
dro III.34), destacando los del sector textil. Tan sólo se puede de-
cir, a la luz de los datos que se han utilizado, que únicamente
son dos las explotaciones de carácter agrícola que instalan a
un número de colonos superior al citado; se trata de colonias
de superficie media, muy parceladas, y con un cultivo muy in-
tensivo de la tierra. No hay relación, salvo en casos muy con-
cretos, entre extensión de la colonia y número de colonos ins-
talados en ella. Prácticamente en todos los umbrales de pro-
piedad predominan las colonias sin colonos, sin manifestarse
especialmente este fenómeno entre las más pequeñas, como
en principio se podría pensar. Asimismo las colonias con más
de 25 colonos se concentran en las de tamaño inferior a 25
Has., lo que delata una dedicación no agraria.

Estos datos refuerzan la afirmación realizada sobre la prác-
ticamente nula incidencia de la Ley de Colonias en la solución
de los problemas sociales del agro español a nivel general, aun-
que sí pudo paliarnos en ciertos ámbitos locales.

3.3.3. LOS NUEVOS CULTIVOS

3.3.3.1. Drstribución de los cultivos durante el último tercio del
siglo xrx

La producción de alimentos durante el siglo xlx no sobre-
pasó en gran medida el crecimiento demográfico; lo que ha
llevado a pensar que hasta comienzos del siglo xx, no tuvie-
rori lugar transformaciones revolucionarias en la producción
de alimentos que pudiesen distorsionar las relaciones tradicio-
nales entre, población y subsistencias.

Este hecho, junto a las escasas variaciones del porcentaje
de población activa agraria, se ha interpretado, tradicional-
menté, como la evidencia del relativo inmovilismo de la agri•
cultura española en el siglo xnt72. Sin embargo, en este sector

72 Tortella Casares, G.: «La agricultura en la economía de la España con-
temporánea: 1830-1930n. Papeles de Economía Espar"eoln, n. 20, 1984, p. 68.

276



.̂y
SG
^
^

óN ^
y O m y
p ^ O • a^i O

^-' ;L% m.b •v i^ ^

[= F ,^^„ [^ ú (_°: ^
^y V ^• b cd O^ ^y u O OHw V b yN V V b b ^ fd

Ñ w t\/1 N •\\•G.^l •^ ^ fd •^ •v fd fV fd Q .~i

,^,^, v ír^d cr^d ŭ • ^^y^, ^ w^^ v ú ^ y ^ id

p v^^ p p ^ p a^i ^ ^ ^ 5 Ó ^.^ ?^ Ó
xUww ^^wxU>ww ^^ ^^ UVx

01COC0^f Q^^C1u^MCOCV
cr^n^^nc^oymv^^^o rn
c•^ ..^ c^ --^ c^ d^ c^ ^

•--^ ^ .C- d) O C^l ^
... ^n _.

CV ^ t^ 00 O^ C^ .. tn ^ u^ t^ O O^ c0 ^ O
^ G^! CV O^ tD C^! O C t^ L`^] O --^

^ t^0 ^^^Ó

fd
^

Q

^
F ^

L
^ ^ N

^J ^ ^ ,^ 'u ^ O ápcd a^ Q O

^ y Q x ó^.Cr ^ ú á ó^ v ó^ ^
^^ tá.L]^.^ u ^ H yV, V H.^ p x A

¢ ^^-ó ó^^ ó.5 ^á v^ ¢^,^ U ‚ b á

qv^,>^^^¢x ^ ó.tiÚ•° o•^ •5^ vw ^•^ ^ ^
-°^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ v `° ^ c^ ^ ,^ w °' ^ a ^ a ^ ^
¢w^.°,^,.''A°cw•^>.-',^°^v: c^Á °-ó^ñ^^ >

`^ ^ Ú w°°^^ ^ =
> p ^ ^

^. E-^ y^ C^
ú ^ c^

v
Ó '• ^ >^ v •°-u'°•°^u° a^i b ^ a o ái ú >
^d .^ .^ ^ pp :; ^ v O vi Ñ ^ ^ 7

á a^i v ^ ^ v á ^ •• •^•^> ^ p ó ^ o ^ ^ ^
E-oacnUwaaU VOw^cŭ vi^¢ a^0 ¢U^ >

cO
c0

v • °: ^ ^ ó ƒ > atdn p

áE ^^ á vo v^ a^^o

Q Q m a. r̂7 „ Ú C^ x i Ñ

v
v
0.ç
.^

^
v •8.
m ^
u a
^ C
% ,Q
`O ^

^ 0̂

.-.Sp ŵ
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productivo se observan procesos ciertamente dinámicos (inte-
gración progresiva del mercado y especialización regional),
que tienen claras implicaciones sobre la producción y el uso
del suelo: roturaciones, procesos de ampliación de cultivos, in-
tensificación de la producción y cambios en el uso del suelo'g.

En la segt.tnda mitad del siglo xlx la práctica totalidad de
la producción agraria y de la superficie cultivada se afirmaba
sobre tres productos básicos: cereal (principalmente trigo), vid
y olivo.

El trigo, cuya producción se había mostrado expansiva
hasta 1868 cubriendo las necesidades nacionales y aún produ-
ciendo ciertos excedentes hasta 1881, observa, a partir de este
año, una inversión en la situación, ya que se hace necesario
importar este cereal por las diversas crisis de producción tri-
guera. Si se obvia el descenso fmal de siglo parece que la evo-
lución de la producción de cereal fue acompasado al aumen-
to de la población. Paralelainente, el cultivo de cereales se
mantiene estable, con ciertas fluctuaciones en torno a la ten-
dencia, aunque se aumenta el rendimiento y la productividad,
pero no de forma generalizada". Esta intensificación se reali-
za en muchas áreas por el cambio del sistema de cultivo: aban-
dono del sistema al tercio para dar paso al bienal75.

La vid y el olivo completan la triada del semimonocultivo
tradicional mediterráno; éstos tienen una evolución un tanto
diferente al trigo, cultivo dominante. La vid sufre tma gran
ampliación (desde su pequeño porcentaje de pártida) a inicios
de los años 60 del siglo xlx hasta prácticamente 1890, de for-
ma que, si la superficie cultivada en 1860 ascendía a 1.200.000
Has., en 1889^1890 se había ampliado a 1.700.000 Has.76. Esta
expansión, realizada a pesar del avance de la filoxera en Es-

's Garrabou, R.; Sanz Fernández, J.: «La agricultura española durante el
siglo XIX: ^inmovilismo o cambio? En Garrabou, R.; Sanz, J. (eds.): Hútoria
agraria de la España contemporánea 2. Expansión y crúú (1850-1900). Op. cit.,
p. l 00.

" Ibid. p. 105 y ss.

75 Bernal, A. M.: La lucha por la tierra en la crisú del Antiguo Régimen. Ma•
drid, Taurus, 1979, p. 190 y ss.

76 Carnero i Arbat, T.: Expansión vinúola y atraso agrario 1870-1900. Ma-
drid, M.A.P.A., 1980, p. 40.
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paña, se produce al conceder el gobierno galo un trato pre-
ferencial a los caldos españoles. A principios de la década de
1890 se inicia el retroceso del terreno plantado de vid debido
a la aceleración del proceso de destrucción del viñedo, que en
provincias como Málaga había afectado a 85.303 Has." y, so-
bre todo a la fmalización del acuerdo comercial hispano•galo
que privilegiaba los vinos españoles, lo que supuso un descen-
so de los precios que condujo a una reducción de los benefi•
cios'8. Todo ello significó un retroceso porcentual anual (jtzn•
to al olivar) en el uso del suelo agricola desde 1888 hasta 1910
de 0,35 por ciento".

El olivar que había tenido un auge anterior al de Ia vid,
crece en superficie hasta 187380, con trayectorias diferencia-
das regionalmentea', se ve afectado en las dos últimas déca-
das de siglo por la crisis fmisecular, crisis debida a las débiles
estructuras comerciales del sector, el costo comparativo de la
mano de obra respecto a otras oleaginosas82 y a la plantación
de olivares jóvenes y el descuaje de viejos. Tal crisis no supu-
so más que un estancamiento por la coyuntura favorable del
mercado latinoamericano.

Dentro del planteamiento expuesto hay dos procesos es-
pecialmente dinámicos con claras implicaciones geográficas:
el primero de ellos se concreta en una cierta especialización
regional, que adquiere mayor relieve en la franja mediterrá-
nea, por la extensión de la arboricultura y la producción de

" Tedde> P.: «La filoxera en Andalucía a finales del siglo XIX». Papeles
de Economía Española, n. 20, 1984, p. 291-292.

'a Carnero i Arbat, T.: Expansión vinúola y atraso agrario 11870-1900. Op.
cit., p. I80.

i3 Gatrabou, R.: Sanz Fernández, J.: «La agricultura española durante
el siglo XIX...» Op. cit. p. 105.

80 Zambrana Pineda, J. F.: Crisŭ y modernización del olivar. Madrid,
81 En el caso andaluz ni siquiera existe un acuerdo unánimee sobre que

tipo de propiedad se produjo la expansión olivarera. Ver Zambrana Pineda,
J. F.: Crŭŭ y modernización del olivar. Ibid, p. 63-64; y, Mata Olmo, R.: Propie-
dad agraria y evolución de cultivos en la Campiña de Jaén. Madrid, Dep. de Geo•
grafía de la Universidad Autónoma de Madrid, 1982.

8^ Bernal, A. M.: La lucha por [a tierrn en la crŭŭ del Antiguo Régimen. Op.
cit., pp. 179•180.
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hortalizas, unido a toda una serie de mejoras técnicas. El se-
gundo, en franca relación con el anterior, lo constituye la ten-
dencia hacía una mayor diversificación de cultivos, con un
porcentaje de ocupación del suelo realmente escaso pero de
manifiesta importancia cualitativa. Destaca a este respecto el
desarrollo de los frutales, cultivos industriales, etc..., que con-
firmarán su auge durante el primer tercio del siglo xx. En el
período comprendido entre 1888-1910, en que la superficie de
los grandes cultivos disminuye, los considerados `otros culti•
vos' por su pequeña extensión presentan una tasa anual de
crecimiento del 1,8 por ciento8^.

Sobre esta estructura de la producción y del cultivo, ex-
puesta de forma sintética, actuó la Ley de Colonias de 1868,
aunque de manera muy puntual por el escaso desarrollo de
la misma a nivel global. En cambio, cualitativamente su con-
sideración es muy importante, ya que es fiel reflejo de las in-
novaciones culturales y su distribución regional.

3.3.3.2. Condiciones del agro español y la colonización agraria

Las limitaciones estructurales a que se vio sometido el mo-
nocultivo del cereal (ocupaba cerca del 80 por ciento del sue-
lo agrícola) en el último tercio del siglo xlx fueron objeto de
certeras críticas y propuestas de solución.

El escaso grado de desarrollo de la agricultura y su lenta
evolución eran debidos en buena parte, a juicio de los escri-
tores contemporáneos, a la gran extensión de los cereales y
las prácticas `viciosas' en su cultivoa'. El cultivo de cereales era
considerado remunerador solamente en los secanos fértiles,
que permitían la aplicación de los medios mecánicos perfec-
cionados y cuya situación económica no aconsejase explota-
ción más intensiva de producciones máximas85. En el resto de

es Garrabou, R.; Sanz Fernández, J.: «La agricultura española durante el
siglo xIX...n. Op. cit.,, p. 105.

84 Antesisa, F. L. de: «Consideraciones sobre el estado actual de la agri•
cultura». Gaceta Agrúola del Minúterio de Fomento, Año III, T. IX, 1879, pp.
686•698.

85 Abela y Sainz de Andino, E.: cLa producción de cereales en España».
Gaceta Agrícola del Ministerio de Fomento. T. XV, 1880, p. 543.
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los terrenos, en los que no fuese apropiado sembrar cereal,
^qué otro aprovechamiento cabria introducir? Son diversas las
propuestas: forestal, arboricultura, horticultura, plantas indus-
triales, prados artificiales, etc., segtín las variables condiciones
de cada región. No obstante, se proponen dos modelos bási-
cos en los que se busca la sustitución del método de cultivo
de año y vez y la intensificación de la agricultura. El primero
es la implantación de forrajeras y la introducción de ganade-
ria, segtín el ejemplo inglésefi. Esta opción supone de manera
paralela la paralización de las roturaciones para cultivos de ce-
real y su destino a plantaciones de tubérculos, raíces, etc., que
rentabilizan mediante su abonado el cultivo de tierras margi-
nales87. En definitiva, se ganaba en intensidad lo que se per-
día en extensión. La falta de una adecuada generalización de
esta opción ha sido considerado e.l motivo del enorme perjui-
cio causado a la ganaderia y a los productos forrajeros nece-
sarios para el país.

La otra alternativa básica consistía en el aumento de la ar-
boricultura allí donde fuera posible y, en concreto, en los
terrenos de inferior calidad, sustituyendo al cereal por la ren-
tabilidad diferencial favorable al primer aprovechamiento.
Aparte de considerarse el cultivo de plantas arbóreas más re-
munerador económicamente, se hace hincapié en las favora-
bles condiciones de adaptación a terrenos de inferior calidad
y su mayor resistencia a condiciones adversas. Se llega a ase-
verar que las condiciones de vida de toda una comunidad va-
rían sustancialmente entre el cultivo herbáceo y el arbóreo:

«...La prueba más palpable y general que en su apoyo po-
dríamos aducir es el ver que comarcas de terrenos desfavora-
bles para el cultivo de cereales y otros análogos, pobres y has-
ta miserables mientras a él se han limitado, han sufrido una
mágica transformación y aumentado notablemente su bienes-
tar y riqueza cuando se han decidido a utilizarlas en viñedos

8fi López Martínez, M.: «La reforma agrícolan. Gacetn Agrúo[a de[ Minú-
terio de Fomento. T. XII, 1879, pp. 513-521.

87 Navarro Soler, D.: cNecesidad de limitar convenientemente el culti-
vo de cerealesn. Gatéta Agrítola del Minúterio de Fomento, n. 1, 1876, pp.

306•312.
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u otras plantaciones que en ellos prosperen; en prueba, tam-
bién, que en los países abundantes de arbolado es menos fre-
cuente la indigencia y escasez...»B8

Asimismo, de forma paralela, surge, entre prácticamente
todos los agraristas de la época, la preocupación por extender
la irrigación, como una solución -normalmente dentro de un
programa agronómico más amplio- a los problemas del me-
dio rural. Todas estas variaciones agronómicas coinciden con
el paso a una agricultura de carácter capitalista, constituyen-
do a éste respecto «... los cultivos de regadío y la especializa-
ción en plantas arbustivas y la arboricultura pueden represen-
tar incrementos sustanciales de productividad y constituyen
probablemente una de las manifestaciones de una agricultura
moderna y más racional...ng'.

La Ley de Colonias de 3•6-1888 está totalmente de acuer-
do con los planteamientos expuestos. Se favorece abiertamen-
te a los cultivos arbóreos. Las nuevas plantaciones, reguladas
por sus artículos 8, 10 y 11 disponen una serie de exenciones
fiscales variables en su duración, según el tipo de cultivo
introducido90.

El artículo octavo regula el tiempo de duración de las exen-
ciones fiscales de terrenos roturados o puestos de nuevo
en cultivo; éstas eran de 10 años para el cultivo de huerta, ce-
real, prados, legumbres, raíces o plantas industriales; de 15
años si se plantaban vides o árboles frutales; y de 25 cuando
se plantaban olivos, algarrobas u otros de similar carácter.

El artículo décimo indicaba que los terrenos dedicados a
cultivos herbáceos, plantas forrajeras o huerta y que se plan-
tasen vides o árboles frutales tendrian una exen ŭión de 15
años, pagando sólo la contribución del cultivo periódico; el

88 Benito y López, G.: «Utilidad de que los agricultores aprovechen los
terrenos de inferior calidad en el cultivo y producción de plantas leñosas
(1)». Gaceta Agrico[a de[ Ministerio de Fomento, T. III, 1877, p. 562.

B9 Garrabou, R.: «Las transformaciones agrarias en los siglos XIX y XXu.
En Nadal, J:; Tortella, G. (eds.): Agrúultura, comercio colonial y crecimiento eco-
nóm•o en la Fspatta contemporánea Barcelona, Ariel, 1974, p. 209-210.

90 Ley de 3 de junio de 1868. Gaceta de Madrid de 9 de junio de 1868.
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tiempo de beneficio ascendía a 30 años si plantaban olivos, al-
mendros, algarrobas, etc...

Por último, el artículo 11 estipulaba que los terrenos no
cultivados que se pusiesen en producción con arbolado de
censtrucción a orillas de los ríos y en sitios regados tendrían
una exención de 25 años; de 40 años en terrenos de secano
llano; de 50 años en las cimas o faldas de montes.

Estas disposiciones establecen un sistema progresivo en el
aprovechamiento del suelo, que tiene como punto de partida
el espacio agrario no cultivado y el de más dificultad para re-
coger resultados económicos, el cultivo arbóreo o el arbola-
do. En este sentido, se establecen las diferentes exenciones fis-
cales, que muchas veces superan las concedidas por las nue-
vas construcciones.

En definitiva, la Ley de 3-6-1868, en su aspecto productivo
no aparece como un elemento distorsionante de las transfor-
maciones (reflejo de un mayor dinamismo) que se apuntaban
en la agricultura española sino que animaba su generalización.
Como se comprobará, estas modificaciones tienen un carác-
ter regional muy definido al que se adaptan los resultados de
la Ley.

3.3.3.3. Los nuevos cultivos y las exenciones tributazias

El estudio de los nuevos cultivos en las colonias agrícolas
ofrece serias dificultades. Existe un número importante de ex-
pedientes en los que no aparece la dedicación (cercano al mi-
llar)91, aunque sea la principal, y, por tanto, no son suscep-
tibles de ningún cálculo estadístico. Este tipo de documentos
suele ŭoincidir con los Expedientes Trimestrales realizados por
los diversos gobiernos provinciales.

Otro problema se detecta justamente en el plano opuesto:
el exceso de información sobre cultivos. En los Expedientes

91 Para este estudio se han utilizado los ya mencionados Expedientes
Trimestrales de Concesión de Colonias Agrícolas elaborados por las delega•
ciones provinciales del Ministerio de Fomenco y los Expedientes de Revi-
sión de los beneficios concedidos de colonias agrícolas mandados instruir
por el Ministerio de Hacienda.
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de Revisión mandados realizar por el Ministerio de Hacienda
aparecen, en muchas ocasiones hasta 10 ó 12 cultivos en una
sola colonia, sin ningún tipo de referencia sobre cuál es el prin-
cipal, ni sobre su superficie. En otros casos, sí se indica cuál
es el aprovechamiento principal y cuáles los secundarios, pero
casi nunca con su referencia superficial.

Las deficiencias de la documentación consultada origina
dos tipos de problemas: valorar cuál es en todos los casos el
cultivo principal y cuál es la superficie dedicada a cada cultivo.

El primer problema se ha resuelto_al considerar como cul-
tivo principal el primero de los referidos92 0 los dos primeros
cuando entre ellos existe una elevada asociación, hecho que
sucede en un porcentaje muy importante de colonias entre la
vid y el olivo. Sobre el segundo problema se ha valorado el
cultivo principal de cada colonia como exponente de la inicia-
tiva desarrollada por cada propietario, y como tal adquiere va•
lor, más aún si presentan ciertas coincidencias. con las tenden-
cias de cada región.

Por último, hay que hacer referencia a las denominacio-
nes de los diferentes cultivos, que se han reunido en iiueve
grupos, producto de la diversa casuística que se ha encontra-
do.

La distribución de cultivos en las diferentes colonias refle-
ja a grandes rasgos la estructura existente en el conjunto de
la agricultura española, pero sin el `asfixiante' predominio del
cereal, la vid y el olivo. En efecto, pese a que la comparación
no es del todo exacta al utilizar a nivel nacional porcentajes
superficiales y, en el caso de las colonias porcentajes referi-
dos al número de establecimientos con un determinado culti-
vo principal, en 1860 la superficie dedicada al cultivo de ce-
reales suponía un 80, 7 por ciento del total nacional y el viñe-
do más el olivar un 13,1 por ciento, es decir, en conjunto am-
bos aprovechamientos suponen un 93,8 por ciento de la su-
perficie global nacional. Los `otros cultivos' alcanzan un 6,2
por ciento, francamente marginal. En las colonias agrícolas,
los valores relativos alcanzados por cereal y vid^olivo son mu-

vj En cienos expedientes éste viene subrayado o se indica explicita-
mente que es el más importante.
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cho menos elevados; para el primer cultivo supone un 45,4

por ciento de las colonias, mientras que en el caso de la vid`o•
livo un 26,2 por ciento (Cuadro III.35). Estos porcentajes po-
nen de relieve la importancia de las exenciones fiscales con-
cedidas especialmente a cultivos arbóreos y la influencia de la
extensión de nuevos cultivos como los frutales, cultivos indus-
triales y productos hortícolas, aprovechamientos que experi-
mentaban en el conjunto español, entre 1860 y 1910, un es-
pectacular desarrollo desde sus escasas superficies de partida,
junto al'gran avance que entre 1860 y 1888 tiene el olivo y la
vid (crecimiento anual del 1,22 por ciento).

La distribución de los nuevos cultivos en las colonias re-
fleja, en primer lugar y como se ha indicado, la preferencia
concedida por la Ley 3-6-1868 a las nuevas plantaciones arbó-
reas. Mientras que al esfueno de poner en cultivo de plantas
herbáceas terrenos improductivos se le concedía 10 años de
exenciones, la transformación del cereal en cultivo arbóreo sé
le concedía entre el 50 por ciento más o por encima del do-
ble de tiempo. Estas exenciones temporales, aparte de estar
fundadas en razones agronómicas (la plena producción de la

CUADRO IIL35
PRINCIPALES APROVECHAMIENTOS DE LAS COLONIAS

AGRICOLAS. LEY 3-6-1868

Aprouechamientas N coloniac %

- Tierra labor^cereal 804 45,4
- Regadío 86 4,9
- Vid^olivo 463 26,2
- Frutales 228 12,9
- Improductivo 60 3,4
- Monte 60 3,4
- Arbolado con apr^ovechamiento maderero 28 1,6
- Cultivo industrial 18 1,0
- Dedicación exclusivamente industrial 22 1,2
Total 1. 769 100

FUENTE: Expedientes instruídos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agtícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes•
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expendientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Ela-
boración propia.
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vid y olivo se consigue más tarde que la del cereal). Tratan de
fomentar los cultivos arbóreos, que aparecen como cultivo
principal en el 40 por ciento de las nuevas colonias, principal-
mente en forma de plantaciones de vid y olivo.

Los terrenos dedicados a arbolado de construcción, a los
que se concedía las exenciones fiscales más amplias (en-
tre 25 y 50 años según su ubicación), no tienen en cambio un
gran desarrollo. Además, hay que observar que existen usos
del suelo no contemplados en la Ley como son el de monte
y el improductivo o erial, fruto de su aplicación indebida. Nor-
malmente estas dos dedicaciones aparecen junto a otros que
enmascaran el escaso aprovechamiento productivo del con-
junto de lá explotación.

Junto a los factores legislativos que inciden en la distribu-
ción de los nuevos cultivos, participan otros que configuran
también la estructura de los aprovechamientos: la ya citada
importancia de las modificaciones culturales globales, facto-
res de tipo temporal y relativos a la estructura de la propie-
dad, así como factores regionales sobre los que posteriormen-
te se insistirá.

La distribución temporal en la instalación de los diferen-
tes aprovechamientos refleja una evolución relativamente irre-
gular que obedece a la de las propias colonias. Se pueden ob-
servar, no obstante, diversas tendencias (Cuadro III.36). Las
explotaciones que se dedican a cereal se distribuyen de una
forma relativamente homogénea a lo largo del período con-
siderado (si sé exceptúan los años anteriores a 1873 y poste-
riores a 1892, considerados marginales). Respecto a los otros
aprovechamientos de importancia en el siglo x^x, la vid y el
olivo, hay un paulatino auge de su cultivo conforme se aproxi-
ma al período 1880-1892, en el que se concentran el 53 por
ciento de las colonias con esta dedicación, que si bien coinci•
de con la máxima expansión del viñedo y el auge del olivar,
también se produce de forma coincidente con el inicio de la
filoxera en España.

Los frutales, sin embargo, no presentan ningún problema
de cronología; su auge coincide con el que se produce a nivel

286



t.ŭ

^
o O
0 o

O
C
O
O
O
C
O
O

O
O
O
O

O
O

O ^

` ^ ^^ t^ t^ t^ O t^ CV c^ c0
^ 01 00 h CV ^1 c0 --^ CV C^l V'

v ^ d. `^ ^

á
x ^
^ j

Ú

^

á
^

n ^^^
Ú

.^^̂
Ú

^

V

ñ
V

á

^
^

ooc'v^moo^
• -- • -^ -^ .- o 0 0

cc .-• cu m.-• .- c o 0

er O^ N .. u^ ^
0o c0 m--^ O^c"1 ^ v^ O
m.^ ^n v^ .^ m v^ ^n ^

u"f^^VU^O^
O V^ ^ O^ V^ cV
m cu

a0 ^ O^

cv a+ oo m ^^n c^
oórnco^ñ^oó c^^ C^

w-. c^w c^

^^^^^^
^ ^m

t0 l^ .-^ y^
^O cO h l^ [^ .ri
m ^ .. m w

^

n ^ Q

^oo^^^ mo c I ci
Qf .--^ t^ 00 .N O
N ^A

^ ^ ^ m O
cOt^oñm^0 --^0

ooco^DOOmco cuo c^
^

^ ó

V

O •O -ñ ^3
v ^

y ^ ^ ;d ^ ‚ O
t- bA-p ^ C, p p

Úo^G>w ^ ^Q

^ cd ,^

^ ^ K
y ^ ^

fd ^ ^ ^

^ p ^'C
> > u_ v,
O ^^- Ô
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general (centrado sobre todo en la franja mediterránea), en re-
lación a cultivos como el naranjo, el almendro, etc...

Los aprovechamientos forestales se adelantan en su im-
plantación al resto, con un porcentaje del 10 por ciento antes
del año 1874, reflejo de una tendencia a constituir explotacio-
nes que no precisen mucha mano de obra y que no dependan
de las fluctuaciones anuales del mercado.

Hay que señalar la extrañeza por la aparición de colonias
que tienen su espacio productivo ocupado por eriales en un
momento en el que se endurecen las condiciones para el otor-
gamiento del beneficio de colonias. Pueden manifestar tam-
bién la discordancia existente entre los beneficios concedidos
por nuevas construcciones y los adjudicados por nuevos cul-
tivos. En todo caso, poneri de relevancia el uso indebido de
la Ley de Colonias por diversos propietarios y la escasa rigi-
dez en su aplicación por el personal de la Sección de Fomen-
to de los gobiernos civiles provinciales.

Respecto a los cultivos industriales son los que se implan-
tan en un período de tiempo muy reducido en relación a fac-
tores de tipo regional muy acusados.

Los nuevos aprovechamientos están influidos por la estruc-
tura de la propiedad donde se producen. Se puede afirmar
que los aprovechamientos más intensivos corresponden a las
pequeñas explotaciones, mientras que los extensivos a las
grandes (Cuadro III.37).

De esta forma, el 60 por ciento de las explotaciones pues-
tas en regadío corresponden a propiedades inferiores a 25
Has., así como el 71,5 por ciento de las dedicadas a frutales
y el 90,9 por ciento de las dedicadas a cultivo industrial.

El cultivo del cereal, el más extendido, domina en las ex-
plotaciones superiores a las 200 Has., presentándose en e154,1
por ciento entre 200 y 500 Has., y ascendiendo al 60,2 por
ciento en las mayores de 500 Has., mientras que supone un
39,2 por ciento en las inferiores a 25 Has. Hay no obstante
ciertas alteraciones a este esquema, como por ejemplo que el
31,7 por ciento de las explotaciones ocupadas por monte ten-

gan menos de 25 Has., así como que el 50 por ciento de las
dedicadas a arbolado de construcción, que responden a cier-
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tos casos particulares sin correlación en el conjunto de las pe-
queñas explotaciones. De todo ello se desprende que la distri-
bución de aprovechamientos era similar a la del conjunto del
medio rural.

La práctica totalidad de los propietarios de colonias per-
tenecían al Tercer Estado (utilizando la terminología del An-
tiguo Régimen), algunos de ellos -según un análisis nominal
realizado- eran burgueses surgidos de la revolución liberal,
otros campesinos enriquecidos y en su mayor parte pequeños
propietarios. Por ello, pocas son las referencias que a nivel na-
cional se pueden realizar sobre los aprovechamientos en rela-
ción al tipo de propietario que los potencia. Cabe indicar so-
lamente, que las propiedades de los nobles, con un claro ses-
go latifundista entre las que consiguen los beneficios de colo-
nias agrícolas, presentan asimismo un aprovechamiento más
extensivo (Cuadro III. 38).

3.3.3. 4. D ferencias regionales

Si a nivel nacional existe un predominio del cereal, secun-
dado por la vid y el olivo, en un análisis provincial las situa-
ciones que se producen son diversas. En las provincias caste-
llano-leonesas se establece un claro predominio del cereal, de
acuerdo con la distribución regional de cultivos. Se alcanzan
valores del 90 por ciento en Palencia, 81,3 por ciento en Sa-
lamanca, 100 por ciento en León. Hay por contra pocas op-
ciones al desarrollo de la vid en las colonias creadas en esta
región, a excepción del caso vallisoletano, aunque en la se-
gunda mitad del xlx este cultivo tiene una espectacular pro-
gresión en el conjunto de la zona'g.

Este relativo predominio del cultivo del cereal también se
mantiene en las provincias aragonesas de Teruel, Huesca y Za-
ragoza, aunque se da mayor entrada a los cultivos arbóreos:
vid y olivo. En el resto de las regiones españolas se rompe el

9g García Sanz, A.; Sanz Fernández, J.: «Evolución económica de Cas-
tilla y León en las épocas Moderna y Contemporánea». Papeles de Economía
Española, n. 20, 1984, p. 344.
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ẑ

ŵ̂
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dominio del cultivo cerealístico, teniendo más importancia el
resto de los aprovechamientos (Cuadros III. 39 y III. 40).

En Andalucía las colonias instaladas en las provincias de
Córdoba, Granada, Jaén y Málaga, ofrecen una situación de
predominio del cultivo de la vid y el olivo, acorde con las con-
diciones favorables para su expansión94. Se apartan de este
tipo de estructura la provincia de Huelva, donde se establece
una clara preponderancia del cereal, secundado por las explo-
taciones cuya dedicación es el `monte', y la provincia de Al-
mería en la que, si un 50,5 por ciento de colonias se dedican
al cultivo del cereal, un 19,3 por ciento y un 26,1 por ciento
lo hacen a la vid^olivo y frutales, respectivamente.

En Cataluña también predomina el cultivo arbóreo en to-
das sus provincias.

En definitiva, se contrapone el tradicional predominio del
cereal a las posibilidades de expansión de la arboricultura,
aprovechando t.uia coyuntura favorable. Esta diferencia se es-
tablece también geográficamente siguiendo un esquema inte-
rior-regiones costeras. Es en este último espacio donde se ob-
serva un mayor dinamismo, extendiéndose diversos cultivós
históricamente marginales.

Si los nuevos cúltivos, como los industriales, frutales y hor-
talizas, tienen una clara expansión desde la segunda mitad del
siglo xlx, que se continuará en el primer tercio del xx, este
hecho se agudiza en el caso de las explotaciones que.han ob•
tenido los beneficios de colonias agrícolas, en las que los `nue•
vos cultivos' suponen un 19 por ciento de las colonias, mien-
tras que globalmente sobrepasan escasamente un 6 por ciento.

Desde este punto de vista, se puede calificar a los propie-
tarios de colonias de innovadores, sobre todo a aquellos que
disponían de explotaciones pequeñas y medianas. No obstan;
te, los aprovechamientos a los que nos referimos están bas-
tante localizados espacialmente. Las colonias dedicadas a la

94 Bernal, A. M.: «Economía agraria en la Andalucía Contemporáneau.
Papeles de Economía E.spañoLa, n. 20, 1984, pp. 289•290. Este autor cita a cier-
tos empresarios agrícolas innovadores, que también aparecen como titula-
res de colonias agrícolas, por ejemplo el Marqués de Duero, y el de Torres-
Cabrera.
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producción de frutas se concentran en las provincias de AI-
mería y Valencia (67,1 por ciento), y tienen también cierta im-

portancia en las de Alicante, Barcelona, Castellón, Málaga, Se-
villa y Santander.

El desarrollo del Sureste español, se ve posibilitado por el
reforzamiento de las pequeñas propiedades de carácter fami-
liar, en las que se desarrolla la vid y la arboricultura de seca-
no durante prácticamente todo el siglo xlx, extendiéndose por
las vertientes y ocupando parcialmente las llanuras costeras9S.

En la región valenciana, donde socialmente se desarrolla
un fortalecimiento de la explotación campesina que accede a
la propiedad plena96, se produce un crecimiento de la agricul-
tura traducido, en sus aspectos culturales, en la introducción
de nuevas plantas y, sobre todo, en las de mayores expecta-
tivas de beneficio (naranjo, productos hortícolas), a la vez que
se abandonan otros cultivos que resultaban escasamente ren-
tables. Estas innovaciones se producen paralelamente a inver-
siones importantes en la preparación de terrenos, el creci-
miento de la superficie regada (Valencia es la provincia don-
de hay más explotaciones de regadío entre las que alcanzan
los beneficios de colonias), la utilización de fertilizantes y el es-
tablecimiento de fuertes nexos de unión con el mercado". Se
define, también en esta área, el modelo creado en el Sureste
español segíxn el cual la legislación colonizadora, por sí sola,
no produce variaciones en los cultivos, que se realizan por fac-
tores económicos y sociales más generales, sino que los pro-
pietarios de estas áreas aprovechan la Ley para eximirse de

9' Mignon, Ch.: Campos y campesinos de la Andalucía Mediterránea. Op. cit.,
pp. 190•223.

96 Robledo Hernández, R.: «La renta de la tierra en la crisis del siglo
XIX: variantes regionales». En García Delgado, J. L.: La España de la Restnu-
ración. Pol/tŭa, Economía, legŭlación y cultivo. Madrid, S. XXI, 1985, p. 320.

97 Garrabou, R.: «Sobre la modernidad de la agricultura valenciana en
la segunda mitad del siglo XIX». En García Delgado, J. L.: La España de la
Restauración. Políticn, economía, legúlación y cu[tura. Madrid, S. XXI, 1985, pp.
331-344. Ver también Garrabou, R.; Pujol, J.: «La especialización de la agri•
cultura mediterránea y la crisis. Cataluña y el País Valenciano». En Garra•
bou, R. (Ed.): La crisú agrarin de fines de[ sig[o XIX. Barcelona, Crítica, 1988,
pp. 94-130.
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las cargas fiscales y rentabilizar todavía en mayor medida su
producción..

La estructura de las colonias agrícolas de la provincia de
Valencia refleja una agricultura dinámica y muy especializa-
da: un 56,4 por ciento de colonias se dedican a la producción
de frutales, un 9 por ciento está en regadío, mientras que, don-
de el agua escasea existe una cierta implantación de la vid.

El desarrollo de los cultivos industriales se centra, paradó-
jicamente, en Sta. Cruz de Tenerife, donde muchas explota-
ciones dedicadas al cultivo del nopal -planta de las cácteas
que tiene por frutó el higo chumbo-, solicitan él beneficio
de colonia98. Este aprovechamiento concentra el 63,6 por cien-
to de las propiedades dedicadas a un cultivo industrial. Apar-
te de este foco, se observa otro en la Andalucía Oriental de-
dicado al cultivo del algodón y remolacha, aunque de escasa
importancia en relación al auge que tuvieron estos cultivos en
dicha área.

3.3.3.5. Saneamientos y roturaciones de terrenos

Las roturaciones y saneamientos estaban incentivados en
la Ley de Colonias, no por su mismo hecho, sino por el culti-
vo que se implantaba en las tierras de aquella naturaleza pues-
tas en producción, primando las plantaciones arbóreas. La fi-
nalidad no es tan sólo ampliar la superficie cultivada, sino que
en ésta se creen unos cultivos determinados. Se trata de ro•
turar e intensificar los aprovechamientos ál mismo tiempo.

No son demasiadas las propiedades que ponen en cultivo
sus tierras roturándolas total o parcialmente; se trata de 117
casos, prácticamente testimoniales dentro del conjunto del

98 Fste hecho se produce de forma coincidente a la expansión de la co-
chinilla (insecto de pequeño tamaño que al agruparse forma manchas ca-
racterísticas en las chumberas sobre las cuales vive y tiene un uso indus-
trial). Hasta la década de 1870 se extiende el nopal, por su fácil adaptación
a terrenos malos. Su producción en los mejores años supuso el 9Ó por cien-
to de las explotaciones canarias. Ver López Gómez, A.: «La evolución agrí-
cola de Canarias». En A.G.E.: Los paisajes ncrales de Espaiia. Valladolid, Fun-
dación Juan March, 1980, pp. 323 y ss.
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proceso colonizador. Las tierras afectadas, suponiendo que se
roturase toda la extensión de cada una de las propiedades, as-
cendería a 26.432 Has.

La distribución espacial de las roturaciones se concreta en
tres áreas: el Sureste español (provincias de Granada y Alme-
ría), la. provincia de Huelva y la de Valencia (Cuadro III.41).

En el Sureste el desarrollo roturador va unido a la coloni-
zación (en el sentido de ocupación física del medio) de las lla-
nuras litorales y concretamente del Campo de Níjar, o en la
roturación de vertientes y su abancalamiento para el fomen-
to de la vid y la arboricultura de secano, en explotaciones de
tamaño familiar, en las que se plantan cereal, de una forma
mayoritaria, o frutales y vid, en menor medida.

De similares ŭaracterísticas son las roturaciones ocurridas
en la provincia de Valencia, fruto de un proceso de dinami-
zación y especialización dé la agricultura; varía respecto al an-
terior en que el cultivo que mayoritariamente se introduce es
el frutal.

Por último, el caso onubense también descansa sobre pro-
piedades pequeñas dedicadas en su práctica totalidad al culti-
vo del cereal y distribuidas por todo el ámbito provincial.

Se hace notar la escasez de roturaciones en una zona como
Castilla-León donde, según afirman García Sanz y Sanz Fer-
nández se. extendieron por doquier99.

El reflejo, por tanto, de los cambios agrícolas. globales en
el proceso colonizador es parcial espacialmente, .aparece sólo
cuando es muy intenso y concentrado en 1 ó 2 provinŭias y
se produce -considerado dentro de un proceso histórico-
en relativamente pocos años.

Sin embargo, la repercusión espacial de las roturaciones
obedece a la extensión de las propiedades en que se realiza.
Como se puede observar en el Cuadro III.42, el 50,4 por cien-
to de las roturaciones se desarrollan en explotaciones de me-

99 «Las roturaciones se expanden por doquier; el trigo avanza por las
llanuras y los páramos como una gran mancha de aceite; y las crestas y las
terrazas de los rios se pueblan desde los años cincuenta de majuelo...». Gar•
cía Sanz, A.; Sanz Fernández; ^.: «Evolución económica de Castilla y León
en las épocas Moderna y Contemporánean. Op. cit. p. 343.
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nos de 25 Has., porcentaje que decrece a medida que se eleva
el umbral superficial, para afectar a un 6 por ciento de las ma-
yores de 500 Has. Sin embargo, las roturaciones efectuadas
en las explotaciones de tamaño inferior sólo abarcan 425 Has.,
aunque su valor social sea mayor, aI afectar a mayor número
de colonos-propietarios, mientas que las realizadas en gran-
des explotaciones suponen 17.882 Has. reunidas en 7 propie•
dades (Cuadro III.43).

Los saneamientos son muy escasos10°, aunque quizás la do-
cumentación analizada no responda, a este respecto, a las con-
cesiones realizadas. ^ Según un artículo incluido en .la Gaceta

Agrúola del Ministerio de Fomento las concesiones, aunque nu-
merosas -no se especifica el número-, no habían producido
ningún resultado; comenta además, el autor de este trabajo,
que la primera desecación llevada a cabo con rigor es la de
las marismas de Lebrija, bajo la responsabilidad de Jacobo Zo-
bel Zangromei, al que se le conceden los beneficios dé colo=
nias en 1880, sobre una extensión de 20.000 Has. que conŭ ti-

CUADRO III. 43

EXTENSION DE LAS ROTURACIONES EFECTUADAS EN
COLONIAS AGRICOLAS SEGUN SU EXTENSION. LEY 3•6-1868

Umbrales de superfuie (Has.J . Extensión (Has.) M de cotonias

< 25 425 58
25-100 1.660 26

100-200 . 2.305. . 15
200•500 4.160 9

> 500 17.882 ^ 7
Total 26.432 115

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de laz concesiones, de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
[rales de laz secciones provinciales de fomento sobre concesión de beneficios de co-
loniaz agrícolas de Madrid. Elaboración propia.

10° No obstante a partir de 1860 se inicia «... una auténtica fiebre dese•
cadora que abarcará a una buena parte de los espacios lacustres disemina-
dos por la geografia peninsular...». Ver Box Amorós, M.: Humedales y áreas
lacustres en la, prwincia de Alicante- Alicante> Instituto de Estudios Juan GiI-AI-
bert. Diputación Provincial de Alicante, 1987, p. 43. .
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tuye la mayor superficie unitaria colonizada según la Ley
3-6-1968. Esta extensión se dividió en tres partes para su cul-
tivo: 3.000 Has. destinadas a dehesa boyal, 4.000 Has. para la
colonización agrícola (distribuidas entre pequeños lotes) y
3.000 Has. para la empresa «... a fin de establecer los adelan-
tos de la ciencia agrícola y ofrecer a los colonos los resultados
de una buena explotación...»101.

Acredita la magnitud de esta empresa el hecho de que se
empleasen 1.200 braceros en su desecación. Existen otras ma-
rismas a las que se conceden los beneficios de colonias, pero
en ninguna se tiene constancia de su saneamiento.

3.3.3.6. Regadío

La legislación sobre colonias no es el único mecanismo le-
gal que posibilita la transformación en regadío; existen otras
dos politicas sectoriales en la segt.uida mitad del siglo xlx a
las que se podía acudir en tal sentido.

La primera es la denominada por Gómez Ayau102 politica
hidráulica, que incluye las diversas disposiciones sobre crea•
ción de regadíos entre 1870 y 1911, y la segunda la constitu-
yen las Leyes de Aguas de 1866 y, sobre todo, la de 1879.

La politica hidráulica tiene sus mayores exponentes legis-
lativos en la Ley de febrero de 1870 sobre concesión de ca•
nales de riego, en la que se estipula que las empí•esas conce-
sionarias han de realizar totalmente las obras y el Estado pres-
te una ayuda consistente en no aumentar la contribución por
el nuevo aprovechamiento. La Ley de 27 de julio de 1883, de
gran importancia en el período considerado, marca la diferen-
cia entre los pequeños y grandes regadíos, protege a las co-
munidades de regantes y supone el inicio en la subvención es-
tatal de las obras hidráulicas aportando un importante por-
centaje de su coste.

101 Navarro Soler, D.: uColonización de marismasn. Gateta Agríto[a del Mi-
nssterio de Fomento, T. XII, julio-septiembre, 1879, p. 362.

102 Gómez Ayau, E.: El Estado y las grandes zonas regables. Madrid, Minis-
terio de Agricultura•Instituto de Estudios Agrosociales, 1961, pp. 12-14.
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La legislación sobre aguas tiene dos grandes etapas, la pri-
mera entre 1866-1879, marcada por la ineficacia de la Ley de
Aguas de 1866, y la segunda desde 1879 hasta el final del pe-
ríodo considerado10g.

La Ley de Aguas de 1879 determina en su artículo 188 que
«... las concesiones de aguas hechas individual o colectivamen-
te a los propietarios de las tierras para el riego de éstas serán
a perpetuidad... ». Por su parte, el artículo 195 establece que:

«... Durante los diez primeros años se computarán a los
terrenos reducidos a riego la misma renta imponible que te-
nian asignada een el último amillaramiento en que fueron con-
siderados como de secano, y con arreglo a ella satisfacer las
contribuciones e impuestos...»^oa

Así pues, se fomentará la introducción del regadío por los
mismos medios que lo hacía la legislación de colonias -las
desgravaciones fiscales-, y con similar período de exención:
10 años.

Hay por tanto diversos mecanismos legislativos para la
transformación del secano en regadío en la segunda mitad del
siglo xlx; a ello se puede deber la escasez de colonias que in•
troducen el riego total o parcialmente: 86 explotaciones, un
4,9 por ciento de todas las colonias sobre las que se tiene in-
formación en relación a su cultivo. Dificil es precisar, por la
documentación que se posee, si el riego era de carácter inten-
sivo (horticultura) o extensivo (cereal,...). Se puede inferir de
forma aproximada según el área de transformación y su ex-
tensión.

Las éxplotaciones que utilizan el riego están concentradas
en cinco provincias: Almería, Ciudad Real, Madrid, Tarrago-
na y Valencia. Las dos citadas en último lugar son las que al-
canzan valores más elevados que, dentro del conjunto, no de-

10s Nadal Reimat, B.: «El regadío durante la Restauración. La politica hi•
dráulica (1875-1902)n. Agrfcultura y Sociedad, n. 19, 1981, pp. 141•145.

101 Ibid., p. 143.
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jan de ser modestos. En Tarragona se riegan 9 explotaciones
y en Valencia 10.

El regadío en Almería se introduce por las posibilidades
naturales que ofrecían las llanuras litorales, posibilidades que
en el presente siglo fueron aprovechadas exhaustivamente por
el Instituto Nacional de Colonización (Cuadro III.40). En Ma-
drid se concentra en el municipio de Aranjuez105, cuyo térmi-
no ha sido dedicado tradicionalmente a las prácticas de riego.
En Ciudad Real, las propiedades que incorporan el riego es-
tán más distribuidas en la provincia, son de un tamaño dispar
y normalmente asocian diversos aprovechamientos, siendo los
más corrientes horticultura^frutales, hortalizas^cereal y horta-
lizas^vid.

En Tarragona está asociado a espacios naturales suscepti-
bles de puesta en riego, como es el Delta del Ebro, en donde
se crean explotaciones arroceras. El caso más interesante es
el valenciano, en el que se conjugan explotaciones con riego
extensivo (aplicado al cereal naranjo), junto a otros muy in-
tensivos en el aprovechamiento del agua (policultivo hortíco-
la). Hay que destacar la introducción de riegos elevados con
mótobomba, como ocurre en la colonia `El Realengo', de
1.178 Has., propiedad de Isidoro Gómez de Arostegui en el
término de Játiva donde, en 1878-79, de forma paralela a la
concesión de beneficios fiscáles, abría un pozo artesiano con
una profundidad de 158 metros y aguas ascendentes con una
`carga' de más de 100 metros, utilizando a tal efecto bombas'ob

La mayor parte de las explotaciones con regadío tienen
una extensión inferior a las 25 Has. Son en total 52 colonias
(60,5 por ciento) que disponen de los aprovechamientos más
intensivos y rentables. Las explotaciones que superan las 100

'o5 Paniagua Mazorra, A.: «Colonias agrícolas en la provincia de Madrid
durante la segunda mitad del siglo XIX». En B.ahamonde Magro, A.; Otero
Carvajal, L F. (eds.): eLa sociedad madrilerea durnnte la Reŭtauración 1876-1931r.
Op. cit.

1Ófi López Gómez, A.: «Nuevos riegos en Valencia en el siglo XIX y co-
mienzos del XX». En Nadal, J.; Tortella, G. (comps.): Agrúultura, tomercio co-
lonial y crecimiento económico en la España contemporánea. Barcelona, Ariel, 1974,
p. 196.
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Has., tan sólo 15 a nivel nacional, en buena parte no mantie-
nen regada toda su superficie, tratándose en ocasiones de rie-
gos eventuales con el fin de asegurarse un volumen determi•
nado de producción (Cuadro III. 37). Se trata, en defmitiva,
de dos formas de uso del suelo y de utilización del agua rela-
tivamente diferenciados, aunque ambos, por la escasa super-
ficie regada en el siglo x^x -insignificantes en muchas regio•
nes107-, pueden ser calificadas de explotaciones técnicamente
muy avanzadas, como la anteriormente citada `El Realengo'.

3.3.4. EL EMPLAZAMIENTO: EL LARGO CAMINO HACIA LA
RACIONALIDAD EN LA DISTRIBUQON DEL POBL4MIDVT0

3.3.4.1. Drstancia a los núcleos preexistentes

La búsqueda de la racionalidad en la disposición de la po-
blación en el espacio, conduce durante la segtznda mitad del
siglo x^x a la concepción de diversos sistemas de hábitat.

La Ley de 3-6-1868 beneficiaba de una manera progresi-
va, mediante exenciones tributarias, la construcción de casas
separadas de los núcleos de población previos. Se primaba el
mayor alejamiento. Así las colonias separadas entre 1 ó 2 ki-
lómetros, tenían un período de exención sobre la nueva edi-
ficación de 15 años; si la distancia era de 2 a 4 Km., extraña-
mente se consideraba el mismo período de exención; cuando
se establecía entre 4 y 7 Km. aumentaba a 20 años; y alcan•
zaba los 25 años cuando se superaban los 7 Km.

La distancia media es de 5, 7 Km. de las nuevas colonias a
los núcleos preexistentes, que se puede considerar elevada en
relación a los medios de desplazamiento de la época. La dis-
tancia a la que se concentran más colonias es en el tramo en-
tre 4 y 7 Km. Hay una tendencia a situar las nuevas construc•
ciones justo en el límite inferior de cada umbral considerado
por la Ley, para beneficiarse durante mayor tiempo de las
exenciones fiscales. Aunque hay colonias que se sitúan a más

107 Bernal. A. M.: «Economía agraria en la Andalucía Contemporánea».
Op. cit., p. 289.
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de 30 km. respecto al núcleo de población más cercano, hay
una adaptación al texto legislativo, ya que entre 1 y 8 km. se
sitúan el 82,9 por ciento de las colonias. A mayor distancia
no se incrementaba el período de duración de la desgravación
fiscal (Cuadro III. 44):

Frente a esta situación de conjunto, por provincias se ob-
serva una gran variabilidad (Cuadros III.45 y III.46). Interesa
destacar las provincias de Cáceres, Córdoba, Murcia y Tole-
do, con términos municipales de una extensión ŭuperior a la
media nacional, hecho que permite un mayor alejamiento del
núcleo de,población. Otras provincias también con porcenta-
jes elevados como Almería o Tarragona lo deben a:que mu-
chas colonias se sitúan en espacios todavía no muy poblados,

CUADRO III. 44

DISTRIBUCION DE LAS COLONIAS SEGUN SU DISTANCIA AL
NUCLEO DE POBLACION MAS PROXIMO. LEY 3-6-1868

D•tancia (Km.) M Colonias 96

1-2 367 23,5
3-4 340 21,6
4-7 538 34,3
> 7 324 20,6

Total 1.571 100

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agricolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes•
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agricolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo•
ración propia.

que se incluyen en municipios extensos, como es el caso de
Dalias o Níjar en Almería y Tortosa en Tarragona. Por con-
tra, en la mitad Norte de España, donde los municipios tie-
nen una superficie menor y el poblamiento tiene una distri-
bución más homogénea, prácticamente todas las colonias se
sitúan a una distancia menor a los dos kilómetros. En este
caso se encuentran las provincias de Coruña, Lugo, Alava,
León, Navarra, Burgos...
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CUADRO III.45
DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LA DISTANCIA ENTRE LAS
COLONIAS AGRICOLAS Y EL NUCLEO DE POBLACION MAS

PROXIMO. LEY 3•6•1868

Distantia (Km.)

Prm+incia I-2 2-4 4-7 > 7 Total

Alava 1 0 0 0 1
Albacete 3 0 9 1 13

Alicante 3 4 5 1 13
Almería 64 73 115 113 365
Avila 2 0 1 0 3
Badajoz 3 6 20 8 37

Baleares 2 2 I 1 6
Barcelona 16 8 3 0 22
Burgos 4 1 1 0 6

Cáceres 2 1 9 2 8
Cádiz 1 5 5 10 21
Castellón 2 1 2 4 9
C. Real 4 6 42 11 63
Córdoba 7 11 30 49 97

Coruña 1 0 0 0 1

Cuenca 0 3 1 1 . 5

Gerona 0 0 0 0 0

Granada 18 6 12 9 45
Guadalajara 0 2 0 0 2
Huelva 37 45 83 28 193
Huesca 0 2 2 1 5
Jaén 3 9 23 5 40

León 1 0 0 0 1

Lérida 4 2 1 0 7
Logroño 8 5 0 1 9

Lugo 1 0 0 0 1

Madrid 7 14 29 5 49
Málaga 67 48 50 4 169
Murcia 10 7 18 13 48
Navarra 1 0 0 0 1
Oviedo 1 0 1 0 2
Palencia 1 2 0 0 8
Salamanca 15 11 7 0 83
S. C. Tenerife 12 2 0 0 14
Santander 0 0 0 0 0
Segovia 0 3 1 0 4
Sevilla 3 9 11 1 24
Soria 2 0 0 1 3
Tarragona 12 26 40 41 119
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CUA.DRO III. 45 " (continuación)

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LA DISTANCIA ENTRE LAS
COLONIAS AGRICOLAS Y EL NUCLEO DE POBLACION MAS

PROXIMO. LEY 3-6-1868

Dittancia (Km.)

P70UtRCta 1-2 2-4 4-7 > 7 Tota[

Teruel 0 0 0 2 2"
Toledo 1 3 0 2 6
Valencia

•
42 14 14 8 78

Valladolid 2 5 3 1 11
Vizcaya • 0 0 0 0 0
Zamora 0 .0 0 0 0
Zaragoza 11 9 11 1 32
España 369 340 538 324 1571•

FUENTE: Expedientes instruidos para lá revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agríŭolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes triines-
trales de las secciones provinciales. de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-
ración propia.

CUADRO III. 46

DISTRIBUCíON PROVINCIAL DE LA DISTANCIA ENTRE Li1S
COLONIAS AGRICOLAS Y EL NUCLEO.DE POBLACION MAS ;

PROXIMO. PORCENTAJES HORIZONTALES. LEY 3-6-1868

Distaniia (Km.)

Provincia I-2 2-4 4-7 > 7 Total

Alava 100,0 0,0 0,0 0,0 100,0
Albacete 23,1 0,0 69,2 7, 7 100,0
Alicante 23,1 30,8 38,5 7,7 100,0
Almería 17,5 20,0 31,5 31,0 100,0
Avila 66,7 0,0 33,3 0,0 100,0
Badajoz 8,1 16,2 54,1 21,6 100,0
Baleares 33,3 33,3 16,7 16,7 100,0
Barcelona 72,7 13,6 13,6 0,0 100,0
Burgos ' 66, 7 16, 7 16, 7 0,0 100,0
Cáceres 25,0 12,5 37,5 25,0 100,0
Cádiz 4,8 23,8 23,8 47,6 100,0
Castellón 22,2 11,1 22,2 44,4 100,0
C. Real 6,3 9,5 66,7 17,5 100,0
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CUA-DRO IIL 46 (continuación)

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LA DISTANCIA ENTRE LAS
COLONIAS AGRICOLAS Y EL NUCLEO DE POBLACION MAS

PROXIMO. PORCENTAJES HORIZONTALES. LEY 3-6-1868

Distantia (Km.)

Provintia 1-2 2-4 4-7 > 7 Total

Córdoba 7,2 11,9 30,9 50,5 100,0
Coruña 100,0 0,0 0,0 0,0 100,0
Cuenca 0,0 60,0 20,0 20,0 100,0
ŭerona 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Granada 40,0 13>3 26,7 20,0 100,0
Guadalajara 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0
Huelva 19,2 23,3 43,0 14,5 100,0
Huesca 0,0 40,0 40,0 20,0 100,0
Jaén 7,5 22,5 57,5 12,5 100,0
L,eón 100,0 0,0 0,0 0,0 100,0
I.érida 57,1 28,6 14,3 0,0 100,0
L.ogroño 33,3 55,6 0,0 11,1 100,0
Lugo 100,0 0,0 0,0 0,0 100,0
Madrid 14,3 28,6 46,9 10,2 100,0
Málaga 39,6 28,4 29,6 2,4 100>0
Murcia 20,8 14,6 37,5 27,1 100,0
Navarra 100,0 0,0 0,0 0,0 100,0
Oviedo 50,0 0,0 50,0 0,0 100,0
Palencia 33,3 , 66,7 0,0 0,0 100,0
Salamanca 45,5 38,3 21,2 0,0 100,0
S. C. Tenerife 85,7 14,8 ^ 0,0 0,0 100,0
Santander 0,0 ^ 0,0 0,0 0,0 0,0
Segovia 0,0 75,0 25,0 0,0 100,0
Sevilla 12,5 87,5 45,8 4,2 100,0
Soria 66,7 0,0 0,0 33,3 100,0
Tarragona 10,1 21,8 83,6 34,5 100,0
Teruel 0,0 0,0 0,0 100,0 100,0
Toledo 16,7 50,0 0,0 33,3 100,0
Valencia 53,8 17,9 17,9 10,3 100,0
Valladolid 18,2 45,5 27,3 9,1 100,0
Vizcaya 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Zamora 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Zaragoza 34,4 28,1 34,4 3,1 100,0
España 23,5 21,6 84,2 20,6 100,0

FUENTE: Expedirntes inscruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. F^cpedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomrnto sobre concesión de colonias agrícolas.
Expediences para la concesión de brneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-
ración propia.
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Hay otros factores que determinan la distancia aparte de
los administrativos y espaciales, como son los referentes a la
extensión de la propiedad y a la intensidad del cultivo.

Es sobradamente conocido el esquema de distribución de
la propiedad en un municipio del Sur peninsular: pequeñas
propiedades alrededor de los pueblos y medianas y grandes

más alejadas. Esta distribución parece validarse en el caso de
las colonias agrícolas. Según se puede observar en el cuadro
III.47, mientras que las explotaciones más pequeñas (-25 Has.)
tienden a situarse mayormente entre 0-4 Km. de distancia, las
que exceden de 100 Has. lo hacen a partir de 4 Km., refleján-
dose esta situación con mayor claridad a medida que se con-
sideran explotaciones de mayor tamaño. Esta relación se debe
asimismo a la posibilidad de construir nuevos núcleos en las
propiedades más grandes, con cierta autonomía en lo referen-
te a prestación de servicios, frente a las casas aisladas en ex-
plotaciones más pequeñas.

De acuerdo con estas conclusiones, y dado que la intensi-
dad del cultivo está muy relacionada con la superficie de la
explotación, parece lógico apuntar que los aprovechamientos

CUADRO IIL 47

DISTANCIA DE LAS COLONIAS AGRICOLAS SEGUN SU
EXTENSION AL NUCLEO DE POBLACION MAS PROXIMO.

LEY 8-6-1868

Extensión (Has.J

Distancta
(Km.) < 25 25-100 100-20U 200-500 > 500 Tota[

1-2 237 75 29 9 11 361
2-4 146 96 57 21 18 338
4-7 186 154 108 88 51 597
Más de 7 91 118 55 27 31 322
Total 660 443 249 95 111 1.558

FUENTE: Expedientes instcuidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes•
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-
ración propia.
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más intensivos se sitúan cerca de los núcleos preexistentes, he-
cho que si desde la perspectiva de la intensidad del trabajo
no parece muy razonable, dado que el propietario o colono
tenía que residir en la misma finca, lo es desde el punto de
vista de un rápido acceso al mercado. En efecto, el porcen-
taje de explotaciones dedicadas a cereal^secano crece a medi-
da que lo hace la distancia (Cuadro III. 48), así como lo hacen
el de las dedicadas a monte y erial. Los aprovechamientos más
intensivos, perecederos, dirigidos al mercado y con necesidad
de mayores cuidados como son los hortícolas, frutales e in-
dustriales, presentan una clara tendencia a situarse cerca de
los pueblos sin sobrepasar la `barrera' de los 4 Km.

3.3.4.2. Tamaño de las colonias: la Ley de 3-6-1868 y los nuevos
núcleos de población

La casería rural aislada en medio del campo parece ser el
tipo más frecuentemente utilizado en la colonización del últi-
mo tercio del siglo xix; agrupa a 1.286 colonias, el 70,9 por
ciento del total. Si añadimos a éstas las 245 colonias que tie-
nen dos edificaciones alcanzamos el porcentaje de 84,6 por
ciento. Es decir, las colonias que tienen 3 ó más edificios son
muy minoritarias y están relacionadas con establecimientos
que, ya sea por su superficie, o por la utilización intensiva del
trabajo, no responden a la explotación•tipo colonizadora.

El número de casas construidas tiene que tener una rela•
ción de suficiencia con respecto a la extensión de la colonia:
una casa por cada 200 Has. Según se puede comprobar en el
cuadro III. 49, aumenta el número de edificios cuando lo hace
el de hectáreas.

La armonía en esta relación general que se observa en el
elevado porcentaje de núcleos de más de 50 casas en propie-
dades de menos de 25 Has. se debe a establecimientos de tipo
industrial, que como ya se comprobó tenían una base territo-
rial muy pequeña.

Si se tenía que construir una casa por cada 200 Has., ésta
debía estar además permanentemente habitada, requisito
que al parecer no se cumplió, principalmente en las caserías
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aisladas, ya que un 70,6 por ciento de las colonias estaban des-
habitadas de forma permanente o al menos de manera tem-
poral. Este porcentaje decrece cuando se trata de núcleos
agrupados (Cuadro III. 50). En éstos, si bien no se puede ha-
blar de despoblados sí se puede hacer de subocupación (y en
ciertos casos de sobreocupación). Nunca se establece uná re-
lación perfecta entre el número de colonos y el de casas.

Los casos en los que se puede observar que existe más de
un colono por casa se deben en buena parte a edificios con
diversas viviendas que eran contabilizadas como una sola ca-
sería. En definitiva, a nivel general, y aunque parezca una con-
tradicción la actividad colonizadora de la última parte del si-
glo xlx está desarrollada en múltiples casos sobre despobla-
dos.

La Ley de 3-6-1968 favorece ampliamente la instalación de
caserías dispersas en las áreas intermedias a los núcleos de po-
blación tradicionales. A pesar de ello, también posibilita la
creación de nuevos núcleos de población concentrados, con ciertos
servicios básicos, segtán se desprende de la lectura de los di-
versos artículos de la Ley, entre los que cabe destacar el cuar-
to que contempla la creación de nuevas poblaciones con de-
recho a ayuntamiento propio y principalmente el diecinueve
que indica que:

«... Cuando una nueva colonia o un nuevo gn ŭpo de casas
construidas en una finca a mayor distancia de siete kilóme-
tros de una población cuente 100 o más casas, o edificacio-
nes, aunque no estén en contacto unas con otras, será auxi-
liada por el Gobierno con iglesia y párroco como los demás
pueblos, y además con médico, cirujano, veterinario, maestro
y maestra de primeras enseñanzas, pagados durante 10 años
por los fondos del Estado...n108.

Este artículo consideraba la necesidad expuesta por cier-
tos críticos de F. Caballero y de otros agraristas de conjugar
el hábitat diperso y el concentrado en la creación de nuevas
colonias agricolas, sobre todo en aquellas que, por su magni-

108 Ley de 3 de junio de 1868. Gaceta de Madrid de 9 de junio de 1868.
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tud y lejanía al núcleo preexistente, se hiciese necesaria tal dis-
posición. Se considera a este respecto la distancia mínima con-
siderada por la Ley para conceder el período máximo de exen-
ciones fiscales y un tamaño con el cual pudiesen conseguir
una independeñcia administrativa109.^

El estudio del tamaño de las nuevas colonias tiene diver-
sos problemas provenientes tanto de las características de las
fuentes de estudio empleadas, como de su utilización con ca-
rácter complementario. A este respecto, el primer problema
fue el consistente en establecer un umbral a partir del cual con-
siderar que se había desarrollado un nuevo núcleo de pobla-
ción, ya que tanto en los Expedientes de Revisión del Minis-
terio de Hacienda, como en los Expedientes Trimestrales, no
se diferenciaba adecuadamente, como ocurría en la propia
Ley, entre casa, edificación y vivienda10, lo que puede ocasio-
nar equívocos en su utilización, así como por no saber .de for-
ma certera si las diversas construcciones eran realizadas de for-
ma concentrada o dispersa. De esta manera, no ŭe ha utiliza-
do un umbral rígido (de carácter numérico), al optarse por in-
cluir aquellas colonias con más de 20 casas, que tuviesen una
población considerable, o que se estableciese constatación de
la creación de edificios cuya finalidad fuese alber•ar servi-

109 La Ley municipal de 1868 planteaba tres criterios para crear un nue-
vo ayuntamiento, que no baje de 200 vecinos, que tenga un término juris-
diccional proporcional a su población, y que disfrute de recursos suficien•
tes para mancener el nuevo ayuntamienco sin que ello gravase excesivamen-
te a los vecinos. Por tanto, muchas de las nuevas colonias de gran exten-
sión superficial y un gran número de casas podrían haber optado a su au•
tonomía administrativa> hecho que en ningún caso se llevó a cabo. Ver Ley
Municipal de 21 de octubre de 1868. Gaceta de Madrid de 22 de octubre
de 1868. Esta Ley es mucho más restrictiva que las antériores -1856 y
1866- en lo que respecta a la supervivencia de los pequeños municipios,
ya que las anteriores leyes respetaban los ayuntamiencos allí donde exiscie-
sen, independientemente del tamaño. Ver Sosa Wagner, F.; Miguel García,
P.: Creatión, supresión y alteración de términos municipales. Madrid, I.E.A.L., 1987,
p. 29.

"° Normalmente cuando se alude a casas, es para indicar que se refiere
de vivienda aislada ocupada por una familia, mientras que la edificación pue-
de tener diversas viviendas, como ocurre cuando se trata de establecimien•
tos industriales.
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cios"'. Combinando estos tres criterios se han seleccionado 57
concesiones en las que se desarrolla una nueva entidad de po-
blación (Cuadro III. 51).

Se puede indicar que tan sólo un 1,3 por ciento de las co-
lonias creadas tienen más de 20 casas (Cuadro III. 52), lo que
en cifras absolutas supone 24 colonias. Tan sólo tres colo-
nias podrían optar a los beneficios del artículo 19 de la Ley
de 3-6-1868 antes citado, según el cual el Estado pagaba los
servicios báŭicos de las colonias con más de 100 casas. Estas
tres colonias son: 1. La creada en Alosno y Puebla de Guzmán
(Huelva) por la Sociedad de Minas de Cobre del Alosno, en
donde se construyen 297 edificios instalando 539 colonos. A
esta colonia, en principio le fueron denegados los beneficios
fiscales por el gobernador civil, por su carácter industrial, de-
cisión ante la que se interpuso recurso concediéndose median-
te Real Decreto12; 2. La que se desarrolló en el municipio de
Felanitx (Mallorca) por Juan Alou y Vich, denominada `Por-
to•Colom', con un tamaño de 105 casas"g; 3. La originada por
la iniciativa del Marqués del Duero en el municipio de Mar-
bella (Málaga), denominada San Pedro de Alcántara, donde se
construyeron 186 casas"'. A estos tres importantes núcleos hay
que añadir el proyecto, no desarrollado en su totalidad, de

"' Los umbrales establecidos para considerar un nuevo núcleo en la
propia ley colonizadora y en la municipal son excesivamente elevados, se-
gún los resultados sobre el poblamiento de la dinámica colonizadora.

Otro tipo de problemas se refieren a la diferente denominación que se
otorga a las colonias en los Expedientes de Concesión y Revisión respecto
al Nomenclator. Asimismo en esta fuente demográfica la calificación de los
nuevos núcleos de población (nueva colonia) es variada (casería, colonia agrí-
cola, colonia industrial, lugar, molino harinero, casa de guardas...) lo que di-
ficulta aún más su localización. Además, un cieno número de colonias no
aparece en los diferentes nomenclátores, lo que impide la tarea de compro-
bar su desarrollo demográfico y, por tanto, su contribución a la dinámica
demográfica y al poblamiento de las áreas en las que se instalan. Por últi•
mo, hay una escasa coincidencia entre la cifra de población ofrecida por el
nomenclator y las que se obtienen de la consulta de los expedientes de colo-
nias.

12 Archivo General del Ministerio de Agricultura. Legajo 216.
"s Archivo General del Ministerio de Agricultura. Legajo 190.
"' Archivo General del Ministerio de Agricultura. Legajo 197.
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CUADRO III. 52
DISTRIBUCION DE LAS COLONIAS AGRICOLAS SEGUN EL

NUMERO DE CASAS CONSTRUIDAS. LEY 3-6-1868

N.° de casas
constiuidas

M' de
co[onia.t 96 96 acumulndv

0 2 0,1 0,1

1 1.286 70,9 71,0
2 245 13,5 84,6
3 80 4,4 89,0
5 36 2,0 93>6

6•10 68 3,8 97,4
11-15 19 1,0 98,4
16-20 5 0,3 98,7
21-25 9 0,5 99,2
25-50 8 0,4 99,6
50-100 4 0,2 99,8
101 y+ 3 0,2 100,0

1.813 100

FUENT'E: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agricolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-
ración propia.

levantar un nuevo núcleo en el municipio de Montoro (Cór-

doba) denominado `La Duquesa', auspiciado por el Duque de
la Torre, que constaba de 100 casas, iglesia, médico y escue-

las. EI propietario de esta última colonia también solicitó los
beneficios que se fijaban en el artículo 19 de la Ley de Colo-
nias de 1868, sin que se haya encontrado constancia de su con-

cesión.
Pese a ser tan sólo legalmente 3 ó 4 los propietarios que

hicieron efectivo su derecho de solicitar la provisión de sérvi-
cios educativos, médicos y religiosos a costa del Estado, se
crean problemas de índole presupuestario para atender tales
peticiones, según consta en el expediente instruido al Mar-
qués de Duero. Este hecho indica la escasa provisión presu•
puestaria para favorecer la colonización agraria de forma di-
recta -hay que recordar que el resto de medidas tenían un
carácter indirecto-. Este escaso apoyo oficial dificultó en bue-
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na medida el establecimiento de nuevos núcleos dé población
de un tamaño tal que hubiesen podido optar a la creación de
nuevos ayuntamientos.

Los 57 núcleos de colonización de nueva creación están
distribuidos de una manera homogénea. Se ubican en 26 pro-
vincias diferentes. Destacan, la provincia de Ciudad Real don-
de se instalan 6 nuevas entidades de población, la de Córdo-
ba donde se desarrollan 5, la de Málaga asimismo con 5 y las
de Albacete y Madrid donde respectivamente se establecen 4.

Esta homogénea distribución tiene su paralelismo dentro
de cada provincia, no hay ningún municipio en los que se es-
tablezca más de un nuevo núcleo, a excepción de Antequera
(Málaga), donde se ubican tres nuevos núcleos y en Pacheco
(Murcia) con el mismo número, por otra parte hay que citar
también a los de Villanizeva de Gállego (Zaragoza), Campo de
Criptana (C. Real) y Córdoba donde se instalan dos.

El escaso desarrollo de las grandes colonias, junto a su dis-
tribución geográfica remarcan su establecimiento como un
instrumento^ excepcional de colonización agraria a partir de
1868, unido a una determinada estructura de la propiedad,
de las condiciones productivas y de la distribución del pobla-
miento previo.

Mientras que a fines del siglo x^x, los municipios españo-
les tenían una media de 54,45 Km2^Ayunt., dicha media se ele-
va a 309,18 km2^Ayunt., en los términos municipales donde

, se instala un nuevó núcleo. Es decir, es prácticamente seis ve-
ces superior, y bastante más elevada incluso que la media pro-
vincial de Murcia y Albacete, las 2 provincias con unos muni-
cipios de mayor extensión con 269,44 km2^Ayunt., y 174,86
Km2^Ayunt. respectivamente. Estos datos resaltan la elevada
extensión de los términos municipales donde se instalan nue-
vas colonias. Tan sólo en estos municipios se hacía necesaria
la creación de nuevos núcleos de población que completasen
de manera eficaz a los ya existentes, y que posibilitasen la uti•
lización productiva del suelo: Es además en tales municipios
donde existían unas condiciones demográficas y de estructu-
ra de la propiedad adecuadas para desarrollar estos grandes
proyectos colonizadores.
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Es interesante constatar que, es en aquellas provincias con
un tamaño municipal más reducido donde, en general, no apa-
recen nuevos núcleos de carácter colonizador, si exceptuamos
las provincias del Norte peninsular donde el hábitat aparece
mucho más diseminado (Oviedo y Lugo que tienen un tama-
ño municipal de 137,9 Km2^Ayunt. y 154,38 Km2^Ayunt.). Por
contra, es en las provincias con una extensión mayor de sus
municipios, en las que mayormente aparecen nuevos pobla-
dos. En tal sentido se puede afirmar que el tamaño del muni-
cipio es un factor. que fomentó o restringió la aparición de
nuevos núcleos según su extensión y, en general, de toda nue-
va colonia.

Pese a que las mayores colonias parecen establecerse en
municipios. grandes, no hay sin embargo una gran distancia
entre los núcleos y la cabecera municipal (Cuadros III. 53; III.
54; III. 55). Como ya se indicó antes, este hecho es importan-
te dado que el nuevo poblado debía superar los 7 Km. dé dis-
tancia frente al pueblo tradicional más cercano para que el Es-
tado sufragase los servicios mínimos de las nuevas poblacio-
nes. Tan sólo dos de los seis núcleos de más de 50 casas su•
peran el referido umbral kilométrico, mientras que normal-

CUADRO III. 53

DISTANCIA AL NUCLEO TRADICIONAL MAS CERCANO
SEGiJN EL TAMAI^IO DE LA NUEVA COLONIA. LEY 3-6-1868

M' Casas

Km 1 2-5 5-25 25-50 Már 50 Tota!

1-2 225 65 11 0 0 301
2•4 220 49 10 1 1 281
4-7 335 101 31 1 3 471
7 y más 200 55 20 1 2 278

Total 980 270 72 3 6 1.331

FUENT'E: Expedientes instruídos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-
ración propia.
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CUADRO IIL 5 4

DISTANCIA AL NUCLEO TRADICIONAL MAS CERCANO
SEGUN EL TAMAÑO DE LA NUEVA COLONIA (LEGISLACION

3-6-1868). PORCENTAJES POR FILAS

N.' Cosas

Km. 1 2-5 5-25 25-50 Más 50 Tota!

1•2 74,8 21,6 3,7 0,0 0,0 100,0
2•4 78,3 17,4 3,6 0,4 0,4 100,0
4•7 71,1 21,4 6,6 0,2 0,6 100,0
7 y más 71,9 19,8 7,2 0,4 0,7 100,0

Total 73,6 20,3 5,4 0,2 0,5 100,0

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para coloniás agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes•
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios agrícolas de Madrid. Elaboración propia.

^ CUADRO III. 5 5

DISTANCIA AL NUCLEO TRADICIONAL MAS CERCANO
SEGUN EL TAMAÑO DE LA NUEVA COLONIA (LEGISLACION

3-6• 1868) PORCENTAJES POR COLUMNAS

N.' Casas

Km 1 1-5 5-25 25-50 Más 50 Total

1•2 23,0 24,1 15,3 .0,0 0,0 22,6
2•4 22,4 18,1 13>9 33,3 16,7 21,1
4•7 34,2 37,4 43,1 - 33,3 50,0 35,4
7 y más 20,4 20,4 27,8 33,3 33,3 20>9

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

FUENTE: Expedientes instntidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de S junio de 1868. Expedientes trimestrales
de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas. Ex•
pedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabora-
ción propia.

mente los núcleos se establecen en distancias intermedias (2
a 7 Km.), de acuerdo con la tendencia general observada en
todas las colonias establecidas. Por tanto, las colonias de ma-
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yor tamaño se sitúan en municipios extensos pero sin una si-
tuación excéntrica respecto a.la cabecera municipal. Esta dis-
posición territorial indica que se pretendía constituir núcleos
de explotación de un tamaño acorde con la extensión super-
ficial de la nueva colonia y no verdaderos centros de pobla-
ción con funciones sociales, de servicio e intercambio.

A este respecto es importante observar la relación existen-
te entre nuevos núcleos y latifundio. La construcción de cada
nueva casa da derecho a que la extensión de la colonia cre-
ciese en 200 Has., por lo que el desarrollo de un nuevo nú-
cleo ofrecía la posibilidad de eximir de cargas contributivas a
una gran extensión de terreno, pagando únicamente el im-
porte satisfecho el año anterior a su construcción. La Ley tam-
bién permitía según su artículo 1615, que no se cultivase toda
la superficie constitutiva de la casería en el caso de construir
dos o más casas, pudiendo desarrollar una dehesa a pastos.

A nivel general el 71,4 por ciento de las colonias de más
de 50 casas se sitúan en propiedades dé más de 500 Has., por-
centaje que se reduce al 37,5 en el caso de núcleos entre 25
a 50 casas (Cuadro III. 49). Cuando no se asocian a grandes
propiedades se trata, de colonias de carácter industrial, mine-
ras y en algún caso recreativas (Manacor), de una índole y fi-
nalidad muy diferente a las estrictamente agrarias. La exten-
sión media de las colonias con un nuevo núcleo asciende a
1.406 Has., mucho más elevadá que la referente a todas las
colonias que se sitúa en 161 Has. Estos valores, sufren fuertes
variaciones según y la provincia de instalación. Hay 27 colo-
nias entre las 5 7 consideradas con una extensión superior a
las 500 Has. (29 si se considera el umbral de las 250 Has.), si-
tuadas principalmente en Andalucía y Castilla la Nueva. En
efecto, son las provincias de Sevilla, Málaga, Córdoba, C. Real,
Albacete y Baleares, las más significativas a este respecto, pro-
vincias todas ellas a excepción de Baleares con un gran sesgo
latifundista (Cuadro III. 56). Sin embargo, por su número no
son un exponente generalizable del comportamiento de un de-

15 Ley de 3 de junio de 1868. Gaceta de Madrid de 9 de junio de 1868.
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CUADRO III.56
SUPERFICIE TOTAL Y EXTENSION MEDIA DE LAS COLONIAS

EN LAS QUE SE INSTALAN NUEVOS NUCLEOS DE
POBLACION. LEY 3•6-1868 .

Provincia Sup. Total (Has.J Extensión media (Has.J N.' tol. (+ 500 Hat.J^

Albacete 5.060 ^ 1.265 3
Alicante 240 240 0
Almeria 244 244 0
Badajoz - 13 13 0
Baleares 4.147 2.073,5 2
Barcelona 24 24 0
Cáceres 2.516 2.516 1
Cádiz 3. 741 1.8 70,5 1
C. Real 5.717 952,8 2
Córdoba 12.036 2.407,2 3
Gerona 249 . •249 0
Granada 1.322 661 1
Huelva 1.276 1.276 1
Jaén '40 40 1
Logroño 2 2 1
Madrid • 3:470 867,5 1
Málaga 17.387 3.477,4 5
Murcia 434 144, 7 0
Palencia ? ? ?
Segovia 100 100 0
Sevilla 20.639 6.879,7 2
Soria 1.585 1.585 1
Tarragoria 101 101 0
Teruel ^ 2.057 2.057 1
Toledo 139 139 1
Valencia 348 116 0
Zaragozá 21 10,5 0
Total 82.908 1.406,3 27

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agricolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-
ración propia.

terminado gnxpo social. Se trata más bien de ejemplos aisla-
dos dentro del entorno provincial e incluso regional. A este
respecto hay que considerar las cifras expuestas por A. M Ber-
nal sobre el número de fincas con una extensión superficial
mayor de 500 Has. en Andalucías que asciende a 834, con una
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especial concentración en las provincias de Córdoba, Jaén y
Sevilla en donde existían 61216. Por contra en las provincias
de Huelva, Almería y Málaga sólo había 62 predios de más de
500 Has., es Málaga la provincia con menos latifundios de este
tamaño, donde existían 17 y en la que por contra 5 de ellas
son colonias agrícolas, sujetas a los beneficios y obligaciones
que estipulaba la Ley de 3-6-1868. No se establece, como se
puede comprobar, una relación entre concentración de gran
propiedad y nuevos núcleos de colonización agrícola.

Los beneficios de exenciones fiscales a colonias agrícolas
que forman un nuevo núcleo responden a ciertas caracteristi-
cas económicas y sociales. Su patrimonio temtorial se crea a
partir de las desamortizaciones, o a partir de éstas forman nue-
vos latifundios; en ningún caso es la gran nobleza terratenien-
te la que accede a los beneficios de este tipo de colonias agríco-
las.

A1 primer tipo, aquellos que a raíz de las desamortizacio-
nes crean su patrimonio territorial, responde la figura del Mar•
qués del Duero que, según indica A. M. Bernal"', invierte su
fortuna en la adquisiŭión de la colonia de San Pedro de Al-
cántara en el municipio de Marbella (provincia de Málaga). Di-
cha finca de una extensión de 17.424 fanegas (10.000 Has.) la
adquiere entre 1853 y 1866 en compras sucesivas. Tres años
más tarde de completar la adquisición del predio, se les con-
ceden los beneficios de colonias agrícolas por la Ley 3-6-1868,
exactamente e126 de marzo de 1868. Se cumple el proceso ob-
servado en otras áreas geográficas en el que la compra de
tierras en desamortización y la obtención de exenciones fisca-
les de colonias agricolas forma parte de la misma estrategia
que pretende la puesta en valor de las tierras adquiridas. El
Marqués del Duero instala su colonia a 7 Km. de Marbella,
constituye un núcleo de 186 casas, parcelando las tierras com-
pradas y pretendiendo instalar además una fábrica de azúcar.
Esta colonia tendrá a lo largo del siglo xlx y principios del xx
un gran auge demográfico constituyendo uno de los principa-

16 Bernal, A. M.: Economía e H•toria de los lat^ndios. Op. cit., p. 97.
"^ Ibid., p. 91.
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les núcleos de población establecidos a resultas de la legisla-

ción de 1868.
El segundo de los tipos antes aludidos, en los que la desa-

mortización contribuye a formar nuevos latifundios que, pos-
teriormente gozarán de beneficios de colonias agrícolas, se mo-

deliza de manera antológica en el caso del partido de Ante-
quera (provincia de Málaga), en donde el 50 por ciento de las
tierras desamortizadas pasan a constituir fincas de más de 250
Has.

En este municipio, en el que hay una especial concentra-
ción de colonias agrícolas que dan lugar a nuevos núcleos (3
en total), es la burguesía agraria y urbana que compra tierras
en desamortización la que accede a los beneficios de colonias.
Son significativos los nombres de la vida antequerana de la se-
gunda mitad del siglo xlx, como los Romero Robledo, los Bláz-
quez y los Moreno.

Grandes arrendatarios que compran en la década de los
60 los bienes de propios del municipio de Antequera, van a
acceder, ya en la década de 1880-90, a los privilegios de la
Ley de 3-6-1868. En concreto la familia de los Blázquez pro-
pietaria de una finca de 680 Has. de extensión, el 2 de agosto
de 1884 accede a los beneficios de la Ley según su artículo 1
(caso 4) y el artículo 2. Otros grar.des propietarios de Ante-
quera, como la familia Moreno que según el amillaramiento
de 1869•70 eran los cuartos en la lista de mayores contribu-
yentes con 7.766 escudos de liquido imponible18, el 12 de di-
ciembre de 1884 acceden a los beneficios de colonias agríco-
las para su propiedad denominada `Santa Ana y Casa Realejo'
de 1.953 Has. de extensión en donde se instalan 18 colonos
y se constituye una fábrica de harinas.

Otro tipo de compradores son los Romero Robledo, fami-
lia cuya riqueza tiene un origen urbano, que compran gran-
des lotes de tierra a raíz de la desamortización civil. A esta fa-
milia el 28 de abril de 1883 se le conceden los beneficios para
1.523 Has., en las que edifican 23 casas, instalando en las mis-

18 Mata Olmo, R: La grnn propiedad en los Llanos dz Antequera. Madrid,
Insi. Juan Sebastián Elcano-C.S.I.C.. Universidad Autónoma, 1979, p. 58.
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mas 3 7 colonos. Un miembro de esta familia llegó a presidir
un ministerio lo que confirma en cierta medida la relación
existente entre poder territorial, legislación de colonias y po-
der politico.

Los propietarios antequeranos no establecen la estrecha
relación compra del fundo•instalación de una colonia que, en
otros casos, se realiza en el plazo de 4 ó 5 años. En este mu-
nicipio el proceso dura 20 años y supone la coronación de un
proceso de afirmación de los nuevos propietarios en el que se
introducen nuevas técnicas y variaciones en los tipos y siste-
mas de cultivo: introducción de maquinaria y fertilizantes y ex-
pansión del sistema de año y vez19.

En definitiva, y siguiendo la tipología realizada por M. Ar-
to1a120, es la nobleza de segundo orden de carácter provincial
y la nueva burguesía agraria surgida de la desamortización,
principalmente la civil, la que crea nuevos núcleos de pobla-
ción. Entre los primeros podemos incluir al Conde de Torre-
cabrera, Ricardo Manuel Fdez. de Córdoba y al Duque de la
Torre. El primero obtiene los bene .ficios de colonias de mane-
ra tardía, en 1890 para su propiedad denominada Hereda-
mientos de Torres Cabrera en el municipio de Córdoba, de
una extensión de 1.122 Has., por construir 7 casas junto a un
palacio y una estación de ferrocaml. La concesión se le dero-
ga 10 años más tarde, al realizarse una investigación sobre su
expediente, descubriéndose que las casas eran de construc-
ción previa al año 1868 y no estaban habitadas por colonos.

Otro ejemplo de la pequeña nobleza que acude a la legisla-
ción de colonias agricolas es el del Duque de la Torre al que

se le conceden las exenciones fiscales en el año 18 7 7 para las

6.000 Has. que constituían su finca `La Duquesa' (Montoro,

Córdoba), en donde se edifican 100 casas. Se reparte la pro-
piedad en parcelas de 100 Has, de extensión para el cultivo
de la vid, olivo y frutal.

19 Ibid.
120 Artola, M. et al.: El lat^ndio. Propiedad y explotación. SS. XVIII-XX.

Op. cit., p. 140 y ss.
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Otro de los representantes de la gran burguesía agraria an-
daluza que durante el siglo x^x compraron tierras de carácter
señorial o desamortizadas, son los Lasso de la Vega, familia
que en su propiedad situada en el municipio de Los Barrios
(Cádiz), denominada Navas de Gibraltar de una superficie de
3.478 Has. instala una colonia de 66 viviendas a finales de
1876.

En definitiva, pese a que los propietarios que forman nue-
vos núcleos de población tienen diversas caracteristicas comu-
nes, provenientes en buena medida del origen de sus fundos
y de la puesta en valor que pretenden hacer de los mismos,
hay que considerar la diversidad de estrategias que se desarro-
llan según se puede observar en los casos expuestos por la fe-
cha de acceso a los beneficios fiscales de la Ley de 3-6-í868 y
de las mejoras realizadas en la explotación agraria.

Los grandes propietarios agrarios de las provincias caste-
llano•manchegas y extremeñas responden a los tipos expues-
tos para Andalucía, donde el fenómeno latifundista está me-
jor estudiado.

Hay otros dos tipos de núcleos de población en relación
a su finalidad: industrial y recreativa, con unas caracteristicas
muy diferentes a las ya expuestas.

Las colonias de carácter industrial que dan lugar a un nue-
vo núcleo de población son 13 en conjunto, un 23 por ciento
del total. Se trata de establecimientos industriales con barra-

cones anexos para los obreros que pueden acceder a los be-
neficios de colonias por la ambigiiedad de la Ley y por su in-

terpretación laxa. Normalmente se instalan sobre una peque•
ña extensión, más grande cuando su finalidad es la extracción
de minerales. Seis establecimientos tienen una finalidad mine-
ra, dos metalúrgica, uno textil, uno agroindustrial, dos pape-
lera y uno barriada obrera. Alcanzan una superficie total de
2.773 Has., con una media de 213 Has. por colonia. Nueve co•
lonias son propiedad de sociedades industriales como la Com•
pañía Peninsular Azucarera, la Compañía Trasatlántica de Bar-
celona, la Sociedad del Ferrocarril y Minas de San Juan de
Abaden, la Sociedad de Minas de Cobre de Alosno y la com•
pañía inglesa Minig Company Limited. El resto figuran a nom-
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bre de personas físicas o grupos de empresarios. En este tipo
de establecimientos es donde más considerable es la ambigiie•
dad de la Ley de Colonias, así como de las fuentes para el es-
tudio de sus resultados, en lo referente a la diferencia entre
casería y vivienda seriada. Por esta razón no se puede cifrar

de manera exacta el tamaño de los núcleos creados. Apare-
cen colonias como la de Sres. Rosal Hnos. en Berga (Barcelo-
na) de 9 casas y 139 colonos o la de Ceferino Arecilla eri Al-
modóvar del Campo (C. Real) de 114 colonos y una sola casa.
Esta disparidad entre el número de familias y el de casas in-
dica que éstas no son unifamiliares, sino que deben entender-
se como pabellones con un diferente número de viviendas.

El tamaño de las colonias oscila entre una casa (de múlti-
ples viviendas) y 207 edificios como se construyen en la ins-
talación minera `El Alosnito', propiedad de la Sociedad de Mi-
nas de Cobre de Alosno en el municipio de Alosno y Puebla
de Guzmán en Huelva. Son las colonias mineras las de un ta-
maño más grande. Aparte de las ya citadas, se pueden men-
cionar la instalación de la Sociedad Minera `La Reyna' en Agui-
las (Murcia), que consta de 26 casas y las minas de la Socie-
dad Ferroviaria y Minera San Juan de Abadén en Ogassa (Ge-
rona), en la que se construyen 30 casas. Estas colonias son las
que cuentan también con un mayor número de colonos, aun-
que quizás en este tipo de colonias no sea muy aplicable la ca-
racterización de colonos sino más bien la de obreros. Hay con-
cesiones como la denominada `La Reyna' en la que se expli-
cita la instalación de un colono dedicado a la agricultura y
150 hombres ocupados en la minería, remarcando la diferen-
cia entre ambas finalidades. Esta puntualización se realizaba
para facilitar la concesión del beneficio de colonias agrícolas.

Las colonias de mayor número de colonos son las creadas
en Ogassa con 486 colonos-mineros, la desarrollada en Alos-
no y Puebla de Guzmán con 539 colonos y la de Almodóvar
del Campo (`La Victoria') que contaba con 114 colonos.

El resto de las colonias tienen un tamaño y una población
inferior a las expresadas. Destacan, a este respecto, las texti-
les y las papeleras. Entre las primeras sobresale la fábrica mon-
tada en Berga en donde vivían 139 colonos-obreros y la ins-
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talación `La Blanca' en Villanueva de Gallego (Zaragoza) con
una población de 134 colonos. En el resto el tamaño es sen-
siblemente inferior, entre 15 y 30 colonos. Un caso aparte den-
tro de las colonias industriales lo constituye la barriada obrera,

denominada `Dique Matagordo' construida por la Compañía
Trasatlántica de Barcelona en Puerto Real (Cádiz) a finales del
siglo xlx, a 4 Km. del pueblo. Formalmente esta colonia se or-
ganiza en diversas manzanas con 10-12. casas y un huerto
anexo para cada una de 25 m2. Es un pequeño núcleo obrero
de extrarradio, con una organización propia de Ensanche, de-
sarrollada en un momento en el que a nivel nacional se pro-
ducen los ensanches de pequeñas ciudades14'.

Por último hay que considerar las colonias de carácter re=
creativo, como son la de Felanitx y Manacor en Baleares. La
primera denominada Porto-Colom a 13 Km. del núcleo prin-
cipal del municipio, que contaba en 1888 con 510 habitantes,
siendo su tamaño de 105 casas, dominaba una extensión de
569 Has. La segtxnda colonia de este tipo es la desarrollada
por el Marqués de Palmer sobre 3.587 Has. en el sitio Santo
Arall (Manacor), de la que, sin embargo, no se tiene constan-
cia de su efectivo desarrollo. En todo caso, pese a su exten-
sión, sólo 200 Has. eran destinadas a colonos, instalados en
un poblado «... con calles y plazas espaciosas, una iglesia, es-
cuelas públicas, locales y un juzgado...»122.

Estas colonias se desarrollan en municipios colindantes, si-
tuados en el interior pero en términos municipales que se pro-
longan hastá la costa Este de la Isla. En la costa es donde se
sitúan las nuevas colonias que, como la de Felanitx, ha dado
lugar a un núcleo turístico en la actualidad.

Un aspecto de gran importanciá por las repercusiones en
el poblamiento y la población de los municipios afectados es
el referente a la evolución demográfica.

En el cuadro III. 57 se puede observar el desarrollo demo-
gráfico de los nuevos núcleos y de los municipios en los que

lY' Capel, H.: Capitalŭmo y morfología urbana en Espar"w. Barcelona, Los Li-
bros de la Frontera, 1981, p. 33.

'22 Archivo C^eneral del Ministerio de Agricultura- Fxpedientes referen-
tes a Baleares. Manacor. L.egajo 197.
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se insertan entre 1888 y 1910, período que abarca desde el

planteamiento de los nuevo ŭ núcleos de colonización, hasta lle-

gar a la fase colonizadora de principios de siglo.
El tamaño poblacional de los nuevos núcleos es dispar.

Desde los dos habitantes de la Heredad de Torres Cabrera en
Córdoba y la instalación `La Gloria' en Tobia (Logroño), has-
ta los 1.123 Hab. que en 1888 registraba la colonia del Mar-
qués del Duero en San Pedro dé Alcántara. Predominan las co-
lonias con un tamaño superior a los 100 habitantes, destacan-
do entre las mismas las que tienen una dedicación no agraria,
a excepción de la del Marqizés de Casa-Ramón en el munici-
pio de Puebla de Vallbona en Valencia, en el sitio denomina-
do `Eliana' donde se construyen 53 casas paralelamente a la
transformación en riego y a la instalación de un sistema in-
tensivo de cultivos.

Por contra, en las colonias con una fmalidad agraria y un
aprovechamiento extensivo, es donde existen menor número
de habitantes.

Hay por tanto, una estrecha relación entre el aprovecha-
miento que se da a las colonias y a la población establecida,
en ciertos casos independientemente del tamaño del núcleo.

Si era dispar la población de las diferentes colonias lo es
asimismo la de los municipios en los que se instalaron. Desde
pequeños municipios de cerca de 200 Hab. a capitales de pro-
vincia como Córdoba, Zaragoza o Almería. Este hecho condi-
ciona la propia vida de la colonia y su repercusión demográ-
fica en el conjunto municipal. Las colonias se suelen instalar
en municipios de un tamaño entre 1.000 a 5.000 Hab., con
un carácter típicamente rural, son por contra escasos los nue-
vos núcleos que aparecen en municipios pequeños (-1.000
Hab.) quizás debido a su escaso potencial demográfico, y en

los más grandes. El impacto de las nuevas colonias también
es muy diferente según el municipio, depende del número de
habitantes residentes en los núcleos tradicionales. Normal-
mente el porcentaje de colonos respecto al resto de la pobla-
ción es muy pequeño, y no altera demasiado la distribución
de la población con posterioridad al establecimiento. Hay, sin
embargo, que considerar ciertos municipios en los que la ins-
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talación de las nuevas colonias supone una alteración sustan-
cial de la distribución de la población preexistente. Este he-
cho se da normalmente en municipios de menos de 5.000
Hab., con recursos mineros. El caso más expresivo es el mu-
nicipio de Ogassa, en la provincia de Gerona, una de las co-
lonias más importantes desde el punto de^vista demográfico,
cuya población supone un 124,2 por ciento respecto a la del
resto del municipio en el año 1888. Hay otro grupo de colo-
nias de población considerable que suponen del 10 al 18 por
ciento de la población total del municipio, hecho que sucede
en los municipios de Marbella (14,6 por ciento), Berga (9,4 por
ciento), Puebla de Vallbona (18,4 por ciento), y Villanueva de
Gállego (12, 7 por ciento).

El tamaño demográfico permanece estable a lo largo del
período 1888-1910 (Cuadro III. 58). Hay que indicar únicamen-
te que los núcleos más pequeños (-25 Hab.) van perdiendo po-
blación de manera progresiva, sobre todo entre 1888 y 1900,
momento en el que desaparecieron 5 de ellos. Entre 1900 y
1910 se observa una tendencia a la estabilidad de la pobla-
ción de estos pequeños núcleos, una vez que los beneficios de
colonias agrícolas habían terminado.

CUADRO III. 58

NUCLEOS DE COLONIZACION SEGUN SU TAMAÑO
DEMOGRAFICO

(LEY 3•6-1868) 1888-1910
N° DE COLONIAS

Po6[nción de
Hecho 1888 1900 1910

- 25 9 3 3
25-50 3 3 4
50• 100 8 8 6

100•500 11 11 10
+ 500 3 2 3

Total 34 27 26

FUENTE: Nomenclator de las ciudades, villas, luŭares, aldeas y demás entidades de
población en España, 1888, 1900, 1910. Elaboración propia.
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La población de los municipios donde se instalan las colo-
nias a las que nos referimos también gozan de una gran esta-
bilidad, ya que se producen escasas variaciones en lo que res-
pecta al tamaño poblacional (Cuadro III. 59), con una cierta
tendencia al aumento del volumen demográfico.

CUADRO III. 59

MUNICIPIOS EN LOS QUE SE ESTABLECIO ALGUN NUCLEO
DE COLONIZACION SEGUN TAMAÑO (LEY 3-6-1868) 1888-1910

N° DE MUNICIPIOS

Pob[atión de
Hecho 1887 1900 1910

- 1000 5 4 3
1000 - 5000 22 22 20

I 5000 - 10000 9 10 10
10000 - 25000 10 11 13

+ 25000 5 4 5

otal 51 51 51

FUENTE: Nomenclator de las ciudades, villas, lugares, aldeas y demás entidades de
población en España, 1888, 1900, 1910. Elaboración propia.

Las afirmaciones realizadas en los párrafos anteriores se
completan observando los porcentajes de variación entre años
censales. Las mayores oscilaciones se producen en el período
inicial, en el que hay 15 núcleos que evolucionan de manera
positiva con aumentos variables pero de gran valor, que al-
canzan su cota máxima en el incremento de población alcan-
zado por el núcleo denominado `Cerro Moreno' que se cifra
en un 616,6 por ciento. Estos aumentos se deben a amplia-
ciones en los núcleos de colonización o a la densificación del
hábitat preexistente. Los núcleos cuya población decrece,
también tienen variaciones intensas (-60 al -80 por ciento en
algunos casos), aunque de menor magnitud que en el caso con-
trario. Este movimiento obedece a la fmalización de benefi-
cios de la legislación de colonias agricolas de manera defini-
tiva y a la inestabilidad propia de los pequeños poblados. Nor-
malmente estas alteraciones en la población no aparecen li-
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gadas a las variaciones, mucho más tenues, del resto del muni-
cipio.

En la segunda fase que se puede denominar de estabiliza-
ción, las variaciones son mucho más pequeñas en su valor, en
ambos sentidos, aunque sólo dos núcleos están estabilizados.
El resto de las alteraciones se deben a procesos migratorios.
Catorce núcleos tienen una tendencia demográfica positiva y
ocho negativa. A1 igual que ocurría anteriormente en el perío-
do 1868-1900, tampoco hay entre 1900 a 1910 una relación
entre las variaciones demográficas de los municipios y sus co-
lonias.

3.3.5. DESARRROLLO DEMOGRAFICO DE LOS MUNICIPIOS
AFECTADOS

Debido al escaso efecto social y a la desocupación de mu-
chas de las colonias, el reflejo de la actividad ŭolonizadora en
la dinámica de los municipios afectados es muy reducida. Su
análisis se ha dividido en dos partes: 1. Estudio de la tenden-
cia demográfica, positiva o negativa, de aquellos municipios
en los que se instalan colonias. Este dato pone de relieve si se
actúa en pueblos progresivos o regresivos y si por tanto la ac-
tividad colonizadora tiene una funcionalidad demográfica en
un principio; 2. En segundo lugar se quería comprobar la evo-
lución demográfica de los nuevos núcleos creados y de los mu-
nicipios en los que se ubican, analizando las posibles relacio-
nes. Este aspecto sólo podía llevarse a cabo en los municipios
donde la colonización adquiere una cierta importancia.

Se ha considerado la variación intercensal entre 18 7 7 y
1887 ya que, es el decenio en el que mejor se pueden obser-
var los efectos del proceso colonizador.

Un total de 2.025 colonias (76,3 por ciento) se instalan en
municipios con una tendencia demográfica positiva, 621 (23,4
por ciento) lo hacen en municipios regresivos y 9(0,3 por cien-
to) en ayuntamientos demográficamente estancados.

Hay una marcada tendencia a que las colonias se creen en
ayuntamientos que aumentan su población y no en los que la
pierden. Este aspecto se puede deber a la presión demográfi-
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ca sobre el espacio de los nuevos habitantes, que conlleva una
intensificación del uso del suelo, así como a los mayores ali-
cientes que para un empresario supone realizar inversiones,
cuando existe un mercado expansivo y dinámico. También se
explica por la dinámica general positiva en los años de refe-
rencia que existe en España.

Estas conclusiones generales, quedan ampliamente mati-
zadas en un análisis a nivel provincial. En el mismo se com-
prueba que provincias como Almería, Burgos, Cáceres, Cuen-
ca y Soria, no siguen de manera.tan rotunda la tendencia (Cua-
dros III. 60 y III. 61) a instalarse en municipios que aumentan
su población. Las causas de este hecho no se deben buscar en
el propio proceso colonizador, sino más bien en la dinámica
demográfica de estas provincias, todas ellas regresivas o es-
tancadas (a excepción de Cuenca). En prácticamente todas las
provincias con una tendencia positiva, la mayor parte de las
cólonias se han ubicado en municipios progresivos, con la sola
excepción dé Teruel, provincia .muy poco significativa por el
escaso número de colonias que en ella se instalan.

CUADRO IIL 60

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LAS COLONIAS AGRICOLAS
SEGUIV LA TENDENCIA DEMOGRAFICA DE LOS MUNICIPIOS

• EN LOS QUE SE INSTALAN. LEY 3=6-1868

Tendentia Demográfua

Prouincéa Positiva Negativa Estabilizado Total

Alava 0 0 0 0
Albacete 22 1 0 23
Alicante 44 4 0 48
Almería 398 251 0 649
Avila 5 1 1- 7
Badajoz 46 • 1 0 47
Baleares 7 0 0 7
Barŭelona ^ 34 7 0 41
Burgos 5 • 4 0 9
Cáceres 17 3 0. 20
Cádiz 18 16 0 34
Castellón ^ 7 3 0 10
Ciudad Real 72 • 3 0 75 •

I Córdoba 142. 20 0 162
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CUADRO III.60 (continuatión) '

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LAS COLONIAS AGRICOLAS
SEGUN LA TENDENCIA DEMOGRAFICA DE LOS MUNICIPIOS

EN LOS QUE SE INSTALAN. LEY 3-6-1868

Tendentia Demógráŭ̂ ta

Pravincia Positiva Negativa Estabilizado Total

Coruña 2 2 4
Cuenca 6 10 16
Gerona 3 1 4
Granada 58 20 78
Guadalajara 2 1 3
Huelva 229 37 266
Huesca 15 7 22
Jaén 36 10 46
León 5 0 5
Lérida 21 12 33
Logroño 14 18 35
Lugo 0 1 1

Madrid 45 8 53
Málaga 161 38 199
Murcia 56 2 58
Navarra 6 1 7
Oviedo 4 0 4
Palencia 15 3 18
Salamanca 47 2 49
Sta. C. Tenerife 62 3 65
Santander 6 0 6
Segovia 15 8 23
Sevilla 47 7 54
Soria 10 11 21
Tarragona 183 59 242
Teruel 3 1 4
Toledo 15 6 21
Valencia 81 26 108
ValladoGd 33 2 39
Vizcaya 1 0 1

Zamora 4 0 4
Zaragoza 23 11 34

España 2.025 621 9 2.655

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Censos
de población 1877 y 1887. Elaboración propia.
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CUADRO IIL 61

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LAS COLONIAS AGRICOLAS
SEGUN LA TENDENCIA DEMOGRAFICA DE LOS MUNICIPIOS
EN LOS QUE SE INSTALAN. PORCENTAJES HORIZONTALES.

LEY 3-6• 1868

Tendentia Demográfeta

Prouincia Positiva Negativa Estabi[izado Total

Alava 0,0 0,0 0,0 0,0
Albacete 95,7 4,3 0,0 100,0
Alicante 91,7 8,3 0,0 100,0
Almería 61,3 38,7 0,0 100>0
Avila 71,4 14,3 14,3 100,0
Badajoz 97,9 2,1 0,0 100,0
Baleares 100,0 0,0 0,0 100,0
Barcelona 82,9 17,1 0,0 100,0
Burgos 55,6 44,4 0,0 100,0
Cáceres 85,0 15,0 0,0 100,0
Cádiz 52,9 47,1 0,0 100,0
Castellón 70,0 30,0 0,0 100,0
Ciudad Real 96,0 4,0 0,0 100,0
Córdoba 87,7 12,3 0,0 100,0
Coruña 50,0 50,0 0,0 100,0
Cuenca 37,5 62,5 0,0 100,0
Gerona 75,0 25,0 0,0 100,0
Granada 74,4 25,6 0,0 100,0
Guadalajara 66,7 33,3 0,0 100,0
Huelva 86,1 13,9 0,0 100,0
Huesca 68,2 31,8 0,0 100,0
Jaén 78,3 21,7 0,0 100>0
León 100,0 0,0 0,0 100,0
Lérida 63,6 36,4 0,0 100,0
Logroño 40>0 51,4 8,6 100,0
Lugo 0,0 100,0 0,0 100,0
Madrid 84,9 15,1 0,0 100,0
Málaga 80,9 19,1 0,0 100,0
Murcia 96,6 3,4 0,0 100,0
Navarra 85,7 14,3 0,0 100,0
Oviedo 100,0 0,0 0,0 100,0
Palencia 83,3 16,7 0,0 100,0
Salamanca 95,9 4,1 0,0 100,0
Sta. C. Tenerife 95,4 4,6 0,0 100,0
Santander 100,0 0,0 0,0 100,0
Segovia 65,2 34,8 0,0 100,0
Sevilla 87,0 13,0 0,0 100,0
Soria 47,6 52,4 0,0 100,0
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CUADRO I17.61 (tontinuatión)

DISTRIBUCION PROVINCIAL DE LAS COLONIAS AGRICOLAS
SEGUN LA TENDENCIA DEMOGRAFICA DE LOS MUNICIPIOS
EN LOS QUE SE INSTALAN. PORCENTAJES HORIZONTALES.

LEY 3•6•1868

Ttndtncia Demográfica

Pravincia Pocitiva Ntgativa Estabi[izado Tota[

Tarragona 75,6 24,4 0,0 100,0
Teruel 75,0 25,0 0,0 100,0
Toledo 71,4 28,6 0,0 100,0
Valencia 75,0 24,1 0,9 100,0
ValladoGd 84,5 5,1 10,3 100,0
Vizcaya 100,0 0,0 0,0 100,0
Zamora 100,0 0,0 0,0 100,0
Zaragoza 67,6 32,4 0,0 100,0

Fspaña 76,3 23,4 0,3 100,0

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes•
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Censos
de población 1877 y 1887. Elaboración propia.

En definitiva, según lo expuesto la tendencia demográfica
no parece que sea un factor determinante en la iniciativa de
crear una colonia. Existe una adaptación a las pautas demo-
gráficas provinciales.

Ya se puso de manifiesto en epígrafes anteriores la escasa
incidencia temtorial por municipios de la actividad coloniza-
dora que tiene su paralelismo en la exigiiedad de su inciden-
cia en el desarrollo demográfico de los municipios más afecta-
dos.

Se han analizado todos los ayuntamientos en los que se
crean más de 10 colonias, es decir aquellos en los que la co-
lonización tuvo un mayor auge (anteriormente se han estudia-
do los poblados creados a raíz de la Ley 3•6•1868).

Las grandes diferencias en las tendencias demográficas de
los diferentes municipios (Cuadro III. 62) ponen de manifies•
to que el fenómeno colonizador, común a todos ellos, no es
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decisivo en lo retérente a determinar un incremento pobla-
cional como teóricamente se presupone en toda política colo-
nizadora. Solamente en los municipios con mayor porcentaje
de ocupación territorial -superior al 10 por ciento-, hay una
tendencia positiva en todos los casos a excepción de Montreal
(Tarragona, 8,4 por ciento entre los años censales 18 7 7 y
1887), al término de los cuales estaban instalados la mayor
parte de las colonias. Unicamente en los municipios con me-
nor población el peso colonizador puede tener una cierta con-
sideración, por la dinamización territorial que supone de tér-
minos fundamentalmente rurales.

Hay que observar, no obstante, que independientemente
del tamaño demográfico, las grandes variaciones intercensa-
les de población indican la existencia de movimientos migra•
torios que cambian de signo en muchos ayuntamientos du-
rante el período colonizador de la Ley de 1868.

3.3.6. APLICACION Y GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA

LEY DE 3-6-1868. UN APUNTE CUANTITATIVO EN
TORNO A LAS OPINIONES DE LOS

CONTEMPORANEOS SOBRE SU APLICACIÓN.

Las opiniones de los agraristas sobre la Ley de Colonias
de 1868 es invariablemente negativa. Las quejas se centran en
su ineficacia y en la indebida aplicación que de ella se hacía
por los propietarios agrarios que solicitaban sus exenciones
fiscales12S.

'2s Para realizar el presente epígrafe se ha utilizado la información de
los Expedientes de Revisión de Ministerio de Hacienda y los Expedientes
Trimestrales sobre colonias agrícolas de las diferentes secciones provincia-
les del Ministerio de Fomento. En esta documentación se incluyen diversos
datos de carácter administrativo sobre el proceso de concesión de los be-
neficios de colonias (año de concesión, en algunos casos año de fmalización,
duración de los beneficios> artículo de concesión...) a los que hay que aña-
dir, tan sólo en el caso de la primera fuente citada, la calificación obtenida
de cada una de las colonias en la revisión y cuáles se anulan. Este conjunto
de datos permite un acercamiento bastante completo, al complejo proceso
administrativo que regulaba las colonias agrícolas.

Un primer problema que hubo que afrontar es el copioso número de

353



Ya se ha comprobado que la práctica totalidad de las so-
licitudes se conceden en primera instancia; las escasas que no
lo logran, lo suelen conseguir posteriormente interponiendo
diversos recursos judiciales.

Más del 90 por ciento de las solicitudes se intentan acoger
al artículo 1.° de la Ley que estipulaba exenciones fiscales
(Cuadro III. 63), para todos aquellos que edificasen casas en

CUADRO III. 63

DISTRIBUCION DEL NUMERO DE COLONIAS QUE ALCANZAN
LOS BENEFICIOS DE COLONIAS AGRICOLAS SEGUN EL

ARTICULÓ DE LA LEY 3-6•1868 QUE SE LES APLICA

Artúulo Ley
3-6-1868

N
Concesiones 96

1 ° 1.959 93
2° 4 0,2
3° 3 0,1
4° 22 1
5° 1 0,05
6° 4 • 0,02
7° 5 0,2
8° 56 2>7
9° 9 0,4

10° 31 1,5
11° 4 0,2
13° 2 0,1
17° 1 0,05
18° 2 0,1
19° 1 0,05
21° 3 0,1

Total 2.107 100

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciáles de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedien*es para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-
ración propia.

artículos de la Ley de 3-6-1868 cuyos beneficios se concedían a cada colo-
nia. No obstante, el carácter de colonia agrícola, se solía obtener normal-
mente por uno de ellos, habitualmente el que regulaba los beneficios fisca•
les. Por tanto, se procedió a utilizar un sólo artículo de concesión en cada
caso, el principal o el que aparece en primer lugar, eliminando los que eran
accesorios al título de colonia (exención de servicio de armas...). '
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medio del campo, con una duración progresiva segtín la dis-
tancia entre la nueva casa y el núcleo poblado más próximo.
Por contra, se solicitan en pocos casos, como argumento prin-
cipal, los artículos 8.°, 10.° y 11.°, que eximían solamente a las
mejoras efectuadas en los cultivos de la contribución corres-
pondiente. Se prefería optar por el artículo primero que en-
globaba la casa y la explotación que la rodeaba.

El artículo 1.° lo formaban seis casos. En los cuatro prime-
ros se regulaba la duración de los beneficios fiscales, según la
distancia entre casería y pueblo, como han quedado expues•
tos. Se recurre principalmente a aquellos de los que se podía
conŭeguir una mayor duración de la exención fiscal (Cuadro
III. 64): el 3.° por el que se concedían 20 años; y el 4.° que se
prolongaba 5 años más. De esta forma el 61,3 por ciento de

CUADRO IIL 64

CASO DEL ARTICULO 1° DE LA LEY 3-6•1868 (2,UE SE APLICA
PARA LA CONCESIÓN DE BENEFICIOS DE COLONIAS

Caso de/ Artículo 1'
de la Ley 3-6-1868

N
Contesiones 96

1° 214 12,4
2° 436 25,3
3° 560 32,5
4° 502 29,1
5° 8 0,5
6° 1 - 0,1

Total 1. 726 ]00

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de' 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concesión de colonias agrícolas.
Expedientes para la concesión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-
ración propia. •

las colonias se acogen a estos dos párrafos, mientras que un
37,2 por ciento lo hace al 1.° y 2.° por los que podían disfru-
tar por 15 años del título de colonia (Cuadro III. 65).

Hasta este momento se ha comprobado de qué forma se
realiza la concesión de colonias y a qué mecanismos legales se
recurre, pero ^se realizaron de manera adecuada estas conce-
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CUADRO Ili. 65

DURACION DE LOS BENEFICIOS FISCALES CONCEDIDOS A

LAS COLONIAS AGRICOLAS. LEY 3-6-1868

nr
Duratión (aRosJ Concesiones

10 18 1
15 651 37,2
20 580 33,1
25 493 28,2
30 7 0,4
50 2 0,1

Total 1. 751 100

FUENTE: Expedientes instruidos para la revisión de las concesiones de beneficios
para colonias agrícolas de la legislación de 3 de junio de 1868. Expedientes trimes-
trales de las secciones provinciales de fomento sobre concésión de colonias agrícolas.
Expedientes para la conce ŭión de beneficios de colonias agrícolas de Madrid. Elabo-

ración propia.

siones? Para comprobarlo se ha optado por relacionar el casó
de concesión y la duración de los beneficios, con la distancia
que separa la colonia y el núcleo de población más próximo.

Según se puede observar en el cuadro III. 66 a las colo-
nias con una separación menor al pueblo más cercano, se les con-
cede unos beneficios por encima de lo marcado por la Ley.
Un 47 por ciento de las coloniás situadas entre 2 y 4 Km. de
distancia obtienen 20 años de exenciones según regula el
párrafo 3.° del artículo 1.°, cuando tenía que haberles sido apli•
cado el párrafo 2.°. A su vez, a un 50 por ciento de las colo-
nias que se sitúan entre 1 y 2 Km. se les aplica el caso 2.°, aun-
que este hecho tenga menor relevancia que el anterior ya que
no obtienen una mayor duración de los beneficios.

Las colonias situadas a mayor distancia (superior a 4 Km.)
tienen una aplicación de la Ley correcta en su mayor parte,
aunque un 32,5 por ciento de las colonias establecidas entre
4 y 7 Km. se les aplica el caso 4.°, por el que obtieneri 25 años
de exención, cuando sólo les correspondían 20 años. Esto se
debe a la ambigiiedad del párrafo 4.° del artículo 1.°.

Los datos que figuran en el cuadro III. 67 confirman lo an-
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teriormente referido. Efectivamente se disfruta de unas exen-
ciones contributivas más largas de lo que hubiera constituido
una correcta aplicación de la Ley.

Estas irregularidades fueron advertidas en pleno vigor de
la Ley 3-6-1868, por lo que a partir de 1885 se decreta la re-
visión de todas las concesiones realizadas, que no se llevará a
cabo hasta el cambio de siglo. Se comprobaron un total de
1.382 expedientes de colonias que dieron como resultado la
modificación o cancelación de los beneficios de 376 colonias.
Este bajo número se debe a que muchas de las colonias obje-
to de examen administrativo ya habían fmalizado el período
de disfrute de las exenciones administrativas en el momento
de realizarlo. Noventa y nueve de las concesiones modificadas
o canceladas lo son por no haber realizado ningún tipo de me-
joras, tres por exceder los límites superficiales asignados por
casa construida y 274 pór razones administrativas entre las
que se puede citar que no se había guardado la distancia re-
glamentaria, que concedió los beneficios el gobernador pro-
vincial después de 1885, cuando ya no tenía potestad para ha-
cerlo, o que faltaban requisitos de diverso tipo.

Es preciso observar, aparte del escaso número de cancela-
ciones, los conceptos por los que se realizan, no se atiende a
problemas como casas antiguas, deshabitación de las construc-
ciones creadas, industrias que no formaban parte de colonia
agrícola y un largo etcétera de problemas.

No obstante, de acuerdo con el gráfico III. 33 se puede in-
dicar que en 1894 y entre 1897 y 1901, justo cuando se exa-
minan las concesiones de colonias de forma sistemática hay
un alza considerable de establecimientos que terminan sus be-
neficios. El aumento de 1894 se puede explicar al cumplir 20
años las colonias que habían recibido la concesión en 1874, al
igual que el de 1889 con los que tenían beneficios por 15 años.
Pero en el período 1897-1901 repercute de forma directa el
proceso de revisión de beneficios ya otorgados, que no supo-
ne el final de la colonización desarrollada a raíz de la Ley
3-6-1868, que acaba en 1917, año en la que se extinguen los
beneficios de las dos últimas colonias.
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4. EFECTOS DE LA LEY DE 1907. LA LABOR DE LA
JUNTA CENTRAL DE COLONIZACION Y
REPOBLACION INTERIOR

La Junta Central de Colonización tiene varios frentes, aun-
que sin duda el más importante ^lo constituye la creación de
colonias en diferentes puntos del país, laboratorios de estudio
de las condiciones agrarias de cada región.

Tres son las actividades de la Junta Central:

1. Información social-agraria. Es una de sus vías de ac-
tuación que pretende como fin último el estudio de la pobla-
ción y de los terrenos con condiciones suficientes para de-
sarrollar sobre ellos la obra colonizadora, en las diferentes pro-
vincias españolas y especialmente en aquellas regiones, en las
que sería conveniente la subdivisión de la propiedad privada
por su excesiva acumulación.

Fruto de esta linea de actuación son los estudios parciales
de las provincias de Sevilla, Córdoba, Cádiz y Huelva (Anda-
lucía Occidental), desarrollados pór el vocal de la Junta Torre-
jón Boneta; el estudio relativo a las regiones de Extremadura,
Galicia y Asturias finalizado bajo responsábilidad del vocal Es-
crivá de Romaní; y el Informe sobre las Islas Canarias.

En estas memorias se estudiaba la influencia sobre la co-
lonización de. los montes públicos, la distribución de la pro-
piedad y el regadío actual y las nuevas áreas regables, los sis-
temas de explotación y las condiciones de reproducción de la
población rural. ^

2. La segunda linea de actuación la constituía el proble-
ma de la colonización en las zonas regables, es decir, hacer
efectivo el riego, una vez realizada la inversión oficial y que
aquél tuviera una ^ cierta repercusión social, son preocupacio-
nes que animaron la actividad de la Junta Central que como
intitución participa en los tres primeros Congresos de Riegos
Nacionales (Zaragoza en 1913, Sevilla en 1918 y Valencia en
1921), participando en el segundo de forma muy activa con
la ponencia La colonización en el regadío, escrita por el vocal En-
rique Alcaraz. Otro vocal de la misma Junta, Torrejón y Bo-
neta, realizó un estudio para colonizar las 10-12.000 Has. que
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comprende la Zona Regable por el pantano del Guádalcacín
en Jerez de la Fróntera.

En el plano legislativo los diversos proyectos que elabora
la Junta, incluyen preceptos para hacer efectiva la coloniza-
ción de las zonas regables.

3. El último aspecto de su labor y más relevante es la
puesta en marcha de diversas colonias agrícolas.

4.1. Superficie potencialmente disponible para llevar
a efecto la colonización agrícola

Uno de los principales problemas de la Junta Central de
Colonización y Repoblación Interior fue la escasez de terrenos
sobre los que podía actuar, debido al carácter de ensayo .que
tenía la Ley de 30 de agosto de 1907.

La colonización agraria tan sólo podía hacerse efectiva so-
bre los montes o terrenos propiedad del Estado declarados
enajenables, sobre los bienes abandonados, baldíos o incultos
de dominio público y de forma excepcional sobre montes pro-
piedad del Estado catalogados como de utilidad pública.

La colonización se debería haber centrado casi exclusiva-
mente sobre el primer tipo. de bienes (aunque las instaladas
en Andalucía lo hicieran sobre propiedades cedidas por ayun-
tamientos). Para su cuantificación se han utilizado las cifras
ofrecidas por D. E. Aller en su libro Las grandes profiiedades rzís-
ticas en España. Efectos que producen y problemas jurídicos, económi-
cos y sociales que plantean124, en el que se indica la superficie en
hectáreas de los montes según su tipo de propietario y la re-
gión geográfica a la que pertenecen. La fuente que el autor
citado útiliza para cuantificar los montes de utilidad pública
es la Estadútica General de la Producción de los Montes de Utilidad
Pública correspondiente al año 1905• 1906. Respecto a los mon-
tes declarados en estado de venta utiliza los diferentes decre-
tos que al repecto aparecieron en la Gaceta de Madrid a prin-
ŭipios de siglo125. ,

124 Aller, D. E.: Las grandes profiiedades rúst•as en España. Efectos que pro-
ducen y problemas jurúticos, económicos y sociales que plantean. Op. cit., 135 pp.

'25 Aller califica de incompletas.las relaciones aparecidas en la Gaceta
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Los montes de utilidad pública tienen una extensión de
4.921.800 Has., mientras que la de los enajenables a ŭciende a
3.109. 709 Has., superficie esta última sobre la que la Junta po-
día actuar. No se ha encontrado ninguna fuente en la que se
conŭignen, aún esquemáticamente, las posibilidades agronó-
micas de este suelo, lo que dificulta el análisis valorativo de
la actuación colonizadora en este período. Hay que presupo-
ner, no obstante, una escasa calidad a estos terreno, al no ha-
ber sido adquiridos todavía en esta época y no estar incluidos
entre los de utilidad pública.

El porcentaje de tierras a nivel nacional sobre el que la Jun-
ta podía ejercer su labor de manera preceptiva supone un
6,6 por ciento. Esta cifra no muy elevada para la amplitud de
los objetivos de la Ley de 1907, tiene una distribución geográ-
fica desigual, según se puede comprobar en el Cuadro III. 68.
Existe una especial incidencia en Aragón y La Rioja. En el res-
to de las provincias, incluidas todas las andaluzas y extreme-
ñas es inferior a la media nacional.

De haberse adaptado la actividad colonizadora a los
terrenos enajenables ésta hubiera tenido su mayor incidencia
en la cornisa cantábrica, valle del Ebro y Cataluña, siendo es-
casa en el resto. No hay por tanto adecuación entre tal distri-
bución y el problema social del campo, ya que la clase jorna-
lera, potencial beneficiaria según la Ley de 1907, se concen-
traba en la mitad Sur peninsular.

Hay que considerar, en este sentido, el arbitrio de los mon-
tes enajenables como una medida inadecuada para la resolu-
ción de los problemas social agrarios, y cuyo recurso sólo es
explicable por el conservadurismo en todo lo relacionado con
la propiedad de la tierra.

4.2. • Características y distribución espacial de las
colonias creadas

El aspecto más relevante de la labor de la Junta Central
de Colonización es la constitución de 18 colonias agricolas y
la realización de diversos proyectos y estudioŭ para otras 12126.

de Madrid pero expone que es la única fuerite que con carácter general se
podía utilizar. Ibid., p. 77.

'26 Los datos para la elaboración del presente epígrafe han sido obte•
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CUADRO IIL 68

DISTRIBUCION DE LOS MONTES DECLARADOS EN ESTADO
DE VENTA. (1912)

Regiones. ALLER, D.E.
Superfuie

(Has.)

Portentaje respetto
a ta supe^ie

regional

- Galicia-Asturias (Coruña, Lugo, 357.432 8,92
Orense, Pontevedra, Oviedo)
- Leonesa (Santander, León, 364.553 6,96
Palencia, Zamora, Salamanca)
- Aragón•Rioja (Zaragoza, Huesca, 994.119 18,96
Teruel, Logroño)
- Cataluña (Barcelona, Tarragona, 291.730 9,06
Lérida, Gerona)
- Castilla la Vieja (Valladolid, Burgos, 120.086 2,57
Segovia, Avila, Soria)
- Mancha y Extremadura (Ciudad 363.603 4, 7 7
Real, Albacece, Cáceres, Badajoz)
- Castilla la Nueva (Madrid, Toledo, 197.181 3,75
Guadalajara, Cuenca}
- Levante (Valencia, Alicante, 48.315 1,40
Castellón, Murcia)
- Andalucía Occidental (Sevilla, 156.068 3,45
Cádiz, Córdoba, Huelva)
- Andalucía Oriental (Granada, Jaén, 216.622 5,12
Málaga, Almeria)

España 3.109.709 6,55

FUENTE: ALLER, D.E.: Las grandes propiedades nísticas en España. Efectos que pro-
ducen...

Se han reunido las colonias para su análisis por grupos
regionales:

1. Colonias instaladas en Andalucía. Forman el grupo más
numeroso, con seis. Tienen una distribución espacial dispar

iiidos de las distintas memorias insenadas en el Boletín de la Junta Central
de Colonización y Repoblación Interior; en el Boletín de la Inspección Ge-
neral de Pósitos y Colonización; en la Gaceta de Madrid; y en la obra Junta
Central de Colonización y Repoblación Interior: Sucinta inJormación de las co-
lonias agrúolas instaladas y en período de establetimŭnto o estudio que publúa con
motivo de !n Exposúión Universa[ e Internacinal de Cooperación y Obras Sociales de
Gante, 1924. Madrid, Gráficas Reunidas, 1924, 66 pp.
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dentro del marco regional. Tres se instalan en la provincia de
Huelva, dos en la de Cádiz y una en la de Sevilla. Se concen-
tran por tanto en Andalucía Occidental. Esta distribución se
debe a que su origen reside en ofrecimientos de ayuntamien-
tos o existencia de montes enajenables aptos para el cultivo.

La colonia `La Algaida', aprobada para su colonización en
1908, primer año de puesta en práctica de la Ley de Repobla-
ción y Colonización Interior. Proviene de los montes de utili-

dad pública del ayúntamiento de Sanlúcar de Barrameda en
Cádiz. El inicio de las obras de esta colonia tuvieron lugar en
1910 sobre una superficie de 461 Has., creando 1.961 lotes
para colonos y dedicando 126 Has. a zona forestal, de lo que
se deduce que la superficie útil de cultivo era de 280 Has. (Grá-
fico III.34). .

La petición del ayuntamiento para colonizar parte de sus
previos proviene de la `incesante emigración', producto de las
escasas posibilidades laborales del municipio.

Esta colonia, como posteriormente se comprobará, es una
de las de mayor desarrollo demográfico, debido a diversas cir-
cunstancias favorables, corrio es la situación del monte respec-
to a los núcleos de población próximos y vías de comunica-
ción, la posibilidad de utilizar agua para riego, y el óptimo
aprovechamiento que rápidamente se obtuvo de los cultivos
implantados.

Posterior es la otra colonia gaditana, denominada `La Cau•
lina', instalada en el municipio de Jerez de la Frontera en 1915.
Su origen está en la cesión realizada por el ayuntamiento je-
rezano de su dehesa boyal llamada `Hato de la Carne'. De una
extesión de 194 Has., sobre las que se instalaron a 75 colonos
en lotes de reducida superficie127.

Esta colonia pretende aliviar la creciente tensión social en
uno de los lugares más confGctivos de Andalucía a inicios del
siglo ^c^c, debido a la inadecuada distribución social de la pro-

127 Una clara descripción del proceso de formación y desarrollo de La
Caulina se tiene en Romero Rodríguez, J. J.; Zoido Naranjo, F.: Colonización
ngraria en Andalucía (Estudio sobre las actuaciones para la transformación dxl espa-
cio rural en las provincias de Cádiz y Córdoba)- Sevilla, Ediciones del Instituto de
Desarrollo Regional-Universidad de Sevilla, 1977, pp. 42-48.
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piedad, ya que las tincas mayores de 100 Has. ocupaban el
84 % del término municipal. Este es uno de los primeros ejem-
plos prácticos en que se pretende unir la labor colonizadora
con la puesta en riego, en relación con las posibilidades deri-
vadas de la construcción del pantano de Guadalcacín.

En la provincia de Huelva es donde alcanza más desarro-
llo la actividad colonizadora en Andalucía. Uno de sus expo-
nentes es la colonia `La Alquería' en el término de Huelva. Su
origen se encuentra, al igual que en las dos anteriores, en una
cesión del ayuntamiento al Estado para que la Junta desarro-
lle su actividad ŭolonizadora. Su extensión era de 467 Has.,
de las que se dedicaron a superficie forestal 45 Has., instalan-
do 55 colonos.

En la provincia de Huelva se desarrollaron otras dos colo-
nias en municipios de parecidas características (gran extensión
del término municipal, escasa densidad, abundancia de zonas
pantanosas, y existencia de grandes propiedades). La primera
de ellas se creó en el municipio de Almonte en 1921, pobla-
ción de 86.000 Has. de extensión y de sólo 7.000 Hab. Su ori-
gen está en el ofrecimiento del ayuntamiento para el estable-
cimiento de una colonia en determinados bienes de propios
que tenían aprovechamiento forestal.

De esta forma, se excluyeron del Catálogo de Montes de
Utilidad Pública los denominados `Valdeconejos y Lantisqui-
lla' con una extensión de 650 Has., distribuidas en 128 lotes,
más otras 200 Has. con aprovechamiento comunal.

Simultáneamente a esta colonización se produjo la del
ayuntamiento de Hinojos, de parecidas carateristicas de or-
den físico, legal y social al anterior. El origen de la colonia de
este municipio radica en una cesión de la Junta Central de
una parte de sus montes de propios. Su extensión es de 407
Has., de las que 320 Has. se distribuyen en lotes, dedicándose
la superficie restante a uso comunal.

Estas dos colonias son un exponente de la importancia
concedida a la desecación de áreas húmedas como zonas po-
tencialmente colonizables. La última colonia instalada en An-
dalucía, lo fue en la provincia de Sevilla, en 1920, concreta-
mente en el municipio de Cazalla de la Sierra. A1 igual que las
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anteriores se debe a ŭna cesión municipal a la Junta de parte
de sus terrenos de propios. La superficie cedida asciende a
628 Has., de las que 240 Has. se dedican a zona forestal y las
388 Has. restantes se dividen entre las 97 familias instaladas
(Gráfico III.35). .

Otras colonias que se pretendieron instalar en Andalucía
pero que no cristalizaron, al ser excesivamente tardías en re-
ferencia al período de actividad de la Junta, son las denomi-
nadas `Sierrezula Altá y Baja' en Adamuz (Córdoba), colonia
que se proyecto en 1926 sobre montes de propios con una su-
perficie de 550 Has.; La `Dehesa Roche' en el término muni-
cipal de Coni1 en la provincia de Cádiz , autorizada en enero
de 1925 sobre terrenos municipales de 150 Has. de extensión;
o la colonia `Del Valle' en Cazalla de la Sierra de la que en
1924 no se había comenzado ni siquiera la fase de proyecto.

Diferente proceso es el de la colonia `El Puerto' en Casti-
llo de Locubín (Jaén), creada en terrenos de procedencia mu-
nicipal. Se inauguró en 1910 con una cabida de 246 Has., so-
bre las que se instalaron a 24 colonos. En 1924, se realiza un
proyecto de reorganización de la misma debido a los malos re-
sultados por los colonos que nos les habían permitido salir del
`estado de pobreza'. Este es un ejemplo de colonia fracasada.

2. Otro grupo de colonias son las que se concentran en Extre-
rnadura y La Mancha. Regiones en las que se instalan tres colo-
nias (una en la provincia de Cáceres, otra en Badajoz y una
última en C. Real).

La colonia creada en la provincia de Cáceres corresponde
a la instalada en los propios del municipio de Cañamero. De
una extensión de 2.222 Has., tiene 1.832 Has. cultivables, re-
partidas en 458 lotes correspond:entes a otras tantas familias.
Se comerizó a instalar en 1920 y se consideró una de las de
mayor porvenir económico por la calidád de sus terrenos. Es
por otro lado, la colonia •on mayor repercusión social de las
creadas, debido a su tamaño y al número de familias afecta-
das.

De manera más tardía, ya en 1923 se planea la colonia de-
nominada `Umbría de la Sierra' en el miuŭcipio de Herrera
del Duque (Badajoz). En este municipio, de unas 25.000 Has.,
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Cráfico III.35. Plano parcelario de la colonia "E1 Galeón".

Cazalla de la Sierra (Sevilla).
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tan sólo 3.000 ó 4.000 Has. están repartidas en propiedades
inferiores a 500 Has. Esta distribución de la propiedad, junto
a un sistema de cultivos extensivo, provoca grandes períodos
de paro estacional entre los, trabajadores del campo. La colo-
nia tiene una cabida de 436 Has., cultivables 309 Has., en la
qúe se asientan 206 familias. ^

De 1920 data la única colonia instalada en la región man-
chega, procedenté de un monte de propios del municipio de
Horŭajo dé los Montés en Ciudad Real, tiene una superficie
de 547 Has., que se distribuyen entre 40 lotes. No se tiene nin-
guna cónstancia de su realización.

En fase. de proyecto^ se quedó . la ŭolonia `Los Términos'
en el municipio de Monroy, provincia de Cáceres. Proyectada
en 1923 sobre un monte de propios de 1.411 Has. de exten-
sión, se pretendían crear 537 lotes en un.municipio con 20.000
Has. de término, de las que 19.500 ^I-^as. eran propiedad de la-
tifundistas según indicaba un informe de la Junta Central.

Este proyecto afectaba a toda la población del municipio
en el que en esas fechas residían 550 familias. Por esta razón,
sólo se proyectaban edificios comunales y ninguna vivienda
para colonos. .

Por último hay que señalar dos esEudios preliminares que
se hicieron en Extremadura para instalar respectivas colonias
en Villarta de los Móntes (Badajoz) .y eñ Fuenlabrada de los
Montes (Badajoz).

3. Las colonias creadas en la regió;z leaantina, tieneñ dos ca-
racterísticas que las homogenizan entre ellas ^y las diferencian
de los otros dos grupos ya re•eñados: se instalan sobre mon-
tes enajenables de titularidad estatal, es. decir, aquellos poten-
cialmente colonizables; por esta primera razón, se crean de
forma temprana. . . . ^

En Levante se iristalan cuatro colonias, la llamada `Els
Plans' en Alcoy (Alicante), aprobada para su instalación en di-
ciembre de 1908, es la primera constituida de esta región. Se
la puede aplicar el calificativo de `minicolonia' al afectar sólo
a 10 familias. La extensión disponible es reducida, 3^11 Has.,
de las que 119 Has. tienen una dedicación forestal.

De mayor amplitud es la colonia `Sierra de Salinas', crea-
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da en 1909 en Villena (Alicante) sobre una extension de 1.362
Has., de las que 488 Has. tienen una dedicación forestal. Se
instalan 49 colonos'^8.

Casi sin solución de continuidad respecto a la anterior co-
lonia, se instaló en 1910 la denominada `Coto de Salinas' en
Yecla (Murcia). También de similar superficie, 1.370 Has., de-
dica 884 Has. a superficie forestal, lo que pone de manifiesto
la mala calidad de los terrenos, pedregosos, montuosos y ale-
jados de cualquier núcleo de población, sobre los que se ins-
talan únicamente a 27 colonos. '

La última colonia de Levante es la más peculiar, denomi-
nada `Del Mongo' en Denia, constituye un ejemplo de `reco-
lonización' y concentración parcelaria paralela. El Monte del
Mongo había sufrido reparticiones arbitrarias por campesinos.
La acción oficial a partir de 1916 aunque el proyecto inicial
es de 1908, consistirá en recónstruir toda la obra de los cam-
pesinos bajo una dirección única. Su extensión total es de
1.300 Has., pero sólo se colonizó la primera de 657 Has. de
extensión, reinstalando a 341 roturadores y concediendo 46
lotes nuevos. '

4. En el resto de España se instalaron sólo cuatro colo-
nias más. Dos de estas colonias se crearon sobré terrenos de
propios a petición de los respectivos ayuntamientos. Una de
estas colonias se sitúa en el término municipal de Valverde de
Alcalá, en la provincia de Madrid. Sú construcción se inicia
en 1916 y es considerada por diversos miembros de la Junta
Central como un campo de experimentación social, debido a
su cercanía a Madrid. No obstante, se crean tan sólo 12 lotes,
sobre una extensión de 268 Has. (Gráfico III.36).

La otra colonia se crea en el monte `La Enebrada', dehesa
boyal en el término municipal de Aranda de Duero, en la pro-
vincia de Burgos en la que la Junta puede poner en práctica
la fusión de politica hidráulica y colonizadora. Se inicia en
1920, sobre una extensión de 200 Has., que se dividen en 40
lotes, todos ellos de regadío con aguas provenientes del pan-
tano de Guma.

148 Canales Martínez, G.: «Sierra de Salinas: El fracaso de una coloniza-
ción». Investigaciones Geográfuas, n. 4, 1986, pp. 41-57.
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Gráfico III.36. Plano parcelario de la colonia de Valverde

de Alcala (Madrid).

Otró ejemplo de intervención colonizadora corresponde a
la `Dehesa de Carracedo' en Carracedelo, en la provincia de
L,éón. Es un monte enajenable de propios colonizado a peti-
ción del ayuntamiento, pero sobre el que el G-obierno tuvo
que aplicar el mecanismo de expropiación forzosa, debido a
los derechos que los municipios colindantes querian hacer va-
ler en relación al mismo. Tiene una superficie similar a la an-
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terior que asciende a 202 Has., sobre las que se instalan 45 co-
lonos.

La última colonia de las creadas por la Junta Central es la
instalada en el monte denominado Gándaras de Prado, en
Porriño (Pontevedra), en 1920. La motivación de esta inter-
vención es muy diferente a la de las andaluzas, se debe a la
presión sobre la tierra que ejerce la densa población existente
(110 Hab./km.2) que trae como consecuencia un alto valor de
venta y arrendamiento del suelo. La superficie total de esta co-
lonia era de 418 Has., de las que se parcelaron 309 Has., dis-
tribuyéndose entre 84 familias.

Es preciso referirse a otros proyectos que no se llevaron
a cabo, como el de la colonia `Armantes' en Cataluyad (Zara-
goza) situada en montes de propios. Se planeó sobre wia ex-
tensión de 2.579 Has., de las que 1.003 Has. eran terrenos con
dedicación forestal. No se realizó por los problemas con los
roturadores previos del predio, que lo cultivaban aprovechan-
do disposiciones a su favor del Ministerio de Hacienda; el de
`Solafuente y Valles' en Laguna de Duero (Valladolid), sobre
montes de propios, que se planteó por la petición popular en
este sentido, pero que se paralizó al tener que talar 300 Has.
de pinar adulto; o la colonización de Isla Graciosa, al Norte
de la de Lanzarote, con una extensión de 29,86 km.2, de la
que se consideró su transformación desde 1909, con la finali-
dad de parcelar 80 Has. para instalar a 40 colonos.

De todas las colonias emprendidas o planeadas, se des-
prenden ciertos modelos, que tienen coincidencia con el área
geográfica en que se desarrollan.

Los más antagónicos son los que se pueden denominar
modelo levantino y modelo andaluz. Sus características se pue-
den resumir de la siguiente forma:

Modelo andaluz:

- Tamaño reducido de las intervenciones.

- Actuación en grandes términos municipales.

- Agudos problemas sociales.
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- Iniciativa municipal y origen de propios de los terrenos.

- Terrenos catalogados de utilidad pública.

- Pequeña extensión de los lotes.

Modelo levantino:

- Menor impacto social.

- Menor calidad de los terrenos.

- Mayor amplitud de los lotes.

- Instalación sobre montes enajenables públicos.

- No existe una petición municipal.

El modelo más extendido es el andaluz, aunque con cier-
tas variantes, como las producidas en Extremadura donde hay
un mayor tamaño de los lotes, y, coincide con un momento
tardío en la actividad de la Junta, a partir de 1916-17 y sobre

todo 1920-1910, y son las únicas colonias que se deben estric-
tamente a la iniciativa de la Junta; el resto se deben entender
como una respuesta de los municipios a la propuesta global
de la Junta de utilizar los patrimonios municipales para colo-
nizar, lo que impedía desarrollar cualquier tipo de planifica-

ción, tanto temporal como espacial de la actividad coloniza-
dora en su conjunto.

Hay que plantear, asimismo, que a la iniciativa municipal
tan denostada por los propios miembros de la Junta se deben
la mayoría de las colonias realizadas, sin las cuales el episodio
colonizador de principios de siglo no se podría haber califica-
do ni siquiera de cualitativamente muy valioso129.

129 Fsta afirmación la avalan, aparte de las propuestas citadas, iniciati-
vas como la que realiza el Alcalde de Jerez de los Caballeros (Badajoz), en
1925, quien aparte de ceder a la Junta para colonizar la dehesa boyal del
municipio, compra a cargo del ayuntamiento los terrenos necesarios para
instalar a 1.000 colonos. Ver Junta Central de Colonización y Repoblación
Interior: «Ponencia del Señor Presidente sobre normas a seguir en la colo-
nización en Jerez de los Caballeros. Aprobado por la Junta en sesión cele•
brada el día 19 de febrero, acordándose elevar a] señor presidente del di-
rectorio militar el proyecto de real decreto que se inserta a continuación».
Boletín de la Junta Central de Colonización y Repoblación interior, n. 26, 1925, pp.
29-45.
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4.2.1. CARACTERISTICAS DE LOS LOTES DE COLONIZACION

La Junta de Colonización y Repoblación Interior, introdu-
jo nuevos planteamientos en la actividad colonizadora: su pro-
funda preocupación social, la concepción de la explotación
media (tipo) para desarrollar su labor y la introducción de la
contabilidad-tipo según las características de la intervención.

La preocupación social estaba ligada a la mejora de la con-
dición campesina y al freno de a la emigración rural que se
intentaba conseguir mediante la intensificación de la produc-
ción, armonizando para ello el capital y el trabajo.

En el ordenamiento legislativo sobre colonias de 1907, la
consideración de la explotación campesina va a tener grandes
alteraciones, principalmente en lo que se refiere al factor tra-
bajo.

En el proyecto colonizador de 1907'g0 ya se determinan las
superficies de los diversos lotes, según la región y el sistema
de cultivos. Lotes que deberían aunar la fmalidad social (dar
trabajo a una familia), con la económica (ser competitivos en
el mercado).

Tanto en el texto de la Ley de 30 de agosto de 1907, como
en el Reglamento de 1908'g', se desprende que los nuevos lo-
tes deberían ser autónomos, es decir, no precisarían más que
puntualmente trabajo exterior, a la vez que los diversos miem•
bros de la familia no se verían obligados a trabajar fuera de
la explotación.

Esta concepción completamente autónoma de las nuevas
explotaciones se vio alterada en el Reglamento de 23 de oc-
tubre de 1918'g2, en el que se considera, como ya se ha apun-
tado, que los lotes de colonización son meramente una ayuda
económica a los ingresos que la familia debe conseguir fuera

'^0 Dirección General de Agricultura, Industria y Comercio: Memoria so-
bre el proyecto de Ley de Colonizatión Interior. Madrid, Suc. de M. Minuesa de
los Ríos, 1907, p. 140 y ss.

'g' Ley de 30 de agosto de 1907. Gaceta de Madrid de 8 de septiembre
de 1907; R. D. de 13 de marco de 1908. Gaceta de Madrid de 14 de marzo
de 1908.

132 R. D. de 23 de octubre de 1918. Gaceta de Madrid de 30 de octubre
de 1918.
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de la misma. El lote se entiende como un complemento eco-
nómico y laboral ante las deficiencias del sistema agrario tra-
dicional. Esta nueva valoración tiene dos efectos prácticamen-
te inmediatos: no se ŭústrae gran mano de obra a las explo-
taciones de mayor extensión; se pueden bajar los salarios, ya
que tal y como expresaba S: Aznar «... si a un obrero del cam-
pó se le da una pequeña parcela de tierra, ya no tiene que es-
perarlo.todo del salario; se resignará con más facilidad a un
salario bajo porque pensará qúe con él y lo que produzca su
par•ela ya puede vivir...»'s^; se redu•e el tama.ño de los lotes,
con lo que se multiplica el número de familias instaladas y los
efectos ideológicos son similares, produciéndose una inclina-
ción conservadora en el campo.

Técnicamente la creación de nuevas unidades de explota-
ción adquiere, dentro de la actividad colonizadora un carác-
ter mucho más científico, en lo que a la ciencia agronómica
se refiere. En su planteamiento se rompe definitivamente con
la ambigua frase, tantas veces utilizada er. el siglo xlx, al `es-
tilo de buen labrador', para precisar mucho más todos sus ele-
mentos técnicos y organizativos.

La explotación óptima depende tanto de los elementos
constitutivos de la misma (trabajo, capital, etc...) y de los fac-
tores externos (distancia al núcleo más cercano...).

Se podrian desarrollar tres tipos básicos de lotes:

1. «... Si los terrenos encuentran bastante alejados de nú-
cleos de población y los adjudicatarios de las parcelas no pue-
den encontrar fácilmente trabajo complementario al que haya
de invertir en ella, habrá que calcular la extensión de modo
que sus productos alcancen lo necesario para atender a todas
las necesidades de la familia obrera después de cubiertas las
cuotas de reintegro de los anticipos recibidos, y si las condi-
ciones agricolas de la tierra hicieron que esta superficie exce-
diera a lo que pueden cultivar los brazos de que dispone la fa-
milia del adjudicatario, el problemá seria imposible y habría

'^g Aznar, J.: Despoblación y colonización. Barcelona, Labor, 1930, p. 127.
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que renunciar a la colonización de aquellos terrenos. El estu-
dio de este caso es sumamente fácil...»"'.

2. «... Si, por el contrario, los adjudicatarios pueden em•
plear su trabajo en predios ajenos,. obteniendo jomales con
que poder atender a una parte de sus necesidades, la exten-
sión de la parcela que se le otorgue debe ser tal que dedicán-
dole las horas y los días libres como los jornaleros, el trabajo
de los brazos de que la familia disponga, les dé lo suficiente
para completar sus necesidades»'ss. Para este caso sería preci-
so realizar más estudios para calibrar el tiempo que puede
dedicar la familia campesina y en qué época dispone de ese
tiempo para conjugar su trabajo fuera y dentro de la explota-

ción.
3. Un tercero, aparece «... cuando se trata de una cesión

de terreno hecha por un ayuntamiento o por un pueblo, a fin
de que la técnica llegue a obtener de él, el mayor rendimien•
to posible, con objeto de aliviar la situación económica de los
jornaleros o, a veces, pequeños propietarios cuya propiedad
no les rinde lo suficiente para su sustento...»16.

Los factores internos que se apuntaban para calcular el
lote óptimo eran"':

1. Número de familias a las que debían alcanzar los bene-
ficios.

2. Número de `brazos' de que dispone cada familia por
término medio.

3. Número de horas de trabajo que la familia podía inver-

tir.
4. Superficie máxima que, en relación al anterior factor,

podría cultivar cada familia.
5. Superficie mínima que necesitaría para obtener sufi-

cientes ingresos.

De estas condiciones se desprende que el tamaño de la ex•

's' Loma, E. de la: «Excensión de los loces familiares en las colonias agrí-
colasn. Bo[etín de !n,/unta Crntral de Colonización y Rejwblación Interior, n. 17,
1923, pp. 50•51.

'gs Ibid.
'gb Ibid.
's^ Ibid., pp. 51•52.
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plotación es el resultado de la capacidad laboral de la familia,
aunque nunca se planificará ŭobre este criterio, sino sobre el
`umbral .mínimo', es decir, él tamaño mínimo que asegure
unos ingresos que cubriesen los gastos familiares corrientes y
el gasto de éxplotación, sin contar en la cuenta de gastos los
jornales familiares. ^

Dado que las posibilidades que ofrecía la legislación sobre
colonias para obtener las suficiéntes tierras eran muy restric=
tivas, se actuó siempre sobre el factor más elástico: el trabajo
familiar, prestando especial atención a dos de sus aspectos, su
capacidad anual y la intensidad máxima que se necesitaba se•
gún' la alternativa de cultivos prevista.

La actuación sobre el resto de factores y elementos qué in-
tervienen en 'lá explotáción familiar quedaba limitada forzo-
sarriente para que no incidiera sobre la cuenta de gastos, de
forma que la coñtabilidad •lobal de la explotación ofreciese
résultados positivos. " ^

Por último, hay que^ indicar que e ŭ la `aldea' (o cóloniá) la
unidad superior de explotación, a las que tenían que aju ŭtarse
a nivel global los objetivos marcados por los lotes. Eñ este con-
texto se debe entender la importancia concedida a lás cóope•
rativas en las nuevas colonias.

Las explotaciones creadas tienen tamaño variable, aunque
están marcadas por su minifundismo (Cuadro IIL69). Son
usuales los lotes de 2 a 4 Has. Otro rasgo caracteristico de los
mismos es la sencillez de la parcelación, planeando un solo
tipo de lote en cuanto a su extensión y sistema de cultivos,
salvo en tres colonias: `La Algaida' (Sanlúcar de Barrameda

en Cádiz, `La Alquería' (Huelva) y`Sierra de Salinas' (Villena,
en la provincia de Alicante). Cuando sucede este extremo se
debe a diferentes condiciones productivas de las tierras colo•
nizables, como sucede de forma muy clara en `La Algaida' en-
tre lós ñavazos, cultivados con diversos productos hortícolas
y los arenales plantados de viña. '

Entre los diversos cultivos propuésfos, hay una clara pre-
ferencia por los arbóreos, especialmente vid y olivo, hecho
que es paradójico, por la mayor inversión inicial que exigen
y el tiempo que debe transcurrir hasta alcanzar un aprovecha-
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CUADRO III. 69
DISTINTOS TIPOS DE LOTES CREADOS EN LAS COLONIAS DE

LA JUNTA CENTRAL DE COLONIZACION Y REPOBLACION
INTERIOR

Superficie y Culrivo

Colonia

Colonia «La Algaida» Sanlúcar de
Barrameda (Cádiz)
Colonia «Caulina» Jerez de la
Frontera (Cádiz)
Colonia «La Alqueria» (Huelva)
Colonia «Galeón» Cazalla de la
Sierra (Sevilla)
Colonia de «Almonte» (Huelva)
Colonia de «Hinojos» (Huelva)
Colonia de «Cañamero» (Cáceres)

Colonia de «Horcajo de los Montes»
(Ciudad Real)
Colonia de «Umbría de la Sierra»
Herrera del Duque (Badajoz)
Colonia de «Mongó» Denia
(Alicante)

Colonia de «Els Plans» Alcoy
(Alicante)
Colonia «Sierra Salinasn Villena
(Alicante)
Colonia «Coto de Salinas» Yecla
(Murcia)
Colonia de «Valverde» (Madrid)

t ^ ripo 2• rlpo

1 Ha (Huerta) 2 Ha (viña)

2 Ha (forrajeras)
6,5 Ha (cereal, vid) 4 Ha (vid)

4,4 Ha (cereal, vid)
3 Ha (vid)
4 Ha (vid)
5-3 Ha (vid, olivo,
frutal)

5 Ha (vid, olivo)
1,5 Ha (fruta, cult.
herb.)

3,5 Ha (vid)

15 Ha (vid + cereal)
13 Ha (5 cipos de
parcelas)

16,5 Ha (vid, olivo)
18 a 24 Ha (vid, ŭe•
real)

Colonia «La Enebrada» Aranda de
Duero (Burgos)
Colonia agricola de Carracedo (León)
Colonia de Gándaras de Prado,
Porriño (Pontevedra)

2 Ha (regadío)
4 Ha (cereal, vid)

2,5 Ha (cereal, pas•
to)

FUENTE: Bole[ines Junta Central de Colonización y Repoblación Interior; Suscinta
Información de las colonias agrícolas instaladas....
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miento óptimo. Su justificación obedece a que permite man-
tener grandes densidades de población. En la actividad de la
Junta y concretamente entre sus diversos ingenieros hay una
exaltación del cultivo arbóreo'^8.

Los lotes de las diversas colonias tienen una cierta asocia-
ción regional: en las andaluzas oscilan entre 3-4 Has., entorno
a las 5 Has. en Extremadura-La Mancha y sobre las 15 Has.
eñ Levante.

Este hecho demuestra la existencia de lotes-modelo o al
menos de estudios regionales para la instalación de pequeñas
explotaciones en condiciones óptimas.

4.8. La falta de efectos dinamizadores

No hay efectos dinamizadores de consideración entre los
propietarios particulares, pese a ser la colonización privada
uno de los dos mecanismos observados por la Junta, en igual-
dad de condiciones respecto a la estatal, para solucionar los
problemas expuestos en la Ley de 1907'^9.

Si bien en el primer año de actuación de la Junta Central
se realizan 326 solicitudes pára desarrollar colonias agrícolas
(149 de un solo individuo, 34 para solicitudes de 1 a 10 indi-
viduos, 125 de más de 10 individuos, 3 de sociedades, y 15 de
ayuntamientos)10. La mayor parte eran para terrenos aislados
o de utilidad pública, por lo que se denegaron en su mayoría.

En el segundo año las peticiones, aparte de tener un brus-
co descenso, en su mayoría se refieren a lotes en las colonias

'ga Alcaraz, E.:. La colonización interior de Espaiea. Conferencia dada en [a Se-
n:ana Agrúola' de Sevilla. Madrid, Imp. Sucesora de M. Minuesa de los Ríos,
1915, p. 15.

's9 Nagore, D.: «Navarra y la colonización de sus tierrasu.Bo[etín de [a
junta Central de Colonización y Repoblación Interior. 3er trimestre, 1924, pp.
21•30.; Eza, Vizconde de: El prob[ema agrario andaluz. Madrid, Imp. de Ber-
naldo Rodríguez, 1919, pp. 25•26.

10 Junta de Colonización y Repoblación Interior: Colonización y repobla-
ción interior (8 de septiembre de 1907 a 31 de diciembre de 1908J. Memoria que
eleua el Gobierno de S. M. a las Cortes. Madrid, Ministerio de Fomento, 1909,
100 pp.
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que estableciera la Junta, firmadas por un sólo vecino, espe-
cialmente de la región levantina"'.

No había una respuesta masiva de la propiedad particular
a instalar colonias agrícolas aunque el R. D. de 24 de mayo
de 1919 se concedieron `auxilios' para la colonización de pre-
dios rústicos propiedad de particulares12.

Un ejemplo aislado de propietario particular que instala
una colonia sobre sus terrenos es el Duque de la Torre"^, que
la desarrolla en Despeñaperros.

La soberanía social de muchas grandes propiedades se con-
siguió por medio de loteos, parcelaciones realizadas por algu-
nos grandes propietarios con el fm de aliviar de manera co-
yt,tntural la tensión social-agraria, a la vez que obtenían ma•
yores rentas de sus tierras.

Dentro de las colonizaŭiones privadas otro planteamiento

era el de •olferichs, que pasa en tan sólo un año (1908 a 1909)
de presentar el apoyo del Estado para una color ‚a de jóvenes
internados en correcŭional, a darle txna visión totalmente eco-

nómica a su proyecto, constituyendo una empresa con seis mi-

llones de pesetas de presupuesto para colonizar 10.000 Has.

en el término de Baza (Granada) aplicando el sistema catalán

de aparcería"'

'" Junta Central de Colonización y Repoblación Interior: Memoria pre-
sentada por esta Junta al Gobierno de S. M., referente a los estudios y trabajos rea-
lizados por la.m‚ma durante el año 1909, y que aqué[, hecho suyn por R. D. de 28
de julio de 1910, eleva a las Cortes en cump[imiento del artículo 12 de la Ley de 30
de agosto de 1907. Madrid, Imprenta Alemana, 1910, 108 pp.

12 Junta Central de Colonización y Repoblación Interior. Sucinta infor-
mación de los colonias agrícolas instaladas y en período de establecimiento o estudio
que publ'u,a la con motivo de la Exposúión Universal e Internncional de Cooperación
y Obras Sociales de Gante, 1924. Op. cit., p. 12.

"g «Colonia agrícola en Jaén». Gaceta Agrícola del Min‚terio de Fomento,
Tomo V, pp. 240•241.

"' Junta Central de Colonización y Repoblación Interior: Memoria pre-
sentada por esta Junta al Gobierno de S. M.... Op. cit.; Golferichs y Losada, M.:
Colonización de España. Proyecto de Colonización de 10.000 hectáreas de terreno re-
gable en el término judicial de Baza, f^rovincia de Granada, aplúando el s ‚tema ca-
talán de aparcería. Barcelona, Imp. y Libreria de Montserrat, 1909, 39 pp.
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4.4. Evolución demográfica de los nuevos núcleos creados

La Junta Central de Colonización es, en sus planteamien-
tos teóricos, profundamente natalista y antineomalthusisnis-
ta. Este pensamiento tiene dos vertientes, una política y otra
productivista.

Políticamente, aún se sienten los ecos de la decadencia na-
cional, en relación con la pérdida de las cólonias exteriores.
Se relaciona la fortaleza de una nación con el número de sus
habitantes145

La población era entendida como el principal factor de
producción:

«... la población, en un modo, ni indirectó ni figurado, sino
cierto e inmediato, el aliciente, el acicate de la producción mis-
ma, y, a medida que esta población aumente, podemoŭ ase•
gurar sin temor a equivocación alguna, que al unísono y en
igual proporción ha de acrecentarse la productividad de un
país...»>46

El criterio demográfico para considerar la necesidad de la
intervención en materia de colonización en una determinada
región, provincia o municipio eŭ la densidad, aunque de for-
ma conjunta con otros factores no demográficos como son la
superficie cultivada, la intensidad de cultivo y el reparto de la
tierra147.

Las realizaciones prácticas no están de acuerdo con los
planteamientos teóricos de la Junta, se interviene en munici-
pios demográficamente dispares, entre los que se encuentran
núcleos rurales y de pequéño tamaño hasta capitales provin-
ciales.

En 1910, la relación Hab.^km.2, oscila entre los 5 de Hor-
cajo de los Montes en C. Real, a los 259,5 de Alcoy en Alican-
te. Sólo de acuerdo con este criterio, no se pudo aplicar un

'4s Alcaraz, E.: La colonización interior de España. Op. cit., p. 5.
146 Eza, Vizconde de: E[ problema económico en España. Madrid, Sobrinos

de la Suc. de M. Minuesa de los Ríos, 1919, p. 9.
147 Alcaraz Martínez, E.: La colonización interior de España. Op. cit., p. 33.
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único modelo de actuación. En nueve municipios de los que
se interviene están por debajo de la densidad nacional en 1910
(39,49 Hab.^Km.2), cifra que se eleva a 11 ayuntamientos si la
comparación se realiza respecto a las densidades de sus pro-
vincias respectivas. Se puede indicar, por tanto, que se actúa
mayoritariamente en municipios escasamente poblados, aun-
que hay importantes excepciones como la de Huelva, Sanlú-
car de Barrameda, Denia, Alcoy y Aranda de Duero, donde
la colonización se realiza en núcleos de población nó estricta-
mente agrarios (Cuadro III. 70). ^

Otro aspecto interesante para valorar demográficamente
la colonización del primer tercio de siglo, es el tamaño de cada
colonia en relación con el del resto del municipio en el que
se instala. A este respecto no se ha podido considerar más
que una parte de los núcleos de colonización, al no venir re-
flejados el resto en el Nomenclator. En las siete colonias de
las que se dispone de datos, el impacto social y demográfico
de la colonización es escaso, a excepción de la instalada en Val-
verde de Alcalá en Madrid, que agrupaba el 53 % de la pobla-
ción -municipal en 1920. En Cazalla de la Sierra sólo supone
el 1,1 %; en Jerez de la Frontera e10,5 %; en Sanlúcar de Barra-
meda el 1,5 %; en Huelva el 0,3 %; en Villena el 1,7 %; y en
Aranda de Duero el 2,9 %.

Tan sólo en cuatro núcleos de colonización se puede esta-
blecer su evolución demográfica, en los demás no se dispone
de una serie completa o ésta es deficiente.

No se establece una única tendencia demográfica (Cuadro
III. 71), mientras que colonias como `La Alquería' experimen-
tan incrementos en su fase de instalación y`estabilización'
muy importantes en otras como `Sierra de Salinas' ya en su
fase de instalación inician su declive de demográfico.

Independientemente de la tendencia, positiva o negativa,
todas las colonias tenían valores mucho más elevados que los
municipales, fruto de su inferior tamaño demográfico, lo que
afirma la independencia demográfica del núcleo de coloniza-
ción respecto al resto del municipio, a excepción del período
de la postguerra civil en ei que se observa una cierta asimila-
ción.
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IV

CONCLUSION

De acuerdo con los interrogantes planteados en la intro-
ducción se pueden realizar diversas conclusiones sobre el pro-
ceso de colonización desarrollado en España entre la segunda
mitad del siglo xix y principios del xx.

El fracaso de la colonización carolina, unido a otros facto-
res de tipo social-agrario determinan la necesidad de una le-
gislación única en materia de colonización, que acabase con
la política de privilegios socioecoñómicos a las nuevas pobla-
ciones. Las reformas emprendidas en las colonias de Sierra
Morena se enmarcan en la dinámica liberalizadora de la pro-
piedad de la tierra. El Estado puede potenciar de mejor ma-
nera el poblamiento y la dinamización productiva del medio
rural en un plano meramente subsidiario. La importancia del
liberalismo económico en las relaciones de producción duran-
te la primero mitad del siglo xix, reduciendo al derecho co-
mún la propiedad de la tierra, afecta en buena medida la or-
ganización legislativa y temtorial de la colonización agraria,
eliminando privilegios parciales y adoptando el Estado una
postura tutelar de los nuevos proyectos.

Una vez derogados los privilegios se pone de manifiesto la
necesidad de crear una nueva legislación colonizadora, dado
el gran número de despoblados existentes, que no llega a cua-
jar en ningún programa nacional colonizador, sino que se in-
terviene sólo allí donde se hace evidente tanto social, moral
y geográficamente que es necesaria una actuación de coloni-
zación agraria.

Esta paulatina modificación de los presupuestos de la colo
nización agraria desembocará, a mediados del siglo xnt, en la
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necesidad de desarrollar una ley de carácter nacional, que ar-
ticulase en un solo programa colonizador las dispares iniciati-
vas locales, comarcales y regionales.

Fruto de ello en 1854 se presenta un proyecto de ley so-
bre colonización, que considera a la propiedad privada instru-
mento básico para constituir colonias, aunque el mismo se
confecciona en relación a su desarrollo sobre terrenos públi-
cos.

Este proyecto aunque básico en la moderna colonización
agrícola, no logra articular un plan nacional de colonización,
al atribuir a la iniciativa privada el señalamiento de las áreas
de actuación. En tal sentido prima la fmalidad productivista.

En la revisión del proyecto y en el texto definitivo de la
Ley de Colonias de 21 de noviembre de 1855, se trata de ar-
monizar las consecuencias de la Ley de Desamortización Civil
con el proceso de colonización. La pretendida complementa-
riedad desamortización-colonización no se desarrolló poste-
riormente, ni legislativamente, ni en la práctica.

Si en el proyecto inicial de la Ley de 1855, se percibía un
cambio respeto a la tendencia anterior acerca del sistema tra-
dicional de colonización, el texto definitivo es ecléctico entre
los elementos tradicionales de la colonización y ciertas inno-
vaciones que aporta. Fruto de ello el período que se abre en
1855 y que llega a la Ley de Población Rural de 1866, se afir-
ma como una clara etapa de transición entre el sistema de co-
lonización agrícola anterior, basado en las nuevas poblaciones
y sustentado por el Estado, y la casería rural.

De acuerdo con su carácter transitorio, las críticas a la Ley
de Colonización de 1855 son diversas, distinguiéndose entre
aquéllas que analizan dicho texto legal desde la perspectiva
de la colonización sobre hábitat concentrado o laxo y los que
lo hacen proponiendo nuevos modelos de colonización.

No obstante, en los proyectos y críticas del primer tipo se
evidencian cambios respecto a la colonización carolina: la po•
blación había aumentado al doble, se había incrementado la
seguridad y se habían mejorado las comunicaciones.

De los testimonios de crítica a la Ley de Colonización, se
puede indicar que el fracaso del fin social de la Ley de Colo-
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nización y de la Ley de Desamortización viene motivado por
la falta de un medio que posibilite la colonización de las tierras
obtenidas en desamortización. Es más, la legislación coloniza-
dora, parece que era uno de los principales mecanismos de de-
sarrollo del fm social de la legislación desamortizadora, y el
fracaso de ésta en lo referente a la redistribucción de la pro-
piedad, supone el fracaso de aquélla.

Asimismo se insiste cada vez más en la importancia de los
mecanismos indirectos de revitalización de la agricultura
(exenciones impositivas) que en los posibles efectos benéficos
de la colonización.

El modelo de casería rural de Fermín Caballero va a rom-
per con la tradición existente y va a confeccionar un nuevo
modelo. Fermín Caballero parte de una defmición restrictiva
de población rural, que es únicamente la que vive en una casa
aislada, edificada sobre el terreno que cultiva, excluye por tan-
to la población que vive en núcleos concentrados. Pretende
identificar la organización interna de la explotación agraria.

Este proyecto tendrá diversas críticas, que inciden en el ca-
rácter complementario del modelo de colonia y el de pobla-
ción rural. Se pone de manifiesto el excesivo reduccionismo
de la defmición de población rural y la invariabilidad del coto
redondo acasarado tanto por las diferentes condiciones físi-
cas del territorio nacional, como por las distintas condiciones
económicas y sociales a que se debería llegar.

La Ley de 11 de julio de 1866 es el primer exponente le-
gal que varia profizndamente las singularidades de la coloni-
zación tradicional en Espa-ña. Sus precedentes se pueden re-
montar a inicios del siglo xix y en la misma intervienen dife-
rentes factores.

^ El aumento en términos absolutos de población, el frágil
equilibrio población-subsistencias y el estado de la Teoría De-
mográfica a mediados del siglo x[x , y concretamente la irrup-
ción del ideario malthusianista serán, en definitiva, tres facto-
res generales de suma importancia en la concreción de las le-
yes sobre población rural entre 1866 y 1868. La legislación de

colonias de 1866-1868 reúne diversas influencias, debido a su
carácter aglutinador. Se incorpora el concepto de casería ru-
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ral en la de 1866, concediendo beneficios fiscales a la cons-
trucción de nuevas casas, que se ampliarán a la introducción
de nuevos cultivos y a la roturación o saneamiento de terre-
nos.

La Ley de Colonias de 1868 recogía las inclinaciones de nu-
merosos agraristas sobre la bondad de los métodos indirectos
de intervención en el agro. Se trataba de una ley de privile-
gio, una ley especial para potenciar un determinado sector y
por tanto no debía someterse a otras leyes de carácter general.

Entre 1885 y 1892 se procede a limitar los efectos de la
Ley de 1868. Es un período en el que prevalecen las tesis del
Ministerio de Hacienda y se limita la concesión de beneficios
fiscales, debido a los problemas del Tesoro y al defectuoso
uso realizado por los propietarios de la legislación.

Hacia finales de siglo coincidiendo con la crisis fmisecular,
existe una minusvaloración de la colonización, como elemen-
to renovador y dinamizador de la agricultura. La teorización
sobre ordenación rural a fines de siglo no había tenido avan-
ces de importancia desde el modelo de F. Caballero. Quizás
las principal alteración es la referencia a la introducción del
riego como elemento decisivo en la reorganización social y
productiva del agro.

A principios de siglo, a entender de los contemporáneos,
el agro español necesitaba profundas reformas, en especial
una política fundiaria que diese un contenido social a la pro-
piedad agraria, lo que se conseguía con una explotación óp-
tima de las propiedades.

El recurso a la colonización interna de principios de siglo
supone, tal y como había sido en el siglo xtx para la crisis de
subsistencias, es una salida de carácter muy moderado ante la
agudización de los problemas agrarios tanto de tipo socioeco-
nómico como incluso alimenticios. No constituye una medida
que pretenda subsanar las deficiencias estructurales de la agri-
cultura a principios de siglo.

La Ley de 1907 dirigida a pequeños propietarios y jorna-
leros deja en manos de la iniciativa privada la amplitud terri-
torial y social de la ley, lo que producirá diversos intentos de
reforma, ante la escasa significación que iba alcanzando.
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El alcance socioterritorial de las diversas leyes de coloni-
zación de la segunda mitad del siglo x^x y primer tercio del
xx es diversa. Tanto la Ley de 1855 y como la de 1866 tienen
un significado espacial muy reducido. Por los proyectos pre-
sentados para obtener beneficios de la Ley de 1855 es no-
toria la continuidad respecto al tipo de colonización preceden-
te. Como herencia de la falta de complementariedad desamor-
tización-colonización, los efectos sociales de la Ley de 1855 se
pueden considerar muy modestos. .

Por contra, la Ley de 1868 va a tener un amplio desarro-
llo. Es quizás, junto al período colonizador posterior a 1939,
el más fecundo en lo que a colonización agraria se refiere. El
período de concesión de beneficios de colonias es largo y, en
el mismo, se observan diversos altibajos. También provincial-
mente se presentan diversas pautas. En conjunto, la creación
de colonias tiende a centrarse en un periodo de tiempo de•
terminado, incluso en un solo año. Este tipo de evolución hace
pensar en la actuación de factores nacionales, que marcan la
tendencia global, así como provinciales, que la particularizan
a este marco administrativo.

Las causas generales de la distribucción temporal de las
concesiones obedece a dos grandes tipos: politico-legislativas
y económicas. Respecto a las primeras, es importante señalar
la influencia negativa de períodos agitados como la I Repúbli-
ca y en especial las áreas afectadas por la Guerra Carlista y el
movimiento cantonalista. La influencia de factores legislativos
se puede establecer de forma mucho más concreta. Las leyes
de 1885 y 1892 suponen una drástica disminución de la con-
cesión de colonias.

La influencia de factores económicos determina en ciertas
áreas espaciales, según la tendencia de los precios del trigo,
el momento de creación de colonias, sobre todo cuando los
précios tienen un nivel alto.

El reparto espacial de las nuevas colonias es marcadamen-
te irregular, se centra sobre todo en el arco Sur-Este peninsu-
lar, la provincia de Huelva, Tarragona, Málaga y Córdoba. En
cada ámbito provincial, existen municipios que concentran
gran parte de las colonias creadas. En todos ellos existía a me-
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diados del siglo xtx, un poblamiento disperso importante, an-
terior a la ley de colonias, lo que hace poner en duda los efec-
tos de ésta.

En conjunto, la actividad colonizadora aparece muy con-
centrada geográficamente, independientemente del nivel de
análisis, lo que implica la existencia de factores de tipo local
o comarcal que animaban especialmente la solicitud de benefi-
cios.

La provincia de Almería es la más afectada por la coloni-
zación de mediados del siglo xix. Las condiciones del medio
natural de esta provincia dirigen parcialmente el proceso co-
lonizador, aunque la existencia de un elevado número de es-
tablecimientos de carácter colonizador obedece a factores de
tipo humano, entre los que hay que destacar la estructura de
la propiedad y las variaciones en los cultivos producidas du-
rante el siglo x^x. En especial el florecimiento del minifundio
el nacimiento de una sociedad de campesinos y la expansión
del cultivo de la vid, así como el inicio en la explotación agrí-
cola de las llanuras costeras.

A1 amparo de la Ley de 1868 también se crearon colonias
industriales, en pequeño número, que responden a dos mo-
delos: 1. Acorde con los presupuestos de la Ley, desarrollan-
do establecimientos de transformación de productos agríco-
las; 2. otro grupo de peticionarios aprovechan las ventajas de
la Ley de Colonias para conseguir mayores exenciones contri-
butivas.

La figura del propietario agrario, ya sea miembro de la
burguesía o pequeño campesino que de manera aislada e in-
dividual solicita los beneficios de colonias es el personaje más
representativo de empresario colonizador. Accesoriamente la
propiedad de una colonia pertenece a un noble, comunidad
religiosa, o es el fruto de una sociedad industrial o fmanciera,
tampoco es usual la existencia de propiedades compartidas.

La estructura de la propiedad de las colonias presenta
grandes diferencias. En conjunto, existe mayor participación
de la propiedad de tipo medio y gran propiedad en la activi-
dad colonizadora, que en la estructura agraria global de la pro-
piedad.
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Por provincias se establecen diversos modelos. Las provin-
cias donde el proceso colonizador se fundamenta sobre pro-
piedades de tipo familiar, son aquellas donde la disolución del
régimen señorial había dado paso al desarrollo de explotacio-
nes de tipo campesino como por ejemplo en Almería, Valen-
cia y Santa Cruz de Tenerife. Por contra, las provincias con un
sesgo latifundista en las propiedades objeto de colonización
responden a una estructura general de la propiedad bastante
concentrada.

Los nuevos cultivos implantados en las colonias agrícolas
se adaptan a la dinámica general del último tercio del siglo
x^x. En este sentido, existe incluso una mayor participación
de los denominados nuevos cultivos y en general de los arbó-
reos. Las innovaciones culturales se producen sobre todo en
regiones con una agricultura muy dinámica y en vías de es-
pecialización, unidos en sus casos más relevantes a procesos
de afirmación de la propiedad campesina, que sale reforzada
del proceso general de desamortización del suelo.

El impacto social de la Ley de 1868 se puede calificar de
escaso, a la vez, este reducido alcance social, está muy con-
centrado espacialmente. Es posible afirmar, a nivel general,
que la Ley de Colonias tuvo nula incidencia en la solución de
los problemas sociales del agro español.

A este respecto, la colonización de 1868 se realiza en mu-
chos casos sobre despoblados. Las nuevas construcciones no
se habitaban, al menos de forma permanente. Asimismo, la
Ley de Colonias también da lugar a núcleos de población con-
centrados, aunque de forma excepcional, unidos a una deter-
minada estructura de la propiedad, de las condiciones produc-
tivas y de la distribucción del poblamiento previo. El tamaño
del propio término municipal, es un factor que fomentó o res-
tringió, según los casos, la aparición de nuevos núcleos. La di-
námica demográfica de estos núcleos se divide en dos claras
fases: la inicial dominada por variaciones intensas y una se-
gunda de estabilización en la que las alteraciones son mucho
más pequeñas en su valor.

La distancia del emplazamiento de las colonias al núcleo
preexistente viene determinada por factores administrativos

393



y espaciales (existencia de términos municipales más grandes),
así como otros como son la propiedad y la intensidad del cul-
tivo. Las propiedades de mayor tamaño se establecen a ma-
yor distancia, y están asociadas a cultivos extensivos.

Por su parte, el aspecto más relevante de la labor de la Jun-
ta Central de Colonización es la constitución de 18 colonias
agrícolas y la realización de diversos proyectos y estudios para
otras 12, que se pueden agrupar en dos grandes modelos, con
las siguientes características cada uno: a) Modelo andaluz, ca-
racterizado por el tamaño reducido de las intervenciones, la
actuación en grandes términos municipales, los agudos pro-
blemas sociales, la iniciativa municipal y el origen de propios
de los terrenos, la instalación sobre terrenos catalogados
como de utilidad pública y, por último, la pequeña extensión
de los lotes.

b) Modelo levantino: las colonias agrupadas bajo este tipo
se caracterizan por el menor impacto social, la deficiente
calidad de los terrenos, una mayor amplitud de los lotes, la
instalación sobre montes enajenables públicos y la inexisten-
cia de una petición municipal.

El modelo más extendido es el andaluz, y coincide con un
momento tardío de la actividad de la Junta, a partir de 1916-17
y sobre todo 1920. Por contra, el modelo levantino, minori-
tario, tiene lugar entre 1909-1910, y son las únicas colonias
que se deben estrictamente a la iniciativa de la Junta; el resto
se debe entender como la respuesta de ciertos municipios a
las propuestas de la Junta para colonizar, ante problemas so-
ciales concretos, lo que impedía desarrollar cualquier tipo de
planificación, tanto temporal como espacial de la actividad co-
lonizadora en su conjunto.

Tampoco estas colonias creadas al amparo oficial produ-
cen los deseados efectos dinamizadores entre los propietarios
particulares.

En definitiva, no existe, a lo largo de todo el período ana-
lizado, una respuesta a las demandas existentes para articular
un plan general o modelo general de colonización, que señale
previamente las áreas donde actuar, de acuerdo con diversos
factores previos. Sin embargo, la preocupación por colonizar,

394



en las diversas concepciones que adquiere este término, apa-
rece persistentemente durante todo el período de estudio, con
diversos ciclos de esplendor-decadencia. En cualquier caso, las
fases de esplendor estan en relación a épocas de estabilidad po-
lítica (colonización del 68 y sistema canovista, y en el presen-
te siglo las politicas de colonización bajo los regímenes de Pri-
mo de Rivera y el General Franco). Se plantea también el
iterrogante consistente en sí es posible desarrollar con éxito
un proceso colonizador en el que la responsabilidad recaiga so-
bre la iniciativa privada, lo que a la vista de los resultados de
la presente investigación parece muy dudoso. A1 ser la inicia-
tiva privada la que instrumentó la politica de colonización, no
se encuentra una adecuada vía de transmisión entre los agen-
tes de aplicación, donde adquieren más peso elementos de
tipo local o comarcal que dominan a la postre la intrumenta-
ción de la colonización. Se puede concluir que la colonización
del xix en España es un buen ejemplo de ruptura entre fase
legislativa y ejecutiva o de implementación, al estar desarro-
lladas por diferentes agentes.
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DOCUMENTACION CONSULTADA

Archivo Central del Ministerio de Agricultura.

Siglo x^x. Agricultura. Fondos sobre el estado de la agri-
cultura y colonias agrícolas.

Legajos números 6. 4, 6. 7, 6. 13, 6. 17, 6. 21, 6. 25, 6. 29,
6. 32, 6. 35, 6. 44, 6. 46, 7. 8, 7. 12, 7. 22, 7. 41, 8. 10, 9. 24,
9. 31, 9. 37, 9. 43, 10. 12, 10. 30, 10. 48, 11. 39, 11. 42, 12. 8.
12, 23, 12. 22, 2. 24, 55. 3, 122. 1, 122..2, 123. 1, 123. 2, 123.
3, 123. 4, 182. 1, 183. 1, 184. 1, 185. 1, 186. 1, 187. 1, 188. 1,
188. 2, 189. 1, 190. 1, 191. 1, 192. 1, 193. 1, 194. 1, 195. 1,
196. 1, 197. 1, 198. 1, 199. 1, 200. 1, 201. 1, 202. 1, 203. 1,
204. 1, 205. 1, 206. 1, 207. 1, 208. 1, 209. 1, 210. 1, 211. 1,
212. 1, 213. 1, 214. 1, 215. 1, 216. 1, 217. 1, 249. 2, 249. 9,
249. 10, 252. 6, 253. 1, 354. 22.

Siglo xtx. Montes.
Legajos números 1819, 1618, 260, 215, 366, 605, 675,

1056, 1450, 1469, 1506, 1535, 1623, 1648, 1684, 1709, 1710,
1750, 1793, 1820.

Archivo Histórico Nacional.

Relación M. de Gobernación. Inventario de los legajos so-
bre Nuevas Poblaciones.

Legajos números 276. 1, 276. 2, 276. 4, 276. 6, 278. 1, 278.
2, 278. 3, 289. 1, 289. 7, 289. 9, 297. 2, 297. 3, 297. 4, 297. 7,
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297. 7bis, 297. 9, 297. 10, 297. 11, 297. 12,.297. 14, 297. 16,
308, 327. 1, 327. 2, 327. 5, 327. 6, 330. 13, 387. 19, 397. 3,
387. 21.

Delegación de Hacienda `Fondo Exento'.
Legajos números 117, 127, 349, 350, 847, 1639, 2932, li-

bro 5180

Fondos del Archivo Central del Ministerio de Hacienda en
el Archivo Histórico Nacional.

Legajos números 1329, 1850, 1852, 5465 (b), 2160, 4355
(a), 4562 (b), 4074 (b), 4104 (a), 5855 (a), 4075 (b), 4191 (b).

Archivo Central de la Administración

Sección de Agricultura.
Legajos números 1468, 1809^4, 2102.

Archivo de la Real Sociedad Económica Matritense

Catálogos 1850-1918.
Legajos números 405. 1, Agri. 6, 410. 5, 412. 1, 419. 3,

419. 11, 423. 6, 426. 5, 429. 27, 431. 7, 437. 3, 438. 21, 440.
7, 444. 3, 446. 4, 448. 4, 450. 11, 452. 4, 457. 8, 464. 4, 464.
14, 479. 5, 476. 29, 480. 29, 484. 4, 485. 6, 486. 1, 486. 3, 490.
7, 492. 8, 498. 6, 504. 7, 511. 24, 518. 3, 522. 3, 527. 2, 531.
1, 534. 5, 534. 6, 534. 20, 534. 21, 534. 30, 595. 8, 541. 2, 552.
4, 554. 6, 567. 3, 576. 3, 581. 18, 606. 8, 620. 17, 630. 26, 635.
1, 695. 11, 651. 13, 652. 16, 664. 15, 679. 15, 679. 33.

Fichero.
Legajos números 152^5, 156^11, 156^12, 156^13, 352^7,

352^10, 359^19, 372^63, 384^16, 335^34, 334^4, 438^20,
438^21, 490^7, 527^2, 534^6, 534^21, 314^18.

Nota: cuando se consultó el Archivo de la Real Sociedad
Económica Matritense estaba recatalogándose, por lo que pue-
de que las referencias ofrecidas no coincidan en la actualidad
con la documentación efectivamente consultada.
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Otra documentación.
- Agricultura. Revista Agropecuaria 1929-31.
- La América 1860.

- Boletín de la Junta Central de Colonización y Repobla-
ción Interior 1919-1925.

- Boletín de Agricultura Técnica y Económica 1926.

- Boletín Oficial de la Inspección General de Pósitos
1926.

- Boletín Oficial del Ministerio de Fomento 1855-1861.

- La España Moderna 1897.

- Gaceta Agrícola del Ministerio de Fomento 1862.

- Gaceta de Madrid 1851-1926.

- La Paz Social 1907-1915.

- El Progreso Agrícola y Pecuario 1919-1923.

- Revista de España 1885-1915.

- Revista Nacional de Economía 1918-1920.

- Actas del Congreso Español de Geografia Colonial y
Mercantil. 1884.

- Condiciones generales de los lotes de terrenos y patrimonios fa-
miliares y régimen de las colonias, asociaciones cooperativas de colonos.
Madrid, Junta Central de Colonización y Repoblación Interior,
1918, 29 pp.
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